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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
FJNTRE LOS PAÍSES MIEMBROS DE PETROCARIBE 

PARA EL ST.JMINISTRO DE FERTILIZANTES 

Artículo Único: Se aprueba en todas sus partea y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"Acuerdo de Coopencwn entre Jos Paises Miembros de PETROCARJBE prua 
ti Suministro dt Ftrtilizantes". suscrito en la ciudad de Caneas, República 
Bolivariana de YellC2llela, el día cinco de mayo de 2013. · 

ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LOS PAisES MIEMBROS 
DE PETROCARIBE PARA EL SUMINISTRO DE FERTILIZANTES 

Los Gobiernos dt: los Países miembros de PETROCARlBE, en adelante 
denominados las "Pvtes"; 

CONSIDERANDO el Acuerdo de Cooperación Energética PETROCARlBE, 
swcrito en la ciudAd dt: Puerto La Cruz, República Bolivariana de Venezuela. el 
29 de julio de 2005, en el marco de la 1 Cumbre de ]efes de Estado y Gobierno 
de PETROCARIBE; 

TOMANDO EN CUENTA la necesidad de los pueblos del Caribe de proteger 
la producción agrícola de cada nación y contener los incrementos significativos 
de los precios de los alimentos, como parte de las acciones orientadas a ampliar 
la segurida~ alimentaria de los pueblos; 

REAFIRMANDO los estrechos lazos de amistad y de cooperación que han 
existido tradicionalmente entre las Partes; 

CONSIDERANDO que las acciones de cooperación solidaria entre los paises 
miembros de PETROCARIBE, resultan necesarias para alcanur los objetivos de 
progreso económico y social de sus pueblos, en un ambiente de paz y justicia 
m~; . 

TOMANDO EN CUENTA lo perentorio de contener prácticas especulativas de 
derroche y de contnbando de extracción de los fertili:tantes~ 

HAN ACORDADO suscribir el presence Acuerdo de Cooperación, en los 
términos siguientes: 

ARTÍCULO 1 
OBJETO 

El presente Acuerdo de Cooperación tiene como objeto establec<Or el régimen 
aplicable que regulará las operaciones de compra y venta de fertilizantes entre 
las Partes; así como los procedimientos a ser cumplidos para efectuar el 
suministro adecuado y oportuno de dichos productos, según las programaciones 
acordadas y de conformidad con los respectivos ordenamientos jurídicos internos 
de las Partes, contriooyendo así con las estrategias soberanas implementada$ por 
los gobiernos de loo países miembros de PETROCARIBE para el dt$allollo de 
su producción agricola y abastecimiento alimentario. 

ARTÍCUL02 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Para el cumplimieoto del objeto del presente Acuerdo de Cooperación, las Partes 
se comprometen a: 

a. A valar a través de comunicación oficial con membrete y sello 
correspondientes, los requerimientos presentados por sus respectivos órganos 
ejecutores; 

b. Promover el uso e ticientc de estos productos sólo en actividades 
agropecuarias; 

c. Garanti:ur que leo fenilizantes suministrados en el marco de este Acuerdo de 
Cooperación, sc:rín destinados al consumo interno, aplicando las acciones 
necesarias para evitar la reventa o especulación de los productos 
suministrado$; 

d. Garantizar el pago de lo productos adquiridos, de acuerdo con las condiciones 
y obligaciones establecidas en los respectivos contratos específicos de 
suministro a ser suscritos entre los órganos ejecutores. 

ARTiCUL03 
ÓRGANOS EJECUTORES 

A los iines de la e;,cución del presente Acuerdo de Cooperación, las Partes 
designarán órganos ejecutores mediante notificación escrita dirigida al 
depositario. 

A su vez, dichos óq¡anos podrán delegar la ejecución de este Acuerdo de 
Cooperac-ión on las empresas o entidades estatales que deseen. designar. 
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ARTICUL04 
SL\tl'\lSTRO DE FERTILIZANTES 

~os v~Iún:er.es ¿e feniiiz:mtes a_ ser .comercializados en el marco del presente 
.... ~co.:e:co G:! Cvo?e:-:::.c~cn. se dct::uran en contratos especíticos de suministro 
:!C<J ~da~~s C._e cc-;.for:n!dsd CO:J !a disponibilidad del producto, los cuales 
Sl.;.St ltU!ra!': :l ;os cor:traros de suministro que se encuentren vigentes. 

Los. ó_rganos. ~.1ecu~tore~ s~scrio¡ rán y ejecutarán los contratos específicos de 
::_;.:r:ur::s:rc, :..: : :o:uorrr.Jdad con !os r: spectivos ordenamientos jurídicos internos 
ce :.1s Panes é l.~s c; ... e ;tn~nez..::an , y a lo previsto en el presente instrumento. 

ARTiCULO S 
PRECIOS 

~os ,precios qu~ regirán las compras y ventas para atender el suministro de 
tcrlt•Izantes, seran ~stao!ecJdos en Jos contratos específicos de swninistro a ser 
sus~ntos entre los organos ejecutores, a través de las sociedades 0 instituciones 
destgnadas para el!o. Dicho~ precios serán establecidos en base al FOB 
bcoterms•~ 20:0. utclizando fórmulas referenciadas a las publicaciones 
lntemac¡onales. 

Todos zqcellos ser\' i;: ics, n-.ás sus impuestos, de ser el caso, tales como: 
er.sacado, tletes mar:ttmos o terrestres. mezclado y cualquier otro servicio que se 
genere ?OC su !"ane;o o por requerimiento del cliente, serán reflej ados al 
1:1omento de su ta.:turac .on y su n:onto no estará sujeto a descuentos. 

ARTÍCUL06 
FORMAS DE PAGO 

Las fonnas d~ pagos serán establecidas en los contratos especificas de suministro 
que se suscn oan paro aten~er el suministro de fertilizantes. En caso -Je que se 
constdere 1_~ tmpleme_macton d e tntercambio comercial bajo Ja figura de la 
compensaclon ~ t~~ve~ ae btenes y_ servicios. este proceso '1 sus sopon~ 
documentales e ms.ttuctor.ales respecttvos serán acordados entre ¡83 Panes. 

ARTÍCULO? 
REUNIONES 

A los . efectos de la coordinación. ejecución y seguimiento de Jos planes de 
summtst:o acordados en el marco del presente Acuado de Cooperación, se 
celebraro; al meno~ una vez al año, una reunión entre representantes de las Partes 
y de sus organos eJecutores designados. 

ARTICULO 8 
UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La información suministrada por una de las Partes a otra Parte que sea relativa a 
la ejecución de las actividades previstas en el presente Acuerdo de Cooperación, 
se considerará confidencial y no podr~ ser divulgada a terceros, de forma total o 
parcial, sin el consentimiento previo por escrito de la Parte a la cual pertenezca. 
La infonnación confidencial proporcionada por cada Parte, seguirá siendo 
propiedad de quien la suministra. Ninguna de las Pan~, adquirirá directa o 
indirectamente derechos sobre la información confidencial que reciba en el 
marco del presente Acuerdo de Cooperación. 

ARTÍ CULO 9 
SOLUCIÓN DE CONTROVE RSIAS . 

Cualquier de da o controversia que pueda surgir de la interpretación o ejecución 
cel p;esente Acuerdo de Cooperación, sera resuelta de manera amistosa a través 
\!e ncgocilt.:iones direct3S enlrc las Panes. efectuadas por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 10 
ENMIENDAS 

E! presente Acuerdo de Cooperación, podrá ser enmendado por la decisión 
conjunta de las Partes a so licitud de alguna de ellas. Las enmiendas adoptadas 
entrarán en vigor cuando las Panes hayan manifest::ldo su consentimiento en 
obligars<. mediante el depósito del instnnnento de 11Cepi3Ción respectivo ante el 
depositario 

ARTiCULO 11 
DEPOSITARIO 

El Ministerio ,tel Poder !'<>polar para Rel:1ciones Exteriores de la República 
llolivariana de Venezuela. s.:d d depositario del presente Acuerdo de 
Coup\!r<H.:ión. l!n ~u yo podt.::r r(!pos:u :\ el lnstrumcnto original. cuyas versiones en 
castcll;mo. inglés y írancé' S<>tl igualtncme auténtica... El Ministerio del Poder 
Popular para Rc:l:'lc ioncs E xterio res de la República 84,'1livariana de Venezuela, 
rctnitira una copio autenticuda a cada una de las Partes. 

ARTICULO 12 · 
E-1\'T HAD,\ E~ VIGOR. DURACIÓN Y R ESERVAS 

Este: ;\ cucrdn Jc Cuvpcr:J.c:ón <.~ntr:lr.l 1!1\ vigor cinco (5) di as después de la fecha 
•. :a qllc :it.:a d<.::po.sit:ld1> L.' l segundo instnunento dt" r.ltiftcaclón, y tendr~ una 
Jt•raci(,n tic ~i i~z ( 1 O) allns . pnH'I\)g:lbl t: uutomáticam~nt~: pt'lT períodos iguales. 

p-1n lüs dt.' l ll~ :O: ·Üg_nJLir ios. cnrrar;i 1.!11 vigor cinC{l ( ~)día~ ,J "'' spués de la fecha en 
l(;, ... .' '1L';1 t!fc.·.:tu:hto \'1 dc..Túsitn dt.:l 1...:Sp\.·ctivo ins.trumcnh" J ... · 1atiticación. 

1 1 :\ 1:ni!-. h'Jiol cid l'l•tk•r Pt\pul. ll par;¡ Rcl:u .. :ümrs E\h'\!llTCS de la República 
!t,,l,v:H:;m .c 1k \ '1·11c1ucb l· , ummi~.·a r:l :1 In~ gobit.!nlO!- d\· ¡,, :<: pa ises miembros de 

PETROCARJBE la fecha de depósito de los respectivos instrumentos de 
ratificación, así como la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo de 
Cooperación . 

Este Acuerdo c!e Cooperación no podrá ser finnado con reservas, ni éstas podrán 
ser recibidas en ocasión de su ratificación o adhesión. 

ARTiCULO 13. 
ADHESIÓN 

Después de su entrada en vigor, el presente Acuerdo de Cooperación 
permanecera abieno a la adhesión de aquellos países miembros de 
PETROCARJBE que no lo hubieren suscrito, y entrará en v igor para el país 
adherente treinta (30) días después de la fecha en que se efectué el depósito del 
respectivo instrumento de adhesión. 

ARTÍCULO 14 
DENUNCIA 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo de Cooperación, 
mediante notificación escrita dirigida al Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela . 

La denuncia sunirá efectos luego de transcurridos doce (12) meses contados a 
partir de la fecha en que se haya efectuado la notificación. Durante dicho plazo la 
Parte denu nciante no podr:i adquirir nuevas obligaciones en el marco del 
presente Acuerdo de Cooperación. 

En fe de Jo cual los infrascritos. debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han suscrito el presente Acuerdo de Cooperación en la ciudad de 
Caracas, a Jos cinco (5 ) días del mes de mayo de dos mil trece (2013), en un 
ejemplar original redactado en los idiomas castellano, inglés y francés. 

Por Antigua y Barbuda 

Por Be !ice 

Por la Mancomunidad 
de Domioica 

Por la Reptiblica de Guatem:lla 

Por 13 República dt Haití 

Por Jan1aica 

Por la Repú blico Domínicana 

Por San V icen le y tos Granadin:u 

Por lo Rcpúblk• de Surin~m 

Por la Maocomuoidad 
de Las Bahamas 

Por la República de Cuba 

PorGnoada 

Por la República Coopuativa 
de Guyana 

Por la República de Honduras 

Por la República de NicaraKua 

Por San Cristóbal y Nieve¡ 

Por San la Lucía 

Por lo República Bolivuiaoa 
de Ventzutla 
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Dada. firmada y sellaoa en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de agosto de 2013. Años 203' 
de la Independencia y 154° de la Federación. 

Promulgación de la Ley Aprobatoria del Acuerdo de Cooperación 
entre los Países Miembros de Petrocaribe para el Suministro de 
Fertilizantes, de conformidad con lo previsto en el articulo 217 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Palacio de Mirafiores, en Caracas, a los diecisiete días del mes 
de octubre de dos mil trece. Año 203° de la Independencia, 
1540 de la Federación y 14° de la Revoludón Bolivariana. 

Refrend>do 
El Vk:epresidentt Ejecutlllo 
de la República 
(LS.) . 

JORGE AlBERTO AJIJIHZA MO~T 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Reladones Exteriores 
(L.S.) 

EÚAS lAUA MILANO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la s igu iente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REP ÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
EN MA TER lA DE SERVICIOS AÉREOS 

Articulo Único: Se aprueba e n todas sus partes y para que surta efectos 
inte ruacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, 
e l "Acuerdo ~ntrt el Gobierno de la Rttpública JJoliYariiUia di! Yene:.uúl y el 
Gobiemo dt la República de Pamuruí en Mattuía di! Ser~~U:ws Aéreos", 
suscrito en la c iudad de Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el OS 
do julio de 2013. 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
\'EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

EN MATERIA DE SERVICIOS AtREOS 

El Gobierno de la República Bolivari3Jla de Venezuela y el Gobierno la 
República de P•n•má, en adelante denominados las " ParteS Contratantun; 

SIENDO Partes del Convenio sobre Aviación Civil Internacional abierto a la 
firma en Cbicago el 07 de diciembre de 1944; 

UESEANDO concluir uu acuerdo para el propósilo de restablecer servicios 
;.a.ércos c nln: y en reprekntadl,o de sus rt..-spectivos territorios; 

DESEANDO hacer p<»iblc que las líneas ofrezan a los usuarios una 
variedad de opciones de s.:rvicios aéreos; 

DESEANDO garantizar el grado más elevado de seguridad y prol«:ción en el 
trnnsporte aéreo inlemacional y reafirmando su honda .preocupación con 

respecto a actos o amenazas coutn la seguridad de las aeronaves, que ponen 
en peligro la seguridad de las pelSOnas o de la propiedad, que afecun 
adversamente las operaciones de transporte aéreo y socavan la confianz.a del 
públiro en la seguridad de la aviación civil; 

Han acordado en lo siguiente: 

Artículo 1 
DEFINICIONES 

Para el propósito este Acuenlo, los términos abajo expuestos tienen la 
siguiente significación: 

1) " OACI" OrganiU>ción de AviKión Civil internacional; 

2) " Las Autoridades AeroDáuticas" significa en el caso de la República 
Bolivariana de Venezuela, el Instituto Nacional ·de AeroDáutica Civil y en 
el caso de la República de PaJwná. la Autoridad AcroDáutica Civil, y en 
ambos cas~s cualquier orpoismo o entes que teugan atribucioDeS y 
competenCJas que acrualmcBte detentan las Autoridades Aeronáuticas aquí 
designadas; 

3) "Los Servicios Convenidos'" significa servicios aircw; internacionales 
regulares, que con arreglo a las disposiciones del presente Aa~udo, 
pueden ser establecidos en natas especificadas, en ia sección de Aoe:.os al 
Acuerdo, para el lransporte de pasajeros, carga y oorreo, separadamente o 
en combinación; 

4) "El Acuerdo" significa el presente instrumento, sus Aoe:.os y cualquiu 
enmienda a los mismos; 

5) "Anexo" significa el o los Ane:~os a este Acuerdo o cualquiera de sus 
modificaciones de coofoi1Did1d con las disposicione¡ del Artículo 21 
(Consultas) y el Articulo 23 (Modificación del Acuudo) del presente 
Acuerdo; 

6) "El Convenio" signifi~;a Cooveoio sobre Aviación Civil IotemacionaJ 
abierto a la firma en Chic:ago, en fecha 07 de diciembre de 1944 
incluyendo a cualquier IDe:IO adoptado bajo el Artículo 90 del Conv~ 
de conformidad ron lo establecido en los Artículos 90 y 94 delmimlo, en 
la medida en que tales CIUDÍendas y Aoe:.os bayao sido adopgdoa por 
ambas Partes; 

7} "Linea Aérea d.esignadan si&nifi~;a una empresa de tnuporte aireo que 
haya stdo des•gnada y aucorizada por cada una de las Parte5, de 
conformidad ron lo pn:visto en el Artículo 4 {Del.ipacióD y 
Autorización) del preseDte .Aalc:nlo, paD la explotacicSA de los servicios 
ronvenidos en las ruw e¡pccíficas; · 

8) "Tarifas" signiftca los precios a paguse por el lraoSp011e de pasajeros, 
equipaje y carga y las coDdic:iooes bajo las cuales se aplican esos precios, 
incluyendo pagos y condidooes para las agencias y ottos servicios 
complementarios, pero exdnyeudo la remuneración y ooodiciooa para el 
transporte del correo; 

9) "Servicios Aéreosh, MServicio AéleO Ioten~aeiooal", ~ Aérash y 
wparada para fines no couu:tcial.esh tienen el significado asignado en el 
Artículo 96 del Convenio; 

10) wTerritorio", tiene el significado asignado ea el Artículo 2 del eoDve:oio; · 

11) "Rutas especificadas" significa: las rutas establcc:idas en el Anclo al 
presente Acuerdo: 

12) "Transporte Aéreo" significa: el tr&Nporte públiCA> por IICroii&YC de 
pasajeros, equipaje, arga 1 oom:o, por ~ o CJI combill&cióe. a 
cambio de una remuoeracióo o alquiler 

13) MCapacidad" en relación a111 la aeronave sigJüfica la carga útil de la 
aeronave disponible en uaa ruta o sec:cióo de ~~ ruta que una Une& aáca 
efectúa en un período; y "" relación a un Krvicio aéRo ~ 
significa la capacidad de b aeronave usada en dicho SCIVicio. multiplicada 
por la frecuencia de los vuelos operados por tal~~CroD&ve en UD período 
dado en una ruta o sec:ción de la ruta; 

14) MDercchos Aeronáuticos• significa el cobro por las utoridades 
competentes a las compaiüas de nn.pc>rte .tiCO Ql'C se realiza po< d uao 
de aeropuertos, instalacioaes de navegación aúca y otros aervic::io& 
conexos ofrecido$ a lu -ves, sus tripulacio-, pua,;ero. y carp; 

15) "Cartillas del Usuario" significa: los debera y clerechos atabJecidos en 
las Condiciones Geuerales del Tra.nspolte Aúeo; 

16} "Código Compartido" sipifia: UD acumlo aiiiiCidal. catre las lfae.u 
aéreas designadas de ambas Partes que illlpli<:a ll(ilizac:i6a por parte de . 
una de e: !las del dcsipador de la IÚ>ca de la ocra, o ca la que a.mbas u
atreas con1parten el mismo Ci)di&O para ldDSpOIW puajcms, cup y 
correo: 

17) "Cabotaje" significa: eltmDspor1c ~ m que los paajctn1a. el oqu¡p.jc. 
la carga y el ameo que llC - a bot'do ea el eea:itorio de a &lado 
están destinados a oliO puiiiO lilllado en d tarilorio ele-..¡_, &lado; 

Aninlo2 
APUCABILIDAD DEL CONVENIO DE CRICAGO 

lAs disposicioDCS de esle "'-rdo C5lllda •jclal a lo esc.blcc:ido ca el 
Convenio, en la aoedida en qac: la& mismas Kaa aplicabia a ~ .._ 
internacionales y vinculantes para las Partes eo.w-. 
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Articulo 3 
OTORGAMIENTO DE DERECHOS 

1) Cada Parte Comratan te 01orga a la oua los siguientes derechos : 

a) Volar sobre su :errito rio sin atenizar; 

b¡ Hacer escalas en su te rritorio para fines no comerciales; y 

: ) Hacer paradas en dicho territorio para embarcar y desembarcar 
pasajeros, carga y correo en tráfico internacional en las rutas y con los 
derechos especificados en este Acuerdo; 

2) Nada de lo estipu lado en la párrafo 1 de este Artículo se interpretará como 
qu~ concede ti derecho de cabotaje a las líneas aéreas de cualquiera de las 
Pa rtes Contratantes . 

Artículo 4 
DESIG NAC!Ó.'I Y AUTORIZACIÓN 

! ) Las Autoridade; Aeronáuticas de cada Parte Contratante tendrá el 
derecho de designar por escrito • la 01.n1 Parte Contratante, una o más 
líneas aéreas p~ta ope rar lo:-. sta vicios convenil..los en las rutas 
especificadas, 

2) Co n la recepción de dicha designación y asunto para las provisiones del 
p resente Artículo 5 de este Acuerdo, las Autoridades Aero náuticas del la 
otra Parte Contra tante, oto rgará sin ro:traso a la(s) líneas aérea(s) 
designada(s), las autorizaciones apropiadas. para operar los servicios 
convenidos a condición cle que: 

a¡ La prupiedad sustancial y el conuol efectivo de la(s) líneas aérea(s) 
CO rTesponda a la Parte designante o a sus nacionales; 

b) La Parte designante tenga y ejerza el control efectivo de la. 
reglamentación de la(s) líneas aérea(s) designada(s) 

e) La Parte designante cumpla las disposicjones establecidas en el 
Art ículo 8 (Seguridad Operacional) y Articulo 9 (Seguri.dad de la 
Aviación) de este Acuerdo; 

3) Luego de la recepción de dichas autorizaciOnes y cumplidos que sean los 
requisi tos reglamentarios, la línea aérea puede comenzar en cualquier 
momento a operar los servicios autoriudos. siempre que cumpla co n las 
provisiones de este Acuerdo. 

Articulo S 
REVOCACIÓN Y LIMITACIÓN DE AUTORIZACIÓN 

l) L>s Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante tendrán el 
derecho de revocar o limitar la autorización referida en el Artículo 4 de 
este Acuerdo con respecto a una línea aérea designada por la otra Parte 
Contratante, en caso de que : · 

a) La propiedad sustancial y el control efectivo de la(s) líneas aérea(s) no 
corresponde a la Parte designante o a sus nacionales; 

b) La Parte designante no tiene o DO ejerce el control efectivo de la 
reglamentación de la(s) lineas aérea(s); 

e ) L> Parte designante no cumple las disposiciones establecidas en el 
Articulo 8 (Seguridad Operacional) y Artículo 9 (Seguridad de la 
Aviación) de este Acuerdo; 

2j Los derechos enumerados en e l párrafo 1 de este Articulo , serían 
ejerc idos solamente después de consultar con las Autoridades 
Aeronáuticas de la Parte Contratante de conformidad con el Artículo 21 
(Consulta} de este Acuerdo; no obslaDte lo anterior, por lo menos una 
acción inroediara es esencial para preveaic el incumplimiento de las leyes 
y regulaciones referidas anteriormente. 

Articulo 6 
APLIC~CIÓN DE LEYES Y REGULACIONES NACIONALES 

1) Las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de una Parte 
relativas a la entrada. la peiUlanencia y la salida de su terri t(JriO de una 
aeronave empleada en sen·icios aéreos internacionales o a la explotación 
y navegación d~ :al 3eronave sobre e~ territorio deberán también 
aplicarse a !as aero naves de la línea aérea designada de la otra Parte: 

2) Las leyes y regu laciones de una Pane Contratante con respecto a la 
entrada, tránsito, inmig ración, pasaportes. aduanas y cuarentena deberán 
ser cumplidas por l&(s) líneas aérea(s) de la otra Parte Contratante y por 
ende notificándose el no mbre de sus tripulantes. pasajeros, carga y correo 
después del tránsi to de admisión, salida y mientras t ste dentro del 
terri torio de dicha Parte Contratante; 

3) Ninguna de las Partes Contratantes , darán preferencia a sus propias líneas 
3éreas ni s ninguna otra, respecto a las líneas aéreas de la otra Parte 
Conuatante, que se utilicen en servicios aéreos internacionales similares 
en aplicación en cuanto a aduana, migración. cuarentena y regulacio nes 
simit.ues; 

4} !gualmenk las Parte> Contratnntes a lfavés de su.s líneas aéreas 
Jcsignadas, asf como po: cualquier o tro medio aplicable, p rocederán al 
reccnocimJ(!nto \' di fu s16n de ios derechos de los usuarios de )os servicios 
aér~os, con suje~:ón 3 la iegisiación internacio nal y nacional vigente. para 
lo cual se: ut iliz.nran las r~sprct ivas ·~cartiHas del Usuario". 

Artkul<> 7 
RECOI\OO~llENTO DE CE.ln'JFICADOS Y LICE:'iCJAS 

1) Lvs cert ific~dos Je atror.avegabBidad, .:.·.:·nificados d~ ~ompe re nci a y 
íicenc;lS, emitidos o convalidados por un<~ Parte Contrl !3nte y que estén 

aun en-vigencia, serán reconocidos como válidos por la Parte Contratante, 
con el p<Opósito de operar el acordado Conveni<> en las rutas 
especificadas en los anexos, en el sentido que dichos certificados y 
licencias fue ron emitidos o convalidados de conformidad con los 
estándares establecidos en el Convenio; 

2) En caso de que los privilegios o las condiciones de las licencias y los 
certificados mencionados en el numeral 1 del presente Artículo, 
expedidos por las Autoridades Aeronáuticas de una de las Partes 
Contratantes a una persona o a una línea aérea designada o respecto de 
una aeronave utili:z.ada en la explo tación de los servicios convenidos 
permitan una diferencia de las normas mínimas establecidas en virtud del 
Convenio y sus Anexos y que dicha diferencia haya sido notificada por la 
Organización de Aviación Civil Internacional. la otra Parte puede pedir 
que se celebren consultas entre las Autoridades Aeronáuticas con miras a 
aclarar la práctica de que se trata. De no logrme un arreglo, se aplicará 
lo dispuesto en el Articulo 5 (Revocación y Limitación de Autorización}; 

3) Cada Parte Contratante se reserva el derecho, de no reconocer en los 
vuelos sobre su territo rio, la validez de los certificados otorgados a sus 
nacionales por la otra Parte Cont:atantc; 

4) Cada Parte Co ntratante puede solicitar consultas concernientes a los 
estándares de seguridad mantenidos por la otra Parte Contratante, 
relacionados con las facilidades aeronáuticas, tripulación aérea, aeronave 
y operación de las aerolíneas designadas. Siguiendo dichas consultas, si 

una Parte Contratante encuentra que la otra Parte Contratante no 
mantiene efectivamente y administra estándares seguros y requerimientos 
en estas aéreas que por lo menos cumplan los estándares mínimos que 
pueden ser establecidos, de acuerdo con el Convenio, la otra Parte 
Contratante será notificada de d ichos hallazgos y la necesidad de 
conformar con éstos mínimos estándares, la otea Parte Contratante tomará 
la acción correctiva apropiada; 

5} Cada Parte Contratante se reserva el derecbo de revocar o limitar la 
autorización de operación o permiso técnico de una aerolínea o aerolíneas 
designadas por la otra Parte Contratante, en el caso de que la otra Parte 
Contratante, no tome dicha acción apropiada, dentro del tiempo 
razonable. 

Artículo 8 
SEGURIDAD OPERACIONAL 

1) Las Partes Contratantes, podrán solicitar en todo momento reunión de 
consultas en relación con las normas y es!Andares de seguridad 
operacional aplicada en los aspectos relacionados con las facilidades y 
servicios aeronáuticos para la tripulación, aeronave, o la operación de las 
mismas adoptada por la otra Parte Contratante. Las consultas tendrán 
lugar dentro de treinta (30) días contados a partir de la solicitud; 

2) Si después de realizadas tales consultas una Parte llega a la conclusión de 
que la otra no mantiene y administra de manera efectiva. en los aspectos 
mencionados en el numeral 1, del presente Artículo, normas de seguridad 
operacional que satisfagan las normas en vigor de conformidad con el 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Doc 7300), se informará de 
la oua Parte de tales conclusiones y de las medidas que se consideren 
necesarias para cumplir las normas de la OACI. La otra Parte deberi 
tomar entonces las medidas con ectivas del caso dentro de un plazo 
convenido; 

3) No obstante las obligaciones mencionadas en el AníCillo 16 del 
Convenio , se acuerda que cualquier aeronave operada por o en nombre de 
una línea aérea de una de las Partes Contratantes para los servicios hacia 
o desde el territorio del Estado de la otra Parre Contratante. mientras se 
encuentre en e l territorio del Estado de la otra Parte 9JntralaDte, podrá 
ser sometida a un examen, siempre que éste no conlleve a UD reuaso 
excesivo . Esra será una inspección realizada por los representantes 
autorizados de la otra Parte Contratante, abordo o alrededor de la 
aeronave . Sin embargo, las obligaciones mencionadas en el Artículo 33 

del Convenio, el objetivo de dicha inspección será verificar tanto la 
validez de los documentos de la aeronave como los de la tripulación y las 
condiciones aparentes de la aeronave y de su equipo, según las normas 
efectivas establecidas sobre la base del Convenio; 

4) Si una de estas inspecciones o serie de inspecciones dan lugar a graves 
reparos en cuanto a que: 

a) Una aeronave o la operación de la misma no cumple con las normas 
mínimas es tablecidas para ese momento en el Convenio ; 

b) Existe una falta de mantenimiento efectivo y administración de las 
normas de seguridad operacional establecidas para ese momento de 
conformidad con el Convenio. 

La Parte Contratantt que realiza la inspección, podrá de acuerdo al 
Artículo 33 de l Convenio, estar en libertad de concluir que los 
rcquisi:os bajo los que se hayan emitido o convalidado el certificado o 
las !i:encias correspond ientes a dicha aeronave o a la tripulación de la 
misma, e que los requisitos bajo los que se opera dicha aeronave no 
son iguales ni superiores a los estándares mínimos establecidos según 
el Con,·e nio. 

5) Cada Parte Cuntr~rante se reser\',1 d derecho a suspender o modifi car 
inmediatamente la au torización ''peracional de la línea aérea designada 
de !J otra Pane Contr:ltJnle ...:n ~,¡:;,, de que la primera Pa rte Contratl;lnte, 
bien se:1 .:omo :esuitodv de ur 1 inspección en platafo rma o serie de 
insp~c~.~i~'nc-.s ~n rbtJf\., rm:t, por , Oen~g~ción de acceso a una inspección 
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en ol3r:,fvr~o. en ' inud de consulras o por cualquier otro modo, concluyz 
:;a~ es ~sen:: :d 'J:'Ia acluación inmcdíata para la seguridad operacional 0-! 
la explo!a:i0i~ de 1;:u iinea aérra: 

.,., 7o~::!. r:1t::~:.::1 aCl' ::'~:l·.:b our un:1 Parte CoiHrata:l!'!, ~n \'i ;-a;d de lo 
es:Jb:o::;:~. e:: 'vs' r.ume;ale; 2 ó 6 dei presente AriÍC'J)~. dejará de 
::;:-li.:·ar~~ ~: j~~;;part!c~r i:l causJ que moti'-'6 su adop:ión. 

Articulo 9 
SEGL'lUDAD DE LA AVIAClÓ:'\ 

C:!:J:·v;r.;~ ~ s¡;s d:. reci1os y obligaciones en virt~d ¿e! Derecbc 
:r::~r:-.J .:1 :~::L 1:::- ?J ~~~s ra:: iic:ln iU~ :it; obligaci6;; de pro:eger, er. s•.: 
:.;:.1 .;; ,:0:". :~a.: t: . ::. ;~ s::g;,;rid<J·:! de la Aviaciól~ C:vii co;;:ra actos de 
;r:t<'r:e r:! r. .:::l : .. : :::: ..:~.,ns:.i~uye par-k ín~cgrante dd pre.sente Act.:ercJ.; 

Lh ?.1::-::, l.:::..2d:i ¿~ ccH·~ formidad con Lls disposiciones de: Conven;c 
::>0~..,:-:: :l!s 1 r.i: :..:.::v;; ::: ~ v c1ertos otros actos cometidos :s bo:do de las 
~r :oc.l•.es. l ::~;~j;¡ en Tokro. el 14 de septiembre de 1963. ei Convenio 
po:a b R~?re'00C. col A?OdcramieniO ilícil.:> de Aeror.aves. irrmado en b 
H..~~ 3 el ; 6 de aJ::Icmbrc Ce 1970, y el Convenio para )a represión de Actos 
1: :~: :0~ .:.J:'l:::: ::: Segcrióad de ~a Aviación Cívil, fi~mado en ~fontreal. e: 
23 J~ sep:>em·~re de i 97i y, en general, cualquier otro Acuerdo sobre es;e 
:cma al cua.l :lm!:ias Pa;:es se adhieran; 

31 Las Pa:tes s~ prest.uár: mutuamente toda la ayuda neces"ria gue solici!er. 
~a:o ' :r,?ed!! 3c:os de apoderamienlo ilícilo de aeronaves : orros acros 
i:::i:os :ont:a l a seguridad de pasajeros , trípulaciór. r aeronaves, 
;,eropuer:os ;) ir.s:abciones de navegación aérea y toda orra amenaza 
cun~rJ la segu~id::id dr! :a aviJc:ón; 

~ ¡ Los ?or:cs a:!uarán de conformidad con las disposiciones sobre !a 
SeguridJd de la A"iación elloblecidas por la Organización de Aviación 
Civ: l 1 n:ernacional y Cj"Je se denominan A.nexos al Convenio sobre 
Aviaciór: Civi: Internacional ; ex igirá que los explotadores de aeronaves de 
se m:.rrku :a o ios exploradores que tengan la oficina principal o residencia 
pcrmanen:e en su rerrilorio y los explotadores de aeropuertos situados en 
su ter:i:o:io actúe n de conformidad con dichas disposiciones sobre 
seguridad ée la A\lación: 

5 ¡ C;,d~ Parte Contra:anle acuerda que dichos operadores de aeronaves 
p~eda n ser requeridos para observar las disposiciones de seguridad de la 
A\"Jación ~s!abkciCas ea el numeral anterior previsto por la otra Parte 
Con~ra:ante pai3 ia entrada, salida o mientras permanezca en territorio oe 
1:1 oa:J. p.,r:r! Cün~ratt~.n: e ; 

'• j CaCa Parle Contratante asegurará que las medidas adec~,;adas serán 
:,p\ ic.Jdas efec(i\·amente dentro de su territorio para pro teger la aerona ve y 
para inspeccion•r ?•sajeros, tripulación, carga de arliculos, equi paje, carga 
~ Jimo.;enamiento de >eronavcs anles y duranre el abordo y la carga. Cada 
P3 rte Cornra:~ nte d~d además, considt ración a cualquier solicitud de la 
(¡\ rJ P3r:e Con:r& ta nie:, p:.~ra la sl!guridad especial razonable para cumplir 
un lrato parti cular ; 

? 1 Cuando se produzca un tncidente o amenaza de incidenle de 
3poderamic n:o ilici10 de aeronaves u ol ro aclo ilícito conlra la seguridad de 
pasajeros, tri~cl•ción , aeronaves, aeropuertos e instalaciones de 
nlvegación atrea, las Partes se asistirán mutuamente facil itando las 
comunicaciones y orras medidas apropiadas desrinadas a poner rérmino, en 
iorma rápida y segura , " dicha accidenle o amenaza; 

"' S1 un;¡ P:Htc Conira t:Jntt tiene problemas con las provisiones de seguridad 
de !a A '.' tacrón de t stc arl ículo. las Autoridades Aeronáuricas de ambas 

r: .. rcs Cuntraranlcs pueden requerir consultas inmediatas con las 
Aulo!ldadt> Aeronáur icils de la otra Parte Conlralante; 

~ ¡ CJu~ Parle rendr:i el derecho. denrro de los sesenta {60) días sigu ientes a la 
norificactón , J que sus Autoridades Aeronáulicas efectúen una evaluación 
en el r.rrirono de la orra Parte de las medidas de seguridad que son 
aplrcadas o que se planean aplicar, los operadores de aeronaves. respec1o a 
¡0 , vutl<>s r¡ue llegan proceuenles del lerritorio de la primera Parte o que 
sah:n para el mismo. Los acLtcrdos administrativos para la real ización de. 
tales. t: ... · ... iluacioncs Ucbcr;i.n ser hechos entre: llis Autoridades Aeronáutic"s e 
in1picmc nt<~dOS sin tlcmora, a fin de asegurar que las evai\Jaciones se 
re.lli ccn d~.: m~nera ex ped ita. Todas l~s evaluaciones deberán estar 
~.:ubierla ~ por un Jt..:uertJo ~on fidcncia l específico; 

1 U) ( u;:lllJ.,'l un:l de ¡;,s Parle~ tcng;.¡ motivos razonables para creer que la otra 
i'art t: s~ ha 0\p:Ht;,Oo Jc la!' dispo~iciones sobre seguridad de la aviación, 
~·!'tipu!Jcl~:) ..:11 el prcscn\1..: Art íc11 lv, la primera Parte podrá solicitar la 
n.:J\i'l.ación llc consultas. Dichas L:onsultas comenzarán dentro de los quince 
t ¡ ~) J••> de recibido uicha sulicilud de cualquicro de las Panes. En caso de 
'i"" nu se llegue a un acuerdo s•lisfactorio denlro de los quince (15) días a 
panir dl'l comienzo de las ~onsuhas esto C('nstituná motivo para negar. 
1 c-.. u~:u. o ~uspemlcr \;.¡s Juioriz:,ciones de IJ línea aére& designada por la 
lH r:1 P:u lc, 11 i1 n ¡hH1t..:r t.:ondicioncs a b misma. Cuando una emergenc ia lo 
¡ u ~ufiquc . t.l p.n.t impedir .que ...:untinUc el incumplirnienlo de la~ 

.ibJh':-.l..:h•lh:' 1h: l''ll' r\r: k ulu. 1:-. r rímcr:l Parte podr.:i adoptar medida~ 
pn'\ : sh1Jl:l h: ' t.•l\ tt•du lllUUICUill . 

Artículo 10 
t~IPL ' ES !'OS .-\IHIAI'iEIWS Y OTROS GRAVÁMENES 

¡ . \ · .111.1 J'.Hh' . . 1 ha!-1..' J~.· r~.~..: ipwódaJ otorg.ara ia ex:ención a la o las 
. 1 ~..· 1 ,~1\1\l';l:-- ~kSlL!Il.hLh dr ! ~1 l' l r :a Part~.:. . en la mayor cx1cnslón posible, de 
~·. -.b .1~· u ~.· 1 d,, ".:,n ~~~ 1 .. · ~ n.h . .' i, ,n;lL dt.· t•~ rc..·srri~c.:ioncs J la imporlaci,'m de 
,\l•r1·,·h,• ... ad u:llll'l''"· 11npnr.:s1,,, ,,,¡, r~.· bs n ·nt;1s. impuestos a la propiedad. 

• : q·.· ~ ~o..' h ' ll~· .... 11 , ·. q·i~ . d . ! ,1, :1~ d .. · inspct:.: ilm y otws d~rc~hos e impuesto~ 

nacionales sobre las aeronaves, combustibles, lubricantes, suministros 
1écnicos y repuestos incluyendo, motores y otros artículos destinados al 
uso o usados únicamente en relación con la operación o mantenimiento de 
la aeronave e aeronaves de la línea aérea designadas por la Parle y otros 
productos desrinaJos a la venta para pasajeros en cantidades limiradas 
durante el vuelo ; 

2) Las exenciones concedidas por este Arlículo se aplicarán a los artículos 
indicado en el pármfo 1, como sigue: 

a) Introducidos dentro del territorio de una Parte Contratante por o a 
nombre de una linea aérea designada de la Parte Contratan le; 

b) Mantenidos a bordo de la aeronave de las lineas aéreas designadas de 
una de las Partes a la llegada o salida delterrilorio de la otra Parte; 

e) Embarcados de la aeronave de las líneas aéreas de una Parle en el 
rerrirorio de la a rra Parte y designados para su uso en la operación de los 
servicios convenidos; 

d) En el caso de usar o consumir dichos artículos en su totalidad dentro del 
r:roitorio de la Parte Con1ra1an1e que otorga la exoneración siempre que 
su propiedad no se transfiera en el lerritorio de dicha Parre. 

El equipo aéreo regular, así como los materiales y abastecimiento normalmente 
retenidos a bordo de la aeronave de la línea aérea designada de cualquier Parte 
Conrrarante, puede ser descargado en el territorio de la otra Parte, solamenre 
con la aprobación de las autoridades de aduana de ese territorio. En dicho caso, 
ellos podrán ser pues1as bajo supervisión de dichas autoridades hasta el 
momenlo en que se reexporte o se disponga de otra forma, de acuerdo con las 
regu laciones de las aduanas. 

Artículo 11 
CAPACIDAD 

1) Las lineas aéreas designadas por las Partes Contratantes, tendrán iguales 
oporlunidades de aperar los servicios acordados por este Acuerdo, de 
conformidad con las rutas. frecuencias, derechos, condiciones de operación 
y equipos, que se determinen en el Anexo respectivo que pasa a formar 
parte del presente Acuerdo; 

2) Los servicios convenidos que proveerán las lineas aéreaS designadas de cada 
Parle tendrán coma objetivo principal la provisión, sobre bases razonables, 
de una c.1pacidad adecuada para las demandas de tráfico aéreo actuales y 
previstas hacia y desde elterrilorio de la Parte que designa las lineas a~reas . 

El transpone de tráfico embarcado o desembarcado dentro del territorio de 
la orra Parle hacia o desde puntos en las rulas especificadas dentro de 
rerrirorios de Estados dislintos a los de las lineas aéreas designadas serán de 
carácter suplementario. 

ARTÍCULO 12 
REPRESENTANTES DE LAS LÍNEAS AÉREAS 

1) De conformidad con las leyes y regulaciones de la otra Parte Contratante 
en relación con el ingreso, la residencia y el empleo de personal; la(s) 
linea(s) aéreas(s) designada(s) de una Parte Contratante estarán facultadas 
para contratar y mantener. dentro del territorio de la otra Parte Contratante, 
su propio personal administrativo, -comercial, operativo, de ventas, técnico 
y demás especialistas, que sea requerido para la operación de los servicios 
convenidos; 

2) Estos requerimientos de personal podrán satisfacerse, a opción de la{s) 
linea(s) aéreas(s) des ígnada(s) de una Parle Contratante, por su propio 
personal o mediante el uso de los servicios y del personal de cualquiera 
otra organización, oompañía o Unea a~rea que opere en el territorio de la 
otra Parte ConlraUntc y la cual ha sido autorizada para realizar dichos 
servicios para o tras línea aéreas. 

3) Los representantes y el personal estarán sujetos a las leyes y regulaciones 
vigentes de la otra Parte Contratante. En concordancia con dichas leyes y 
regulaciones, cada Parle Contratante deberá. sobre la base de reciprocidad 
y con el mínimo n:tra.~o posible, otorgar las aulorizaciones de empleo 
necesarias, las visas de visitante y otros documentos similares a los 
representantes y e l personal referido en el numeral 1 del presente Articulo. 

Artículo 13 
OPORTUNIDADES COMERCIALES 

Y TRANSFERENCIA DE FONDOS 

1) Cad~ línea aérc" de uua Parte Contratanle podrá dedicarse a la venta del 
servicio de transporte :•érco en el territorio t.!c la otra Parte. Contratante. 
di rectamente y a su tJiscrcdbn, a través de sus agentes. Cada línea aérea 
rendrá el derecho de vender el scrvi~io de transporte y cualquier persona 
eslará en la libe rt:od de atlc.tuirirl<> en la moneda de curso legal de dicho 
terr itorio. 

2) Cada Parte pennirir:í a la(s) línea(s) aérca(s) designada(s) de ta otra Parte. 
mediante so1icltuú. el dcrcdto a Ji.J transfc.rcn<.:i<1 hétcia cJ exterior de todos 
los excedentes Uc l...s. gana.ucias provenientes de la venta de los servicios de 
transporte aéreo y de las at:tividadcs conexas directamente vinculadas al 
rransporte a~reu. pc:tmiliéndosc su conver.;ión y remesa a la tasa de ~mbio 
oficial válido para la fcchrr de la transferencia, de acuerdo con las 
regulaciones ca111biarlas vigc11tes UcJ Estado de la Parte en c uyo territoriCI 
se rc:alicc la tr;m~:u..:dlm . 

3) Las disposicionc.:. th: l prc'-'L.:Illc 1\rl i~..:ulo no afectan 1us impuestos que se 

encuentren sujc tus. •• utros at:ucrdos entre las Partes. 
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Artículo 14 
ARREGLO DE COOPERACIÓN 

1) Las líneas aéreas designadas de cada Parte Contratante que posean las 
autorizaciones requeridas para operar los servicios aéreos acordados en las 
ru:as especificadas, o en cualquiera de las secciones de dichas rutas, 
podrán celebrar arreglos de cooperación, como códigos compartidos, 
bloqueo de espacio u otra forma de coopeooón, deberán previa 
autorización de la Autoridad Aeronáutica competente, con sujeción a lo 
dispuesto en la legislación de cada Parte Contratante. 

2) Las H~eas aéreas designadas por una de las Partes podrán encargarse de 
sus propios servicios en tierra en el territorio de la otra Parte ("servicios 
autónomos") o, si lo prefiere, efectuar una selección entre agentes 
competidores para llevar a cabo estos servicios. &tos derechos estarán 
sujetos solamente a restricciones fís icas derivadas de consideraciones 
relativas a la seguridad aeroportuaria. En los casos en que tales 
consideraciones tmptdan los servicios autónomos, se ofrecerán •ervicios en 
tierra a las líneas aéreas sobre una base de igualdad; los cargos estarán 
basados en los costos de. los servicios prestados y dichos servicios serán 
comparables en clase y calidad a los servicios autónomos, si la prestación 
de éstos fuere posible . 

Articulo 15 
TRANSPORTE DE CARGA 

1) Dentro c!el principio de reciprocidad, ambas Autoridades Aeronáuticas 
procurarán adecuar, en los términos generales, la oferta a la demanda 
previsible en este :ipo de tráfico mediante la realización de operaciones de 
carga. 

1) Las solici;udcs para autorizaciones de vuelos de fletamento (chárter) serán 
atendidas siempre que acredi ten las líneas aéreas la autorización de su país 
de bandera ~· cumplan los requisitos de la legislación nacional de las Partes 
Contratantes. 

Articulo 16 
TRA:'lSITO DIRECTO 

Sujeto a las leyes y regulaciones de cada Parte Contralante, los pasajeros, el 
equipaje, la carga y el correo en tránsito directo a lo largo del territorio de una 
Parte Contratante, que no deje el área del aeropuerto reservada para dicho 
propósito, deberán estar sujetos a un control muy simplificado, salvo las 
medidas de seguridad contra la violencia, piratería aérea y contrabando de 
sustancias narcóticas y psicotrópicas. Dicho equipaje, carga y correo estarán 
exentos de impuestos aduanales y de uso, así como de otros gravámenes, 
tarifas y cargos similares no basados en el costo de los servicios provistos a la 
llegada. 

Arrículo 17 
IMPUESTOS Y DERECHOS AERONÁUTICOS 

1) Los impuestos y otros cargos por el uso de cualquier aeropuerto, 
incluyendo sus instalaciones, facilidades y servicios relacionados y los 
correspundieJJtes por el uso de facilióades de navegación atrea y 
comunicación, serán establecidos de conformidad con los rangos y tarifas 
establecidas por cada Parte Contratante. 

2) La(s) lfnea(s) aérea(s) designadas de una Parte Cootratante, no pagar;ln 
impuestos o derechos más altos que aquellos establecidos para las líneas 
aéreas designadas de la otra Parte Contratante o por cualquier otra línea 
aérea que opera servicios aéreos internacionales sinúlares, por uso de 
servicios e instalaciones ofrecidas. 

Artículo 18 
TARIFAS 

1) Las tarifas de transporte aéreo que una de las Partes Contratantes aplique 
al transporte destinado al territorio de la otra Parte Contratante o 
procedente del mismo o en las ru tas autorizadas, se establecerán a niveles 
razonables, tenie ndo en cuenta todos los factores pertinentes, 
especialmen te el costo de explotación, un beneficio razonable y las tarifas 
de las empresas regionales y otras empresas de transporte aéreo. 

2) Cada Parte podrá solicitar que las tarifas que se cobren o que propongan 
cobrar las lineas aéreas designadas de la o1ra Patte, desde o hacia su 
re.rritorío, ~ e ~ome tan a la aprobación de las Auloridades Aeronáuticas, de 
conformidad con su Ley Nacional. Las tarifas sometidas a aprobación serán 
remitidas por lo me110s treinta (30) días antes de l~ fecha fijada para su 
entrada en vigor. En todo caso se podrá reducir este período sujeto al 
acuerdo de dichas Autoridades Aeronáuticas. 

3) Las líneas aéreas designadas no podrán fijar tarifas por debajo de los 
mínimos establecidos como punto de equilibrio; 

4) Las Partes convienes examinar con especial atención las tarifas que puedan 
objetarse por parecer discriminatorias; excesivame~l~ elevadas . o 
restrictivas por abusar de una posición dominante; uuficl31mente baJas, 
debido a subvencione~. o a un apoyo directo o indirecto o predatorio . 

5) Dicha aprobacoón puede darse expresamente. Si ninguna de las 
Autoridades Aeronáuticas ha expresado su desaprobaCIÓn dentro del 
período de treinta (30) días desde la f~cha de su cr·nsignación, en 
concordancia con el numeral 2 del presente Arllcolo, estas tantas serán 
consideradas aprobadas. En caso que el periodo p:lr11 la consignación sea 
reducido, según se prevé en el numeral 2 del presente Artículo, las 
Autoridad~s Aeronáuticas podrán convenir que el período contemplado 

para que cualquier desaprobación sea notificada antes del t~rmino de los 
treinta (30) días. 

6) Si es posible, las tarifas serán fijadas de común aCllerdo por las líneas 
aéreas designadas de ambas Panes Contratantes, en consulta con las airas 
empresas que exploten toda la ruta o parte de la misma, y de ser factible, 
se llegará a tal aCllerdo mediante el procedimiento de fijación de tarifas 
establecido por la Asociación de Transporte Aéreo Internacional. Si las 
líneas aéreas designadas no logran un acuerdo, o si una de las Panes 
notificara a la otra Parte su · desaprobación a una tarifa acordada, las 
Autoridades Aeronáuticas procurarán determinarla. 

7) Si las Autoridades Aeronáuticas no logran un acoerdo sobre la 
determinación de cualquier tarifa consignada ante ellos de conformidad 
con el numeral 6, la disputa se resolverá de acuerdo con las disposiciones 
del Articulo 22 (Solución de Controversias) del presente AC\Ierdo. 

8) Sujeto a las disposiciones del numeral 9 del presente Artículo, no entrará en 
vigencia ninguna tarifa que las Autoridades Aeronáuticas no ap01eben. 

9) Las tarifas establecidas de acuerdo con las disposiciones del presente 
Arlículo permanecerán en vigencia hasta el establecimiento de una nueva 
tarifa de conformidad con las disposiciones de este Artículo. Salvo se 
acuerde de alguna otra manera por ambas Partes, b validez de una tarifa 
no podrá prorrogarse en virtud del presente numeral por un período superior 
a doce (12) meses luego de la fecha en que aquella debería haber expirado. 

Articulo 19 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

1) Las Parles respaldan la necesidad de proteger el medio ambiente 
fomentando el desarrollo sostenible de la aviación, a fin de que las 
aeronaves que operen en sus Estados, cumplan con las condiciones .. 
ambientales mínimas aceptables y sujetas a las recomendaciones del Anexo 
16 del Convenio y las politicas y orientación vigente de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, OACI. 

2) No obstante, cada Parte se reserva el derecho de incluir condiciones 
particulares sobre esta obligación en su legislación interna de conformidad 
con la política de cada Estado. 

Artículo 20 
ESTADISTICAS 

La Autoridad Aeronáutica de una Parte Contratante, proveerá a la Auroridad 
Aeronáutica de la otra Parte Contratante, cualquier documento o balance 
estadístico que puede ser razonablemente requerido para el propósito de revisión 
de capacidad prevista en los servicios acordados en Cllmplimiento con las leyes 
y reglamentos relacionados con la provisión de información estadíslica. 

Articulo 21 
CONSULTA 

1) Con el espíritu de una estrecha cooperación, cada Parte Contratante podrá, 
en cualquier momento, solicitar consultas entre las autoridades competentes 
de las dos Partes Contratantes, para la interpretación, aplicación o 
modificación del presente Acuerdo y sus Anexos. 

2) Cualquier Parte Contratante puede solicitar consultas a través de reuniones o 
por Notas Diplomáticas, las mismas que se iniciarán denu:o de un periodo 
de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de r«:cpción de la 
solicitud, a menos que ambas Partes acuerden una extensión de este periodo. 

Artículo 22 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que suceda respecto del presente Acuerdo, referente a la 
interpretación o la aplicación del mismo, las Partes Contratantes se esforzarán en 
resolver la disputa mediante negociaciones directas entre las Autoridades 
Aeronáuticas, de acuerdo a los lapsos establecidos en el numeral 2 del Artículo 
21 (Consultas), con excepción de las que puedan surgir del Artículo 9 

(Seguridad de la Aviación). Si las Autoridades Aeronáuticas no llegasen a un 
acuerdo, la controversia será dirimida a través de los canales diplomáticos. 

Artículo 23 
MOD1F1CACIÓN DEL ACUERDO 

1) Cualquier modificación o enmienda de este Acuerdo, convenida entre las 
Partes Conlratantes, mediante consulta, .en concordancia con el Artículo 21 
(Consultas) en trará en vigor Juego del intercambio de las Notas 
Diplomáticas, que indiquen el cumplimiento de todos los procedimientos 
constitucionales de cada una de las Partes necesarios para tal fin. 

2) Las modificaciones del Anexo serán hechas por un aCllerdo directo entre las 
Autoridades Aeronáuticas de la. Panes Contratantes mediante Reuniones de 
Consulta. Dichas modificaciones serán efecúvas desde la fecha de la 
aprobación por parte de las Autoridades Aeron~uticas. 

Articulo 24 
ACUERDO MULTILATERAL 

Si entra en vigor un Acuerdo Multilateral aceptado por ambas Partes, con 
respecto a cualquier asunto a que se refiere el presente Acuerdo, el mismo se 
modi fi cará conforme a las disposiciones de dicho Acuerdo Multilateral. 
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Artículo 2 5 

DENUNCIA 

c~ai~uter:J ~~ :!! ?:Jr::!s C.:·~tratantes puede en cualquier momento notificar por 
c:s.:rih:, :: a~n· :. :~ car:ales diplomáticos. ala otra Parte Con:ratame, de su 
Jo!cis1óíl ~e cien~r.::-i:!í ::s:e ,;cuerdo. Esla decisión se notificará simultáneamente 
:: i:. O:gan:z:l::t.:-; jc: ..;v;a.:ión Ci\·ii Internacional. 

E: :\c:_ e ~: :J ~e r~ir.~r~ .:c:e (J2.) m<.>.ses después de 13 fecha de recepci:n de est3 

:.!c::.;j;;¡ j ;; ;:l-:~ -~ .;,;. :::: P:::-::: Cv;:t ~atante, a menos que se retire dicha ;-,..:>;ific;;dón 
:::c·:fi:1:::: ::.:~~;j :) ::::. :::~ .:~: ..:ct:~JUlr di:ho piazo. 

!:::..;; ::1~-.:; ci: .;.1e .:~ . .:. ~1:::: ?:.r:: Contr3tame no acusare recóo, :5e cons:derará que 

~:::~/-~~~¡:;~-~~: ~~: /~:~: ~~:~:~~:~~·~;~~~;r. ~lc4;\ ;::~i~~st~;.~! 1:rel~:~~~~~a~~ór. ée :a 

Art ic ulo 26 
REGISTRO 

=.s :t ..-\:-:..~ : : .~ :· .: ~. :: :q -..: ! ~:"" r.10d.ficadón o enmiendJ, se:á !eg:stH::c er. :a la 
(Jrg_:!r.:zJ-:. 2::-:. ::! A \·;::.;:6 :: (.j;: ,l ln:erncscional. 

Articulo 27 
C\TRADA E;\ VIGE:"CIA 

~'ls Jl.':o rid:ljts ..:c ;::.pc~c:o:ts u~ :a República de ?anami y de la Re;:>úb1!ca 
BG::"•::H!.:i::.:= ;;e \ ·er.::z:.: t ::.: , :onv¡enen que el presente Acuerdo se~á 

::.:rr,;bc:C: j:! :.J :-:fo~r.;i~~d ccr. !os ~~ocedimientos constitucionales de cada 
P:1r:c C::n~ :a ia :: : :! j er.::<!rá en vigor en la fecha de la última notificación, a 
\r~t \· és .:(~ :11 ":r: dipi..;m:;::::.::a, sobre el cumplimiento de sus respectivos 
r~::~isi 1.·JS intern:1s ?:lri! ta¡ f:n . Et presente tendrá una duración de cinco (5) 
::úos, p:o~rogJb:es :nnumá~i::amente por períodos iguales, salvó que una de 
:as Partes Contoatar~: ~s comunique a }a otra, por e:scrno y po~ la vía 
dip!c-:r.á:tca s<.: m~e~ció:1 de r.o prorrogarlo/ con un mínimo de sets (6) 
meses de an:e!a:1~m 2 ~a fecha de su expiración. 

t:: pr~;ót~;e :\ cuerjo cej~ ~in ciecto el Acuerdo sobre Transpor:e Aéreo 
e:"" b Re?úbli:o de \'enezuelo y la República de Panamá, suscrito er. la 
ciudad de Carocas. e: 14 de marzo de 1975, con lodos sus suplementos, 
a:¡cxos Y enmiend~ .:; . 

E~l lt.'~ i imcnio d:: i0 d:cho. íos ab;¡jc fi rmantes, debidamente autorizados 
;:vr s t:s ::!:i;~e-c: !\·~s G:: bien:vs f1nnan el presen!e Acuerdo. 

i !...:::i:e: ti". , í, R::;,~b:!~<t !3 .:-J::\':Jr;:.tná de Venezuela, Caracas, a !os~ dii1S dci 
me~ d·;: _l..; ;iu d:: lk. ~ r.iii ~ !c;;c ('.2(J 13), en duplicado, siendo cada ur.o de los 
!cx :~s ig~>J!;~~er.~: :lV·in::•....:l\~ 

P:~:- ~: (;\oi:1;:!'t: :¡ j-: j~ J{,;:ptJllJj ... ,l 

Li \.::-. ~::., ¡,,, : i:- '- :::·,c l.,~J • 

E.lla"í J au"' 
~! i:li!\;rl> lid P<~<!t.r !~op·.J o~r p:11·;, 

R~.: ~:t~ i\1 fl~!ol Ex;cn,>rt:" 

P\Jf t! Goba:r:~e: eje !a Rcp::.:l .I:...G 
de Pc~nam~ 

Ftrnando .'lúñcs Fabreg:is 
t-.1imsa o de Relacione~ 

Exteoore!l 

.·\:'-IEXO 

L \DIW DE RLTAS 

f', , r:, i:t \k i:.:rr-:-l~a ,, .. h, l ! tki ::umcrn J~ línc~t\ iJ ~tr des:gn:u1as p(Jr cada Partt , SI! 

v': :d'liL: ... :~..: ci prll\ .. tjl' ' ' d~ ;; n.d:ipl r,: dc:o, Jgn;•t:irin . 

St:!.:L:ÍOJl ~ -· (\,; :l df( / \:t~ !{:..;~ ; ~ ~· 

L.a.'i Ju t:¡:-, qH~..: ;.~ ¡h'r:: :"",,;., 1 :~ -. ~ ;: ll':l\ ;¡l' lt':¡c., ck"ign;\(..!as por J ; ,~ P;,ncs, o.;<: t.ktcrmman 
¡l i,..'O:ll inuac.:i(; f, 

.L Las linl' .l:) , ll:h;.a-. .. ~l."!'-t :.; n .: .: . , ..., ¡>t •t 1,, ltr.:pUhlict de Pan~m;í tcndr;in dCJc(..hiJ a 
l'pt:r:tr !'l~o: r "'' ' C..:"'~ a::ct:1 .... r..: n amb;,~ d ireccione; corno !le c"tpcci iJ<.an <~ 

..:\):H ;!~U.I..:i ,) ;i 

i1111ill)'> 

ln:t.: l !ll\'dHl" 

... ~-~ - · ':" ~ ·---· ·- ---· .. 1 

l l:1ri<S Punlu~ rn;"t~ <1ll~ 1 

i--- -4- · ·- ·i 
Put:l•" t' Jl \ '·' \ u;dqutt'J Punttl~ en · J 

V ¡ ___ r_·"_' ._:t fuur 
. ~!.1.'!'.:' .. -- - -'-~tl :~~~t:r.!.!.!_~~j.:_ __ ~!:~--
b. L:ts lint:a!'<> ;a.' rt' .'-"' lk.·q~n:hbs Jl~lr ];¡ Hcpúhlica de Panamá tendrán derecho a 

tlp\.'t:u !-.~1' 11 . .:illS ;JáCtlS en ;,mh;IS r.Jir~c..:cío ncs como se especifican a 

t..:lmlinual'it'll\ ' 

Ptnll,,~ 

lnl ~rml'dt,l!\ 

l'unlúS en \ ' •:t ,.-uah¡uil'r . l,untns en Por definir 
.~nezuc!~~-· _, :_r~_l_ll !t. l_ i~1~c.r!1~~: ili.n _L.. P,a,_n;"'on"'l=.a __ .L__ , ______ _.J 

Sl· .... ·don J .. Dcrc..:hLl:O: . 

LllS punto~ inlc:rmc:dil'S y mal<- all:l st· L'jt.~rccr:in con derechos de tráfico 

~<'t<>ú>mcr,·i~ l Jc hasla yuintJ lil>o:rt;oJ,·s. Los puntos a su elegidos deberán ser 
lhltifi"·a.JllS y .1j'fll"aJt"~s ~'l l:ts :\ uh,riJ adr,; .;\t"n'oáuticas. 

Las líneas atrus designadas de· cada Parte, previa notificació.n a las Autoridades 
Aeronáuticas, podrán en cualquiera de sus vuelos o en todos ellos, omitir escal~s 
en los puntos intermedios, siempre que los vuelos se originen en el territorio de 
la línea aérea designada, lo cual no significará la p~rdida de los derechos 
otorgados. 

Sección 5.· Frecue~~ias . 

Las líneas aéreas :Jesignadas por las Partes podrán operar hasta treinta y cinco 
(35) irecuencias 5t;1':~m.:des . 

Sección 6.- Capac:~ ·,.1 Jel equipo de vuelo. 

r-<o habrá restri.:c' .e -,es en cuanto al tipo de capacidad de las aeronaves a 
utilizarse en los ;ec·:,~ios autorizados salvo las provenientes de las condiciones 
técn icas propias de 'os aeronaves y de los aeropuertos en los que operen, así 
como de las pro·•e · 'c.:es del no cumplimiento de las disposiciones ambientales 
exigidas en la ne>r!'!:., ·i·:a internacional y nacional vigentes. 

Sección-;_. Apro~·::.~i :~n Je itinerarios. 

Los ilioerarios de ·. ·:c'o para los servicios aéreos convenidos serán presentados 
para ía a~robacióc. ·"'" la Autoridad Aeronáutica, por lo menos con treinta (30) 
días de anúcipacic ;o " ia fecha prevista para el inicio de las operaciones. Dicho 
periodo podtá ser :c.:\lcido sujeto al acuerdo de la Autoridad Aeronáutica. 

Dada, fi r1nada y s~i! Jda en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Carac:,s, J los quince días del mes de agosto de dos mil trece. Año 
203° de la Indepc"·;c~cia y 154° de la Federación. 

Promulgación de ·a Ley Aprobatoria del Acuerdo entre el 
Gobierno de le ? epublica Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la R •:c.~bHca de Panamá en Materia de Ser.ióos 
Aéreos, de coofc·-·.cad con lo previsto en el artículo 217 de la 
Constitucióo de 1<. oo.epÚblica Bolivariana de Venezuela. 

Palacio de Mirafiores. en Cari!CaS, a los diecisiete días del mes 
de octubre de dos mil trece. Aro 2030 de la Independencia, 
154° de la Feder a~i6n y 14° de la Revolución Bolivariana. 

NICOlÁS MADURO MOROS 

Refrendado 
El V"ocepreidt'nl.~ Ejc<ut:·ro 
de la Rep<jbla 
(LS.) 

JORGE ALBERTO AAMJJA MCJiil'SBI.AAT 

Refreo"\dado 
El MiniSUO dd Ptldcr 
Popular par¡ Rdoelor.es E><teriores 
{L. S.) 

EÚAS JAUA M1LANO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA HEI'ÚBLICA BOLIYAIHANA DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente, 

LEY A I'ROBA TORIA DEL AC UERDO MARCO 
DE COOPER .\C!ÓN ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

Dt: Vt:NEZ.UELA Y LA REPÚBLICA DE GUINEA 

Artic411o ÚaiH: Se :.pnac:ba en todas sus partu y para que surta efectos 
intcrn•cionalc:s en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela ~ refiere, 
e l "AcMu• Jrlt~Tco .k Cooperaciólt tntu /11 República Bolivarialta de 
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Venezue/4 y la República de Guinea", suscrito en la-ciudad de Caracas, el 21 
de junio de 2013. 

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE U RYÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA. DE GUINEA 

La República Bolivariana de Venezuela y la RepúbUca de Guinea, en lo 
adelante las "Partes". 

CONSIDERANDO los lazos de solidaridad y de amistad que existen entre 
las dos naciones; 

DESEOSOS de promover la cooperación entre los dos Ellados en los 
ámbitos energético, agrícola, económico, social y cultural; 

CONSIDERANDO que la lucha contra la pobreza y la exclllSión social es 
una prioridad fundamental que exige acciones orientadas a la creación de 
programas específicos de atención; 

CONVENCIDOS de las ventajas recíprocas de la consolidación de la 
cooperación bilateral entre las dos naciones. 

ACUERDAN lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Partes se comprometen a promover e identificar la coopeación entre los 
dos países con base en los principios de igualdad, de respeto mutuo de la 
soberanía y de reciprocidad de ventajas, de conformidad con aas respectivas 
legislaciones internas y con los términos del presente Acuerdo. 

ARTiCUL02 

l.a cooperación prevista en el presente Acuerdo, será implt~~~~:ntada en los 
ámbitos de desarrollo siguiente: 

• Energía; 
• Agricultura ; 
• Economía; 
• Sociedad; 
• Cultura; 
• Medio Ambiente; 
• Salud; 
• Ciencia; 
• Cualquier 01r0 ámbito convenido de común acuerdo por las Partes. 

ARTÍCUL03 

A los fines de la ejecución de cooperación prevista en el prcac~~te Acuerdo, 
las Partes podrán adoptar instrumentos jurídicos oompleiiiCntarios que 
deberán prever los siguientes aspectos: 

• Los objetivos por alcanzar; 
• El calendario de 11abajo; 
• Las obligaciones de cada una de las Partes; 
• El financiamiento ; y 
• Los organismos y estructuras responsables de la ejecución. 

ARTÍCULO 4 

Las Partes, en el marco de los instrumentos complementarios que sedn 
fi rmados con miras a la implementación del presente Acuerdo, promovedn 
la elaboración y la ejecución de las actividades descritas en este Acuerdo, 
mediante la elaboración de programas y proyectos upc:clfia>s entre las 
inslituciones o las organizaciones competentes de cada Pane, las cuales 
podr:íu ser con"enidas por la vía diplomática. 

En cst~ sentido, los instrumentos antes mencionados podrán especificar el 
plan de trabajo. las modalidades, la asignación de recunos para el 
fi nanciamiento y otras cuestiones complementarias convenidas de común 
acuerdo por las Partes. 

ARTÍCULOS 

Las Partes promoverán la cooperación entre las instituc:iones y las empresas 
de derecho público y/o privado de los dos países, así COJnO la ~icipación 
de los :Jueblos. de conformidad con sus respectivos ordenamicatos jurídicos 
inttnlOS . 

ARTÍCULO 6 

L...as Pau~s ~cuerdau crear una Comisión Mixta de Cooperación~ enc:ugada de 
1• implementación y seguimiento del presente Acuetd<>. 

Esta Comisión estarj coniormada por representantes de los dos Gobierr.os, )' 
ser:l pre,idida ~cr !os Minis tros de Relaciones Exteriores/Asun!OI: Exteriores 
de lvs dos países o por representantes designados por ellos. Esta Comisión se 
;e" n;,¿ cadl do> o:ios e~ la Repúhlica Bolivariana de Venezuela o en la 
R::pilh!k;:: de Guin\' :J . ait~r;lat ivamen le y en fecbas acorcbdas por las Partes. 

L• c~m!Sllil' Mi xta podrá o~ar grupos de trabajo en los difercates ámbitos 
oe do;arrol!o previstos en d presente Acuerdo, con el fin de promover las 
n::i.1c.iones de coop\:<:: : i ón r ntre las Partes. 

ARTÍCUL07 

Cualquier diferencia producto de la· interpretación o de la ejecución del 
presente Acuerdo será resulta mediante negociaciones directas entre las 
Partes, por escrito y por vía diplomática. 

ARTÍCULO 8 

El presente Acuerdo podrá ser modificado y/o enmendado de común acuerdo 
por las Partes . Las modificaciones y/o enmiendas entrarán en vigor, de 
conformidad con lo previsto en el artículo relativo a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 9 

El presente Acuerdo entrad en vigor en la feclu• de la última notificación, 
mediante la cual las Partes informan, por escrito y por la vía diplomática, el 
cumplimiento de sus respectivas formalidades constitucionales y legales 
internas. Este Acuerdo tendrá una duración de cinco (5) años y será 
renovado por períodos iguales, salvo si una de las Panes comunique a la 
otra, por escrito y por vía diplomática, su intención de no renovarlo, con al 
menos seis (6) meses de antelación a la fecha de expiración del período 
correspondiente. 

Las Partes podrán denunciar este Acuerdo en cualquier momento mediante 
notificación escrita y por vía diplomática. El Acuerdo se dad por terminado 
en un período de seis (6) meses luego de la fecha de recepción de la 
notificación. 

En Caracas, el 21 de junio de 2013, en dos ejemplares originales en Jos 
1d1omas castellano y francés , siendo ambos textos igualmente aut~nticos. 

Por el Gobierno de la República Por la República de Guinea 
Bolivariana de Venezuela 

Elías Jaua Milano 
Ministro del Poder Popular 

para las Relaciones Exteriores 

Louncenl Sall 
Ministto de Asuntos Exttanjeros 

y Guineanos 

Dad~, firmada Y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
NaciOnal, en Caracas, a los quince días del mes de agosto de dos mil rrea. Año 
203° de la Independencia y 154° de la Federación. 

~ ..... ..... , ,._ 

~
X.~ . ~i' ~/) ~t~?!;t~?} ~ 

6. ~ . e~ 

. SeAN FIDEL /!. . l. 
S~ 

Promulgación de la Ley Aprobatoria del Acuecóo Mateo de 
Cooperación entre la Republlca Bolivariana de Venezuela y la 
Republlca de Guinea, de (l,)llfonnJdad con lo prevlsto en el 
artículo 217 de la Constitución de la República Bollvar1ana de 
Venezuela. 

Palado de M!ranores, en caracas, a los dledSlete.dla5 del mes 
de octubre de dos mll trece. Mo 2030 de 1a Independencia, 
154° de la feder!dón y 14° de la Revolución Bolivariana. 

Refrtndado 
B Vl<epresldente E)ecudvo 
de la República 
(LS.) 

JORGE AI..8ERTO AAAEAZA foiOtlT'SEAAAT 

Refw>dado 
El Mlnlslro del ~r 
Popular para P.eladooes Exte:1ores 
(LS.) 

EÚAS JAUA Mli.AHO 
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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
EN MATERIA SOCIAL ENTRE LA REPÚBLICA BOLNARIANA 

DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus panes y para que suna efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"Co~venio Marco de Coopuación en Mauri4 Social tntu la RtpúbliCit
Bolivariuna de Venetutlu y tu República ArgtnlinllK, suscrito en la ci~dad de 
Caracas, el 01 de diciembre de 2011. 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN EN MATERIA 
SOCIAL ENTRE LA REPúBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA Y LA REP-ÚBLICA ARGENTIN~ 

La República Bolivariana qe- Venezuela y la República Argentina, 
de ahora en adelante denominados "Las Partes''; 

CONSIDERANDO que las Partes comparten una historia de raíces ~munes, 
la cual ha sustentado los vínculos de amistad y respeto mutuo entre sus pueblos; 

CONS!DERA~DO que ambas Partes están decididas a transitar las sendas 
del desarrollo humano integral, ·para transformar problemáticas estructurales 
heredadas, tales ~mo la pobreza, el analfabetismo, el desempleo y la exclusión 
social en todas sus exprc~ione~ ; 

CONSIDERANDO que para lograr el desarrollo integral de ambos países es 
vital promover la organización y participación directa y protagónica de sus 
pueblos, para alcanzar progresivamente su bienestar e~n6mícc, social y 
culturál, en forma sostenible y sustentable, generando acciones en el mar~ de la 
integri.Jidad de la política social y el reccnocimiento de la perspectiva de 
derechos: 

Han convenido en lo sigu iente. 

Articulo 1 

El presente Convenio tiene por objeto promover e intensificar la ~operación 
entre las Partes para el desarrollo de programas conjuntos de ~ntenido social , 
mediante el h<rmanamiento de las misiones sociales que desarrolla el Gobierno 
de ll República Bolivariana de Venezuela y los planes y programas sociales 
desarrollados por la República -Argentina, sobre la base de los principios de 
igualdad, respeto mutuo de la soberanía y de las particularidades territoriales y 
ieciprocidad de ventajas, ~nforme a sus respectivas legislaciones internas y a lo 
previsto en el presente Cor.venio. 

A los fines del desarrol!o del objeto del presente Convenio ambas Panes ponen a 
la disposición de la otra, la experiencia adquirida en la implementación de sus 
diferentes programas y misiones sociales enmarcados en la integralidad de la 
política social en la República Argentina. 

Articulo Il 

A lo.; fines de la implementación del presente ambas Panes acuerdan desi¡nar 
los órganos encargados de ejecutar los programas desarrollados en el mar~ del 
presente Convenio. 

Articulo !TI 

L;s Partes acuerdan el hermanamiento de la "Gran Misión Hijos de mi Pueblo 
Venezuela" de la República Bolivariana de Venezuela y "la Asignación 
Universa l por Hijo para Protección Social" de la República Argentina, a trav~s 
dei cual s~ podrán desarrollar los programas de ~ntenido social a que ha~ 
referencia ei presente Convenio. La República Argentina intercambíar:l su 
experiencia y conocimientos en la apiicación del "la Asignación Universal por 
Hijo para Protecciór. Social", en especial en las acciones que han desarrollado 
para comba ti' la pobreza, a par: ir de un modelo solidario en las sig-Jientes áreas: 

• Asignación familiar por hijos. 

• Asignación familiar por hijos con discapacidad universal para protección 
sociaL 

Asignadón por e:n~ara zc. para ?rotección socia!. Programa de inclusión 
?rvv isional para p=rsnna:; ::¡ue no ~:caneen ios requisitos mínimos dispuestos 
p O!' ei si:\tem:L. 

Ambl! Parte; a~uudar. :rabajar de. manera ~njunta intercambiando sus 
expcrie~ci~s sobre misiones y programas sociales exitoso~ de ambos países. 

Artículo JV 

L<.s modalidades de cooperaciór. entre las Partes, podrán incluir: 

a) Participación err CIII$0S, seminarios y ~nferenci"as organizados eD cada pala; 
b) Colaboraci\)n en la formación del personal _ttcllico profesional y 

administrativo en materia social; 
e) Participación en programas conjuntos de ~pacit.lción y formación de talel\10 

humano, destialdos al mejoramiento de la calidad de vida; • 
d) Elaboración de progr.imas, intercambio de doCllmenlación, información, 

material de estudio y metodología en la esfera del deaarrollo de dispositivos 
territoriales integndores de la Política Soci&l (Centro& lnte¡radores 
Comunitarios); y los programas y proyectos en materia soci&l; 

e) Cualquier otra fonna de ~operación en materia social que las Partea decidan 
de mutuo acuerdo. 

Articulo V 

A los fines d~ ejea~tar la cooperación .prevista en el p¡-esente Convenio, las 
Partes podrán adopur instrumentos jurídi~s complemémarios en las úeas de 
interés común, los cuales deberán prever los siguientes aspectos: 

l. Objetivos a alcanzar; 
2. Calendario de trabajo; 
3. Obligaciones de cada una de las Partes; 
4. Financiamiento; e 
S. Instituciones designadas para su ejecución. 

Articulo VI 

Para el logro de los objetivos del presente Convenio las Panes acuerdan crear un 
Grupo de Trabajo Conjunto, integrado por los representantes que éstas designen; 
que se reunirá alternativamente cada año, en la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Argentina, en forma alternativa. 

El Grupo de Trabajo Conjunto presentará informes sobre su actuación a la 
Comisión Binacional de Alto Nivel (COBAN) dependiendo de la Subcomisión 
de Asuntos Políti~ Bilaterales de dicha Comisión, integrando el capítulo 
referido al desarrollo humano y social. 

Las- tareas de este Grupo de Trabajo. incluirán, a título enunciativo, las 
siguientes: 

l. Revisión del desarrollo y del nivel de la cooperación de que !rala este 
Convenio; 

2. Propuestas para el futu ro desarrollo de cooperación en áreas sociales de 
interés mutuo; 

3. Elaboración de propuestas para mejorar las ~ndiciones de cooperación en 
materia social de ambas Panes; 

4. Presentación de rea>mendaciones en relación ~n la aplicación del presente 
Convenio. 

Sin pcrjuiciu de lo pr<visto en el numeral 1 de este anlculo, cada una de las 
Panes podrá someter a la· otra, en cualquier momento, proyectos especfficos de 
cooperación para su debido estudio y aprobación. 

Asimismo, las Panes podrán convocar, de ~mún acuerdo y cuando lo 
~nsideren necesario, reuniones extraordinarias del Grupo de Trabajo. 

Artículo VIl 
Los gastos que se generen en la aplicación y/o ejecución del presente Connnio, 
serán sufragados por las Partes de ~nformidad con sus respectivas 
disponibilidades presupuestarías. 

Artículo VIII 
Las dudas y cuntroversias que pudieran sur¡ir de la interpretación del presente 
Convenio, serán resueltas por negociación directa entre las Panes, por la vra 
diplomática. 

Artículo IX 
El presente Conv•nio podrá ser enmendado por voluntad <:Omún de las Pan?, a 
través de la vía diplomática. Las enmiendas entrarán en vtgor de ~nformtdad 
con lo establecido en el artículo X. 

Articulo X 
Esto Convenio entrará en vigor en la fecha de la última notificadón mediante la 
cual las Partes se comuniq uen el cumplimiento de sus formalidades y requisitos 
legales internos para tJJ fin. 

Este Convenio pei1'CWlecerá vigente por un perCodo de cincc (5) años y será 
prorrogado automáticamente por periodos consecutiv~s de un (1) _año, a me~os 
que una de las Partes notifique a la otra Parte por ~scnto Y por la v¡a ~tplo~ttca 
su intención de no renovarlo, por lo menos con sets (6) meses de anltctpaCión al 
vencimiento del Convenio. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Convenio. La denuncia 
surtirá efectos sesenta (60) días después de haber sido ~munic:ada a la otra 
Parte. 

La terminación del presente Convenio no afectará la realización de los 
programas y proyeC!OS iniciados bajo su vigencia, los cu3.les continuaR!~ basta 
su ~mpleta ejecución, a menos que las Partes acuerden lo -contrario. 
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::,:rr.oco er. .; ~ ::"o"' Je Car-•cas, ei ¡• de diciembre de 20i1, en dos (2) 
ejempiares <> rigic,aies :edactados en idioma castellano, siendo ambos textos 
isuairr.en;e au:en;i.:Js. 

?o r ei '.'J ·:·t: (! ~ r.:: :;: ;e: 
Re¡:¡úb\i:¡: 8·:1::-. ari:::;¡: de Venez uel a 

\:ancv Pé rez S ierr3 
Ministra de!. Foder Popuiar ?ara 
!a Yl:ijer'e iga; lCac de Gé:-.ero 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Héctor Timerman 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Comercio Internacional y Culto 

Dada. ii :ma~" :: se :!~ca er. el Palacio Federal Legislaúvo, sede de la Asamblea 
'-laci;: nai. ~~ Caracus , a !os trece días del mes de agooto de dos mil trece. 
."- f. os 203" ~e ia !cdeper.dencia y 154° de la Federación. 

Promulgadón de la Ley Aprobatoria Convenio Marco de 
Cooperadón en Materia Social entre la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Argentina, de conformidad con lo 
previsto er1 el artículo 217 de la Constiwción de la República 
Bolivariana de Veneluela. 

Palacio de Miratlores, en Caracas, a los diecisiete días del mes 
de octubre de dos mil trece. Año 203° de la Independenda, 
l 5'1o de la Federadón y 14° de la Revoludón Bolivariana. 

Retrel\dado 
El VkePfesldente E]ecv'livo 
de la República 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARAWA HONTSE.RRAT 

Refrendado 
El Mlnl511o del POder 
Popula( para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLlCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la sigu iente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
AL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZVELA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PALESTINA 

EN EL SECTOR ENERGtTICO 

Articulo Único : Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
inlernacionales en cuanto a la República Bolivariana de: Venezuela se refiere, el 
"Acuudo Complementario al Acuerdo Marco de Cooperacü!n mire el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno dtl Estado 
dt Palestina en el Sector Energético", suscrito en la ciudad de Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, e124 de agosto de 201 3. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO MARCO 
DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

UOLIVARIANA DF. VENEZUELA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE PA L ESTI:'IA EN EL SECTOR E NE R GÉTIC O 

El Gobierno de la Republica Bolivariana de Venezuela y el Gobierno del Estado 
de Palestina, en adelante denominados las "Partes"; 

COl'iSIDERANDO e! Acuerdo Marco de Coo~ración entre el Gobierno de la 
República Bolivari3na de Venezuela y el Estado de Palestina, susctjto en 
Caracas, el 27 de noviembre de 2009; 

TENIEl'iDO PRESENTE la necesidad de extender los lazos culturales entre 
ambos paises y de fortalecer las relaciones de amistad entre sus pueblos; 

RECONOCIEl'iDO que el sector de los hidrocarburos ofrece oportunidades 
para lograr una cooperación que sea de mutuo beneficio para ambos pueblos; 

ENFATIZAl'íDO la importancia otorgada por ambas naciones a la cooperación 
mutua para adoptar medidas que permitan garMtizar el pleno ejercicio de la 
soberanía sobre la propiedad, el uso y la administración de todos sus recursos y 
ciquezas naturales; 

REAFIRMAl'iDO la necesidad de forjar un mundo pluripolar y de emprender 
tales procesos de integración bajo los principios de cooperación, 
complementariedad, solidaridad, respeto a la soberanía y a la autodeterminación 
de los pueblos, así como a su derecho a administrar la tasa de explotación de sus 
recursos naturales renovables y no renovables para el desarrollo de sus pueblos. 

Las Partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo de Cooperación en el sector 
energetico, el cual se regirá por los términos y condiciones siguientes: 

ARTÍCULOI 
OBJETO 

El presente Acuerdo tiene por objeto impulsar entre las Partes un proceso amplio 
y sostenido de cooperación en el sector energético, con el fin de desarrollar y 
promover proyectos en esta materia, sobre la base de los principios de igualdad, 
reciprocidad y beneficio mutuo de las Partes, de conformidad con sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos y a lo previsto en el presente instrumento. 

ARTÍCULOII 
MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

Las Partes podrán, mediante acuerdos específicos establecer las modalidades 
de cooperación que consideren necesarias con la finalidad de dar cumplimiento 
a lo establecido en el objeto del presente Acuerdo. 

ARTICULO I1I 
ÓRGANOS EJECUTORES 

A los fines de la ejecución del presente Acuerdo las Partes desigrwl como 
órganos ejecutores por la República Bolivariana de Venezuela, al Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo y Minería y al Ministerio del Poder Popular para la 
Energía El6ctrica; y por el Estado de Palestina al Ministerio de Economía. 

Dichos organismos podrán delegar la ejecución de este Acuerdo en otriiS 
instituciones públicas o en sus empresas estatales, las cuales podrán determinar 
mediante Acuerdos específicos las condiciones de la cooperación requerida. 

ARTÍCULO IV 
GRUPO DE TRABAJO 

Para el logro del objeto del presente Acuerdo, los órganos ejecutores 
establecidos en el Artículo lll de este instrumento, designarán los miembros que 
conformarán un Grupo de Trabajo en materia energética, el cual estará integrado 
por tres (3) representantes por cada una de las Partes. El Grupo se reunirá una {1) 

vez al allo altem~damente en la República Bolivariana de Venezuela y ~n el 
Estado de Palestma. La fecha de la primera reunión de dicho Comité será 
acordada por las Partes. 

Corresponde al Grupo de Trabajo: 

a) Proponer a las Partes la de>ignación de subgrupos de trabajo, consultores y 
expertos, mtemos o externos, eventualmente requerido~ para el logro del 
objeto de este Acuerdo; 

b) Coordinar las actividades de los subgrupos de trabajo a los que se hace 
referencia en el literal anterior; 

e) Presentar a las Partes inform~s detallados sobre los resultados de las 
reuniones que sostenga a la Comisión Mixta de Cooperación, creada 
conforme a lo dJspuesto en el Acuerdo Marco de Cooperación entre la 
República Bolivariana de Venezuela y el Estado de Palestina, suscrito el27 de 
noviembre de 2009; y 

d) Cualquier otra que de mutuo acuerdo decidan las Partes, en el marco del 
objeto del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO V 
UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las condiciones y contenido del presente Acuerdo, se considerarán 
confidenciales y no podrán ser divulgadas ni por las Partes, ni por los órganos 
ejecutores a terceros, de forma parcial o total, voluntaria o involuntariamente, sin 
consentimiento previo. 

Toda la información confidencial proporcionada por una de las Partes y/o Jos 
organismos ejecutores a su contraparte, seguirá siendo propiedad de quien la 
suministra. Ninguna de las Partes y/u órgano ejecutor adquirir:i, directa o 
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indirectamente derechos sobre esta información del que recibe, directa o 
indirectamen:e, bajo este Acuerdo. 

ARTÍCULO VI 
SOBERANÍA 

;\inguna disposición de este Acuerdo de Cooperación afectará los derechos 
soberanos ce la República Bolivariana de Venezuela sobre su territorio ni sobre 
sus recursos natu,ales de conformidad con el_ordenamiento juridico y las normas 
de Derecho Internacional aplicable, ni tampoco afectará los derechos soberanos 
del Estado de Palestina sobre su territorio, ni sus derechos sobre sus recursos 
naturales, todo ello de conformidad con el ordenamiento jurídico y las normas de 
Derecho Internacional . 

ARTÍCULO VII 
NO EXCLUSIVIDAD 

Este Acuerdo de Cooperación no otorga a las Parres exclusividad alguna, ni les 
impide firmar Acuerdos y/o Memoranda de este tipo con terceros. 

ARTÍCULO YIII 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que guarde relación con el presente Acuerdo, o derive o 
devenga de la interpretación, aplicación, ejecución o cumplimiento del mismo, 
será resuelta de manera amistosa entre las Partes, mediante negociaciones 
directas, por .la vía diplomática. Las Partes se obligan a realizar sus mejores 
esfuerzos para solventar dichas controversias dentro de un tiempo prudencial y 
razonable. 

ARTÍCULO IX 
GASTOS Y COSTOS 

Todos los gastos y costos que se generen de la implementación del presente 
instrumento, serán sufragados por las Partes de común acuerdo, todo ello, de 
conformidad a la disponibilidad presupuestaria de la mismas. 

ARTÍCULO X 
ENMIENDAS 

El pr~sente Acuerdo de Cooperación podrá ser enmendado de común acuerdo 
entre las Partes. Las enmiendas entrarán en vigor de confonnidad con lo 
escablecido en el Articulo XL 

ARTÍCULO XI 
ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última de las 
comunicaciones a través de las cuales las Partes se notifiquen el cumplimiento de 
sus respectivos requisitos constitucionales y legales internos para tal ftn, y tendrá 
una duraciÓn de cinco (S) años, prorrogable por periodos iguales, salvo que una 
de las Partes comunique a la otra, por escrito y por la vla diplomática, su 
intención de no prorrogarlo, con un mlnimo de seis (6} meses a la fecha de su 
e)(piración. 

Igualmente, cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento el 
presente Acuerdo, mediante notificación escrita a la otra, por la vía diplomática. 
La denuncia surtira efectos a los seis (6) meses de recibida la comunicación. 

La denunci3 del presente Acuerdo no afectará el desarrollo de los programas y/o 
proyectos previamente acordados por las Partes, los cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las Parres acuerden lo contrario. 

Suscrito en la ciudad de Caracas, a los 24 días del mes de agosto de 2013, 
redactado en idioma castellano e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

Por la R•público Bolivariana 
de Venezuela 

Por el Estado de P•latiaa 

Dada, firmada y sellada en el PalaciD Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los diecisiete dias del mes de septiembre de 2013. Allos 
203° de la Independencia y 154° de la Federación. 

Promulgadón de la . Ley Aprobatoria del Acuerdo 
COmplementario al Acuerdo Marco de Cooperad6n entre . eJ 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobiemo del EsGdo de Palestina en el Sector En•tleo:, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 217 de la Conit!Wdón 
de la República BoliVariana de Venezuela. 

Refrend¡do 

El Vlcepreslóente EjeaAI'-Io 
de la RepllbUca 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 

JORGE Al.BERTO AAMJ,¡A MGN'IISERRAT 

Populor ~ ~dones Exteriores 
{L.S.) 

LA ASAMBLEA NAQONAL 
DE LA IW'ÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

lu~. 

LEY APROBATORIA DEL MEMORÁ1'IDUM DE ENTENDIMIENTO 
EN MA TElUA DE SEGURIDAD Y S08ER.ANIA ALIMENI' ARIA 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIV AlUANA 
DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA 

DEL BRASIL 

Articulo ÚII.Ít<>: Se~ ea todas aus partes y pan que •urta efeclol inwnacio.Wu 
en cuanto a la llepiUIUca &livariana de Venezuela se refielc, el NC~N>rdNiwrt 
d• EIIUitdiMUIIIO .. Matula ú ~,urUJtUJ )' Soi>uaJÚII .~ uun ú 
Gob~r1to tú lll RtpllbJiaJ Bt>llwlrlMa ú Jlt11~ ;y ú Gobiu>oo ú 14 Rq.Mbüca 
Ftdertnillll túJ BrtUll, SIISCfito en la ciudad de Rcci!e, Estado de Pernambuco, el dfa 
26 de marzo de :WOS. 

MEMOMNI>UM DE ENTENDIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SOBERANÍA ALIMENTARlA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPVBLICA 

BOLIV AR!ANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL 

El Gobierno de la República &livariana de Veoezuela y el Gobicnlo de La República 
Federativa del Bruil, eD adelant4 denominado las Panes. 

MOTIVADOS por el de.seo de pro100ver y ampliar la cooperacióo eotre !01. dol 
paloes, de duam>llar y reforzar •iD m.ls las rclaciooes &mipbla eolre !01 pucbloe de 
Bruil y Veaemela; 

CONSCIENTEs de que el oatuea:o por lo¡rar la aegwidad .w.c-ia, cDICb4ida Úla 

como la dispooibilidad suficleot4 y e511ble de lllimeatoo, y el aa:ao opor111110 y 
perlllllltllte • i!siO& por lol p!lCblol, ea un objetivo coiiiiÍb de Ju Part.u; 

EXPRESA,RON 111 inleosióa de Cltableocr loe l&zol de coopenci6a. ~ en el 
scaor alimoDwio, uí como el fomento de la inveni6A en dicllu 6reu, fortaledeodo 
de esta maoera las ldacioDCI bilatenies entre lu P-; 

RESP A.LDADOS .., lol ~nninos del Convollio Búico de Coopenaóo T6aúca Clltre 
el Gobierno de la Jtepública de Vcoezuela y el Gobicmo de la República l'eder&liva del 
Brasil, wscrito el :lO de febrero de 1973 y el Aaleldo Complemealario a cae Coavrllio 
Búico lírlll.oo el 13 de apto de 2001. 

Ha.o acordado lo lipioalc: 

AR.T(CVLO 1 

El objeto de ale Wcmorúdum de E!!lrb'fimjcelc> a el de ..c.blooccr el lbln:o 

insliNCiooal pan C1110fe1U ea lo que coac::iaDe & la IIOplidad J IObcnAI& aJjmeall!ria 
Este ob~tivo ~ ~ alcanzado por medio del dilrAo '! c1eum111o da plOFIIIIII da 
coopcraci6o cicadfica y tbica, IObre la bue de loo priacipia& de i¡u&lda4, l'tiii*D 
lll1llUO de •la iobaaala y rcc:ipcoc:ida<l de -.;-. ~ • .. nlpldi
le¡islacioau intemu y lo previsto en elle Merooñodum da J!oorndjmicoro. 

AR.'IÍCVLOD 

Las Puta., • lol filia de la lmpl~taci611 del ~ ~ de 
Entmdimicoto _.. dcli¡aar como óraa-·~ .,¡ Wislillelio del Poder 

---------------------------------------------- w w w . pa n d ee 1 a s d i g i t a l . e o m 



PANDECTAS----------------------------------------------------
D G A 

Jueves 17 de octubre de 2013 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANADE VENEZUELA 406.183 

Popular para la Alimentación por la República Bolivariana de Vc~a, y al 
Ministerio tie Agricullura, Pesca y Abasttcimien!Q por la llepública Fcd,eJaliloe del 
Brasil. 

ARTICULO m 
A fin de desarrollar el objeto de este Memorándum de Entendimiento, las ~anes 
acuerdan establecer un Mecanismo Permaoenle de Consulta, con participación de los 
Ministerios de Rotaciones Ext•riores de cada Parte, e integrada por fuociooarll>$ de las 
áreas técnicas pertinentes. 

La Comisión se reunirá alternad amente en la República Bolivariana de Venezuela y en 
!a Ropública iederativa del Brasil, en fechas a ser acordadas por las Partes. 

La Comisión promoverá el intercambio de infonnacióo sobre el bolance entre la 
producción y el consumo alimentario de las Partes y estimular' el establecimiento d¡¡ 
canales bilaterales de comercialización para el suminisuo de alimentos, frcn~e a la 
coyuntura del mercado mundial y sus repercusiones en los respectivos mercados 
naciooales. • 

ARTICULO IV 

Las Partes acuerdan mantener una fluida comunicación que incluya el inL<rcambio de 
datos técnicos sobre el abastecimiento y las necesidades de provisiones de alimentOs de 
ambos p¡jscs, de manera de anticiparse a event11ales dificultades en el sumini¡tro 
nacional de alimeniOS, a u~vés de Ía articulación dt los órgii!OS o entes r~¡Klo»blcs. 

ARTICULO V 

La cooperación prevista en el presente Memorando de Entendimiento podrá 
desarrollarse a travts de la realización de ~nne otras- lu siguienteS actividades: 

l. La el~boración de propuestas de políticas do illtercambio de. productos 
alimenticios e insumes agrícolas nacionales, de conformidad con sus rupectivas 
legislaciones internas. 

2. La inversión en el desarrollo de proyectos conjuntos pa!2 la producción 
agroalimentaria asi como actividades relacionadas con la logístic. y 
comercializacióa de los mismos. 

3. El desarrollo de planes, proyectos y/o programas en los qllc se tengan w cuenta 
los requerimientos y necesidades nulricionalés de· c.da pueblo; u f como su 
cultura alimentaria. 

4. 

5. 

6. 

El diseño de Proyectos de Cooperación relacionado . con la UliiSferencia . 
tecnológica e.:t materia agroalimenWia, as! como el dcAnollo de ttcnicas y 
sistemas para Ia transformación de alimentO&. de mulllo ill~ p~ las ~&m$ • . 

La elaboración de propuestLS de p<Jlíticas ·que propioien el s~· de 
alimentos a m~diano y largo pluo, a fm de ulabl~ un bori;oate de 
planeamiento previsible tanto para los productores como para loa coa.alHI1idores, 
de conformidad con los ordenamientos jurídicos intemos de lu Pano•. 

La elaboración de propuestas para el establecimiento de JIICGIIIismos pan mejorar 
el comercio bilateral. 

ARTICULO VI 

Cada Parte mantendr~ diálogo permanente con representallteS de la industria 
alimentaria y de los productores de su país, con el objeto de conocer e potenciol 
exportador y los asuntos relacionados con la Jogfstica, l&lu como el transporte, la 
distribución y comercialización de alimentos, a fin de favcnar la participación 
eguitativa de dicha industria en las operaciones ligadas al sector alimentario. 

ARTÍCOLOVD 

El· p"'sente Memortndum de Eatendirniento podrá ser modilic:ado de mutuo acuerdo 
¡>01' las Parus. Dichas modificaciones entrarán en vigor dé conformidad con lo 
utablecido en el AJI(culo IX. · 

ARTICULOVlll 

us dudas o controversias que surjan con motivo de la interputacíón o aplicación del 
presente Memortlndum de Entendimiento, serán resucllaa ami¡ablemente a uavú de 
negocia.ciones dire<:tas entre las Partes. 

ARTICULO IX 

El presente Memotáodum de Entendimiento entrar{ en vi¡¡or o:a la fecha de la tiltima 
comunicación mediante la cual las Partes se ootifiquen el cumplimiento de los 
reguisitos leialcs internos para su entrada en vigor, y tendrt tiDl duración de Ues (03) 
años, prorrogable ~utomáticamente por períodos iguales, salvo ,que una de las Parus 
comunigue·a la,otn,.su inteoción·de no.prorrogarlo,.~n un rni.nimo dt> seis (06) meses 
de anticipación a la fecha de su expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presclliC Mtmorándum de 
Entendimiento, en cualquier momento me.diante notificación ¡Klf escri10 a la otra. La 
1erminaci6n surtirá eiecto a los 1res (03) meses después de recibida la notificación. 

La terrninacióll del presen:e Memorándum de ·Entendimiento, no úcaará el desarrollo 
de los programas y/o proyectos acordado por las Partes, a menos que las Partos 
acuerden lo contrario. 

Firmado en la ciudad de Recife, el veintiséis (26) de mano de 2008, en dos tje!llplares, 
en idioma castellano y. portugués, siendo ambos textos aut6ntioos. 

Por el Gobieroo de la República 
Boiivariana de Venezuela 

~icolás Maduro Moros 
MiniStrO del Poder Popular para 

Relaciones Ex1erio:es 

Por el Gobierno de la RepúbliCa 
Federativa del· Brasil 

Ce lso Amorím 
Ministro de la Relaciones Exteriores 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal I..e¡ialativo, sede de la Asamblu 
Nacional, en Caracas, a los trece días del mes de a¡osto de d~ tnil trea.·Aiio5 203' de. 
la Independencia y 154' de la J.'ederacióa. · 

·.~'\ Pa 
~~fStoE~ii 
~(f:,t,!4 

Promulgadón de la Ley Aprobatoria del Memorándum de 
Entendimiento en Materia de Seguridad y Soberanía AllmeAtaria 
entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil, de conformidad 
con lo previsto en eJ artículo 217 de la Constltudón de la 
República Bolivariana de Venezvela. 

Palado de Mlraftores, en Caracas, a los diecisiete dfas del mes 
de ocwbre de dos mil trece. Año 203o de la Indepel\deflda, 
1540 de la Federación y 14° de la Revolución Bolivariana. 

Relrtndado 
8 VIcepresidente Ejecutivo 
de la República 
(LS.) 

JORGE AI.IIERTO AAAJ!I.lA MOift'SEliAA'f 

Refrendado 
8 MlnioiTO del Poder 
Popular ~ Relaciones Exteriores 
{LS.) 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

la siguiente, 

Decreta 

LEY DE INFOGOBIERNO 

TÍTULOI 
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Capítulo 1 
Normas ¡¡e11enleJ 

Objtlo tk la /.y 

Artículo l. Esta Ley tiene por objeto estaMeoer los principios, bues y 
lineamientos que rigen el uso de las 1ecnolog!as de información en el Poder 
Público y el Poder Popular, para mejorar la gestión pública y los servicios que se 
prestan a las personas; impulsando la transparencia del sector p(tblico; la 
panicipación y el ejercicio pleno del derecho de soberanía; así como, promover 
el desarrollo de las tecnologías de información libres en el Estado; garantizar la 
independencia 1ecnológica; la apropiación social del conocimiento; asl como la 
seguridad y defensa de la Nación. 

Ámbito de aplicació" 

AMiculo 2. Están sometidos a la aplicación de la presente u y: 

l . Los órganos y entes que ejercen el Poder Público Nacional. 

2. !.As órganos y entes que ejercen el Poder Público Estada!. 

3. !.As órganos y entes que ejercen el Poder Público en los distritos 
metropolitanos. 

4. !.As órganos y entes que ejorcen el Poder Público Municipal y en las demás 
entidades locales previstas en la Ley Orgánica del Pode r Público Municipal. 

www pand ec ta s di g i t a l .c o m 



PANDECTAS-----------------------------------------------------
D G T A 

406.184 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Jueves 17 de octubre de 2013 

5. Los órganos r entes que ejercen el Poder Público en las dependencias 
federales. 

6. Lo s ins: irutos públicos nacionales, estadales, de los distritos metropoli tanos y 
municipales. 

7. E l Banco Cen:rai de Venezuela. 

8. Las universidades públicas, así como cualquier otra instiNción del sector 
univers itario de naturaleza pública. 

9 Las demas personas de derecho público nacionales, estadales, distritales y 
municipales. 

JO. Las sociedades de cualquier naturaleza, las fundaciones, empresas, 
asociaciones civiles y las demás creadas con fondos públicos o dirigidas por 
las personas a las que se refiere este artículo, en las que ellas designen sus 
autoridades, o cuando los aportes presupuestarios o contribuciones en un 
ejercicio efectuados por las personas referidas en el preseme artículo 
representen el cincuenta o más de su presupuesto. 

JI . Las organizaciones y expresiones organizativas del Poder Popular. 

J2. Las personas naN rales o jurídicas, en cuanto les sea aplicable, en los 
términos establecidos en esta Ley. 

13. Las demás que establezca la Ley. 

Finalidad de la ley 

Articulo 3. Esta Ley tiene como fines; 

1. Facilitar el establecimiento de relaciones entre el Poder Público y las 
personas a través de las tecnologías de información. 

2. Establecer las condiciones necesarias y oportunas que propicien la mejora 
continua de los servicios que el Poder Público presta a las personas, 
contribuyendo así en la efectividad, eficiencia y eficacia en la prestación de 
Jos servictos públicos. 

3. Universalizar el acceso de las personas a las tecnologías de información 
libres y garantizar su apropiación para beneficio de la sociedad . 

4 . Garantizar el ejercicio de Jos derechos y el cumplimiento de Jos deberes de 
las personas. a través de las tecnologías de información. 

5. Promover el empoderamiento del Poder Popular a través de la generación de 
medios de participación y organización de las personas, haciendo uso de las 
tecnolog ías de inform~ción . 

6. Garantizar la transparencia de la gestión pública, faciliWldo el acceso de las 
personas a la información pública. 

7. Apoyar el fortalecimiento de la democracia participativa y protagónica en la 
gestión pública y el ejercic io de la contraloría social. 

8. Contribuir en los modos de organización y funcionamiento del Poder 
Público, apoyando la simplificación de los trámites y procedimientos 
administrativos que 6stos realizan. 

9. Establecer los principios para la normalización y estandarización en el uso de 
las tecnologías de infonnación, a los sujetos sometidos a la aplicación de esta 
Ley. 

10 . Promover la adquisición, desarrollo, investigación, creación, diseno, 
formación, socialización, uso e implementación de Ja.s tecnologías de 
información libres a los sujetos sometidos a la aplicación de esta Ley. 

11 . Es<ablecer las bases para el Sistema Nacional de Protección y Seguridad de 
la Información, en los términos establecidos en la presente Ley y por otros 
instrumentos legales que regulen la materia. 

12. Fomentar la independencia tecnológica y con ello fortalecer el ejercicio de la 
soberanía nacional, sobre la base del conocimiento y uso de las tecnologías 
de información libres en el Estado . 

Interés público y caracter estratég ico 

Articulo 4. Son de interés público y estratégico las tecnologías de información, 
en especial las tecnologías de información libres, como instrumento para 
garantizar la efectividad, transparencia, eficacia y eficiencia de la gestión 
pública; profund izar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos; el 
empoderamiento del Poder Popular y contribuir corresponsablemente en la 
consolidación de la seguridad, defensa y soberanía nacional. 

Definiciones 

Artículo S. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

1. Actuación electróaiu : Capaz de producit efectos jurídicos. 

2 . ActeiO abierto: Característica de los documentos público• que se refiere a 
su disponibilidad gratuita en la intemet pública, que permite a cualquier 
usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o añadir un enlace 
al texto completo de esos artículos, rastrearlos para su indización, 
incorporarlos como datos en un software, o utilizarlos para cualquier otro 
propósi to que sea legal, sin barreras financieras, legales o t6cnicas, apan e de 
las que son inseparables del acceso mismo a la intemet. La única limitación 

en cuanto a reproducción y distribución, y el único papel del copyright en 
cuanto a los derechos patrimorúales en este ámbito, debe ser dar a los autores 
el control sobre la integridad de sus trabajos y ei derecho a ser 
adecuadamente reconocidos y citados. 

3. Código fueate : Texto escrito en un lenguaje de programación específico, 
contentivo de un conjunto de instrucciones que se puede compilar para 
generar un programa que se ejecuta en un computador, es el conjunto de 
líneas de texto escritas en un lenguaje de programación especifico, que al ser 
procesadas por los compiladores e interpretadores adecuados, generan 
exactamente dicho programa que es ejecutado por el computador. 

4. Conocimiento libre: Es todo aquel conocimiento que puede ser aprendido, 
interpretado, aplicado, enseñado y compartido libremente y sin restricciones, 
pudiendo ser utilizado para la resolución de problemas o como punto de 
partida para la generación de nuevos conocimientos. 

5. Criptocrafta: Rama inicial de las matemáticas y en la actualidad tambi6n de 
la informitica, que hace uso de m6todos y t~cnicas con el objeto principal de 
hacer ilegible, cifrar y proteger un mensaje o archivo por medio de un 
algoritmo, usando una o más claves. 

6. Documento electrónico: Documento digitalizado que contiene un dato, 
diseños o información acerca de un hecho o acto, capaz de causar efectos 
jurídicos. 

7. Estándares abiertos: Especificaciones ttcnicas, publicadas y controladas 
por alguna organización que se enCJ~rga de su desarrollo, aceptadas por la 
industria de las tea!Oiogías de infonuación, y que están a disposición de 
cualquier usuario para ser implementadas. 

8. Hardware libre: Dispositivos de hardware, componentes electrónicos o 
mecánicos diseñados para su uso en cualquier área cien.tffico técnica, cuyas 
especificaciones y diagramas esquemáticos son de acce&O público, 
garantizando el tot.al acceso al conocimiento de su funcionamiento y 
fabricación, y que teconociendo los derechos de autor, no están sometidos a 
normativas legales del sistema de patentes de apropiación privativa, 
otorgándose las mismas libertades contempladas' en el software libre para su 
uso con cualquier propósito y en cualquier área de aplicación, libertad de 
modificación y adaptación a necesidades especificas, y la libertad para su 
redistribución. 

9. Informática foreue: también llamado computo forense, computación 
forense, análisis forellSC digítal o examen forense digital es la aplicación de 
t6cnicas científicas y analíticas especializadas a infraestructura tecnol6gíca 
que permiten identificar, preservar, analizar y presentar datos que sean 
válidos dentro de un proceso legal. 

10. Iafraestructuras criticas: Infraestru.cturas criticas también conocidas como 
estratégícas, son aquellas que proporcionan servicios =nciales y cuyo 
funcionamiento es indispensable y no permite soluciones altemativas, por lo 
que su penurbación o destrucción tendrfa un grave impacto sobre tales 
servicios. 

11. lnteropera bilidad: Capacidad que tienen las organi.t:lciones dispares y 
diversas para inten:ambiar, tllUlsferir y utilizar, de 10.111era uniforme y 
eficiente datos, información y documento5 por medios electrónicos, en!R sus 
sistemas de información. 

12. Normas iutruc:cioaales: Todas aquella& providencias administrativas de 
efectos generales, instnoctivos o circulares, de cartaer obliga!Orio, dictados 
con el fin de garaatizu el efectivo uso de las tecnologías de información y la 
seguridad informática, en los t6rminos establecidos en esta Ley. 

13. Poder Popular: Es el ejercicio pleno de la soberanía por parte del pueblo en 
lo político, económico, social, cultural, ambiental, internacional, y en todo 
ámbito del desenvolvimiento y desarrollo de la sociedad, a través de dive~as 
y disimiles formas de organización, que edifican el estado com11nil. 

14. Proopectiva teuol6&ica: La prospcctiva tecnológíca también conocida 
como vigilancia tecnológica, es un proceso sistemático que analiza el estado 
actual y las perspectivas de progreso científico y tecnoló¡ico pan identificar 
áreas est.rat6¡icas de investigación y tecnologías emergentes para concentrar 
los esfuerzDs de inversión y asl obtener los mayores beneficios económicos o 
sociales, la prospectiva tecnológíca está orientada a un conjunto de ttcnicas 
que permiten definir la relevancia de una tecnología en un momento futuro. 

15. Se¡uridad de la iafor111aci6n: Condición que resulta del establecimiento y 
manterúmieoto de medios de protección, que garanticen un estado de 
inviolabilidad de influencias o de actos hostiles específicos que puedan 
propiciar el acceso a la infoonación no autoriuda, o que afecten la 
operatividad de las funciones de un sistema de computación, bajo los 
principios de confidencialidad, integridad, privacidad y disponibilidad de la 
infonnación. 

16. Software libre: Programa de computación en cuya licencia el autor o 
desarrollador garantiza al usuario el acceso al ~igo fuente y lo autoriu a 
usar el progrllDll con cualquier propósito, copiarlo, modificarlo y 
redistribuirlo con o sin modificaciones, preserv111do en todo caso el derecho 
moral al reconocimiento de autoría. 

17. Tecaolop de iaforaaaci6n: Tecnologías destinadas a la aplicación, análisis, 
estudio y procesamiento en foona automática de información. Esto incluye 
procesos de: obtención, creación, cómputo, almacenamiento, modifi®ón, 
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manejo, movimiento, transmisión, rec·:·;:;ión, disn ···ación, ir.:ercambio, 
visualización, control y adminim~~:ón, e11 formato e,~ctrónico, lllllgnitico, 
óptico, o cualquier otro medio similar o equivalente que se desarrollen en el 
futuro, que involucren el uso de dispositivos f!siros y lógicos. 

1 B. Tecnoloiías de iaforl!lllción libres: Son aquellas teCIIologías con estándares 
abiertos que garantizan el acceso a todo el código fuenle y la transferencia 
del conocimiento asociado para su comprensión; libect&d de modificación; 
libertad de uso ·en cualquier área, aplicación o propósito y libertajj de 
publicación del código fuente y sus modificaciones. 

19. Usabilidad: Se refiere a los atributos que deben tener los sistemas de 
información para que sean comprendidos, aprendidos y usados con facilidad 
por sus usuarios o usuarias. 

Capítulo 11 
Principios y bases del uso 

de las tecnologías d~ información 

Obligatoriedad del uso 
de las tecno/ogia.r de información 

Artkulo 6. El Poder Público, en el ejercicio de sus competencias, debe utilizar 
las tecnologías de información en su gestión interna, en las relaciones qu~ 
mantengan entre los órganos y entes del Estado ;que lo conforman, en sus 
relaciones con las personas y con el Poder Popular, de conformidad con esta Ley 
y demás normativa aplicable. 

El Poder Popular debe utilizar las tecnologías de información en los términos y 
condiciones establecidos en la ley. 

Principio de igu.aldad 

Articulo 7. La obligación establecida en el artículo anterior en ningún caso se 
entenderá como un moda de restricción o discrimin~cióo para las personas, por 
lo que, el acceso a la prestación de los servicios públic:o5, como a cualquier 
actuación del Poder Público, debe ser gar,.ntizada por cual~r medio existente, 
sin perjuicio de las medidas que la presente Ley y la normativa que a tal efecto 
se establezca, con el tin de hacer efectivo el derecho de las personas a utilizar las 
tecnologías de información en sus reraciones con el Estado. 

Derecho de lw personw 

Articulo 8. En las relaciones con el Poder Público y el Poder Popular, las 
personas :ienen derecho a: 

l. Ditigir peticiones de cualquier tipo haciendo ,uso de las tecnologías de 
información, quedando el Poder Público y el Poder Popular obligados a 
responder y resolver las mismas de igual forma que si se hubiesen realizado 
por los medios tradicionales, en los término~ establecido¡ en la Constitución 
de la República y la Ley. 

2. Realizar pagos, presentar y liquidar impuestos, cumplir con las obligaciones 
pecuniarias y cualquier otra clase de obligación de esta naturaleza, haciendo 
uso de las tecnologías de información. 

3. Recibir notificaciones por medios electrónicos en los términos y condiciones 
establecidos en la ley que rige la materia de mensajes de datos y las normas 
especiales que la regulan. 

4. Acceder a la información pública a través de medios electrónicos, con igual 
grado de confiabilidad y seguridad que la proporcion.oda por los medios 
tradicionales. 

S. Acceder electrónicamente a los expedientes que se tramiten en el estado en 
que éstos se encuentren, así como conocer y pr~ los documentos 
electrónicos emanados de los órganos y entes del Poder Público y el Poder 
Popular, haciendo uso de las tecnologías de inforinación. 

6. Utilizar y presentar ante el Poder Público y demás personas naturales y 
jurídicas, los documentos electrónicos emitidos por l!ste, en las mismas 
condiciones que los producidos por cualquier otro medio, de conformidad 
con la presente Ley y la normativa aplicable. 

7. Obtener copias de los documentos electrónicos que formen parte de 
procedimientos en los cuales se tenga la condición de inten:sado o interesada. 

8. Disponer de mecanismos que permitan el ejercicio de la contraloría social 
haciendo uso de las tecnologías de información. 

9. Uti lizar las tecnologías de información libres como medio de participación y 
organización del Poder Popular. 

Principio de legalidad 

Articulo 9. Las actuaciones que realicen el Poder Público y el Poder Popular, 
deben sujetarse a la asignación, distribución y ejercicio de sus competencias de 
confo rmidad con lo establecido en la Constitución de la Rt:pública, la presente 
Ley y las normas que rigen la materia. 

Principio de COIVII!niQCión documental 

Artículo 10. Las comunicaciones, documentos y actuacioaes electrónicas que 
realicen el Poder Público y el Poder Popular se conservarán de conformidad con 
las condiciones que determine la Ley y la normativa especial aplicable. 

Repositorio digital 
del Pockr Públiro y el Poder Popular · 

Artículo 11. El Poder Público debe contar con reposilorios digilales en Jos C\lales 
se almacene la información que manejen, así como los documentos que 

cónformen el expediente electrónico, a fin de que sean accesibles, conservado.s o 
archivados, de conformidad con la presente Ley y la normativa que regule la 
materia. 

El Poder Popular está sometido a la obligación aquí establecida en los términos y 
condiciones de la normativa a tal efectG se dicte. 

Reposilorio digital 
de prozra= infon'lálicOJ 

Articulo 12. El Poder Público y el Poder Popular deben registrar ante la 
autoridad com~tente los programas ·informáticos que utilicen o posean; su 
licenciamiento, código fuente y demás infoTlllllción y d<)(;Umentación que 
determine la nGrma instruccional correspondiente. · 

Principio de tran.spannci.a 

Artículo 13. El uso de las tecnologías de información en el Poder Público y el 
Poder Popular garantiza el acceso de la información pública a las personas, 
facilitando al máximo la publicidad de sus actuaciOPes calDO requisito esencial 
del Estado democr,tico y Social de Derecho y · de Justicia, salvo aquella 
información clasificada como confidencial o seaeta¡ de co!ÓQrmidad con la ley 
que regule el acceso a la infonnación pública y otras 110rmativas aplicables.· 

Principio <k accesibilidad 

Artículo 14. El Poder Público, en forma corresponsable con el Poder Popular, 
participa en el desarrGUo, implementación y uso de las tecnologías de 
información libres, a fin de garantizar a las personas, en igualdad de condiciones, 
el acceso y la apropiación social del conocimiento asociado a esas teCIIologías. 

Condiciones de accesibilidad y usabilidad 
Articulo 15. En el diseño y desarrollo de los sistcunas, progra¡:nu, equipos y 
se-rvicios basados en tecnologías de infotma<:ión, se debe ptever las 
consideraciones de accesibilidad y usabilidad necesarias para que estos puedan 
ser utllizados de forma universal por aquellas person.as q~e. por razones de 
discapacidad, edad, o cualquier otra condición de vulnerabilidad, requieran de 
diferentes tipos de soportes o canalts de información. 

Fomento del conocimiento 
de lastecnologia.r <k inform..acwn 

Articulo 16. Es deber del Poder Público, en forma corresponsable con el Poder 
Popular, garantizar a todas las perSOnas, a través del sistema educativo los 
medios para la formación, socialización, difusión, !Jmovación, investi¡ación y 
comunicación en materia de tecnologías de información l.tbres, según los 
lineamientos de Jos órganos rectores en lu materias. 

Fomu:cwn 

Artículo 17. El Poder Público debe proporcionar La formación en materia de 
tecnologías de información libres de sus respectivos colectivos laborales, para 
que interactúen con los sistemas y aplicaciones, desempeñando eficientemente 
sus labores y funciones en la gestión pública. Asimismo debe facilitar la 
formación de las personas, a fin de garantizar la apropiación $0clal del 
conocimiento. 

Portal de lnterntt 

Articulo 18. Los órganos y entes del Poder Público y el Poder Popular, en el 
ejercicio de sus competencias, debe¡¡ contar con un portal de intemet bajo su 
control y administración. La integridad, veraci4ad y ~ón de la 
información publicada y los servicios públicos qué se p~ a travéi de los 
portales es responsabilidad del titular del portal. La üúonnaci.ón conJenida en los 
portales de internet tiene el mismo carácter oficial que la información impresa 
que emitan. 

Servicios de infomu:ción 

Artículo 19. Los servicios prestados por el Poder Público y el Poder Popular a 
través de los portales de intemet deben ser accuibles, sencillos, expeditos, 
confiables, pertinentes y auditables, y deben contener infnrmación completa, 
actual, oportuna y veraz, de conformidad con la ley y la normativa especial 
aplicable. 

Derecho a la ¡xuticipacwn en la promocwn 
de los servicios y uso de /a.r teawlogia.r de información 

Artículo 20. El Poder Público y el Poder Popular están obligajjos a garantizar en 
sus portales de intemet el ejercicio del derecho de las personas a participar, 
colaborar y promover el uso de las tecnologías de infoClllllción libres, creación de 
nuevos servicios electrónicos o mejoramiento de los ya existente&. 

Mecanismos de ejerr:icio dtt conl1'a/orJa1oci.al 

Artículo 21. Los servicios prestados por el Poder Público y el Poder Popular 
deben contener mecanismos que permitan la promoción, desarrollo y· 
consolidación de la contraloría social como medio de panicipacit'\n de lu 
personas y sus organizaciones sociales, para garantizar que la inversión pública 
se realice de manera transparente y eficiente, en beneficio de los intere&e$ de la 
sociedad y que las actividades del sector privado no afecten los intereses 
colectivos o sociales. 

Principio de pi'OporcionalidQd 

Articulo 2~ En las actuaciones que realicen el Poder Público y el Poder Popular 
a través de las tea!Oiogías de información, sólo se exigiráA a las person.as las 
medidas de seguridad necesarias se~n la naturaleza de los tdmltea y 
actuacionos a realizar. Igualmente, se req11erirán los datos que sean eatriáu!Cnte 
necesarios para tramitar los asuntos que baya solicitado, a loa fines de garantizar 
el cumplimiento de los principios y derechos establecidos ea la Co.IIStitución de 
la República y la ley. 
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Principio de seguridad 

Articulo 23. En las actuaciones electrónicas que reali~n el Poder Público y el 
Poder Popular se debe garantizar la integridad, confidencialidad, autenticidad y 
disponibilidad de la información, documentos y comunicacione.~ electrónicas, en 
cumplimiento a las normas y medidas que dicte el órgano con competencia en 
materia de seguridad de la información. 

Servicios de ctrtificación y fvma electrónica 

Articulo 24. El Poder Pilblico debe garantizar la integridad, confidencialida4, 
autenticidad y disponibilidad de la información, a trav~ del uso de ~rtificados y 
firmas electróoicas emitidas dentro de la cadena de confianza de ~rtificación 
electrónica del Estado venezolano, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
venezolano y la legislación que rige la materia. 

De la prcteccióH tú daros penottales 

Articulo 25. El uso de las tecnologías. de información por el Poder Público y el 
Poder Popular comprende la protección del honor, vida privada, intimidad, 
propia imageR, confidencialidad y reputación de las personas; en consecuencia, 
está sujeto a las limitaciones que establezca la ley sobre la materia. 

Validez de los archivos 
y documentos electrónicos 

Articulo 26. Los archivos y documentos electrónicos que emitan el Poder 
Público y el Poder Popular, que contengan certificaciones y firmas electrónicas 
tienen la misma validez jurídica y eficacia probatoria que los archivos y 
documentos que consten en físico. 

Copias impresas de los documentos electrónicos 

Artículo 27. Cuando la Ley exija que un documento debe ser presentado en 
formato impreso y se encuentre en formato electrÓnico, tal requisito queda 
satisfecho cuando éste se presente en formato impreso y contenga un código 
univoco que lo identifique y permita su recuperación en el reposllorio 
digital institucional ccrrespondiente, de conformidad con la normativa que rige 
la maten a. 

Prind pio de coordinación 

Articulo 28. Los proyectos y acciones que desarrollen el Poder Público y el 
Poder Popular, a fin de consolidar el uso de las tecnologías de información libres 
en la gestión pública, deben efectuarse de manera coordinada en los términos 
establecidos en la presente Ley, y están orientados al logro de los fines y 
objetivos del Estado, ,sobre la base de las políticas, estrat~gias, lineamien tos y 
normas en la materia que a tal efecto se dicten. 

Prindpio de colaboración 

Articulo 29. El Poder Público y el Poder Popular colaborarán para alcanzar la 
consolidación del uso de las tecnologías de información libres en el Estado. 

lnttroperabi lidad 
de las tecnologías de información 

Articulo 30. Los procesos soportados en las tecnologías de información en el 
Poder Público y el Poder Popular deben ser interoperables, a fin de apoyar la 
fu nción y gestión pública que éstos prestan, garantizando la cooperadón y 
colaboración requerida para proporcionar servicios y procesos públicos 
integrados, complementarios y transparentes, sobre la base del principio de 
unidad organica. 

Si.rtema de consulta 

Artículo 31. El Poder Público debe procurar que el diseño y ccnstrucción de sus 
sistemas, programas, aplicaciones y servicios de información cuenten con 
facilidades de uso para la ccnsulta electrónica, así como la veracidad y existencia 
de los documentos electrónicos, circunstancias o requisitos que posean y sean 
necesarios para realizar una determinada solicitud, trámite o servicio, sin que lo 
previamente descrito se le transfiera a las personas. 

El Poder Popular debe igualmente garantizar que sus sistemas informá tices, 
cuenten con las mismas facilidades previstas para el Poder Público establecidas 
en el párrafo anterior y la que establezca la normativa correspondiente. 

Obligación de compaJ'tir información 

Artkulo 32. El Poder Público tiene la obligación de compartir entre sf la 
información pública que conste en sus archivos y repositorios di¡it&les, de 
conformidad con lo establecido en la ley que regule la materia sobre el 
intercambio electrónico de datos, información ·y documentos, salvo las 
excepciones establecidas en la Constitución de la República y la normativa 
aplicable. 

El Poder Popular deberá compartir información pública sobre la gestión de los 
servícios públicos que se le hayan transferido, en los t~rrninos establecidos en el 
presente artículo y demás normativa aplicable. 

Plataforma tecnológica tkl Estado 

Articulo 33. El Poder Público debe contar con una plataforma teenoló¡ica 
integsada, bajo su control y administración, que pennita el efectivo uso de lu 
tecnologías de información en sus relaciones internas, con otzos órg&II05 y entes, 
y en sus relacione.~ con las personas, apoyando la géstión del seCIOr público y la 
par1icipación del Poder Popular en los asuntos públicos. 

Del corwcimiento libre 

Articulo 34. El desarrollo, adquisición, imple-ntación y uso de las tecnologías 
de infÍmnación por el Poder Público, tiene como b~ el eooocimiento libn:. En 
las actuaciones que se relllicen con el uso de las tecoolog!u de información, 56lo 
empleará programas informáticos en software librt. y ealáadares abiertos pan 

gara¡¡tizar al Podu Público el control sob~ las ¡écDologia¡ de infonnación 
emplndas y d acceso de las personas a los servicios~~· 

Los programas informáticos que se empleen para ·la geatión de los servicioa 
públicos pRStados por el Poder Popular, a trav~s de las tecoologfas de 
inforrnacióa, clebea IIU en software libre y con estándares abiertos. 

• De las licencias 

Artítulo 3S. Las IK:acias pa111 programas infofllláticos utiiizados en el P'oder 
Público, deben pmmtir el ICCtliO al código fuente y a la tn.nsferencia del 
ccnocimieato asocúdo para su compresión, su libertad de modificación, Íibenad 
de uso en cualquier área, aplicación o propósito y libertad de publicación y 
distribucióa del c6di&o fuente y sus modificaciones. Únicamente se adoptartn 
aquellas licac:ias qae guanti~n que los trabajos derivados se licencien en los 
mismos téODiDos q.: la licencia original. 

El Poder PopUar ~ prantizar que las licencias de los pro ¡ramas infofllláticos 
empleados ea la gaaión de los servicios públicos transferidos, cumplan con las 
condiciones y tt...m- establecidos en el pre.~ente articulo. 

Soberanía • independencia tecnclógica 

Artículo 36. El Eludo garantiza la apropiación social del conocimiento asociado 
~ las tecaok>gias de información libres que se desarrollen, adquieran, 
tmplementea y DSal con el fin de emplearlas de forma independiente. 

Igualmente, aquella tecnologías privativas en proceso de migración a 
tecnologías h1nes, deben garantizar el uso y ejecución de modo independiente. 
Para ello, se ~tab~ fuentes de financiamiento que impulsen prog¡:amas y 
proyectos de mve51:1pctón y desarrollo, fomenten la industria nacional de 
información libres Y promueva la formación del talento humano en aateria de · 
tecnología de infor-=ión libres, en los términos y condiciones establecidos en 
la presente Ley. 

TÍTULO 11 
DE LA ORG.ANIZA.CIÓN EN EL PODER PúBLICO PARA EL USO DE 

LAS TECNOLOGÍAS DE lNFORMACIÓN 

Capitulo 1 
Del Consejo Nacioaal 

para d Uso de las Tec aoloei.u de lDiormacRia 

Creación tú/ Consejo NtJciaNJ/ 
para el Uso tk las TecliDiagiaJ tú Info1711tJ1:ión 

Artículo 37. Se ara d Consejo Nacional para el Uso de las Tecnologfas de 
lnformacióa en d Puder Público, como máximo órgano de coraulta para . la 
planificacióa y ase51P1Diento del Poder Público en los asuntos relacionados con 
las tecnologías de Dlformación, contribuyendo en la ccnsolidación de la 
seguridad, defensa y soberania nacional. Es presidido por el Vicepresidente 
Ejecutivo o Vice¡m:sidenta Ejecutiva de la República y tendrá como fin 
promover y consolidu el uso, desarrollo, implementación y aprovecharnionto· de 
las tecnologías de la iaformación en el Poder Público, mediante la coordinación 
de las acciOIICS a tal áccto se establezcan. 

Conformación 

Articulo 38. El Colllirjo Nacional para el Uso de las Tecnologías de Información 
en el Poder Público. aai integrado por: 

l . El Vicepresideute Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva de la República, en 
su condición de órpno directo y colaborador del Presidente o Presidenta de 
la República, Y ea su condición de Presidente o Pre.~identa del Consejo 
Federal de Gobio:I:Jio, quien lo preside. 

2. El Millislerio del Poder Popular con ccmpetencia en materia de 
planificación. 

3. El Minislerio del Poder Popular con competencia en materia ciencia 
tecnología e iDIKJOI3ción. 

4. El Müústerio del Poder Popular con competencia en materia de comunas 

5. La PrOCIIIaduria Galera! de la República. 

6. La Asamblea Nacioaal. 

7. El TribwW Svt-1 de JU$ticia. 

8. El CoiiSCjo N~ Electoral. 

9. El ea-jo Moalltepublicano y; 

10. El BlDCO CeliiDlde Venezuela. 

Com~ltncias 

Artículo lt. El e-jo Nacional para el Uso de las Tea>ologí.as de ln!ormacióa 
en el Poder Nblico IÍiat las siguientes compe1encias: 

l. ProiDOftl' el adl:aJado uso y ap~oveclwnieato de las tc<:Doiogfu de 
informaci6n ead JOder Públicc y en el Poder Popular. 

2. E$tablea:r li • dos, políticas y eatrategíu pan el acceao, uso, 
promoci6a, adqotiliá6n y dtliarrollo de las tecoologfu de i.a.formación Ubres. 

3. Impulsar la IDIIjaD de la ¡¡estión pública y calidad de 101 servicios públicos 
que se pn:sten all& personas a trav~ de tecnolo&(u de información. 

4.. ProrcxG ... · Ja ~· en el Poder l'líbli100, ai fiD de pRIIIizar el dc.rcdlo 
fund.-tal de ._personas al acceso a la informaci.So ptblica. 
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S. Garantizar que los programas y proyectos que se implc:menlal ea el Poder 
Público, contemplen los requerimientos para su implantación y 
susrenrabilidad, con base en la provisión de las capacidades financieras, 
institucionales y de talento humano que resulten necesarias. 

6. Proponer ante 11116 autoridades competentes el marco oormativo necesario 
para garantiw el aprovechamiento y uso de las tecnologías de información 
en el Poder Público y en el Poder Popular, de conforaúdad COl la presente 
Ley. 

7. Dictar las flOrmas necesarias para su funcionamiento, a tnvés dd respectivo 
reglamento que al efecto se dicte. 

8. Las de\nás que determine la ley. 

Ca pitillO n 
De la ComisióD. Nuional 

de las Tecaolo~as de Informacióa 
Creación 

Articulo 40. Se crea la Comisión Nacional de las Tecnolopas de Wormación, 
como un instituto público dorado de pet50nalicWJ jurídica y patriiPoaio propio, 
distinto e independiente de la República, mn compcú:llcias financieras, 
administrativas, presuP'leStarias, técnicas, normativas y de gatióa ele recursos, 
las cuales serán ejercidas de acuerdo con los lineamientos y políticas 
establecidos por el órgano de adscripción en coordinacióo con la Comisión 
Cenual de Planific.ación, con los privilegios y prertoptivas de la República; 
estará adscrito al Ministerio del Poder Popular con compelellcia ea materia de 
ciencia, tecnologia e innovación. Dicho Instituto tendrá su KCie e11 la ciudad de 
Caneas, y podrá crear direcciones regionales para la QOIISeQICi6n de sus 
actividades en el Terri10rio Nacional. 

Competencias de Úl ComÍiiÓII Nacional 
de las TecnoJoeía.r de úrformación 

Artíe11lo 41. Son competencias de la Comisión Nacional de las TCICIIOiogias de 
Información las siguientes: 

l. Elaborar el Plan Nacional de Tecnologías de Informac:i6n pua el Estado, 
alineado con las directrices establecidas en el Plan de Deanollo Económico 
y Social de la Nación, y demás planes nacionales en c:oordiul:ión mu el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en malaia de plaaificación, 
de conformidad con la ley aplicable. 

2. Establecer las poUticas, estrategias y lineamientos en ma1uia de regulación, 
acceso, desarrollo, adquisición, implementación y uso de las tec:aolog!as de 
información en el Poder Público. 

3. Esrablew, de manera coordinada con la SuperintendeDCia de Servicios de 
Certificación Elecuónica, las políticas, esuategiu, li.-ienros y 
regulaciones en materia de seguridad informática en el Poder Pliilico. 

4. Establecer fDCCalliaalos de coordinación e imercambio coa el Poder p(¡blico y 
con el Poder Popular, así como con instituciones priftd&s, ~cales e 
inremacionales, especializadas en tea>Ologias de info-aóa y materias 
afines. 

S. Promover, conjuntamente con el Poder Público y con d Poder Popular, el 
acceso y uso de las tecnologías de illfonnación, a fin de CODIIibuir en la 
gestión, incrementar ia eficiencia, transparencia, y mejorar sus tdac:iones con 
las personas. 

6. Establecer las políticas de promoción, fomento y fortakcim.icall) del sector 
productivv de :as tecnologías de información. 

Promover la f()flllu\ación y ejecución de iniciativas que peamiraa impulsar la 
investigación, el desarrollo, adquisición, implementaaóo y .a de las 
:ecnnlogías de información en el Poder p(¡blico y en el Poder Popoúr. 

S. Administrar el repositorio de programas informáticos libRs y de programas 
informáticos utilizados por el Poder Público y por el Podu Popular, así como 
la información asociada a éstos. 

9. Participar en nombre de la República ante organismos inlernacionales en 
materia de tecno!vgia de información, en coordinación 0011 el Wiaisterio del 
Poder ?opul<r coa competencia en maieria de relaciones csreriores. 

10. Promover, en coaesponsabilidad con el Poder P<Jpular, la innovación de las 
tecnoiogías de información, implllsando progr&.rnaS y JIIOJCCios de 
investigación y desaaollo que fomenten !a industria pac:ioMl de las 
tecnologías de información y la formación del talento humano. 

1; . \l'elar para que los planes y proyectos que se implemeuen cst& alineados 
con las pe-líricas nacion~les de fomento a la industria oaciooal de lloclologías 
de :~dormac16n. 

: : . Autorizar al Poder Publico, con carácter excepcional, el uso de ir:cnologias 
de mfornnchon onvati,·as, en !os <asas y condiciones esW>I~s en la 
?restn~e Ley:' r.~rma:i ~,.-g aplicable. 

, ~ . Ot~ rg~r. ; us;:-eoder y revocar IJ certificacil\n de los prognmas i..torm1ticos, 
equipos y servicios en materia de tecnologías de inform...:iOO, a ser 
desarrolladc>s, adquir!.:Jos, implementados y usados por parte del Poder 
Públi;o : del PC'der Popolar. 

14. Otorgar, suspender y revocu las acreditaciones a las unidades de servicios de 
verificación sobre programas informáticos, equipos y servicios en materia de 
tecnologías de información, de conformidad con la normati"" aplicable. 

15. Asegurar que los funcionarios públicos, funcionarias públicas, empleados y 
empleadas al servicio del Poder Público, adquieran las competencias y 
habilidades necesarias para cumplir sus roles de forma efectiva, a través de 
programas de educación, entrenamiento y focmación en tecnologías de 
información y ~guridad informática. 

16. Colaborar en la formulación de las políticas, -.tratew y lineamientos en 
materia de re¡¡Wación, acceso, desarrollo, adquilición, Ílilplementación y uso 
de las tea!ologias de información en el Poder Público. 

17. Establecer las políticas, estrategias, lineamientos y regulaciones en materia 
de seguridad informática en el Poder Público. 

18. Ejecutar los lineamientos, políticas y estrategias para el acceso, uso, 
promoción, adquisición y desarrollo de las rccnologias de información hbres, 
emanados del Consejo Nacional para el Uso de las Tecnologfas de 
Información en el Poder Público. 

19. Garantizar la mejora de la gestión pública y :la calidad de loa servicios 
públicos que se presten a las personas, a trav~ de lu reaologías ·de la 
información. 

20. Velar por el cumplimiento de las nonna& q¡u: en mlleria de teCIIOiogias libres 
de información y de seguridad de la informaci~n se dicten. 

21. Promover la transparencia en el Poder Público, a fin de garantizar a las 
personas el derecho fundamental 'al acceso a la información pública. 

22. Establecer mecanismos de coordinación y colabocación entre el Poder 
Público y el Poder Popular, a fin de propkm el inlercambio e.lect:rónim de 
datos, informaciÓll y documentos; el análiaii de probleliiÍtiea& comunes y la 
realización de proyectos conjuntos en materia de lecnologias de informaCión. 

23. Garantizar el CWDplimienro de las polfticas, lineamientos, normas y 
procedimientos requeridos para el intercambio electr6nico de daros, 
.información y documentos con el objeto de establecer un est.6ndar de 
inreropenbilidad. 

24. Resolver los coafiict06 que suljan ea relacióp al acceso e intercambio 
eleciiónico de datos, de información y documentos o al uso inadeaiado de 
éstos, conforme a los rémúnos y condiciones estilblecidoa en el Decre10 con 
Rango, Valor y F~rza de Ley sobre Acceso e lntercarpbio Electrónico de 
Datos, Información y Documentos entre los Órgailos y Entea del Estado. 

25. Prompver una efectiva gestión de la seguridad de la información para 
prote,er los activos de información y minimizar el impacto en los servicios 
cauudos por vulnerabilidades o incidentes de seguridad. 

26. G..,..,_tizar que lru programas y proyectos que se implementen en el Poder 
Público conlemplen los requerimientos para sv implantación y 
susteatabilidad, con base en la provisión de las capacidades financieras, 
instirwcionales y de talento humano que resullen necuarías. 

27. Promover la optimización de la utilización de las recunos de tecnologías de 
inforiDación del Estado, mediante la promoción. de una adecuada gestión de 
activos, mediante la colaboración iruerinstituclonal, la racionalización de 
compras y la implementación de sohacioncs pertinente.! de confurmidad con 
la Ley. 

28. Dictar las normas y procedimieDUlS insllu¡¡ci¡¡~ aplicables en el 
desurollo, adquWcióa, implementación y u50 do recoolopas de información, 
asf como los servicios &S()Cjadcs a esas tecnologfas. 

29. Inspeccionar y fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Ley, ~f como la normativa en materia de su competencia. 

30. Abrir de oficio o a wtancia de pan e, sustanciar '1 deádJs los procedimientos 
administrativos sancionatorios previstos en la . preseale Ley y normativa 
aplicable, en el ámbito de su competencia. 

31. Dictar medidas preventivas y correctivas en el curso de los procedimientos 
adminisuativos de su competencia, cuando asilo requiera. 

32. Ejercer acciones adminisuarivas o judiciales de cualquier índole para la 
salvaguarda y protección de sus derechos e intereses. 

33. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás actos que 
dicte, cuya vigilancia le compela. 

34. Las demás que determine la ley. 

Patrimonio 

Articulo :..¡2. El patrimonio de la Comisión Nacivnal áe las Tecnologías de 
lnformaci~n estará constituido por: 

.. t .os recursos anu•les que le sean asignados en !a Ley de Presupuesto para el 
ejercicio fiscal coa espondienre; 

2. Otros ingresos y bienes que le puedan ser asignados o transferidos por 
órganos y entes del Poder Público; 
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3. Los bienes provenientes de las donaciones, legados y aportes de carácter 
licito; 

4. Sus ingresos propios, obtenidos por el desartollo 'de sus actividades y por los 
servicios que preste; 

5. Lo recaudado por tributos, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley; 

6. Las mullas por las infracciones de acuerdo a la presente Ley; 

7. Los demás bienes q11e adquiera por cualquier útulo. 

Dir11cc¡'órl de la Comisión NacioNJI 
d• ICJJ IecJtologúu de Información 

Articulo 43. La Dirección de la Comisión Nacion.a.l de las Tecnologías de 
Información estará a cargo de un Consejo Directivo. :El Consejo Directivo estar~ 
integrado por un director o directora general, quien p~sidiri el instituto, y cuatro 
directores o directoras, quienes serán de libre noaibraminto y remoción del 
Presidente o Presidenta de la República Bolivariana; de Venezuela, ada uno de 
los cuales tendrá 11n s11plente, designado o desi~ de la JD<sma forma, quien 
llenará las failas temporales. U.s ausencias temporales del Director o Directora 
General serán suplidas por el Director o Directora Principal que t ste o tsta 
designe. 

Quórum 

Articulo 44. El Consejo Directivo sesionar~ válida¡nente con la presencia del 
director o directora geDeral, o quien haga sus veces, ~ dos directores o directoras. 
Las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de' los miembros del Consejo 
cuando se encuentren presen~s todos sus integrantes, y por unanimidad cuando 
ocurriere el quórum !IÚnimo. 

El régimen ordinario de sesiones del Consejo directivo lo determinará el 
reglamento interno que se dictará de conformidad a Jo previsto en esta Ley. 

Prohióici6n para integrar 
el Consejo Directivo 

Articlllo 45. No podrán ser designados o designadas. director o directora general 
o, miembros del Consejo directivo ni suplentes: 

l. Las perso!Wi que teogan parentesco basta el oarto ¡rado de coosanguinidad 
o segundo de afinidad, o sean cónyuges del Presidente o Presidenta de la 
República, del Vi~presidente Ejecutivo o Vicepre¡identa Ejecutiva de la 
República o de la mixima autoridad del órgano rector o efe alg¡ín miembro de 
la dirección de la Comisión Nacional de las Tecnologfu de Información. 

2. Quienes en beneficio propio o de un tercero, direcu o indirec~nte, hayan 
celebrado contratos de obra o de suministro de bienes o servicios con la 
Comisión Nacional de las Tecnologías de ln(ormacióa y no los hayan. 
finiquitado en el año inmediatameo1e anterior a sus designaciones. 

3. Quienes tengan conflicto de intereses con el cargo a desempeñar. 

4. Las personas que hayan sido declaradas en wado de quiebra, culpable o 
iraudulenta, y los condenados o condenadas por delitos contra el patrimonio 
~~. ~ 

Responsabilidad de los miembros 
del Consejo Directivo 

Articulo 46. Los miembros del Consejo Diroctivb S4riWI rupo!Kables civil, 
penal, disciplinaria y administrativamente de las decisio11es adopcadas en sus 
reuniones de conformidad con las leyes que rigen la II;Uiteria. 

CompetenciCJJ del Consejo Directivo 

Articulo 4?. Al Consejo DireC!ivo le corresponden las siguientes competencias: 

1. Someter a la consideración del órgano rector todas las po!Iticas, estrategias y 
lineamientos en materia de regulación, accesp, desurollo, adquisición, 
implellll:ntación y uso de las tecnologías de inforp¡acióc¡ M el Poder Público 
al igual que en el Poder Popular, cuando realice gestioMS pública&. 

2. Aprobar y discutir el plan operativo anual y el balance geDCral, &S! como los 
estados financieros de la Comisión Nacional de lu Tecnologías de 
lnformac1ón, conforme a los proyectos presentados por el Director o 
Directora General. 

3. Dictar el reglamento interno de la Comisión Nacional de las Tecnologías de 
Información. 

4 . Aprob:u la creaci~r.. modificación o supresión de direcciones regionales que 
se consideren necesarias para el cumplimiento de los fines ce la Comisión 
Nacional de Tecnologías de Información. 

5. Aprobar el es:atuto c!e bs funcin.narios públicos y funcioa.Pas públicas de la 
Comisión Nacional de TtC!•ologias de Información. 

6. Aulcrizar •1 Director o Directora General pan s=ibir y actualizar 
.;onvenios y contratos que tenga.• por objeto el desarrollo, comercialización, 
¡;'odu~ctón y a¡;iiización ·~• actividades y proyectos vinculados con las 
t~cnolugias de información libres, previa autorización del órgano r~c1or. 

7. Autoriz¿r la suscripción y enajenación de bienes muebles ~ inmuebles 
propiedad de la Comisión, de confonnidad con lo dispuesto en la ley que rige 
!a :nateria. 

~. Autorizar al Direclor o Directora General de 11¡ Co.llli&i6a NaciOIIII de las 
Tecnologías, coaj1111tamcote con dos miembros ·ckl Coatejo Diledivo, pan. 
abrir, movilizu y oerrar las cueocas bancarias del institwJ, CWDpliendo coo 
las normas q11e rigen a materia. 

9. w demás que le collfieren las leyes y sus reglamentos re¡pectivos. 

Capítalem 
De w •tri~- •• la c ..... NwiNai 

de las TecJW>Ioe'M de lalo,fmu"• 

AtribuciOM$ c/41 cl:,.ector o Din.clora Gcnual 

Articlllo 41. Comspoode al Director o Directora Ocoera.l de a Comisión 
Nacional de las Tea10logfas de Información: 

l. · Ejercer la repR$Clltación del Instituto y eau!lr los lineamientos para 
organizar, administrar, coordinar y controlar los rec:unos humanos, 
materiales y fi!WICieros del Instituto. 

2. Autorizar la r~ de inspecciones o físcalizacioftes. 

3. Ordenar la apernua y sustanciación de ~eDIOi adminislrativos 
sanciona torios. 

4. Nombrar, remover o destituir al personal del Wtituto y ejercer la potestad 
di5Ciplinaria, de cooformidad con los procedimientos del com&ponctiente 
estatuto. 

5. Celebrar en llOIIIIm del Instituto, previa aprobación del Consejo Di.reáivo, 
convenios y COitr.ltos con organismos nacion.ales e internacionales, de 
conformidad con la ley. 

6. Dictar los lioeamientos generales para la elaboración del proyecto de 
presupuesto, el plan operativo anual y el balance general del Instituto, y 
someterlo a la aprobación del Consejo Directivo, de cooformidad con la ley. 

7. Otorgar poderes para la representación jucticial y extrajudicial del Instituto. 

8. Delegar atribuc:ioDes pera la fuma de determinado& documeotos, en los ca505 

q~ detmnine el rcglameoto interno del Instituto. 

9. Ejcroer las compelencias del Instituto que no estéll expR$11Deote atribllidas a: 
otra autoridad. 

10. Elaborar y prescntar el proyecto del regl&menlb interoo del Instituto a la 
consideración del Consejo Directivo. 

11. Convocar Y p!')lidir las sesiOIIeS del Cons.ejo Directivo, as{ COIDO suscribir 
los actos y docwDeatos que emanen de sus dec;i¡i~. 

12. Presentar la memoria y cuenta del Wtitulo a iCOGIMcr-Qóft del Coasejo 
Directivo y del lltinisterio del Poder J>opulu conl co~~~p&bmcia ea. materia de 
ciencia, tecnología e innovación. 

13. Las demás que le confieran la ley y los reglamentos. 

Régimen de los foncionarws y fi¡ncwnmiCJJ 

Articlllo 49. Los fimcionarios públicos y funcionarias públicas de la Comisión 
Naciooal de las Tecaologfas de lnformaci0n se re¡iria por la :Ley del Eswuto de 
la ·Función Pública, salvo lfuposiciones especiales ''IIIC el Ejealtivo ~na! 
decida sobre el recliiiUl.iento, selección, ingreso, el desaaoUo, la evaluación, los 
ascensos, los tnslado6, las suspensiones en el ejercicio de los CAl¡D$, La 
valor.ción de los C&f&OS, las escalas de remuneraciow:s y el egreso. Las materias 
enumeradas en este aJticulo son de orden p6btico; no pueclel¡ reDunciarse ni 
relajarse por cooveoios individuales o colectivos, ni por actO$ de las autoridades 
de la Comisión Naciooal de las Tecnologías de loformación. 

Capitulo IV 
De las uaidadea de apoy• 

Unidadu tk apoyo 
Artk"lo 50. Son Ullidades de apoyo a los efectos de ta pnaea&c Ley: 

l. El ente normalizador del uso de las tecoologfas de información. 

2. El órgano normalizador en seguridad informática. 

3. Cualquier otra imlancia que esté vinculada con el objeto y fines de esta Ley. 

Enl~ I'I0/'7MJizodor 

Artk11lo 51. El ente 110rmalizador en materia de tecnolo¡í.aa de información y el 
órgano norrnaliudor en seguridad de la información, ejerc:edll Las tuncionea de 
unidades de apoyo especializadu de la Comisión Nacioaal d4 Las Tea10logfas de 
Información, en la.s mMeri» de su compelencia y de coa.formldad con las normas 
de funcionamiento dice la Comisión. 

Secció.a p"-a: IIOI"IIIaliza4or de lu 1«8 oloc!M cM ialonHciéa 

• All4oridad com¡Múnle 

Artklllo 52. El Cellllo Nacional de TCCMIJO&faa de~- .deaito al 
órgano con compeiCIIcia en tecnologías de ilúonljacióA. ea el eacarpdo de 
apoyar a la ~ Nacional de las Te~ ~ IM- ióa a IIOnDilizar 
el desarrollo, adqllisición, implementacióa y uao de aatM tecaok>p ea el Poder 
r>úblia. y en el Poder Popular, cooformc a !u potillc;al, liacamintos y 
estra~gias que se Ollllblezcan al efecto. 
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Competencias 

Articwlo 53. El Centro Nacional de Tecnologías de Información tiene, en el 
ámbito de apiicación d~ la presente Ley, las siguientes atribuciones: 

, . ?reponer ¡, ls Comisión N&cional de las TecD.~lo¡ía5 de ~D las 
lineas de investigación para el desanoHo de procnmas y equipos 
informáticos que apoyen la solución de problemas ea el Poder l'líblko y en 
ei Poder éopular. 

2. Contriouir con la formación y difusión para la apropiación social del 
cc.noci :n:ento en tecnologías de infozmación libres en el país. 

3. Sciicitar al Poder Público y al Poder P0pu!ar la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, en el ámbito de> su competc!ICia. 

~ . Colaborar con la Comisión Nacional <le l~ Tecnolog!as de lllform&eión en 
ia promcción del a.cceso e intercambio de datOs, informació11 y documentos 
entre ios órganos y en tes del Poder Público, así como eDil:c ~ y el Poder 
Popular. 

5. Ejercer las funciones de Únidad de apoyo especializado para la Comisión 
:-.racional de las Tecnologías de Información. 

o. Presentar ei informe anual sobre su gestión al órgano rector y a la Comisión 
Nacionai de ias Tecnologías de Información. 

7. Coordinar con el órgano competente los procedimientos, acciones y 
actividades necesarias para el desarrollo de la gec;tióu' del Sistema 
Venezolano para la Calidad en materia de tecnologías de inform.ción en el 
!'oder Público. 

8. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás actos que. 
se dicten, cuya vigilancia le competa. 

9. Las demás atribuciones que determine la Ley. 

Sección segu11da: normalizad:.or ea secwidacl iaMn.áOca 

De la Superintendei'JCi<J de Servic ios 
d4 Cutijkacián Electrónica 

ArtK:ulo 54. La Superintendencia de ServicillS de Certificación Electrónica, 
adscrita al Ministerio del Poder Popular con competencia en materia en ciencia 
tecnologías e innovación, es el órgano competente en materia de seguridad 
in.formática, y es responsable del desarrollo, implementación, ejecución y 
seguimiento al Sistema Nacional de Seguridad Informática, a fin de resguardar la 
autenticidad, integridad, inviolabilidad y confiabilidad de los datoc, información 
y documentes eiectrónicos obtenidos y generados por el Poder Pllblico y por el 
Poder Popular, así como la generación de contenidos en la red. 

Competencias 

Articulo 55. La Superintendencia de Servicios do= Certificación Electrónica 
tendrá, en el ámbi to de aplicación de esta Ley, las siguientes competencias: 

1. Desarrollar, implementar y coordinar el Sistema Nacional de Seguridad 
Informática. 

2. Dictar las normas instruccionales y p1ocedimientos aplicables en materia de 
seguridad informática. 

3. Establecer los mecanismos de prevención, deteuaón y gestión de los 
incidentes generados en los sistemas de información y en las infraestructuras 
críticas del Estado, a través del manejo de vulneri.bilidades e incidentes de 
seguridad informática. 

4 . Articular e insertar en el Poder Público y en el Poder Popular las iniciativas 
que sur¡an en materia de seguridad informática, dirigidas a la privacidad, 
protección de datos y de infraestructuras críticas, así como intervenir y dar 
respuesta ante los riesgos y amenazas que atenten con!Ia la información que 
manejen. 

5. Proponer al órgano rector líneas de investigación asociadas a la seguridad 
info rmática que apoye la solución de problemas en el Poder Publico y en el 
Poder Popular. 

6. Contribuir en la formación de las personas y del componente laboral, que 
promueva el establecimiento de una cultura de resguardo y control sobre los 
activos de información presentes en los sistemas de información. 

7. Realizar peritajes en soportes digitales, previo cumplimiento del 
procedimiento legal pertinente, apoyaado a las au10ridades competentes en 
investigaciones, experticias e inspecciones relacíamdas con evidencias 
digitales. 

8. Evaluar los medios de almacenamiento digital, <le acuenio a los criterios de 
búsquedas establecido$ en la solicitud de entes u· organismos del Estado que 
así lo requieran. 

9. Extraer, revisar y analizar las trazas y bitácoras de equipos y herramientas de 
redes. 

10. Auditar el funcionamiento e integridad de a.plicacio~ y base de datos donde 
se presuma inconsistencias incorporadas con el objeto de causar daños. 

11. Prestar asesoría técnic.> ep materia de infl)rmátic;a forense a los órganos de 
apoyo a la investigoción penal. 

12. Administrar el registro público de homologación de equipos o aplicaciones 
con soporte criptográfico. 

13. Ejecutar las funciones de unidad de apoyo especializado de la Comisión 
Nacional de las Tecnologías de Información en el Poder Público, en el área 
de su competencia. 

14. Presentar el informe anual sobre su gestión al órgano rector y a la Comisión 
Nacional de las Tecnologías de Información. 

15. Coordinar con el órgano competente los procedimientos, acciones y 
ac!ividades necesarias para el desarrollo de la gestión del Sistema 
Venezolano de la Calidad en materia de seguridad informática en el Poder 
Público y en el Poder Popular. 

16. Las demás que establezca la ley. 

Unidatús de servicios de verificación 

Artículo 56. La Comisión Nacional de las Tecnologías de IIIÍonnacióll, previo 
cumplimiento de las condiciones que detennine la nprma Íll$truccional 
correspondiente, podrá acreditar a las pe:rsonas naturales o jurídicas la cualidad 
de unidad de servicios de verificación y certificación, a fin de realizar funciones 
de auditoría sobre los programas informáticos, equipos de computación o 
servicios en materia de tecnologías de información a ser desarrollados, 
adquiridos, implementados y usados por el Poder Público y por el Poder Popular, 
para constatar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y demás 
normativa aplicable. 

Ca pitillo V 
De IQi &ubsistemu• qu.e cii&ÍOhiUia 

el Sisuaaa Naeinal de Proteccióa y~ l...._ !ka 

Subsislsl1las q~~e illltgrOif el Sisl<ltM Nacíimm 
de Protección y ~gw-idad lnf~IPIIltlca 

Artícw.lo 57. El Sistema Nacional de Protección y Seguridad Informática tiene 
como objeto proteger, resguardar, mitigar, y mejorar la capacidad de respuesta 
del Poder Público y del Poder Popular frenle a riesgos y amenazas derivados del 
desarrollo de los sistemas de información. El Sistema NacioMI de P10tección y 
Seguridad Informática está integrado por: 

l. Subsistema de Criptografía Nacional 

2. Subsistema Nacional de Gestión de Incidentes Telemáticos 

3. Subsistema Nacional de Informática Forense 

4. Subsistema Nacional de Protección de Datos. 

El Reglamento reopcctivo establecerá los ténninos y condiciones de 
implementación del Sistema Nacional de Protección y Seguridad Informática. 

De la ap,obación, certific=ión y hcmclcgación 
de los equipos o aplicaciones criptográficas 

Artkulo SS. La Superintendencia de Servicios de Celtificoción Electr6oica, con 
el objeto de garantizar la integridad, calidad e iodc:pc:ndencia tecaológica, 
aprueba, certifica y homologa los equipos o aplicaciones con soporte 
criptográfico que use el Poder Público y el Poder Popular. 

De los registros públicos 
<k hoMOJogación y sus fines 

Articulo 59. La Sllperintendencia de Servicios de Certificación Electr6iúc:a u el 
órgano encargado de supervisar y exigir los certificados 4e homologación o 
sellos de certificación por modelo o versión de lOil equipQs o aplicación con 
soporte criptográfico. A tal efecto, lleva un registro pliblico del código de 
homologación para proveedores de servicios de certificación de los entes u 
organismos del Poder Público y del Poder Popular que hayan sido homologados 
y certificados·. 

TÍTULOIII 
DE LOS TRIBUTOS 

Capí·tulo 1 
De los coatribucíop,es panfiSCJÚel 

De las contribuc!Ó¡us 
por acrividade3 colfU!rciales 

Artkulo 60. Todas las personas jurídicas cuyo objeto sea la importación, 
distribución y comercialización de softwar~ privativo al Poder Público, pagarán a 
la Comisión Nacio11al de Tecnologías de Información el d06 y medio por ci~nto 
(2,5%), de la utilidad neta del ejercicio. Lo cancelado por este concepto, se 
realizará dentro de los noventas días siguientes del cierre del ejercicio fiscal. 

El monto en bolívares de la can~lación de esta contribución, sed dedlicido del 
pago del Impuesto Sobre la Renta. 

C01ttrilltJción por senlicios 

Articulo 61. Toda persona que preste servicios <le software privativOil al Poder 
Público, pagará una contribución del uno y medio por cientO (1,5%) de la 
utilidad neta del e~rcicio, a la Comisión Nacional de Teatologías de 
Información, .dentro de los noventa el! as siguientes al cierre d.el ejercicio fiscal. 

El monto en bolív¡¡es de la cancelación de la presente contribución, sed 
deducido del pago del Impuesto sobre la Renta. 
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Capltvlo 11 
De las tasas y contriblieioau especialu 

Certificación 

Anic11lo 62. El Pod.tt Público debe solicitar ante la Comisión Nacional de las 
Tecnologías de lnfonnación, la certificación del Cl.lmplimieato de las 
disposiciones de la preseme uy y demás normativa aplicable de 105 programas 
informáticos por equipos de computación según su úpo o modelo, el cual causa 
una tasa de cincuenta Unidades Tributarias (50 U.T.). 

De las tasas por certificación y homologMiÓn 
de los equipos o aplicaciones con soporte criptográfico 

Articulo 63. 1..1 bomolo¡ación de Jos equipos . o aplicaciones con soporte 
criptogdüco, a que l>aa meoción el artículo 58, tendrá una d¡uación de tres a.IÍ.Os 
y su solicirud de tr.WIIii&Ción causará una tasa de trcscieaw Unidadc& Tributarias 
(300 U.t .). l..1s apL>caciones y equipos con soporte cripiOWáfico libre estarán. 
exentos del pago de la tasa prevista en el presente artículo. 

Procedimiento 

Articulo 64. 1..1 tram.it.ción de la solicitud de acreditaci611 o renovación como 
unidad de servicios de verificación y certificación se sustaDciará de conformidad 
con el procedimiento previsto en la Ley Orgíllica de Procedimientos 
Administrativ05, y ca~~Aarol el pago de una tasa que no po4rt ser lll&yof de treinta 
Unidades Tributarias (30 U.T.) ni menor a quince U!Údaiilell Tributarias (15 U.T.). 

Coltlenido de la acrediJación 

Artlulo 65. 1..1 acredi~.ci6n cxmespondieate concelldrá, además de lo6 extremos 
requeridos por la Ley Orgánica de Procedimientos AdmiJiistrativos y los 
previs!os es!ablecido6 en el Registro Nacioaal de Cootratisw 1o6 &igaientes: 

l. El tipo de acreditaCión que se trate. 

2. La determinación de las caracteristicas y de los servicios que presta. 

3. El tiempo durante la cual se O!orga no podrá ser superior a dos aAoi. 

4. 1..1 remisión exp.ua a la norma instr\leciooal que C:Ollln¡& lu; fllociones y 
obligaciones de las ullidades de servicios de verificacióa y certificación. 

Excepción <k/ uso de prof'"OMD.r informáticos libres 

Anínlo 66. 1..1 Comisión Nacional de las TeCDOiog!as de Información, 
excepcionalmente podrá autorizar, hasta por tres años, la adqllisición y el uso de 
software q11e nc cumpla con las condicioaes ·de estándares abiertos y software 
libre, cualldo no exista uo programa desarrollado que lo SllilÍNya o se encuentre 
en riesgn la seguridad y defeasa de la Nación. 

1..1 Comi'ión N.ao.al de las Tecaologfas cie lnfonnacióa, al aucoriur el uso del 
softwase privativo, esublecerol las condicio- y !érmiao' pata el deurrollo de 
una versión equivmate en software libre·y estándares abierws. 

De las contrióii.Cio11C3 especiales 
por la uti/izoeión * software privativo 

Artlc11lo 67. El órgano o ente del Poder Público al ipal q"" el Poder Popular 
que sea autorizado a adquirir, usar y actualizar un software privativQ, debe pagar 
una contribución eapecial al Fondo Nacioaal de Ciei!Cia, Tecnología e 
Innovación la cantidad equivaleote entre el cinco por ciento (S%) y el diez por 
ciento (10%) del valor de adquisición del software privativo. Esce aporte debe 
efectuarse dentro del ejercicio fiscal correspondiente a la adquisición del 
programa. 

Igualmente, el órgano o ente del Poder Público y el Poder Popular deben pagar 
una contribución especial al Fondo Nacioul de CieiiCia, Tec:DOlogía e 
Innovación eq11ivaleau cAtre el ciDCO por ciento (.S%) y el diez por cíea10 (10%) 
del valor correspondiente a los gastos asociado' al soporte y 1150 del software 
privativo. 

1..1s contribuciones a que se refiere este artíC\Ilo deben efecwuw IY.sta que sea 
susútuido el softwar.: priv~tivo por un softwiUe libre y con estándares abiertos. 

El reglamento reapectivo -de~erminatá li base de cáiC\Ilo de la aHcuota de la 
contribución a pagar. 

Destino de hu cOIIITib,<cionu pot'ajUca/,. y lasas 

Anlculo 68. Los reclusos producto de lo rec¡audado por concepto de 
contribuciones para.&cales y was, serán destinaOOt; ·al ~Uo y fomento del 
sector de tecnologlu libres de información, en un mo.:tto ao 11e110r del cincuenta 
por ciento (50%) de lo recaudado, y el resto foi'IIW' parte de Jos ingresos 
propios de la Comisión Nacional de las Tecnologías de Información. 

Capitule lii 
Dllpoakio- co•u .. 

F ocwJtadu lrlbwtarw 

ArtkWo n. u Comisión Nacioaal de lu T~ de laloraaci6n ejcr=i 
las fac:IIILldes y debe~ que le atribuye el Código Orpaic:o Tributario a la 
Administración Trib<ltaria, en relación con los tribute& establecido& en la 
preunte Ley. lgua~¡atate, el Ministerio del Pod.tr Popüat c:on c:oiJIPC{encia ea 
materia de ciencia, tCQIOlo¡la e inoovaci611 ejm::crt lu facultada y deberes a los 
que ~e ref~ere este artíCIIlo, por lo que respecta a las tasas correspondienta al 
Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e lMovación. 

TITULO IV 
DESAAAOLLO DEL SECT<>R DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN LmRES 

Promoción <k la Í!ldJI.SITia nacional 
de tecnologías de info1711Ql;ión libres 

Artículo 70. El Estado venezolano, a través del Milli$1trio ~ Podu Popular c:on 
competencia en llalCria de ·ciencia, tecnol&gta e ~vacióca,j CQDjue"entc c:on 
la Comisión NacioaaJ de Tecnologías de !mormac:!óa impjdsaa el deearrollo, 
fortalecimiento y COBISOlidación de la industria hcioaal; de tnaao1ocfa de 
información libres, garantizando el ejeraicio de la ;IObetall& tea>olóa;ica y el 
desarrollo integral de la nación. A tales fiMs, promueve: 

l . Programas de investigación en los sectores prioritarios para el desarrollo 
nacional y la independencia tecnológica con teQiologías de información 
libres. 

2. La investigacióa nacional en tecnologl.u de ~ ~. 

3. Polos de innovación regionales en la R:epúllü<;a, 9"" MGQin. la iaY..Upción 
con la industria nacional de tecnologfas de illforalacióD like6. 

4. El flDanciamiento a la investigación, io.oovaci611 y de&arrollo en tea!Oiogías 
de información libres, así como a la formación en· esw t:unologías. 

5. Programas que impulsen la creación de ~l)ras, ~res y aeadoras 
independientes en lealolog!as de infomw:ióa libiOS. 

6. La cre.ación y desarrollo de empresas~~ ~ en ~as de 
información libr~. conforme al sistema econólllicio COOIIIMI. 

7. Prospectiva tecnológica. 

8. Programas para captAr y formar ínve&tigadores e investigadoras y potenciar 
el talento hWD2.11o en tecnologías de info~ción libres. 

9. 1..1 apropiación aocial del conocimiento mediaute pililOS de foiiiiiCión en 
tecnologías de información libres. 

10. 1..1 aeación, desarroUo y articulación de uoa red naciOIIIl de 50p011e t6cnico 
en tecnQIOgía.s de iuformacióa libres. 

11. 1..1 racionaliucióa del uso de rCCUI'SOi mediante el desplie¡ue de 
infraestructun orieatada a servicios de teCIIOiog!as.de información lib.u. 

12. U na base de c:o.ocimiento que impulse la apropi.aGón social de las 
tecnologías de información libr~. 

13. Impulsar Y apoyar, conjuntamente con el Minisoerio del Poder Popular con 
competencia ca lll&tcria de comunas, la conformación de las c:omu1111 de 
tecnologías libre5, Ílllegradas por los UiUari06, usuarias, IICiivi51u, colectivos 
y comunidaócl clel software y hardwue librea de la R.cpi~ca Bolivariana de 
Venezuela, de C:OÚQimidad con la preaeale Ley y Qomú QOlmltiva aplicable. 

14. Cualqllier otro ~ que pennita eala81oocr ~ qlAO Pf'OIIIUOVIIl 
la industria DJ.cáonal de tecnologías de infonución libres. 

Del fowtcia~t~ieNo con jONios pllbliu.t 

Articulo 71. El finuciamiento con fondDi pjbjjc:o¡.está dUi¡ido a uDpws.r un 
siscellll económico IOCÍO productivo de lu tecno!osfas de info1'DI&Ción libres, 
que desarrolle las aaividades de investi¡ICÍÓII, diado, c:zcacióa, de&aaoUo, 
producción, imple .... taQóa, asistencia t6aúa, ~ m j6p y servicio& 
relativos lallto tJ ~e "Y como al hard-~. ' 

~""- lrlblllari4.J 
Aniculo 72. El EjccutiYO Nacioaal podrá exooeru, CDtal o ,...aa¡...tc, el pa¡¡o · 
del impuesto por aoriquecimic.uto neto a la vellta ·de bieqcs y preauw:ióa de 
servicios ea tecnologías Oc: información libres, de llQierdo a kl e&t&blecido en la 
legislación que rige la materia tributaria. 

R~c~HJOS para la.t tec110logúu 
de injDrlltllCWn /i/Nu 

Útkllio 73. El FoDdo Naciooal de Ciencia, Tecaolq¡ía e ~ clelliaatá, 
además de Jos aporta recaQdados ooaformc a 101 ~ 63 y 6-4 de la pn:ICIItC 
Ley, un porcentaje ao mc1101 al dos por cionto (2'!1i) de loa~ ptOVaUe.atea 
de los aportes para la C"ieacia, la tecnología y la idaovaci6a, para el 
financiamiento de 101 propamaa y plues de promocióD. para 001110lidar la 
industria nacional de tecaolog!as de información librea, conforme a lo 
establecido en el aJt!C\Ilo 70 de esta Ley. 

TITULO V 
DU&CIIO Y GARANTÍA DE LAS PERSONAS 

SOiUlE EL ACCESO A LA lNJlOWClÓN 

Npswr"'- M úz ú(onrt«<tNN 

Artlclllo 74, La illfcnuci6a que c:onate eolOI atdlivos y ,..puo. co el Poder 
PúbliQl y ~P c.1 Poder Popular e1 de cutc1ec públia>, llivo que &e trile de 
información IIObR el botlor, vida privada, ialúnidad, propia ima¡ea, 
c:oofideacialidad Y repullei6n de las pc:dOIW, la K~ y defCD&& de la 
Nació11, de c:ollformi41d COIIlo establecido en la Coll&tituaóA de la Rcpéiblica, la 
ley que re¡¡u.lc la materia sobre prote<:eión de dalos peaouies y demú leya que 
rigen lA materia. 

SUMiiWtro M it(on«M:ión 

Artfclllo 75. El Poder Público y el Poder Popular, a uav• da w ~ de 
informacióa, cstáA oel.ipdoa a IIOiificar a lu penocW: 
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l. Que la información será recolectada de fofT!la automatiDM; 

2. Su propósito, uso y con quién será co~artida; 

3. Las opciones que tienen para ejercer su &reclr.o de acceso, ratificación, 
supresión y Opo6icióll al uso de la referida infom~ACión y; 

4. Las medidas de se~idad empleadas para proleger dicaa iaíormación, el 
registro y archivo, en las bases de datos cU: los o~ ~spectivos. 

Prohibición de exi(V ~IIIOs fis icos 

Artieulo 7~. El Poder Público y el PoQer Popoolar 110 ~n exigíl'ie a las 
personas, ia consig.ución de documentos. eo fOflD&to ffsico qec coaceu¡an datos 
o infomución que se intercambien electrónicameBie, de coafenllidad con la ley. 

Proteccil»t de la i"fwmación 
Artícu.lo 77. El Poder Pliblico y el P~er Popu.4r tioi!CO la obli~ión de 
proteger la infOI1DICi611 q&>C OWiene por icJer-aío ~ ~ StWYi.cioc CjiOe J>I"Sia a 
través de las tecnolopas cU: infonnaclótl y la qud repcu a SIIS archivos o 
registros electr611icos, e¡¡ los términos estlblecidos ~~~ ew. Ley, y demás leyes 
que regulen la m•teria. · 

TratQmiento de datos perJonales 
de niilcs, ,.¡ila.r y adolescentes 

Articllio 78. Previa solicitud de la pe!Sa1a legitimada, el Poder Público y el 
Poder Popular, a través de las tecnologías cU: informaciótl, pueden recopilar datos 
de niDo~;, niii.as y ado*cooles en relación a liU6 der~ y ¡uaatias cocsagrados 
en la Constitución de la 1\\tpública y la no~a ~~. 

El recep~or de 106 <!;tu de~ darle priori4ad, ~ lo6 ~ ~e lo l$~ten 
y la nonnativa apl.ica&te para llevar a cabo el trállút~ ~ en beneficio del 
niño, niña o adoleSGen~. Una vez que se oiXenga di<JM Íllf«aación se empleará 
únicamente a los fines el trámite. 

Prohibición de comptJ11ir datos personales 
d. niilc:, l!iiias y adolescentt s 

Artlcwlo 79. La información a que se refiere el articulo .erior oo puede ser 
divulgada, cedida, traspasada, ni compartida con ninguna' persona natural o 
jurídica, sin el previo consentimiento de su repr..senwue !epi, salvo cuando el 
menor de edad sea ernancipado, en la investigación de hec:Doli punibles, por una 
orden judicial, o cuando así.lo determine la ley. El con~ntim.ienlo expreso que se 
haya dado sobre la información del niño, niña o adolescente siempre puede ser 
revocaqo. 

TÍTULO VI 
RÉGIMEN SANCIONAT()IU() 

Respo71Jahüüiod de le: fl*ioltarios ¡nlblius, 
f uncionarias púbJú:aJ, -suvidons ¡Nb/icos 

y :ervidort>S ¡xjblicas 
Arriclllo 80. Todas aquella& personas que ejerzan u.na ÑDciÓII ~ica, incurren 
en responsabilidad civil, penal y administrativa por Ja¡ infracciones cometidas a 
la presente Ley. 

D• las infr«cione3 y ~JWitas 

ArtÍC111Q 81. JndepeD<Iientemente de la re5p0osabilldad 1 que se refiere el 
artículo anterior, todas aqueUas persooas en el ejercfio de - fvacióo pública, 
incurren en res~ y scráa SaAciGUdoll poc \& ~ Nocioul de t .. 
Tecnologías de lnfofl!laCión, según el' pr~ P""Y.is4G •s!aftlecido en la 
Ley Orgllnica de P10CIÓÍiaieJIIOS Adminí$1rativos, cc)a ~ co.tlplhdida entre 
cir;cuenta Unidados Tributarias (50· U.T.) y qUÍJiiC.IIW Uaidades Tribwarias 
(SOO U .T.), por las siguientes infracciones: 

1. Omitan la elaboración, presentación o implemenlaeión del Plan Institucional 
de Tecnologías de Información, en los términos señaladoo en la presente Ley 
y en la normativa aplicable. 

2. Cuando ordenen o autoricen el desarrollo, adqui~ción, ilnplemelllaCión y uso 
de programas, equipos o servicios de tCCDOiogías cU: iaformación que no 
cumplan ccn las condiciones y términos establecidos eD la presente Ley y 
normativa aplicable a la materia, sin previa autorizac:Wn de la autoridad 
competente. 

3. Cuando incumplan las normas instruccionales, normas técnicas y estllndares 
dictados por la aute>ridad competente de conformidad con -la ley. 

4. Cuar.do no registre ante la autoridad competen~ los programas informáticos 
que utilicen o posean; su licenciamiento, código fuente y:demb información 
y documentación de conformidad con la ley. 

5. Cuondo en sus actuaciones electrónicas, omitan el uso de certificados y 
fi rmas electrónicas. 

6. Cuando usen equipos o aplicaciones con soporte criptográfico sin la 
corr<s?ondiente aprc.bación, certificación y homologación de la auto ridad 
co:npe:er.te, 

i . Cuando altere un dato, información o documento sUilliniStiSdo por los 
servicios de información. 

8. Cuando emplee para fines distintos a los solicitados, los dolos, información o 
documentos e>blellidos a través de un servicio de infonnaoión. 

9. Cuando niegue, obstaculice o retrase la prestación cU: un servicio de 
informaciór.. 

10. Cuando niegue o sulllWstre en forma colllpleU o iKDCtJ ilúonaacióa sobre 
el uso de la.s leenologías de inlonución, se~ ÍIÚOrática o 
interoperabilidad. 

11. Exigir la · consipación, en formato físico, de docu-Mai que conten¡an 
datos de aute>ria, información o documentos que se intercambien 
electrónicamente. 

12. Cuando incumplan los niveles de caliead establecidos pwa la prestación de 
los .servicios de información. 

13. Celebrar, por sl o por intermedio de tll!CCI'os, acverdoll ~ tenp~~ por objeto, 
el intercambio eLectróoico de dat06, ÍIÚ<ll!llaci6a o docwBcaloe coa otros 
órganos o entes del Estado, sin la autorización prem ·de la autoridad 
competente. 

!Aieg«ión para el inicio y SII.Stan&im:lón 
del procedimíel'llo administrativo 

Artíct¡lo il. La Comisión Nocional d<: las TealOio¡ía.s tk lnformoción pued~ 
delegar en las u6clade5 de apoyo, el inicio y susaacia.cjóo de los 
procedimiea!OS adlllillistrativos sanciona&oriol por las ialrllcciooe¡ cometidas a 
la presente Ley. 

lnMbililOt:ión 

Am.:llle 83. Sin perjllicio de ¡a¡ dema Wlcio.a M coll'CipODdao, 1a 
Coctraloría Ge~><:n.l de la República, de III&IIU& ~~ y elldt&yente, 
inhabilitará al 5eMdor p\U)lico o servidora pábüca, ~ .c:odormidad 11 
procedimi~nto corrC3pNdieDie eB los siguientes ca1105: · 

l. Cuando se nlep, ob6lruya o retrase, tk --. ía~ la prestación 
d~ un servicio de il!formación que baya sido or«aodo por la a\ltorid1cl 
competente oonfonne a la ley. 

2. Cuando adquiera un software printivo sÍll baeer sido 1utori.zado 
expresamente por la au10ridad compete.cc. 

hvoc.WitJ de t.z:~ y •fll1t/icoció11 

Aníc-'e &4. La ~ Nl>ciooal de 1• T~ de illbwi6n revpcm 
las acreditaciones de 1• urtidades de servicio~ de~ y~. 111 
como lu ceJti~ qge se 0t0rpe11 '~ a la ,...Ul..IIJ. aipieado 
el procedimielllo previsto en la "Ley Orpaica de ~ntos 
Administntivos, por las causas siguientes: 

l . El incumplimieiiiO de las condiqones e5tabMcidal ea la JIOmY. ÍIIIINCcional 
correspondiente ,ara el otorgamie~~to de laiCRdilaQ6o o .etrtifieaci6o. 

2. El sumiAistro de datos íal$0$ para obteaer la ~. 

3. Cuando en la fiic:aliución, ins.pea:i6a o --~ de ua JIIOCIUIIl 
informático, ~ de computación o . s.erric:io< de i.úc1naaQóa, te hayan 
inCilliiPiido loe proc:edimiontos en Jos t61111Ú101 CláiiHociidoc ea !al 110rmu . 
instruccionales cotrespondientes. 

4. Cuando baya cortificado un progr_. i.nformMico, equipo de COCIIplllaCión o 
servicio cU: i.úonucióo sin cumplir 111 dilpoc~ de la ~ ley y 
dems oo~tiva oplicable. 

DlilOSlCIONES 'IIlA:NSITGiliAS 

Pri-ra. El Poder Nblico y el Poder Populor, delllo Ql kll IIOVQia df11 
siguieDteS a 1& eatnda ea viaeDcia de esta Ley, debeiiJCJilbw lldC la Comiaión 
Nacional de las TeQOiogías de lnformaciótl lo6 programa& i.nformiticos que 
estén usando o ¡¡os.on, licencias y dems documentación aeoci1da, de 
conformidad con la IIOI'III&tiva instruccional correspondiente. 

Se¡utb. Eo ca&O que ai¡IÍIIórgano o ente del Poclu NbWlo!o ei"Fodor Popular, 
para el momento de ealrlda en vigencia de la pteae~~U Ley, CUtllte c::on 
tecnologfas de ~. que no c:ump&oll con Jo aquí ~. dcbcñn 
presentar ante la ~ Nacional de las Tecnolo¡ías dt }aformaci6a, dentro 
de los doce meses siguientes, un plan ill5titucion&l de adaptación o migración de 
las tecnologías cU: illforrnacióo para su aprobación. 

Tercera •. El Poder NblicO y el Poder Poplllar clebcráa plaboru los planoa 
instirucionales co~IIICS para implwlallar el 1110 oi'i las IOCaOio¡ial de. 
infonN.cióo libres en n gestión in tema, : 011 sua Jel.lcioaea fl'l 01101 órpAoa y 
entes, con el Poder Poplllar y con las JlUSOUA· &.o. ~ ddlcOO ~~r 
presentados ante la Comisión Nacional de los Tccoo~oPM dc¡l.afotmaclóa, en las 
condiciones y térmil>os q11~ establezca la DOnna ~ ~te y . 
podrá or&nane la apl)cación de Jos cenectiv01 DCCeUriOI CIIUdo CXllllnvengan 
la ley y la normativa que conesponda. 

C11aHa. A partir de la publicación en Ga.c~>ta OficW de la prcaeate Ley, el 
Centro Nacio.W de Tecnologías de ~ y la ~liCia de 
Servicios de Certi5alocióa Elecuóoica, ~ 1 • r~Óo, 
adecuación, or¡uizaci6o y fuocíot\UiieAto ele ~ con lu 
competencias atribuidas en esta Ley, y se establece wn lopiiO máximo de diez: 
meses para tAles efectos. 

DISPOSICIONES DEROGATOIUAS 

Pri•era. Se deroga el Decreto W 3.390 de fecha. 23 de dk:ielllbre de 2004, 
mediante el cual se dispone que la Admilliillaci6a Plibtica, NadoMl e~~~plelri 
prioritariamente Softwa¡-e Libre desarrolltdo con ~ Abiartos en sua 
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sistemas, proyectoo y servicios informátiali, ~ ea la Glceca Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 3!Ül9S · de fec&a 28 de 
diciembre d~ 2004. 

Segunda. Se deroga el Capítulo l del Título 11! y el Título V del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre Accew e, Intercambio Electrónico de Datos, 
Información y Documentos entre los Órganos y Entes del Estado, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve'nezuela N" 39.945 de fecha 15 
de junio de 2012. 

DISPOSICIONES FINALES 

Pri111en. Todo pr~asna informático que se desarrolle, adquiera o impleme~te 
en el Poder Público, después de la entrada en viceDcia de esta Ley, deberá ser en 
software libre y con e¡táJ!dares abiertos, 'alvo las excepciones expresamente 
establecidas en la ley y previ• autorización del ente éompetellle. 

Secvda. El Poder Nblico deberá procedar a la digit.ilizaáóo de sus archivos 
físicos. Los meM~ju " datos QIIC resulten de e&a dl¡ilalización serán firmados 
electrónicamente por la persona autorizada, con el fin de certificar dichas copias 
electrónicamente. 

Tercen. La prueltle Ley eDtrará en viplcia \IU vez llaMalrrido diez me&cS 
contados a partir de su publicación ea la Goc~ Oficial de kl hpi¡blica 
Bolivariana de Yenawla. 

Dada, firmada y seUacla en el Palacio FcQcral ~vo, s.-k ck ~ Aaamblea 
Nacional, en Car&CI6, • \GS diecisiete dias ckl me~ de ICplliemiHe de dos mil 
trece. Años 203" de la Independencia y !54" de la Federación. 

Palad o de Miraflores, en caracas, a los diez dfas del mes de 
ocrubre de dos mil trece. Años 203° de la Independencia, 154° 
de la Federación y 14o de la Revolución Bolivariana. 

JORGE Al.BERTO A~ MONSEAAAT 

Refrendado 
El MlnlstTo del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

WlLMER OMAR BAAAiftiTOS R:RNANDEZ 

Refren~do 
El Ministro del Poder Popular 
para las Reladones Interiores, 
Justlda y Paz 
(L. S.) 

MIGUEL EDUARDO RODIÚGUEZ TOAAfS 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popolor para Reladone.s Exteriores 
(LS.) 

~o 
El Ministro del Poder Popular 
de Pl&nltlcadón 
(LS.) 

JORGE GIOROANI 

Rtmndido 
El Ministro dei Poder Po¡:Uar 
de Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
LA Mlnlstn dei Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro dei Poder Popular para 
el Cometdo 
(L.S.) 

NElSON JOSÉ MfREtmS o!Az 

CARMEN TERESA MWDfZ m ~<S 

AWANDRO ANTONIO FW4ING CABREAA 

Refrendado 
El Ministro del Poder ~para 
IndusUias 
(L.S.) 

Refrendido 
8 Ministro del Poder Popular par~ 
el Tullslno 
(L.S.) 

Refrendido 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agr1cl.llnn y Tienas 
(L.S.) 

Refrendado 
a Ministro del Poder Popular para 
la Educa<ión l.lnNersltatla 
(L.S.) 

Refrendado 
Ll Mlnlstnl dei Poder Popular p¡n 
la Educación 
(LS.) 

RICARDO JOSÉ MENÉHOfZ PIUETO 

ANDRÉS GUILLERMO IZARRA GARCfA 

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 

PEORO ENRIQUf CAI.ZADIUA 

MARYANN OEL CARMEN HANSON R.ORfS 

Refrencado 
LA Mlnlstra del Poder Popular par~ 
la Silud 
(L.S.) 

. Refrendado 
LA Mlnlstn del Poder Popular para 
el Trabajo y Se!¡utidad SOO.I 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular Pll1l 
Transporte TllnSire 
(L.S.) 

IWrlndado 
EL MinlstTO del Poder Popular para 
Transporte AaiMico y l>áwJ 
(L.S.) 

Retrendado 
El Ministro del Poder Popular Pll1l 
VMend.1 y Híbbt 

ISABEL AUCIA ITURRIA CAAMAilo 

HAIMAN EL TROUDI OCI.1NIJV, 

HEBERT JOSUE GAAdA PIRA 

(L.S.) 
RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de PeiTÓjeo y MlneÑ 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Ambiente 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 

MIGUEL LEONARDO ROORlGUEZ 

pata Clenclll, TecnologÍA e ~ 
(L.S.) 

MANUEl. ÁNGEL f'ERNÁNOEZ HB1Noez 

RolfrwldAdo 
LA Mlnlstn del Poder Popular pon 
11 ~y lllnl'onudcln 
(L.S.) 

Retrendado 
a Ministro 11o1 Poder Popular pon 
l&s ComiJNs y "'*'=dón Satlll 
(L.S.) 

DELCY aoltiA ROORfGUEZ GÓHEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la AlimentaciÓn 
(L. S.) 

Refrenaado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 

FÉLJX RAMÓN OSORIO GJZMÁN 

(L. S.) 
FIDEL ERNESTO BARSARITO HERNÁNOEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Deporte 
(L. S.) 

Refrendado 
u Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indigenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 

ALEJANDRA BENOO ROMERO 

ALOHA JOSC\. YN NÚÑEZ GIJTlÉAAfZ 

para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ANDREÍNA TARAZÓN BOÚVAR 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
Para la Energla Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
EL Ministro del Poder Popular 
para la J.¡vent\Jd 

JESSE ALONSO CHACÓN ESCAMILLO 

(L.S.) 
HÉCTOR VICENTE ROOIÚGUEZ CASTRO 

Refrendado 
u Ministra del Poder Popular 
para el Servido Penltendano 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la BanCll Púbfkc~ 
(L. S.) 

MARÍA IRIS VAAB.A !~ANGEl 

RODOLFO CLEMENTE MARCXHOAAES 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Transfonnad6n Revoludcnana 
de la Gran Caracas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para 
la Reglón Estra~glca de Desarrollo 
Integral Central 
(L.S.) 

Refrendado 
La Mmlstra de Estado para 
la Región Estratéglu de Desarrollo 
Integral Occidental 
(LS.) 

Refrendado 
u Ministra de Estado para 
la Reglón Estratégica de OesarroHo 
Integral Los Uanos 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra de Estado para 
la Región Estratégica de Desarrollo 
Integral Oriental 

FRANOSCO DE ASIS SEST0 NOVAS 

LUIS ALFREDO MOTTA I)()MIIiGuEZ 

ISIS TATIANA OOtOA CAÑIZALEZ 

NANCY EVAAISTA PEREZ SIERRA 

(L.S.) 
MARIA PILAR HERNÁNDEZ DOMiNGuEZ 

Refrendado 
El Mlnlwo de Estado para 
la Reglón Estratégica de Desalrollo 
Inte9ral Guayana 
(L. S.) 

CARLOS ALBERTO OSOIUO Z»>I!AANO 
Refrendado 
u Ministra de Estado p<!ra 
la Reglón Estratéglu de Desarrollo 
Integral de lo Zona Mari~ma 
y Espades Insulares 
(L.S.) 

MARLENE YADIRA CÓROOVA DE PIBWZZI 

Refrendadu 
El Ministro de Estado para la Región 
Estratégica de Desarrollo Integral 
Los Andes 
(L. S.) 

CEL50 ENRIQUE CANELONES WfNARA 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
EN MATERIA DEPORTIVA ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA aOLIV ARIANA DE VENEZUELA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PORTUGUESA 

Artículo Único: Se aprueba en ·todas sus ·partes y pan que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivarillll& de Venetuela se refiere, el 
~M~morando d~ Enúndimi~fllo en Materia Deporliwl uúre d Gobiern11 de la 
R~pública BoliviUiana dt Ventluela y ti Gobitr11o de la República 
Portuguesa", suscrito en la ciudad de Lisboa, República Ponuguesa, el 18 de 
junio de 2013. 

MEMORANDODEENTEND~NTO 
EN MATERIA DEPORTIVA ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLiCA PORTUGUESA 

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Portuguesa, en adelante los Signatarios. 

Ambos Signatarios resaltan su interés en establecer relaciones de coope~ción 
deportiva y su deseo común de colaborar en la conservación de principios 
deportivos fundamentales, como el expresado en la Carta Olímpica de 
"conrribuir a la construcci6n de un mundo rujor y m<is pacifico, ~ducando a la 
jU\/entud a través del deporte practicando sin discriminaciones de ninguna clas~ 
y dentro del e.spiriru olimpicc, que exige comprensidn mwtw, upiritu dt 
amistad. solidaridad y j uego limpio". 

EN LA BÚSQUEDA de una aproximación de sus posiciones y para la 
presentación de iniciativas conjuntas en el llWCO de la cooperación 
internacional, en particular con la UNESCO, la Agencia Mundial Antidopaje y 
los Estados miembros del Consejo Iberoamericano del Deporte (CID); 

CON BASE en estos principios y teniendo en ~ola las ClnlC!erfstic:as 
específicas del deporte y la naturaleza deportiva de los sistemas de los dos 
paises, los Signatarios acuerdan lo siguiente: 

CLÁUSULA! 

ALCANCE DE LA COOPERACIÓN: 

Los Signatarios expresan su voluntad de desarn>llar la cooperación deportiva, en 
el marco de sus atribuciones, promo:áendo el intercambio de experiencia en liS 
siguientes úeas: 

a) Cooperación Institucional; 

b) Alto rendimiento; 

e) Ciencia y tecnología aplicadas al deporte; 

d) Medicina del deporte; 

e) Lucha contra el dopaje 

f) Patrocinio y mecenazgo deportivos; 

· g) La organil::ación de eventos deportivos; 

h) La formación de especialistas deportivos y-gestores; 

i) La prmeceión del joven atleta; 

j) La mujer y el deporte; 

k) Cualquier otra que acuerden los Signatarios; 

CLÁUSULA U 

FORMAS DE COOPERACIÓN: 

La cooperación entre los Signatarios se llevan a cabo de la siguiente manera: 

a) Intercambio de información y experiencias en el marco de este Memorando 
de Entendiiniento. 

b) Organización y participación en acciones de formación 

e) Proporcionu información sobre las actividades realizadas en el área de 
equipamiento deportivo y de la planificación, y construcción de 
instalaCÜ]nes deportivas. 

d) Intercambio de información, publicaciones periódicas y otros tipos, 
relacionadas con temas deportivos de inte~ mutuo. 

e) Intercambio de conocimientos, en forma a determinar, en el C21Dpo de la 
planificación deportiva, derecho deportivo, medicina deportiva y control de 
dopaje. 
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f) Apoyo para e l intercambio de actividades entre los diferentes organismos del 
movimiento asociativo deportivo. 

g) Apoyo y colaboración en cYalquier otra actividad que sea de interés para 
ambos Signatarios. 

h) Intercambio de expertos, técnicos, peritos, etc;, que tendrá como objetivo la 
formación mu!ua y el intercambio de experiencias. 

i) Organizar y participar en seminarios, conferencias, y simposios organizados 
en cada país en las especialidades que sean de interés mutuo. 

j) Colaboración en la formación de personal técnico, profesional, y 
administrativo en materia deportiva. 

k) Participación de delegaciones deportivas de cada país en competencias o 
pasantías que se organicen en Portugal y Venezuela, utilizando para el efecto 
los Centros de Al10 Rendimiento y demás Infraestructuras Deportivas. 

CLÁUSULA III 
E?'ITIDADES COMPETENTES 

Para ia ejecución y aplicación del presente Memorando de Entendimiento los 
Signatarios desig r.an a las siguientes entidades competentes: 

a- Por e¡ Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, al Ministerio del 
Poder Popular ?ara el Deporte 

b· Por el Gobiemo de la República Portuguesa, a la Presidencia del Consejo de 
Ministres. 

CLÁUSULA IV 

COOPERACIÓ :-; !1\T ERI'iACIONAL: 

Los Signatarios exhortan a la extensión de las iniciativas del presente 
Memorando óe Entendimiento a otros Estados miembros del CID, y con terceros 
países, basaóa en el respeto de los ideales y reglamentos olímpicos. 

CLÁUSULA V 

GASTOS FINANCIEROS: 

l. Todos íos gastos incurridos en virtud del presente Memorando de 
Entendimiento están sujetos ~ disponibilidad y presupuesto de los 
Signatarios y deben efectuarse conforme al Ordenamiento Jurídico de cada 
Estado. 

2. En el ámbito de las disponibilidades presupuestarias, los intercambios 
previstos en el presente Memorando de Entendimiento serán acordados er. 
cada caso especifico por los Signatarios. 

CÜUSULA VI 

PLANIFICA CIÓ!\: 

Para la continuación del presente Memorando de Entendimiento, los Signatarios 
establecerán calendarios de cooperación anuales que incluirán las actividades 
concretas, a realizarse durante el período comprendido entre el l de enero y el 31 
de diciembre de cada año . 

Con este fin, el úl timo trimestre de cada año, los Signatarios intercambiarán por 
escrilo las propuestas de actividades de cooperación para el año siguiente, de 
acuerdo ccn los procedimientos para la elaboración y firma del calendario anual 
de la cooperación. 

CLÁUSULA VII 

CAMBIOS: 

El presente Memorando de Entendimiento podrá ser modificado expresamente, 
previo acuerdo de los Signatarios. 

CLÁUSULA VIII 

SOLlJCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

Cualquier controversia que pueda surgir en relación a la interpretación e 
implementación del presente Memorando de Entendimiento será resuelta 
mediante consultas entre los Signatarios, por la vía diplomática. 

CLÁUSULA IX 

ENT RADA EN VIGOR: 

1. El presente Memorando de Entendimiento euuari en vigor en la fecha de 
recepción de la última comunicación mediante la cual los Signatarios se 
notifiquen, por escrito y por la vfa diplomátita el cumplimiento de sus 
requisitos internos necesarios para tal efecto; tend~ una dulllción de tres (3) 
años, renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos. 

2. Este Memorando de Entendimiento dejará de tener efecto cuando cualquiera 
de los Signatarios manifieste su voluntad en tal sentido y que notifique a la 
otra por escrito, con una antelación de 60 días. 

Suscrito en la ciudad de Lisboa, República Portuguesa. a los 18 días del ~ 
junio de 2013, en dos (02) ejemplares originales en los idiomas castellano y 
portugués, siendo los dos textos igualmente auláltieo&. 

Por el Gobierno d.e la República 
Bolivariau .de Ven~uela 

Por el Gobierao de la RepiÍblica 
Portu¡uaa 

Elías Jaua Milano 
Minislro del Poder Popular para las 

:RelacioDeS Exterioru 

Paulo Sacadura Gabral Portas 
Ministro' de :&tado y Negocios 

Extranjeros 

Dada, fmoada y sdlada en el Palacio Federal Legislativo, sede de. la Asarnb!ea 
Nacional, en ~ a los trece días del mes de agosto de dos nul trece. Anos 
203" de la bldepemlcocia y 154" de la Federación: 

Promulgación de la Ley Aprolxltoria del Memorando de 
EntendiiTiento en Materia DeJXlrtiva entre el Gobierno de la 
República BoJivariala de Venezuela y el Gobierno de la 
República PortugueSa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 217 de la Coostitudón de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Palado de Miraflores. en Caracas, a los diecisiete días del mes 
de de octubre dos mil trece. Año 203° de la Independencia, 
1540 de t, federación y 14° de la Revoludón Bolivariana. 

RefrendadD 
El Vi~prálente Ejl!a¡tivo 
dei•R~ 
(LS.) 

JORGE AU!ERTO ARREAZA MOirniEAAAT 

RefrendadD 
El Mini$110 de! Poder 
Popular p;n 1\etadones Exteriores 
(L.S.) 

EÚAS JAUA MILANO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENIRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA Y. EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

ISLÁJdlCA DE IRÁN EN EL SECTOR ELtCTRICO 

Articl&le Úoico: S.: a¡m¡eb& ea ladas sus partes y para t¡lle S\lrtl efectos 
intem.aa.a.Jes eni:IWIIO a la República Bolivariana de Ve~~CZ~~ela se refiere, el 
"Ac"er• Co~io 111 Co11t~enw Mtuco de Coopuacwn entre ti 
Gobitr• ¡le J. Jtqilbli&a Boliwlriana de Venez.,da y d Go1Jiu1111· de la 
Repúb/ia JsiiÍ.-,. ¿, lrtin '" el Sutor Ellctrictl~. suscrito en la ciudad de 
Caracas República Bclivariana de Venezuela, el 25 de noviembre de 2009. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO 
AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPúBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZIJELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

lSLÁWICA. DE IRÁN EN EL SECTOR ELtCI'RJCO 

El Gobieuoo de la República Bolivariana de Venezuela y el Gohiemo de la 
República lslámia de lrin, en ade!!!lt: dóiiúminá4os la$ "Partes" ; 

CONStDet.;.."OO las excelentes relaciones de amistad y cooperación existente 
entre ambos E5tadal, así como la importancia de fortalecer el proceso de 
integraci6ol en di>.'nm5 sectores; 
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RECONOCIENDO que la cooperación en materia de ciellcia, tecnología e 
innovación aplicada al sector eléctrico, contribuir~ al desarrollo de ambos países, 
constituvendo un factor de acercamiento entre las naciones y wt instrumento de 
promoción de desarrollo de sus economías nacionales y mejoramiento de sus 
patrones socioeconómicos de vida; 

CONSIDERANDO ia voluntad política y el interés de ambas República en 
impulsar la integrac1ón energética regional; 

REAFIRMANDO :a necesidad de aumentar aún más los vínculos de 
complementariedad y cooperación, con el objeto de promover el desarrollo 
integrai de ambos países; 

VISTO.el Convenio ).1arco de Cooperación entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y la República Islámica de Irán, suscrito el 3\ de 
agosto de 2004. 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto profundizar la 
cooperación científica y tecnológica entre ambos países en el sector eléctrico, a 
través de realización de programas y proyectos conjuntos, sobR la base de los 
principios de igualdad, respeto mutuo de la soberanía y reciprocidad de ventajas; 
conforme a sus respectivos ordenamientos jurídicos internos y 1 Jo previsto en el 
presente instrumento. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo Complementario las Partes 
acuerdan evaluar e identificar las posibles áreas de negocio en el sector eléctrico, 
tales como apoyo estratégico, evaluación del sector eltcuico, transferencia de 
tecnologia y desarrollo de proyectos conjuntos entre los sistemas eléctricos de 
ambos paises . 

ARTÍCULO ll 

Con el fin de desarrollar el objeto del presente Acuerdo Complementario, las 
Partes promoverán la cooperación bajo las siguientes modalidades: 

Intercambio de información científica y tecnología relacionada con los 
sistemas eléct ricos. 

2 . Desarrollo de proyectos en los ámbitos de la generación, la uansmisión, la 
dis tr ibución y ate nción al usuario de la energía eléctrica, los cuales deberán 
prever la eval uación de los aspectos técnicos, ambientales, económicos y 
financie ros ligados al desarrollo y consolidación del sector eléctrico. 

3. Elaboración de programas de estudio, capacitación e información para el 
entrenamiento de profesionales y técnicos en el sector ~Jéctrico. 

4. Realización de seminarios, conferencias o foros en ambos países. 

5. Ejecución conjunta de programas y proyectos de invatigación o de 
desarrollo tecnológico, en particular los que vinculen las inslituciones y otros 
cen1ros de investigación. con el sec10r eléctríco. 

6. Intercambio de profesionales técnicos y expertos rclaáoaados con los 
sistemas eléctricos, quienes prestaran servicios de consultas y asesoramientos 
en el estudio, preparación y ejecución de programas y proyectos específicos 
en el área . 

' · Suministro de equipos, materiales y sistema de gestióa y simulación 
relacior.ada con los sistemas eléctricos: 

8. Cualquier otra forma de cooperación que acuerden las Partes, en las materias 
relacionadas co n objeto del presente Acuerdo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico de cada país . 

ARTiCULO lll 

En marco de 1• cooperación prevista en el presente Acuerdo Complementario, 
'"da Parte podrá cont r•tar la ejecución de obras, la adquisicióa de bienes o 
prestación de serv1cios, con empresas y organismos públicos o privados de la 
otra Parte, de conf•.lrmidad con lo dispuesto en sus ordenamicDtos jurídicos 
internos y en o:enci ón a las modalidades y materias objeto de coopaación. 

ARTÍCULO IV 

A los fines de !J e1ecución del presente Acuerdo Complementario, las Partes 
designan cumo ó;gonos ejccuto1 es: por la República Bolivaria~ de Venezuela, 
a) Ministerio dei Poder Popular para la Energía Eléctrica, y por la República 
islámi;;¡¡ de Irán . a\ \11i1isterio de Industrias y Minas. 

Di~hos mganis~.o~ podrán delegar la ejecución de este Acuerde 
()_ ; r.;plcmen~a r :o c.; ;-, ..:J :rJs lliSlitucic.r.ts, organismos u or¡:anizaciones públicas 
:\dscritas a >l:; \fiílis:erios Gntes señalados; así como en organizaciones privadas 
dt .:m:ho~ pa ¡'s ·~ s. !<Js ..:uales pod rán determinar, por medio dr: aC\Jetdos y/o 
.::o ntro. t ~:: esp~dt H.:o s .. las cündic..:io nes requeridas para Ja cooperación . En iaJ 

sentido, los !ilcncit:.•nadc s insirumentOs deberán especificar et plu de trabajo, los 
proceCim1e rhc•s, la asignació n de recursos para eJ financiallliento y otras 
cues..~iones corr.ple:ne r:tíi :"Ías •¡ue de común acuerdo decidan las P.utes. 

ARTiCULO V 

[:} ta i;npl.::menl J.~k1!! éel ;:m:sc:ntc Acuerdo Complementario , las proposicio nes 
v o fenas orestn!aJas por la~ autoridades, instituciones y/o compañías 
~csponsabic; de !a ejecució!1 de p10yectos, contenidas en ~os aClJe;dos yio 
.;~~,;t ra:os mer.;;:ionaJos en el an fcu!o anterior, serán evaluadas según los 
pio·:.:edimien :o~ .ega i ~~ d~ í\mh~.;s países . 

! 

ARTiCULO VI 

A los fines de la coordinación y seguimiento de la implementación del presente 
Acuerdo Complementario, las Parles deciden crear un Comité Técnico en el 
Sector Eléctrico, ol cual estará integrado por representantes de cada uno de los 
órganos ejecutores del presente instrumento. 

ARTÍCULO VII 

Todos los gastos que se generen de la implementación del presente instrumento, 
serán sufragados por las Partes de común acuerdo, todo ello, de conformidad a la 
disponibilidad presupuestarias de .las mismas. 

ARTÍCULO VIII 

Las dudas y controven;ias que pudieran surgir de la interpretación y aplicación 
del presente Acuerdo Complementario, serán resueltas de manera amistosa 
mediante negociaciones directas entre las Partes, por la v!a diplomática. 

ARTÍCULO IX 

El presente Acuerdo Complementario podrá ser enmendado de común aC!Jerdo 
entre las Partes. Las enmiendas entraran en vigor de conformidad con lo 
establecido en el Artículo X del presente instrumento. 

ARTICULO X 

El presente Acuerdo Complementario entrará en vigor en la fecha <le la última de 
las comunicaciones a través de las cuales las Partes se notifiquen el 
cumplimiento de sus respectivos requisitos constitucionales y legales internos 
para tal fin, y tendrá una duración de cinco (5) años, prorrogables por periodos 
iguales, salvo que una de las Partes comunique a la otra, por escrito y por la vía 
diplomática, su intención de no prorrogarlo, con un mínimo de seis ( 6) meses a 
la fecha de su expiración. 

Igualmente, cualquiera de las Partes podrá denunciar en cualquier momento el 
presente Acuerdo Complementario, mediante notificación escrita a la otra, por la 
vía diplomática. La denuncia surtirá efecto a los seis meses de recibida la 
comunicación . 

La denuncia del presente Acuerdo Complementario, no afectará el desarrollo de 
los programas y/o proyectos acordaJ<>s por las Partes, los cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las Partes acuerden lo contrario. 

Firmado en la ciudad de Caracas, el día 25 del mes de noviembre del año 2009, 
equivalente a los 4 días del mes de Azar de 1388 H.S, en dos (02) ejemplares 
originales en castellano, inglés y farsi, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. En caso de dudas prevalecerá la versión en inglés. 

POR EL GOBlERNO 
DE L.A REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA 

An¡:el Rodríguez 
Ministro del Poder Popular 
para la Energía Electrica 

POR EL GOBIERNO 
DE lA REPÚBUCA ISLÁMICA 

DE IRÁN 

Ali Akbar Mehnobian 
Ministro de Industrias y núnas 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legisla¡ivo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los trece días del mes de agosto de dos mil tn:cc. Año 
203° de la Independencia y 154" de 1 a Federación. 

PromulgaCión de la Ley Aprobatoria del AaJerdo 
Complementario al Convenio Marco de Cooperadón entre el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República Islámica de lráil en el sector Eléctrico 
de conformidad con lo previsto en el articulo 217 de ¡¡; 
Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela. 
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Palacio de Miratlores, en caracas, a los diecisiete días del mes 
de de oaubre dos mil trece. Año 203° de la Independencia, 
1540 de la Federación y 140 de la Revolución Bolivariana. 

Cúmp:ase, 
(L.S .) 

Refrendado 
El VIcepresidente Ejet1J11vo 
d• la RepúbliCA 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 

NICOLÁS MADURO MOROS 

JORGE ALBERTO WWA MONTSEAAAT 

Popular para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

EÚAS JAUA MILANO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la ~iguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO COMPLEMENTARIO 
AL ACUERDO BÁSICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VEJ';EZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL ECUADOR, EN MATERIA DE SALUD Y MEDICINA 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para . que surta efectos 
intemit.cional•s en cuanto a la República BolivariSI!a de Venezuela se ~fiere, el 
"Acuerdo Complont~~larw al Acuerdo Básico de Cooperacwn Ticnk11 enlrt el 
Gubierno de la República Bollvt~rlanll de Vene;utúJ y ti Gobierno de la 
República llel Ecuador, en Materia de Salud y Mtdlcl~ta", suscrito en la ciudad de 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el 06 de julio de 2010. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO BÁSICO 
DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
E!'i MA TERlA DE SALUD Y MEDICINA 

E! Gobierno de la República Boliv~iana de Venezuela, y el Gobierno de la 
f:.epública d~ll!cuador. en adelante denominados las "Partes"; 

CONSIDERANDO que ambos paises han tenido excelentes ~lal:iones de amistad 
y cooperación. signando una alta prioridad al fortalecimiento de los nexos de 
~ooperación para el desarrollo de sus sistemas de salud, los cuales constituyen un 
elemento Importante para mejorar sus capacidades operativas y contribuir a la 
solución de los problemas que los afectan; 

CONSlDERA!'<DO qu~ para ambos países ia cooperación es un impononte 
r:;ecanismo para el desarrollo, el fortalecimiento de la solidaridad regional, la 
prevención y ei control de enfennedades y para la promoción de la salud; 

CONSIDERANDO el Acuerdo Básico de Cooperación Técnica, entre ei Gobiernú 
de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la Rep;)blica del 
Ecuador, suscrito en la ciudad de Caracas, el 28 de abril de 2007; y, 

CONSCIENTES de la importancia de establecer vfnculos actualizados para 
fomemar y promover, el rec!proco intercambio de conocimientos, experiencias, 
s~rvicios y tccnologias que poseen ambos países; 

Acuerdan: 

ARTÍCULOI 

El presente Ac"erdo Compiementario, tiene por objeto establecer una relación de 
co!abor.ción y cooperación er. el campo de la salud y la medicina tanto tradicional 
como occic!cotal, orientada a intercambios, capacita::ió11 y formación de recursos 
hum~~Js, :nt'!ccambiar conocimientos, experiencias, servicios y tecnologías entre 
amb!3 Par1es, sobre la base de los principios de igualdad, respeto mutuo de la 
sobe,ania y reciprocidad d~ ventajas, de conformidad con sU> respectivos 
ordenamientos jurídicos y a lo pievisto en ei pre:oeote .instnunento. 

ARTÍCULO Jl 

Las Panes 30Uerdan que dicha cooperación comprenderá.~. las siguientes arcas: 

l . CapaGitac!6n y fom1aci6n :le recursos humanos~ meCiante !a realización de 
taJ:e,es y cursos, principalmente en polfticas y gestión en salud públice., contro: 
de ~nfermt.:ladf:s t :"Jdémi..::s.." e- inmunoprever.ibles, mc:dicina tradicional inCígena 
y epidcmoalogia int~grnl; 

2. Intercambio de experiencia, infonnaci6n, documentación y asesoría en: políticas 
en salud y sistema de información, organización y gestión del sistema póblico de 
salud, control de enfermedades crónicas y transmisibles, salud ocupacional y 
ambiental. salud mental, violencia, embarazo en adolescentes, medicina 
indígena, salud visual, vigilancia y control de medicamentos u otros que las 
Partes estimen de común acuerdo; 

3. Atención quirúrgica a pacientes con cardiopatias congénitas en el Hospital 
Cardiológico Infantil Latinoamericano "Dr. GILBERTO RODRíGUEZ 
OCHO A", y capacitación a profesionales de salud del Ministerio de Salud· 
Pública de Ecuador, para el fortalecimiento del programa de ciN¡Ia 
cardiovascular pediilrica; 

4 . Fortalecimiento de los modelos de atención en salud públi<;a de &\Uidor y de 
Venemela, a trav~ del intercambio de experiencias entre el Modelo de Atención 
Integral Familiar y Comunitaria y Equipos Básicos de Salud (MAISFC.EBAS) 
de Ecuador y la Misión Barrio Adentro I -y 1I de Venezuela; 

5. Acceso a servicios de salud del sistema público, a personas de ambos paises que 
se encuentren en situación de migración; 

6. TriiilSferencia de tecnología en las áreas que de común acuerdo definan las 
Partes; 

7. Otras que pudiei'Bil ser propuestas y consideradas de interés mutuo por las 
Partes. 

ARTÍCULOW 

Las Par1es designan como autoridades competentes para la ejecución del pruente 
Acuerdo, por la República Bolivariana de Venezuela, el Ministerio del Poder 
Popular para la Salud; y por la Rep~blica del Ecuador, al Ministerio de Salud 
Pública. 

ARTÍCULO IV 

A los fines del p~nte Acuerdo Complemcn.tario, lu Parte3 elaborarin 
conjuntamente Pro¡ramas Espec!ficos de Acción. los cualea liebertn tllntCIIer los 
proyectos y actividades a desarrollarse, con toda la descripción acerca de objetivos, 
periodo de implemenw:ión, cronograma de trabajo; costos previslo&. recunos 
financieros y ttcnicos, as! como cualquier otra condición que se Cllllíl=, 
Rllalándose lu obügaciones operativas y financieras de cada una de !u PArles, 
aspectos que se sistelllllizarán en una hoja de rula que constará como docwnento 
anexo al Acuerdo y formará parte constitutiva del mismo. 

ARTICULO V 

Para el control, •e¡uimicnto y evaluación de las actividades derivadas del pr=ente 
Acuerdo Complementario, las Partes crean una Comisión Bipartita. conformada por 
representantes de los ór¡anos ej~utores, que se ~unirá anual y altematiVU~C~~te en 
las ciudades de Caracas y Quito. 

Dicha Comisión prese~~tará infonnes periódicos sob~ la ejecución del presente 
Acuerdo Complementario, a la Comisión de Cooperación Horizontal. creada 
confonne a lo dispuesto en el Articulo VI del Acuerdo Sálico ele Coopcnci6n 
Técnica, entte el Gobierno de la República ele! Ecuador y el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela, suscrito en la ciudad de Caracas, el28 de abril 
de 2007, la cual se cocargará de la evalual:ión y seguimiento de laa acciones 
realizadas para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo Complcmentuio. 

ARTÍCULO VI 

En caso de que una de las Partes, adquiera de la otra, productos del campo de la 
salud y la me.dicina tradicional, los mismos deberán cumplir con las nomw de 
calidad reguladas en sus respectivos ordenamientos juridicos. 

ARTicULO VII 

Las actividades mencionadas en el presente Acuerdo Complementuio, estartn 
sujetas a los inslrllmOitOs juridicos vigentes en ambos palsea, e.speeialmente lu 
!l:tividades referidas a lnnsfe~ncias tccnoló¡icas o aquellu que geneRO productoa 
que involucren derechos de patente o propiedad intelectual. Las Partes tomarin laa 
previsiones que consideren convenientes a objeto de preservar los ma!Crialea 
genéticos que le son oñginales a los fines de su protección y coaaervación. 

En cuanto al intercambio de infonnación cient!fica y tecnológica, 18.1 Partes podrtn 
cuando lo juzguen conveniente establecer ~stricclones para su difusión. 

ARTÍCULO VIU 

El personal designado por cada una de las Partes para cualquieno de las actividades 
objeto del presente Acuerdo Complementario, perinaneuri bajo la ditccción y 
responsabilidad de la Íllltitución a la que pertenece; por ende no créarán relacionea 
laborales con la otra parte y la otra parte no seri considerada bajo niliguna 
circunstancia empleado sustituto. 

ARTicULO IX 

Los costos que demanden los traslados, estadía y alimentación de delegados de cada 
institución para ejecutar las actividades del presente Convenio, serán asumidos ¡x¡r 
cada país. •Las Partes podrán ubicar otras fuentes de fmanciamiento u oiro 
mecanismo, para poder cumplir con lo programSdo en cada 61-ea de coopereci6n. 

ARTICULO X 

El presente Acuerdo Complementario, podrá ser modificado de común acuerdo 
entre las Partes. Las modificaciones entrar&n en vigor de confonnidad con lo 
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establecido en el Artículo Xll, para la entrada en vigor del Acuerdo 
Complementario. 

ARTÍCULO,XI 

Cualauier duda o controversia que pueda surgir de la aplicación o interpretación del 
prese~te Acuerdo Complementario, será resuelta a través de negociaciones directas 
de las Partes, ¡¡or la via diplon1atica. 

ARTÍCULO XI! 

El preseme Acuerdo Complementario, entrará en vigor a panir de la fecha de la 
:íhima comunicación a través de la cual, las Partes se notifiquen el cumplimiento de 
sus respocti·•os requisitos constitucionales y legales intemos p8lll tal fin; y tendrá 
ur.a duración de c\latro (4) años, prorrogable por periodos iguales, salvo que una de 

!as Partes comunique a ia otra, por escrito y por la vía diplomática, su intención de 
no ¡::rorrogar!o con un mínimo de seis (6) meses de antelación a· la fecha de su 
expiración. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar este Acuerdo en cualquier momento, 
mediante notificación escrita a la otra y por la vía diplomática, dándose por 
terminado en un periodo de seis (6) meses desputs de recibida la comunicación. 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará el desarrollo de los programas y/o 
proyectos acordados por las Partes, los cuales continuarán en ejecución, a menos 
que las Partes acuerden lo contrario. 

Suscrito en la ciudad de Caracas, a los seis días del ines de julio <le aos mil aie¡:, en 
dos (2) ejemplares originales redactados en idioma castellano, siendo ambos teXIos 
igualmente auténticos. 

Por el Gobiemo de la República 
Boli,•ariana de Venezuela 

Dra. Eugenia Sáder Castellanos 
Ministra del Poder Popular 

para la Salud 

Por el Gobierno de la República 
del Ecuador 

Dr. David Cbiribo¡¡a AIIDutt 
Ministro de Salud Pública 

Dado, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los trece días del mes de agostó de 2013 . Allos 203• 
de la Independencia y 154° de la Federación. 

Promulgadón de la Ley Aprobatoria del Acuerdo 
Complementario al Acuerdo Básico de Cooperadón Técnica 
entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República del Ecuador, en Materia de Salud y 
Medicina, de conformidad con lo previsto en el articulo 217 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Palado de MiraMores, en Caracas, a los diecisiete días del mes 
de octubre de dos mil t rece. Año 2030 de la Independenda, 
1540 de la Federación y 14° de la Revolución Bolivarlana. 

Refrendado 
El Vicepresidente EJecutivo 
de la Repúbiica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder 

NICOlÁS MADURO MOROS 

JORGE ALBERTO AMENA MOHT5EAAAT 

Popu:ar para Reiaciones Exteriores 
(L.S.) 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguienle, 

LEY APROBATORIA DEL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ 
PARA LA RESTITUCIÓN DE BIENES CULTURALES ROBADOS, 

IMPORTADOS, EXPORTADOS O TRANSFERIDOS ILÍCITAMENTE 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
"Convenio entre la Repidllica Bolivariana de Venezue/4 y la Repidllica del 
Perú para la Restitución de Bienes Culturales Robados, Importados, 
Exportados o Transferidos llfciramente ". suscrito en la ciudad de Lima, el día 
14 de octubre de 2011. 

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ PARA LA RESTITUCIÓN DE BIENES 

CULTURALES ROBADOS, IMPORTADOS, EXPORTADOS 
O TRANSFERIDOS ILÍCITAMENTE 

La República Bolivariana de Venezuela y la República del Perú, en adelante 
denominados las "Partes"; 

CONSIDERANDO que la defensa y preservación del patrimonio cultural de 
nuestras naciones es base de nuestra identidad y sólo puede obtenerse mediante 
la valoración y el respeto por las raíces históricas comunes y la diversidad 
cultural y por la cooperación entre los Estados; 

RECONOCIENDO que el patrimonio cultural de cada pais es único y propio y 
no debe ser objeto de comercio; 

CONSCIENTES del grave pe~uicio que representa para ambos paises el robo y 
el hurto, así como la extracción y exportación illcita de objetos pertenecientes a 
su patrimonio cultural y paleontológico, tanto por la pérdida de dichos bienes, 
como por el daño que se infringe a sitios y yacimientos arqueológicos y otros 
lugares de interés histórico-cultural; 

RECONOCIENDO la importancia de los objetivos y normas establecidas en la 
Convención de la UNESCO del 14 de noviembre de 1970, sobre las medidas que 
se deben tomar para prohibir e impedir la importación, exportación y 
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales y en la Convención de la 
UNESCO del 23 de noviembre de 1972, sobre la protección del patrimonio 
mundial, cultural y natural, de las cualés los dos Estados son Parte; 

CONVENCIDOS que el establecimiento de normas comunes y la colaboración 
entre las dos naciones, constituyen una importante contribución para prevenir la 
transferencia ilegal de bienes culturales, asf como para su protección y 
conservación. 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO! 

a) Las Partes prohibirán e impedirán la importación, exportación y la 
comercialización en sus respectivos territorios de bienes culturales, 
arqueológicos, artísticos, históricos y paleontológicos originarios de la oua 
Parte que hayan sido extraídos, robados, exportados o transfe-ridos 
ilícitamente, de conformidad con su legislación y los convenios 
internacionales vigentes de los cuales ambos Estados son Partes. 

b) Las autoridades de la Parte a la que se pretendan importar bienes culturales 
procedentes del otro Estado Parte sin la autorización co=pondiente 
procederá.n a incautarlos e informar a las autoridades diplomJ.ticas . o 
consulares de la otra Pane, de conformidad con su legislación y los 
convenios internacionales vigentes, de los cuales ambos Estados son Parte. 

ARTÍCULO U 

A los efectos del presente Convenio, se denominarán bienes culturales a los que 
establecen las legislaciones internas de cada Parte y las convenciones 
internacionales sobre la materia, vigentes para cada Parte, y en particular los 
siguientes: 

a) Los objelos y artefactos de las culturas precolombinas de ambas Partes, 
incluyendo elementos arquitectónicos y esculturales, textiles y uabajos en 
cerámica, piedra, metal y/o elaborados con material vegetal y/o animal, as( 
como los restos humanos de estas culturas, completos o fragmentados, estén 
o no inventariados; 

b) Los bienes paleontológicos, clasificados o no clasificados, procedentes de 
yacimientos descubiertos y por descubrir; 

e) Et producto de las excavaciones, tanto. autorizadas como clandestinas, o de 
los hallazgos en lugares de interés arqueológico y paleontológioo, 
descubiertos o no descubienos; 

d) Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, 
anatomía, clasificados y no clasificados; 

e) Los objetos de arte y artefaclos no religiosos y religiosos, incluyendo los 
objetos de uso litúrgica o fragmentos de los mismos, que sean de interós 
histórico y/o artístico de las épocas coloilial y republicana de cada Parte; 
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f) Los bienes relacionados con el desarrollo social y político de Las Partes, 
incluyendo La historia de las ciencias .y las t~cnicas, la historia militar, la 
historia industrial y la historia social, así como con la vida de los dirigentes, 
pensadores, sabios y artistas nacionales y eon los acontecimientos de 
importancia nacional; 

g) Los elementos procedentes de La desmembración de documentos y/o 
monumentos :utisticos, arqueológicos o _históricos; 

h) Los documentos provenientes de los archivos oficiales o eclesiásticos de . 
gobierno, centrales, estatales, regionales, provinciales o municipales o de sus 
agencias correspondientes, de acuerdo . a las leyes de cada Parte, que sean 
propiedad de ~tos o de organizaciones religiosas a favor de los cuales ambos 
gobiernos están facultados para actuar; 

i) Bienes de interts artístico, como cvadros, pinturas y dibujos hechos 
enteramente a mano sobre cualquier soporte y en cualquier material, 
producción de originales de ane eSilltuariO y de escultura en cualquier 
material, grabados, estampados y litografías originales, conjuntos y montajes 
artísticos originales en cualquier material; 

j) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos, mapu y publicaciones 
antiguas de interés histórico, artlstico, científico o literario, sean sueltos o en 
colecciones; 

k) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, monedas, armas, heráldica, 
vestimenta, inscripciones y sellos grabados, sueltos o en colecciones; 

1) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos, cinematográficos y 
videográficos, incluyendo negativos y daguerrotipos de interéli ~al por 
su valor histórico, artístico o científico; · 

m) Muebles y/o mobiliario, equipos e instrumentos de trabajo, incluidos 
instrumentos de música, de interéli histórico, religiosa y cultural, con una 
antigüedad igual o mayor a cien (100) años; 

n) El material emológico de uso ceremonial y/o utilitario, clasificado o no 
clasificado, incluyendo aquellos de grupos étnicos de la Amuonla en peligro 
de extinción; 

o) El patrimonio cultural subacuático; y, 

p) Los bienes culturales y documentales de propiedad privada que cada Parte 
estime necesario por sus especiales ca.acterlsticas y que están debidamente 
registrados y catalogados por la respectiva autoridad cultural competente. 

ARTÍCULOIU 

a) A solicitud expresa de una de las Partes, la otra Pane empleari los medios 
legales a su alcance para recuperar, resguardar y d~volver, desde su territorio, 
los bienes culturales, arqueológicos, utfsticos, históricos y paleontológicos 
que hubieran sido extra.ldos, robados, ~¡¡portados o trauferidos ilícitamente 
del ~rritorio de la Parte requirente, de conformjdad con su legislación y los 
convenios internacionales vigentes. 

b) Los pedidos de recuperación y devolución de bienes culturales, 
arqueológicos, :utisticos, históricos y ¡:íaleo_ntológicos específicos, así como 
su repatriación, deberán efectuarse por la vía diplomitica. 

ARTÍCULO IV 

Los gastos inherentes a la recuperación y devolución de los bienes culturales 
serán sufragados por la Parte requirente. 

ARTÍCULO V 

a) Cada Parte deberá informar a la otra Parte de la extncción, importación o 
exportación ilícita y los robos o hurtoS de biene$ cultwales, arqueológioos, 
arústicos, históricos y paleontológicós que tenga conoc:imiento en su 
territorio cuando exista ruón p11r11i creer que dicllos objelOs scñn 
probablemente introducidos en el comercio internacional. 

b) Con ese propósito y en base a la investigación realizad& pan tal efecto 
deberá presentarse a la otra Parte suficiente información desaiptiva, que 
permita identificar los objetos, y, de ser posible, a las peiSOnas que hayan 
participado en la extracción, ~1 robo o hurto, la venta, la 
importación/exponación ilícita y/o las conductas delictivas conexas. 

e) Para la identificación de los bienes ser6 suficiente que las Partes dem~estreo 
la propiedad mediante la identificación como produáo representallvo de 
cada país, ya que existen características históricas cultwales de procedencia 
y calidad de uclusividad, no siendo oec:esario que las Partes lCnpD un 
inventario, registro, inscripción u otro similar. ' . 

d) Coosidenndo esa ll.ltwaleza .especial, la carga d_e la ~ $Obre ~~ 
propiedad de los bienes cultwales corre¡ponden a qweo los ~p del paiS 
de origen y los comercialioe illcitamente en mntcavCIIQÓll mn las 
disposiciones legales sobre la materia. 

e) Las Partes <lifundián entre sus ~vaa autoridades~ y policiale$ 
de puertOS, aeropuertos y fronteras, informacióo relativa a los bicDa 
culturales y paleontológicos que hayan sido materia de la cmaa:i6ll, el robo 
y el tráfico ilícito, con el fin de facilitar su iclentific:aQóa Y la apliaocióo de 
las medidas cautelares y coercitivas correspoodientes. 

f) Lu ruta int=ambiarill iDformacíóa IObR .1& do<:wlla!IICióa o1i<:i&l 
vi¡cate en Cid& país para la exportación ·de bieaes petterleCiaiiCI Y 110 

pertenecientes a su patrimonio cultural y procuraráo el intercambio de 
material pedagógico sobre dicho patrimonio y la prevencióo del tráfico illcito 
de bienes culturales. 

g) Las Partes diseñarán y ejecutarán campañas de coocientización para ser 
difuodidas en los aeropuertos de ambas Panes, a efectos de fortalecer las 
acciones de control del tráfico ilícito de bienes culturales. 

b) Las Partes fortalecerán las relaciones entre las respectivas autoridades 
nacionales responsables de la lucha contra el tráfico ilícito de bienes 
culturales, con el fin de puntualizar las acciones coojuntas. 

ARTÍCULO VI 

Las Panes podrán, cuando se estime apropiado, llevar a cabo acciones conjuntas 
mte terceros Estados o institucioues públicas y privaclai óe diChos p&Ísei que 
faciliten la reclamación y re<:uperación de bienes culturales y paleontológicos 
que pertenezca.c a sus respectivos patrimonios cultwales. 

ARTÍCULOVll 

Los bienes culturales, uqueológioos, artlsticos, históricos y paleontológicos que 
sean recuperados y devueltos en aplicación de lo dispuesto en este Convenio 
estarán exentos de gravimcnes y derechos aduaneros, fiscales y de otra 
naturaleu. 

ARTÍCULO VID 

Todos los gastOl que surjan en el curso de la iinplementacióo de este Convenio, 
y que no est6u sujetos a financiamiento, serán asumidos por la Parte que incun-a 
en el gasto, de oonfonnidad con su disponibilidad presupuestaria, a menos que 
las Partes acuerden lo contrario. 

ARTÍCULO IX 

A los fines de la ejecución del presente Convenio, las Partes designan COmO 
órganos ejecutores: por la República Bolivariana~ Venezuela, al MiWttcrio dd 
Poder Popular para la Cultura y por la República del Perú, al Ministerio de 
Cultura. 

LOs órganos ejecutores podrán delegar la ejecución ~1 instrumento en otros 
órganos y entes públicos para coadyuvar en el cumplimiento de Los fine¡ de la 
cooperación acordada. 

ARTÍCULO X 

El presente Convenio podrá ser modificado o enmendado de común acuerdo 
entre las Partes, las enmiendas o modificaciones enlnlán en vigor de 
conformidad con lo establecido en el artículo XII. 

ARTÍCULO XI 

Las dudas o controversias que pudieran suscitarse entre las Partes en la 
interpretación o ejecución del presente Convenio sedo resueltas de mutuo 
acuerdo por la vía diplomtica. 

ARTÍCULO XII 

El presente Convenio ent:rar;í en vigor en la fecba de la última comunicación a 
través de la cual las Partes se notifiquen el cumplimiento de sus reapeaivos_ 
requisitos constitucionales y legales iniemos para tal fin, y Undrá una dluación 
de cinco años, prorrogable pcir periodo.s iguales, salvo que una de 1aa PulC$ 
comunique a la otra, por csczito y por la vía diplomática, su inteAeíón de no 
prono¡ulo, con un m1ni.a¡o de seis (06) mese¡ de antelación a la fcdla de su 
expiración. 

CUalquiera de las Partes podó deuunciu en cualquier mo~DU~to el pRICille 
Convenio, mediante notificación escita a la otra, por la vía diplomtica. La 
denuncia surtirá efecto a los seis (06) meses de RCibida la comunicación. 

La denuncia del presente Ccmvenio no afectará el desarrollo de los instrumentos 
convenidos por las Partes, los cuales continuañn en ejecución, amenos que las 
mismas acuerden lo contrario. 

Suscrito en la ciudad de l..üna a los catorce días del mes de Odllb~ del a4o 2011, 
eo dos ejemplares originales e11 idioma castellano, ambos igualmente auc=tiCOI. 

Por la RepúbliQ Bolivariana 
de Venezuela 

Nieo~M Maduro M
MiniiU"o del Poder Popular 
Para Rellcioaa &t&riorel 

Por la República del Pc:ní 
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislq.tivo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los trece días del mes de agosto de dos mil trece. Años 
203° de la Independencia y 154° de la Federación. 

d-

viCTOil SCÁN 
S. 

Promulgación de la Ley Aprobatoria del Convenio entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la República del Perú para 
la Restltud6n de Bienes Culturales Robados, Importados, 
Exportados o Transferidos Ilícitamente, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 217 de la Constitudón de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Palado de Mirafiores, en Caracas, a los diecisiete días del mes 
de de octubre dos mil trece. Año 203° de la Independenda, 
154° de la Federadón y 14o de la Revolución Bolivariana. 

Refrendado 
El VIcepresidente EjeQJtivO 
de la República 
(L. S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MOifl'SERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Reladones Exteriores 
(L. S.) 

EÚAS JAUA MilANO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 
EN MATERIA DE VIVlENDA Y HÁBITAT ENTRE EL GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBUCA ARGENTINA 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
intemaci~nales en cuanto a la República Bolivariana de Venezuela se refiere, el 
''Acuerdii Marco de Cooperación en !11ateria de. Vivien<Úl y HdbiJat entre r/ 
Gobierno de la República Bolivariana de Ven~~ala y el Gobiuno de la 
República Argentina", suscrito en la ciudad de Caracas, República Bolivariana 
de Venezuela. ell 0 de diciembre de 20ll. 

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN EN MATEIUA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT Ei-.'TRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA . 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

El Gobierno de la República Bolivariana de .Venezuela, y el Gobierno de la 
Repúbiic<> Argem:na, en adelante denominados las "Partes"; 

CONSlDERA:'<DO :as excelentes relaciones de amistad y cooperoción entre 
ambos ¡:alses; 

TO:.·fA;-\DO E~; Ct:E:-<TA !a irnponancia de la alianza estratégica entre el 
Gobierr.o ~e la Re;ll1bEca Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
Replibl ica Arger.üna y el compromiso de consolidar y ampliar los mecanismos 
de trabajo en 13 búsqueda de nuevas modalidades de cooperación, 
cor.;pierr.e;; taciór. e intercambio en materia de infraestructura destinada a :a 
vivienda y háb! tat; 

TENIENDO PRESENTE-la voluntad polltica de los Gobiernos de ambas Partas 
de trabajar conjuncamente para la implementación de planes de di:sarrollo 
urbano, y por el interés mutuo de explorar oportunidades q\le aporten a ambo$ 
paises conocimientos y transferencias de tecnologías, y de concenuv esÑerzoa 
para crear alianzas orientadas a la planificación y desarrollo de los proyectos de 
beneficio mutuo; 

Acuerdan: 

AATÍCULOI 

El presente AC\Ierdo tiene por objeto fomentar la cooperación entre las Partas en 
materia de desarrollo u.rbano y construcción de viviendas en los territorios de 
ambos países, a través de la ejee\lción de acciones de sU.. organismos 
competentes, sobre la base de los principios de ig¡Wdad, respeto miltuo de la 
soberarJa y reciprocidad de ventajas, con .Siljeción a sus respectivos 
ordenamientos jllridicos intemós y a lo previsto en el presente insi:Nmento. 

ARTÍCULO O 

A los fines de la implementación del presente Acuerdo, las Partes convienf!ll 
designar como órganos ejec\ltores, por la República Bolivariana de VCIICZ\Iela, al 
Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y HAbitat y por la República 
Argentina, al Ministerio de Planificacióri Federal, Jñvenión Pública y Servicios. 

ARTÍCULO lll 

Las Partes convienen que los órganos designados por cada Estado pan la 
ejecución del pn:~Sente AC\Ierdo, podrtn celebrar programas de .cooperación y 
con !ralos, para la elaboración de planes de deuzrollo lll'bano y las co~ncÍ 
de viviendas, qiiC les resullen de interés, todo ello en observancia de lo 
establecido en sus ordenamientos jllridicos internos. 

Dichos proyectos y contratos, deberán contener igualmente cláUSIIlas relativas 
para la capacitación de personal, a la transferencia tecnológica, a la asistencia 
técnica, al suministro de insumos nacionales, a la participación de la ingenierla e 
industria del país donde se realice la obra, la constitución de prantiu, la emisión 
de licencias. confidencialidad, observancia de los objetivos de la pollticas 
económicas y sociales en conttibución con los planea de desarrollo, 
autorizaciones necesarias y · demás cláwulaa referentes al correc10 
funcionamiento y ejecuc:ión de las ~vidadcs correspoodientes; lodo ello, de 
conformidad a la apli<:Kión de las respectivas normativas intemu de cada pals . 

. ARTÍCULO IV 

En la implementación del presente AciiCtdo, las proposiciones y ofertas 
presentadas por las autoridades, institucio!ics y/o compalilas reaponsablea de la 
ejecución de lm prognm.u y/o proyectos ·y de los contralos especlficos 
derivados <!el artículo anterior, serán evaluadas y concluidas segW¡ lo establecido 
en las legalacioncs internas de ambot paises y S\1 competitividad en el m=-do 
intenw:ional, especialmente en función do pRcios, tá1niDol de p&¡9, !&millo& 
de ejecución y rumin.istro, asl como de escala y calidad de equipos y servicioa. 

~TiCULOV 

Los órgln03 ejecutores pondrán a. disposición al penonal '1\lC estimen 
corresponder, a los finas de hacer operativo y dinámico el cwnplimiento del 
presente Acuerdo. En tal sentido, las Partes se comprometer~ a notificanc los 
datos del penonal afectado a tal fin y ICUCldan, que dicho personal no 
establecm ninguna obligación laboral con la otra Parte. 

El pcnonal enviado por una de las J>anas a la otra, se someterá en el lugar de 111 
ocupación a las disposiciones de la legúlación Jlllcional vigente en el pa1s 
receptor y a las dUposiciones, nonnas y reglamentos de la institución en el C\lal 
se ocupe. 

ARTÍCULO VI 

Los ga.sros que se generuo do la Implementación del preseate instrumento, serán 
asumidos . por ambas Partes de común acuerdo, de conf0l1Jlidad con su 
disponibilidad presupuestaria. 

ARTÍCuLO VII 

Las dudas y controversias que pudieran =gir de la interpretación o aplicaciÓn . 
del presente Acuerdo, serán resueltas amigablemente mediante negociaciones 
directas entre las Partes, por la via diplomática. 

ARTÍCULO Ylll 

El presente insi:Nmcnto, podrá ser crunendado de comÍUl acuerdo entre las 
Partes. Las enmiendas entrarán en vigor de confonnidad con lo establecido en el 
Articulo IX. referido a la entrada en vigor. 

ARTÍCULO IX 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la Wtíma notificación a 
traves de la cual, las Partas se comuniquen el inCIIIIlplimiento de sus respectivos 
requisitos constitucionales y legales internos para tal fin, y tendrá una dllniCión 
de cinco (5) al\os, prorrogables automáticamente, salvo que una de lu Partes 
notifique a la otra, por escrito y por la vía diplomática, s\1 disposición de no 
prorrogarlos, con un minimo de seis (6) meses de lilltc:lación a la fecha de su 
expiración. 
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La denuncia del pres~nte Acuerdo, no afectará a los prognunas yfo proyectos y 
convenios específicos que se encuentren en, ejecución bajo su vigencia, los 
cuales continuarán hasta su completa ejecución, a menos que las Partes acuerden 
formalmente lo contrario. · 

Suscrito en la ciudad de Caracas, el ¡• de diciembre de dos mil once (20 11 ). en 
dos (2) ejemplares originales, redactados en idioma castellano, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

Por la Repúblit11 Bolivariana 
de Venezuela 

Ricardo Melina 
Ministro del Poder Po pula; para 

la Vivienda y Hábitat 

Por 1i República Argentina 

Héctor Timerman 
Mini&tro de Relacio11es Exteriores 
Comercio Internacional y Culto 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los trece días del mes de agosto de 2013. A/los 203° 
de la Independencia y 154° de la Federación. 

a-
vtcroR OSCÁN 

.S 

Promulgación de la Ley Aprobatoria del Acuerdo Marco de 
Cooperación en Materia de Vivienda y Hábitat entre el Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Argentina, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 217 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Palacio de Miraftores, en Caracas, a los diecisiete días del mes 
de octubre de dos mil trece. Año 203° de la lndependenda, 
154o de la Federadón y 140 de la Revoludón Bolivariana. 

Refrendado 
El VIcepresidente Eje<;utlvo 
de la República 

NICOLÁS MADURO MOROS 

(L.S.) 
JORGE Al.BERTO ARREAZA MOHTSEAAAT 

Refrendado 
El Minlsu-o del Poder 
PopuiC'r para Relaci">nes Exteriores 
(L.S.) 

EÚAS JAUA MUMO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPúBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 

la siguiente, 

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 
MUTUA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPúBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y E.L GOBIERNO 

DE LA REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA 

Articulo Úaioo: Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos 
internacionales en cuanto a la República Bolivariana de Veaezuela se refie~e, 

el "Acuudo MaraJ dt Cooptración MuJIUI ttll1t ú Gobitmo dt la 
R~públiciJ BoliviJtÜUUI de V~n~tuela y el GobierttD ti~ liz Repúblka Popular 
D~mocr4ticiJ d~ Cona", suscrito en Caracas, República Bolivariana de 
Venezuela, el20 de octubre de 2011. 

ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN MUTUA 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 

DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPúBLICA POPULAR 
DEMOCRÁTICA DE COREA 

El Gobierno de la República Bolivariana de Vene;¡;uela y el Gobierno de la 
República Popular Democrática de Corea, en adelante referido como las 
nPartes••. 

REAFIRMANDO los lazos existente de solidaridad y amistad entre ambos 
países; 

DEiEOSOS de promover la coo~ración entre ambas Partes en todas las 
áreas de interés común; 

CONVENCIDOS de los avances recíprocos de la promoción bilateral cntrt 
ambas Partes; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Las Partes se comprometen a inteosifit;ar la coo~racióo en todas las árus de 
interés entre los dos países, basados en los principios de igualdad, respeto 
mutuo de la soberanía y reciprocidad de ventajas, conforme a sus respectivas 
legislaciones internas y a lo dispuesto en este Acuerdo. 

ARTÍCUL02 

La coopetación prevista en el presente Acuerdo se llevará a cabo en las 
siguientes áreas de desarrollo: 

1) Economía y el comercio exterior; 

2) Ciencia y tecnología; 

3) Cultura; 

4) Cualquier otro sector acordado por las Partes. 

ARTÍCUL03 

·Las Partes acuerdan en que el presente Acuerdo se constituye en adelante 
como el mara:~ normativo para regular la cooperación, por lo tanto, podrán 
adoptarse instrumento$ jurídicos complementarios· en cada área de interé$, los 
cuales especificarán los programas y los proyectos de cooperación, los 
objetivos y metas, los recursos técnicos y financieros, cronogramas de trabajo, 
instituciones participantes responsables de la ejecución por cada una de las 
Partes, así como las árus donde serán ejecutados los proyeaos. 

ARTÍCUL04 

Las Panes fomentarán las actividades de cOoperación previstas en el presente 
Acuerdo, mediante las siguientes modalidades: 

1) Intercambio de información, de conocimiento y de programas específicos; 

2) Intercambio de visitas catre representantes de delegaciones de las distintas 
áreas de desarrollo comprendidas en el presente Acuerdo, del sector 
pliblico de ambos países; 

3) Promoción y participación en eventos, ferias, conferencias y seminarios 
organizados por ambos países para intensificar su cooperación; 

4) Promoción, expansión y diversificación del comercio de bienes entre 
ambos países; 

5) Cualquier otra modalidad de cooperación que, de común acuerdo, decidan 
las Partes. 

ARTÍCULOS 

Las Partes promover3n la cooperación directa entre las instituciones y 
entidades a:~rrespondieDtes para la ejecución del presente Acuerdo, de 
con1ormidad con sus rcspcctivos ordenamientos jurfdiros. 

ARTÍCUL06 

Las Partes d~den cn:u una Comisión Mixta de Cooperación encargada de la 
implemeow:ión y segUimiento de este Acuerdo. 

La Comisión Mixta estad integrada por repreaeatantes de ambos Gobiernos, 
la cual será presidida por los Ministerios de Relaciones Exteriores de ambos 
países o por quieoes &tos deleguen y se reuniri cada dos (2) años 
alternativamente en la República Bolivariana de Vene;¡;uell y en la República 
Popuur OelllDCI'ática de Corea, en las fechas arordadas por las Partes, a través 
de la vía diplomática_ 

La Comisión Mim de Cooperación establecen g¡upos de trabajo en las 
difereates árus de c:oopcraáón para canalizar las relacio11es en cada una de 
dichas áreas_ 

---------------------------------------------- w ww . pan d ee t a s d i g i ta l . e o m 



PANDECTAS----------------------------------------------------
D 1 G 1 T A L 

Jueves 17 de octubre de 2013 GACETA OFICIAL DE LAREPÚBLICABOLIVARIANADE VENEZUELA 406.201 

Los gastos que se generen de la implementación de las actividade:s descritas 
en el presente instrumento, serán determinados en los ac1.1erdos 
complementarios, programas y proyectos que las Partes o instituciones 
decidan celebrar dentro del marco del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 8 

El presente Acuerdo podrá ser modificado de común acuerdo entre las Partes, 
por escrito; por la vía diplomática. Cualquier modificación del presente 
Acuerdo entrará en vigor en concordancia con el artículo 10 del presente 
Acuerdq. 

ARTÍCULO 9 

Cualquier duda o controversia que surja entre las Partes respecto a la 
interpretación o a la ejecución del presente Acuerdo, será resuelta 
amistosamente mediante negociaciones directas entre las Partes, por escrito y 
por la vía diplomática. 

ARTÍCULO 10 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última comunicación a 
través de la cual las Partes se comuniquen, por escrito y por la vía 
diplomática el cumplimiento de sus respectivos requisitos constitucionales y 
legales internos para tal fin, y tendrá una duración de cinco (5) años, 
prorrogable por periodos iguales, salvo que una de las Partes comunique a la 
otra, por escrito y por la vía diplomática, su intención de no prorrogarlo, con 
un mínimo de seis (6) meses de antelación a la fecha de expiración del 
período correspondiente. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo, mediante 
notificación escrita a la otra, por la vía diplomática. La denuncia surtirá 
efectos a los seis (6) meses de recibida dicha notificación. 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará el desarrollo ni la ejecución de 
las actividades derivadas del pres~nte Acuerdo, las cuales continuarán en 
ejecución, a menos que las Partes acuerden Jo contrario. 

Hecho en Caracas, el 20 de octubre de 2011, en dos ejemplares originales en 
los idiomas castellano, coreano e. inglés, siendo todos textos igualmente 
auténticos. En caso de discrepancias prevalecerá, para todos Jos efectos, la 
versión en inglés. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de l_a 
Asamblea Nacional, en Caracas, a Jos trece días del mes de agosto dos lllll 
trece. A/los 203r de la Independencia y 154° de la Federación. 

Por el Gobierno Por el Gobierno 
de la República Bolivariana de la República bemocd.úca 

de Venezuela de Corea 

Temir Porras Pon~eleóo 
Director General del Despacho del 

Ministerio del Poder Popular para las 
Relaciones Exteriores 

Kim HyonK JUR 
Viceministro de Relaciones Exteriores 

Promulgadón de la Ley Aprobatoria del Acuerdo Marco de 
cooperación Mutua entre el Gobierno de !a República 
Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la Republica Popular 
Democrática de Corea, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 217 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Palado de Miraflores, en Ca~s, ~ Jos diecisiete días del mes 
de octubre de dos mil trece. Año 203° de la Independenda, 
1540 de la Federa_dón y 14° de la Revolución Bolivariana. 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Refre:n~.;¡- > 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L. S.) 

JORGE ALBERTO AAPJ:J.ZA MONTSERAAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder 
Popular para Relaciones Exterlores 
(L. S.) 

EÚAS JAUA MUANO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto W 502 17 de octubre de 2013 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calldad revoludonarla en la construcción del 
socialismo, la refundadón del Estado Venezolano basado en 
principios humanistas, sustentado en condidones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de las atribudones, que le 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con los artículos 46 y 65 del Decreto con Rango, 
Yalor y Fuerza de Ley Orgánica de la Admlnlstrad6n Pública, y 
de conformidad con los artículos 4°, 18, 19 y numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública. 

JORGE ALBERTO ARR.EAZ,A MONSERR,AT 
VIcepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegadón del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 9.402 de fecha 11 de mar.zo de 2013, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bollvat1ana de Venezuela N• 40.126 

de fecha 11 de marzo de 2013. 

DECRETA 

Artículo 1 o. Nombro al dudadano RAMÓN ANTONIO 
GARCIAS UTRERA, titular de la cédula de Identidad N° 
V- 5.128.798, como VICEMINISTRO DE ATENOÓN AL 
ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON L.A LEY PENAL del 
Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penitenciario, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2•. Delego en la Ministra del Poder Popular.para el 
Servicio Penitenciario, la juramentaclón del referido ciudadano. 

Artículo 3°. El presente Deaeto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los diecisiete días del mes de octubre de 
dos mil trece. Años 203° de la Independencia, 154° de la 
Federadón y 14° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 

DIRECCION EJECUTIVA 
PROVIDENCIA NUMERO 086, CARACAS 16 DE OCTUBRE DE 2013 

203' y 154' 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución NO 32 de la Secretaria del 
Consejo Federal de Gobierno, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, N" 40.270 de fecha 11 de Octubre de 2013, corregida 
mediante la Resolución N" 36 de fecha 15 de Octubre de 2013, publicada en la 
Gacela Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 40.272, en el ejercicio 
de la delegación conferida según Resolución N' 035 de la Secretaria del Consejo 
Federal de Gobierno. publicada en la Gacela Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N' 40.272 de fecha de 15 de Octubre de 2013, se decide: 

Primero. Designar a: ciudadano IVAN JOSÉ JIMENEZ SALAZAR, titular de la 
Cédula de Identidad número V·16.379.626 como Coordinador de Recur5oa 
Humanos en calidad de ENCARGADO, adscrito a la Gerencia de Gestión Interna 
del Fondo de Compensación lnterterritorial. 

Segundo. Los actos y que el prenombrado suscriba de conformidad con esta 
decisión deberán indicar inmediatamente bajo la finma, la fecha y número de la 
Providencia y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, de conformidad con lo 
establecido en articulo 18. numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

REPÚIUCA IOUVARIAHA DE VENEZUELA 
REGION ESTRATeGICA DE DESARROUO IHTt:GRAL DE LA ZONA MAIUTINA Y 

ESPACIOS INSULARES 

RfSOLUCIÓH REDIHI N• 000020 ~racu, Dl de OCT1JBR! de 2013 

AÑOS 203°, 154° y 14" 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2•, numerales 10 y 11; 3• y 4" del 
Decreto No. 216 de fecha 08 de julio de 2013, publicado en la Gacetll 01k:lal de la 
República Solivartana de Venezuela No. 40.202 de la mlsma fecha; 3' del Decreto 
No. 300 del 10 de agosto de 2013, publicado en la Gaceta otidal de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 40.227 de fecha 13 de agosto de 2013, reimpreso 
según Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela No. '10.240' del 
30/08/2013 y, 5 y 6, numeral 1 del Decreto No. 11 de fecha 22 de ab<11 de 2013, 
publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela No. 40.157 
de la misma fecha y según lo establecido en el articulo S, numeral 2 de la Ley del 
Estatuto de la Fund6n Pública. 

RESUELVE 

Articulo 1. Designo a partir del 08 de octubre de 2013, a la duc:t.dana ANA OlGA 
GUERRA SAMBRANO, tlt\Jiar de la Cédula de !den~ N° V· 5.442..872. 
corno Jefe (E) de la D!vl.sl6n de Admlnlstrad6n, dependencia adsa1ta a la Of\dna de 
GestJ6n Interna de la Reglón Estratégica de Desarrollo Integral de la Zona Man'tlmil 
y Espacios Insulares. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES 

INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

N• 3 7] 

R!PÚBUCA IOUVAJUANI. DE '\IOEZUf!I.,A 
MJIUSnRIO DEl P®ll I'OPUt,ldt fl~ 

RElACIONES INTEIUOUii, :JUSTICIA Y P.U 
OESPA.CHO DEL MINISTRO · 

203°, 154° y 140 

Fecha t z oet. HU 

RESOLUOÓH 

El Ministro óel Poder Popular para Relaclones InterioreS, Justlcia y Paz, designado 
según Decreto N" 2 de fecha 22 de abril de 2013, publicado en la Gacetl Oficial de 
la República Bolivilr!ani de Venezuela N° 40.15·1, de la mlsmi fed1a, en ejerdcio 
de las atribuciones legilles que le confiere lo dispuesto en los runerales 2, 19 y 27 
del artículo n del Orlcrettl con Rango, Valor y Fuela de Ley Olgínk:i! de la. 
Admlnistraclóo Pública; en c:oncoldanda con lo previStO en el artfculo S numer¡l 2; 
y el articulo 2!1 nU1111!131 9 de la Ley del · Estatuto de la Función Pública, de 
confonnidad con lo eslilbleddo en los artículos 12 y 70, de la Ley de Registro 
Público y del Nc&rlada. y lo previsto en el articulo 4, numeral 1, literal d) de la 
Resolución NO 31 de fec:ha 24 de febrero del 2011, conténtM!I de la EstrUctUra 
Oryanizati'lil y Funclonill del Servido Autónomo de Reglstros y Notarias, reimpresa 
pcr error material en la Gilceta 01k:lal de la República Sojl\lilliana de yenezue¡a NO 
39.667, de fecha 115 de mavo de 2011, D!SIG-NA al dudadano.JESUS AiJ.IItTO 
VALBUENA, tibJar de la cédula de Identidad V·U.245.904, ~ ocup¡r el cargo 
de NOTARIO, en la mTAJÚA PÚBLICA DE MeJCIGáAJtDIF, !Sf4DO ZUllA 
(COI> 209), adscrito al Servicio Autónomo de Regl y (~). 

Comuníquese y Pul>liquese. 
Por e! Ejecutivo Nacional. 

,~ioJI~ .. ~~~~; 
v,.~ \\;' 
l \r «f.,;: 

llDWuc:A IOLIVARIANA Da VBIIZUil,A. 
~ 1)11. POilllt P011W.A1t NAA 

REI..M:mi!ES rrnwuous, JU8TlaA Y ;az 
DfSPACHO Dll NlNISTitO 

203°, 154" y 140 

N• 37 8.<. i Fec1w1 1 7 QCT. HU 

JUSOlUOÓN 

El Ministro del Poder l'qúar para Reladones Intenorts, .lUSIIda y Paz, de5lgnldo 
según DecretD N" 2 de fec:ha 22 de abrtl de 2013, PVblialdo en la Gaceta Ollclal de 
la Repúbl!a ~ de Venezuela N° 40.151, de la misma fecha, en ejerddo 
de las ab1buqones iegllls que le conftere lo diSpuestQ en los numen~les 2, 19 y 27 
del articulo n del Oeawto con Rango, Valor y l'ufna de Ley ~ de la 
Adml'nlstraclón Pliboca; ea concordall\=la con lo prevlstl:l en eJ alticulo S nUITIIRI 2; · 
y el artlwlo 20 nUIIII!Iall 9 de la Ley del Estltuto de la l'undón Pública, de 
contormklad con lo M"'"''ltio en los artlculos 12 y 70, de la Ley de Registro 
P\lbllco y del ~ y b prevlstD en el lltÍCliiO 4, nlliTIInl 1, llteRl d), de 111 
Resolución N" 31 de teda 24 de rem.o del 2011, c:ontl!ntlva de la Estructura 
Qrgan~zat!va y An:IOIIII del SeMdo Alt6nomo de Registros y Notarlas, relmpre:$a 
p« error mallllll en la Gala Otldil de la Rl/p(lblla llollva1inl de Venezuela 
N° 39.667, defactla Q5 de mayo de 2011, OIIIMA 11 dUdldlno ~ UIU 
MEDINA oaoKV, titular de la CÜIIi de ldentldld 
V-7.103..541, ~ OCIII8I" el cargo de tiOTAitiO I'CMuce, en la NOrAIÚA 
PÚIUCA 'IBlCIU DE CAAACAI . LDIIlTADOR 
{CÓDIGO 010), dai!DIII Setvtc:lo Autónomo (SAREN). 

Comunlquese y~ 
Por ei Ejecúlvo ~ 

MI8UB.E! 
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N• 3 7 g 

. REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA · 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

.RELACIONES INTERIORES, JUmCIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MJNI$TRO 

203•, 154" y 140 

Fech• 1 7 DCT. tall 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Relaciones lntenOres, Justlda y Paz, designado 
según Decreto NO 2 de fecha 21 de abril de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela NO 40.151, de la misma fecha, en ejercido 
de las atribuciones legales que le confiere lo dispuesto en Jos numerales 2, 19 y 27 
del articulo 77 del Decreto con Rarigo, Valor y Fuerza de ley Orgánica de la 
Administración Pública· en concordancia con lo prellisto en el artículo S numeral 2; 
y el artículo 20 num~l 9 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de 
conformidad eón lo establecido en los artículos 12 y 15, de la Ley de Registro 
Público y del Notariado, y lo previsto en el art:culo 4, numeral 1, literal e) de la 
Resolución N° 31 de fecha 24 de febrero del 2011, oontenliva de la Estructura 
Organiz.ativa v Funcional del Servido Autónomo de Reg•stros y Notarias, reimpres<J 
por error material en la Gaceta Oficial de' la República Bolivariana de Venezuela 
No 39.667, de techa OS de mayo de 2011, DESIGNA ai ciudadano MIGUEL 
FEDERICO RODRÍGUEZ CHAPARRO, titular de !a cédula de identidad 
V- 9.860.915, para ocupar el cargo d¡! REGISTRADOR, en el REGISTRO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO MARIÑO, ESTADO NUEVA ESPARTA 
(COD 398), adscrito al Servicio AI.Jtónom~ de Registros ata' (SAREN). 

Comuníquese y ·Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚ&UCA BOUVARJA.NA o.E VENUUELA 
MINISTEIUO DEL POD'R JOOPUl..Ut PAAA 

RELACIONES JNTERIOUS, JumCL\ Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

203•, 154• y 140 

N• 3 8 0 · ~ F«ha 1 7 OCT. Zlll 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para Reladones Interiores, Justlda y Paz, designado 
según Decreto N° 2 de fecha 22 de abril de 2Q13, publicado en la Gaceti! 01\dal de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 40.151, de la misma fecha, en ejercido 
de las atribuciones leg'les que le confiere lo dlsptJesto en los numetilles 2, 19 y 27 
del artículo 77 del Decreto con Rango, Valor y FIJera de Ley Orgánlca de la 
Administración Pública; en oonoordanda con lo pcevlstD en el articulo S numeral 2; 
y el artículo 20 '1umeral 9 de la Ley del Estatuto ele la Fundóo Públlca, de 
conformidad oon lo estllblecldo en los artículos 12 y 15, de la Ley de Registro 
Público y del Notariado, y lo previsto en el artículo 4, numeral 1, literal e), de la 
Resolución N° 31 de fecha 24 de febrero del 2011, CIX'ItelltMI de la Eslructura 
Organlzatlva y Fundonal del 5ervldo Alltónomo de RflOlstros Y Notar1a.s, reimpresa 
por error material en la Gaceta Ofldal de la República BoliVariana de Venezuela 
No 39.667, de fecha 05 de mayo de 2011, DUIGNA al ciudadano NlLSON 
ENRIQUE WIL.SOfj OV!RIO, titUlar de la cédula de Identidad V-o6.506, 
para OC\Jpar el cargo de ll!GlSTIItADOR PIJaucc, en UGISTRO PIJaucc 
DEL MUNICIPIO ZAMOR,A ESTADO MIRANDA (COD. 237}, adsa1to al 
Servido Autónomo de Registros y Notllrlas (SAR91}, 

Comuníquese y Publí<¡uese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MIGUEL E 

Rlf'ÚaUCA aouvA~tiM~A DI YIN!ZtJI~ 
MIHISTIRIO DIL PODIIl JiiOI'Uf..'R 'AAA 

RELACIONES JNTI!RIDaeS, JUSTICIA Y P1U 
DESPACHO DEL MINISTRO 

203",154° y 14° 

Fecha 1 7 GCt. 18U 

RESOLUCIÓN 

Comuníquese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

N• 3 8 2 

HIGU 

IU!PÚaUCA aouvARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DlL ~ POPUUil PAAA 

R.ELACONES lNTfRIOAIS, JUST1CIA Y 'AZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

203", 154" y 140 

Fecha 

RESOLUCIÓN 

1 7 OCT. ZD!3 

El Ministro del Poder Popular para Reladones Interiores, Justlda y Paz, deslgnado 
según Decreto N° 2 de fecha 22 de abril de 2013, publicado en la Gaceta Otldal de 
la República Bolivariana de Venewela N° 41;1.151, de la misma fecha, en ejerddo 
de las atribuciones legales que le confiere IQ dispuesto en los numerales 2, 19 y 27 
del artículo 77 del Decreto oon Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de fa 
Admlnistradón Pública; en concordancia con lo prevfstxl en el artículo S numeral 2; 
y el artículo 20 numeral 9 de la Ley del Estatuto de la F\mclón Pública, de 
confonn~ con lo esubleddo en los artíaJIQS 12 y 15, de la Ley ele Re;lstro 
Públioo y del Notilrlado, y lo previsto en el artículo 4, numeral 1, literal e), de la 
Resolución NO 31 de fecha 24 de febrero del 2011, oontentl'4 de la Estruál.lra 
OrganlzatiVcl y Funcional del SeMCio Autóromo de Registros y Notarlas, reimpresa 
por error material en la Gacel3 011dal de la República 8c)jJvar1ana de Venezuela 
No 39.667, de fecha os de mayo de 2011, DHIGIIIA a la ciudadana ·NAJICY 
Al.EJANDIUNA HURTADO MARTINEZ, titular de la <»dula de Identidad 
V-.t.l3tA23, para QCUpar el cargo de REG!STUDOR PÓaUCC, en el 
IU!GISTRO .PUBUCC DEL MUNICIPIO NAGUANAGUA DEL ESTADO 
CARAaOIO {COD. 311 ), adscr1to al Servido Autónomo de Registros y Notarlas 
(SAAEN). ~tJ<~ 

~y Publlquese. ~~"*'¿~. 
~el~~. ..V¡I~ .. 'ft 

MIGUE 
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IUPÚIUCA liOUVARlAtiA DI VENEZUELA 
MINISTERIO DEL POWiR POPULAR PA~ 

REI.,AClONES INTERIORES, .lU5TlCIA Y PAZ 
DESPACHO DEL MINISTRO 

203", 154" y 14• 

N" 3 8 3 Fecha_1_7_0_C_T._20_13_ 

RESOLUCIÓN 

Ei Ministro del Poder Popular para ~elaciones Interiores, J~sticla y Paz, desiQnado 
según Decreto NO 2 de fecha 22 de abril de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela NO 40.151, de la misma fecha, en ejercicio 
de las atribuciones legales que le confiere lo dispuesto en los numerales 2, 19 y 27 
del artículo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; en concordancia con lo previsto en el artículo S numeral 2; 
y el artículo 20 numeral 9 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 70, de la Ley de Registro 
Público y del Notariado, y lo previsto en el artículo 4, numeral 1, literal d), de la 
Resolución N° 31 de fecha 24 de febrero del 2011, contentiva de la Estructura 
Organizabva y Funcional del Servicio Autónomo de Registros y Notarias, reimpresa 
por error mater~al en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 39.667, de fecha OS de mayo de 2011, DESIGJjA al dudadano UBEftY lOSE 
TORRES TORRES, titular de la cédula de Identidad V-17.40&.822, para ocupar 
el cargo de NOTARIO PÚBliCO en la NOTARÍA PÚBUCA DI! JUAN GRIEGO 
ESTADO NUEVA ESPARTA (CÓDIGO 160), adsc . o al ~rvicio Autónomo de 
Registros y Notarias (SAREN}. 1;\ ,, ... ~· -

\ 

0 t.\. • 0 4f . 
., <t:JO ~r/!, •"' r,~t-.. <..< 

Com~niquese y Pubiiquese. \ ~~·· {; · 
Por el Ejecutivo Nacional, \ ,jjf··. ·~ 

' a t 

1 i J 

MIG 

MI:\'ISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE FINANZAS 

República Bolivoriana de Veoczuela · Ministerio del Poder Populu de Finanus • Ofioino 
~acional de Presupuesto - Nú,mero: '''O Caracas. 1\ de lO de 2013 203° y 1 S4° 

PROVIDENCIA 

De confonnidad con lo establecido en el Artículo 4 de las Di.spos¡ciones Gcncra.IC3 de la Ley 
de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2013, en concordancia con lo dispuesto en el Ardculo 
&7 dtl Reglamento W 1 de la Ley Orgánioa de la Administración Financiero del Sector 
PUblico :;Ob(e el Sís1ema Presupuestario, se procede a la publicación del tn.spa.so 
prcsupue~t81lo de Galtos Corrientes ¡s Q;ulos de Ca.pita\ del MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES, por la cantidad de DOCE MIL 
Q!;INCE BOL!VARES CON 00/100 (Bs, IZ.OIS,OO), que fue aprobado por esta Oficina 
en fecha ) l..\ - _.)Q - ..(..Q..J:::, de acuerdo con la siguiente imputación: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
EXTERIORES: 81. 

Proyecco: 

De las: 
Acción Específica: 

Partida: 

Sub-Partida 
Genéri'a. 
E3pccifica y 

Oó003l000 "Consolidación de la plan1Rcac1óa 
ntratéa.~c:a dt los Deapacboa de 

VlnJDiDIJtro t:OD SUI MJ.Iioa.u 

Diplomáticas Onclau 
Coo.s ularts. " 

060032001 "Articulación de proyectos 

4.03 

estratégicos planificados 
concerta.da.mente, en ttnninos flsico
financieros, con los Jefa de las 
Misiones Diplom!ticas y Oficinas 
Consulares en América del Norte. • 

"Servicios no pcl'3ona1es" 
·OtraS Fuentes 

Sub-Especifica : 07.0 1.00 "Publicidad y propa¡anda" 

Ac•ión Espe<ifica: 0600320{)2 "Articulación de proyectos 

Partida: 

Sub-PIIJ1ida 
Gen(rica., 
E~pcdtica y 
Sub-Especif1ca: 

4.03 

estrattgi,os planificados 
concettadamcnle, en términos lisico-
financ:ieroo, ·con los Jefe:~ d.e las 
Misione' Diplomá,ica.<li y Oticinu 
Consul;:.re.s en Amtrica Latina y el 
C:.~ ribe . " 

"S(rvicíos no personaJes" 
-Otras Fuente.J 

07.03.00 "Relaciones sociak s" 

Bs. 

ll.01S,OO 

12.015,00 

4.395,00 

~ 

4.395,00 

7.620.00 

7.620,00 

Alas 
Acción Específica: 

Partida: 

Sub-Partida 
Gcnéri.;a., 
Especifica y 
Sub-Específica: 

Acción Especifica: 

Partida: 

Sub-Partida 
Genérica, 
Especifica y 
Scb-Especinca: 

Comuníq~ese y 

0600320Ci 'Articulación de proyectQs 

4.04 

estratégicos planificados 
concertadamente, en términos flsic~ 
financieros, con los Jefea de ¡., 
Misiones Diplomátiru y Ofioina, 
Consulares en Amécica del Norte." 

11Activos reales" 
-Otras Fuentes 

09.02.00 'Equipos de computación" 

060032002 ' Articulación de proyeCtO$ 
estratégicos ple.nificadw 
concertadamente, en términos flsil» 
financieros, con los Jefes de ¡., 
Misiones Diplomáticas y Oficirw 
Consulares en América Latin& y el 

"Activos reaJes" 
-Otras Fuentes 

4.395,00 

4.395,00 

7,620,00 

7.620,00 

República Bolivariana de Venezuela · Ministerio del Poder Popular de Finanzas • 
Oficina Nacional de Presupuesto- Número: 11'1· Caracas, de octubre de 2013-
203' y 154.' 

PROVIDENCIA 

De confonnidad con lo establecido en el Articulo 4 de las Disposiciones Gcncralcs 
de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio f¡,;aJ 2013, se procede a la publicación 
de un tralpaso de créditos presupuestarios, de gasto corriente para gasto de capital, 
del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN, por 
la cantidad de DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
SETENTA Y NUEVE BOLIVARES CON CUARENTA CÍNTIMOS (Da. 
10.751.079,40), autorizado por esta Oficina en fecha 11 de 1 o de 2013, de 
acuerdo con la siguiente imputación: 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA ALIMENTACIÓN 

Acción 
Centralizada: 410001000 "Gestión administrativa" 

Acción 
Especifica: 

Q.lt 
Pa(lida: 

Sub-Partidas 
Gon~rica, 

Específica y 
Sub-Específica: 

Partida: 

410002001 "Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo" 

4.03 "Servicios no penonalcs14 

·Recursos Ordinarios 

12.01.00 "Conservación y rcparacione:~ 
menores de obras en biene:~ 

del dom¡nio privado'• 

4.04 "A e ti vos reales" 
-Recursos Ordinarios 

&. 10.751.079,40 

10.751.079,40 

10.751.079,40 

IQ.7~1.079,4Q 

10.75 1.079,40 

Bs. 10.751.079,40 
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Sub· Partidas 
Genérica, 
Especitica y 
Sub-Especifica: 02.01.00 "Conservación, ampliaciones 

y mejoras mayores de obra.s 
en bienes del dominio 

10.751.079,40 

MI~ISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 1 5 OCT 2013 
RESOLUCIÓN N° 002791 

203° y 154° 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, AlMIRAt-ITA EN JEFA 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS, nombrada mediante Decreto N° 214 de 

fecha OS de julio de 2013, publicado en la Gat:eta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.204 de fedla lO de Julio de 2013, en ejerddo de 

las abibudones que le confieren los artículos 34 y n numerales 19 y 26 del 

Decreto N• 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley O~nlca de la 

Administración Pública de fecha 31 de julio de 2008, en concordada relación con 
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto con Ra119o, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal Bolivariana de fecha 09 de marzo de 

2011, publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 

Extraordinaria NO 6.020 de fecha 21 de marzo de 2011 y lo sellalado en los 

artículos 47 y 51 del Re<)lamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón 

Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

Úf:ilm: Designar a partir del 28 de agosto de 2013, al Coronel JOSÉ RAMÓN 
ALFONZO SAYAGO, C.!. N° 6.896.254, como responsable del manejo de los 

Fondos de Fundonamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la Uf\idad 

Administradora Desconcentrada Sin dele<)ación de firma, "SERVICIO DE 

INTENDENCIA DEL EJÉRCITO•, Código NO 29507. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 15 OCT 2013 

RESOLUCIÓN NO 002797 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, Al.MIRANTA EN JEFA CARMEN 

TERESA MELÉNDEZ RIVAS, nombrada mediante Decreto N° 21'1 de fecha OS de 

julio de 2013, publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 

Venezuela NO -40.204 de fectla 10 de Julio de 2013, en ejerddo de las atribuciones 

que le confieren los artículos 34 y 77 numerales 19 y 26 del Decreto N" 6.217 con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administradón Pública de fecha 31 de 

julio de 2008, en concordada reladón con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal 

Bolivariana de fecha 09 de marzo de 2011, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.020 de fecha 21 de mano 

de 2011 y lo señalado en los artículos 47 y 51 del Reglame11to NO 1 de la Ley 

Orgánica de la Admlnistradón Rnandera del 5ector Público ·sobre el Sistema 

Presupuestario, 

RESUELVE 

!Ít1KQ: Designar a partir del 22 de agoste de 2013, al capitán de Navío 

LEONAJU)() JOSÉ TREJO, C.I. N" 9.955.058, como responsable del manejo de 

los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402, '103 y 404), que se giren a la Unidad 

Administradora Desooncentrada sin delegación de flrma, "DIRECCIÓN DE 

MATERIALES Y COMBU5n8LES", Código NO 03518. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracu, 15 OCT 2013 
RESOLUCIÓN N° 1'11'12798 

203" y 1!540 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, AI..MIRANTA EN JEFA 
CARMEN TERESA MEL.ÉNDEZ RIVAS, nombrada mediante Decreto N° 21'1 de 

fecha OS de julio de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO '10.204 de fecha 10 de Julio de 2013, en ejetddo de 

las atribuciones que le contieren los artículos 34 y Ti numerales 19 Y 26 del 

Decreto N• 6.217 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública de fecha 31 de Julio de 2008, en concordada relación con 
lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nadonal Bolivariana de fecha 09 de marzo de 

2011, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuei¡¡ 
Extraordinaria NO 6.020 de fecha 21 de marzo de 2011 y lo seilalado en los 

artículos 47 y 51 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Admlnlslnldón 

Rnanciera del sector Público sobre el Sistema Presupuestario, 

RESUELVE 

IÍ.WW: Designar a partir del 27 de septiembre de 2013, al Teniente Coronel 
VlRGIUO RAÚL MÁRQUEZ MORILLO, C.I. N° 11.763.060, como 
responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas -402 Y -403), 
que se ginen a la Unidad Administradora Desconcentrada sin delegación de ftiTIII, 
"GRUPO 4EREO DE CAZA No 11", Código NO 04255. 
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REFÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 1 5 OCT 2013 

RESOLUCIÓN N° 002796 

La Ministra del Poder Popular para la D.¡fensa, ALMIRANTA EN JEFA 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ. RIVAS, nombrada mediante Decreto NO 214 de 

fecha 05 ce julio de 2013, publicado en la Gaceta Olida! de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejerddo de 

las atribuciones que le confiere el artículo 77 numeral 19 del Decreto NO 6.217 

con Rango, Valor y fuerza de Ley Orgánica de la AdmJnlstradón Pública de fecha 

31 de julio de 2008, actuando de conformidad con lo establecido en el artíoJio 11 

del Decreto con Rang'), Valor y Fueria de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 

Nacional Bolivariana de fecha 09 de marzo de 2011, publicada en la Gaceta Ofldal 

de la Republica Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.020 de fecha 21 de 

marzo de 2011, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 83 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos de fecha 01 de julio de 1981, 

RESUELVE 

ÚliKQ: ANULAR en todas y cada una de sus partes la Resolución N• 002565 de 

fecha 26 de septiembre de 2013, mediante la cual se designa al Capitán de Navfo 

LEONARDO JOSÉ TREJO, C.!. N• 9,955.058, como responsable del manejo de 

los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la Unidad 

Administradora Desconcentrada sin delegación de firma, •oiRECOÓN DE 

MATERIALES Y COMBUSTIBLES", Código N° 03518. 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPUlAR PARA I.A DEFENSA 

DESPACHO DE I.A MINISTRA 

Caracas, 1 5 OCT 2013 
RESOLUCIÓN N° 0Q2S0 2 

203" y 1540 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, AlMIRANTA EN JEFA CARMEN 
TERESA MELÉNDEZ RlVAS, nombrada mediante Decreto NO 21<4 de fecha OS de 
j ulio de 2013, publicado en la Gaceta Olida! de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.204 de fecha lO de julio de 2013, en ejerddo de las 
atribudones que le confiere el articulo 77 numeral 19 del Deaeto N° 6.217 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administradón Pública de feclla 31 
de julio de 2008, en concordancia con lo establecido en el articulo U del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de L~y Orgánica de la Fuena Armad¡j Nadonal 
Bolivariana de fecha 09 de marzo de 2011, publicado en la Ga(;eta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.020 de fedla 21 de 
marzo de 2Cll, en concordancia con los artículos 5, numeral 2 y 89, numeral 8 
de la Ley del Estatuto de la Fundón PUblica y vista la opinión favorable emitida 
por la Consultoría Jundlca del Despacho, 

RESUELVE 

~: DESTIT\JIR al ciudadano JOSÉ LUIS CALDERÓN, C.I. N° 
10.521.604, quien ocupa el cargo de AlMACENISTA (BI), en la Direcdón de 
Intendenda Naval de la Armada Bolivariana, por en-."'Uadrar su conducta en el 
supuesto establecido en el articulo 86, numeral 6 de la Ley del Estatuto de la 
Fundón Pública. 

~: La Oficina de Recursos Humanos, queda encargada de notificar la 
presente Resoludón, Indicando los recursos que se podrán ejercer, así como las 

autoridades ante las cuales debe Interponerlos en los·térmlnos estableddos en el 
articulo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos AdmJnistrativos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nadonal, 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 15 OCT 2013 
2030 y 1540 

RESOLUCIÓN NO _0_0_28_0_~_ 

La Ministra del Poder Popular para la Defensa, ALMIRANTA EN JEFA 
CARMEN TERESA MELÉNOEZ RIVAS, deSlgnada mediante Deaeto NO 214 de 
fecha os de julio de 2013, publicado en la Gaceta Olidal de la República 
Bolivariana de Venezuela N° <40.204 de fecha 10 de julio de 2013, en ejefddo de 
las atribudones que le confiere el artículo 77 numeral 19 del Decreto NO 6.217 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración PUblica de fecha 
31 de julio de 2008, en concordanda con lo establecido en el artíaJio 11 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nadonal Bolivariana de fecha 09 de márzo de 2011, publlQdo en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.020 de fecha 
21 de marzo de 2011, en concordancia c011 los artículos 5, numeral 2 y 89, 
numeral 8 de la Ley del Estatuto de la Fundóo Pública y vista la opinlón favorable 
emitida por la Consultoría Juridica del Despacho, 

RESUELVE 

eBW.EBQ: DESTITUIR al dudadano lEAN ROBERT CASTRO RANGEL, C.I. 
NO 14.417.540, quien ocupa el cargo de REGISTlt.ADOR DE BIENES y 
MATERIAS I, en la División de Logística y Finanzas de la Academia Militar de la 
Guardia Nadonal Bolivllr1ana, por encuadrar su condudil en el supuesto 
estableddo en el artículo 86, numeral 9 de la Ley del Estaiiito de la Fundón 
Pública. 

~: La Oficina de Recursos Humanos, Queda encargada de notlftcar la 
presente Resoludón, Indicando los recursos que se podrán ejercet', asS oomo las 
aliiDiidades ante las cuales debe Interponerlos en los términos est?!bleddc5 en el 
artículo 73 de la Ley Orgánica de Proc:edlmlentos AdminlstriJtlvos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISlVIO 

REPÚBLICA BOLNAR!ANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

DESPACHO DEL MINISTRO.OFIClNA DE CONSUL TORIA JURIDICA 

NUMERO: 093 CARACAS, 15 DE OCTUBRE DE 2013 

Af'los 2o3• y 154• 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para el Turismo, en ejercido de las atribuciones 
que le confieren los numerales 5 y 6 del articulo 9 del Oecnlto N• 9.044 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Turismo, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 39.955 de fecha 29 de junio 
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de 2012, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1 de la Ley de Crédito para 
el Sector Turismo, en concordancia con los numerales 1, 2 y 19 del articulo 77 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 

Por cuanto, el turismo es una actividad económica de interés nacional y de 
utilidad pública prioritaria para el país en su estrategia de divetSificación y 
dNarrcllo austeniable. 

Por cuanto, la Sociedad de Garantías Reciprocas para la Peque/la y t.lediar.a 
Empresa der Sector Turismo, SA., 'SOGATUR', ae creó oon la finalidad de 
afianzar a .los pequerlos y medianos emprendedores o prNtado,_ de aervici:ls 
turlaticos;_ asl como a las comunidadN organiudaa, para que reapak!en el 
reembolso de los créditos turlsticos, que le sean otorgados por Jaa lnatituciones 
Bancarias, 

Por cuanto, se haos necesario disenar mecanismo que c:oa~e a fortalecer !a 
capacidad financiera de la Sociedad de Garantlaa Reciprocas para la Peque/la y 
Mediana Empresa del Sector Turismo, S.A., 'SOGATUR', para el otorgamiento 
de fianzas, este Despacho, 

RESUELVE 

Del Objeto 
Articulo 1•. La presente Resolución tendrá por objeto fijar un aporte único y. 
voluntario por parte de las Instituciones Bancarias, para ta adquisición de 
acciones tipo ·e· de la Sociedad de Garant!as Reciprocas para la Pequena y 
Mediana Empresa del Sector Turismo, S.A., 'SOGATUR', de acuerdo a sus 
estatutos sociales y en atención a lo dispuesto en la presente Resolución, que 
ooadyuve a fortalecer su patrimonio, destinado a respaldar el reembolso de sus 
operaciones. 

La totalidad de la compra de acciones será imputada oomo parte del 
OJmplimiento de la Cartera Dirigida al Sector Turismo. 

De la Cartll de lnwnclón 
Attlculo 2'. La SOciedad de Garantlas Reciprocas para la Pequet\a y Mediana 
Empresa del Sector Turismo, S.A., "SOGATUR', infOtmaré a las entidades 
bancarias todo lo conducente sobre las gestiones y trám~es administrativos y 
legales que realizarán para la adquisición de acciones ~ 'B". A tales efec:IOS, 
las lnstiluciones Bancarias que pretendan participar en la oornpre de acciones, 
enviarán en un plazo de cinco (5) dlas hábilea contados e partir de la publicación 
en Gaceta OfiCial de la República Bolivariana de v-zuele de uta Rasojuclón, 
a la SOciedad de Garantlas Reciprocas para la Pequel\8 y Mediana EmpteSB del 
Sector Turismo, S.A., 'SOGATUR', una Carta de Intención del aporta económico 
para la suscripción de acciones, que será esludiada y evaluada por SOGATUR. , 

La SOciedad de Garantlas Reciprocas para la Peque/la y Mediana EmpteSa del: 
Sector Turismo, S.A., "SOGATUR", acordará oon la entidad bancaria que envle 
su carta de intención, las condiciones, términos y limites para adquirir dichas 
acciones. 

UmltKión 
AttJculo 3". La Sociedad de Garantlas Reciprocas pare la Pequefla y Mediana 
Empresa del Sector Turismo, S.A., 'SOGATUR', debe aalvaguatdar que la 
oompra de acciones de tipo ·s•, no supere el porcentaje mayoritario que pos&en 

los accionistas tipo ·A'. 

De la lnfonnaclón 
Articulo 4". La SOciedad de Garantlas Reciprocas para la Peque/la y Mediana 
Empresa del Sector Turismo, S.A., 'SOGATUR' infOITTlará a la Superintendencia 
de lnstrtuciones del Sector Bancario, sobra las lnstilucionas Bancarias que 
adquirieron las acciones tipo 'B', a los f ines de que dicha oornpre sea imputada 
como parte del cumplimiento de la Cartera Dirigida al Sector Turismo. 

ouuno. d• lo. recuraoa pen:lbldoa 
Articulo s•. La Sociedad de Garantras Reciprocas para la Pequet\a y Mediana 
Empresa del Sector Turismo, S.A., 'SOGATUR', deetinaré los r&QJI'SOS que 
reciba , para su fortalecimiento patrimonial, que le permita emitir fianZaS de mayor 
\'Qiumen v enverg_adura.., para 1'0$1)aldar el reembolso de los crédilos turfstioos 
que sean · otorgadoa por las Instituciones Bancartaa, d~ldaa a loa ·peque/loa y 
medianos emprendedores o preswdo,_ de aerviciol turta~. •1 como a las 
comunidades organiZadas. 

Vlgen~la 
Articulo &•, La presente Resoluci6n entranfl en vigencia • partir de au 
publicación en la Gaceta OfiCial de la Rep~blica 8oliwrian.1 de V~ y 
quedará derogada en fecha 31 de diciembre de 2013. · 

Comoolquese y Publiques&. 
Por el Ejecutivo Nacional 

REPÚBUCA BOLNARfANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO 

DESPACHO DEL MINISTRO· CONSUL TORIA JURIDICA 

NÚMERO: 0<1 'S CARACAS, 14 DE OCTUBRE DE 2013 

203" y 154" 

ReSOLUCIÓN 

En ejercicio con lo dispuesto en el numeral 19 del articulo n del 
Decr~t.o co.n Ra~g~ Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Adm1n1strac16n Publica, publicado en la Gaceta OfiCial de 1a 
República ~o!!Variana de Venezuela N" 5.890 Ex1raordinario de 
fecha 31 de JUlio de 2008, en concordancia con el numeral 2 del 
articulo 5 de. la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en 
Gac~ta OfiCial de la República de Venezuela N" 37.522 del 6 de 
septiembre de 2002 y los artlculos 19 y 20, numtll'al 6 ejusdem, en 
ese sentido este Despacho: 

RESUELVE 

~rtlculo Único. Se designa a partir del 16 de octubre de 2013 a1 
CIUdadano DANIEL JOSe GARRIDO OSPINA titular de la cédula de 
identidad N" V-11.313.973, como Director Ge~eral de la Oficina de 
Comunicaciones Institucionales, adscrito al DESPACHO DEL 
MINISTRO. 

Comunlquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional 

REPUBUCABOUVARJMA DE VENEZUBA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO 

INSTITUTO NACIONAL DE TURISMO 

N" 028 ·13 Caracas, 16 de cx:IIJbAI de 2013. 

AÑOS 203" 'f 154" 

En ejercicio de las atribuciones conferidas al Consejo Dinlclivo del Instituto 

Nacional de Turismo, INATUR, en el articulo 21, n~ 2 y llrtfculo 23 

numeral 6, del Decreto N" 9.04-4 con Rango, VW« y Fuerza de Ley ~ . 

de Turismo de fecha 15 de junio de 2012 publíclldo en la a.ceta Ofici.J de la 

República Bolivariana de Venezuela N" 6 .079 de fecha 15 de junio de 2012. 

en conoordancia con los artk:ulol 34 y o40 del DecrMo N" 6211 con Rango, 

VaiO( y Fuerza de Ley Orgánica de Adminialnlci6n Púb1a, de fecha 15 de 

julio de 2008, publicada en la a.ceta Oficial de la~ Bolivari8nll de 

Venezuela N' 5.890, extraordinario de fecha 31 de julio de 2008, y Punto de 

Cuenta N' 053 H8iOn 2013-022, de fecha 1•-10-13. M dicta la siguiente; 

PROVIDENCIA ADIIIHISTRATIVA 

Altlculo Primero: Se 11utoriu la delegac;ión de finnll 111 ciudadano 

ALEJANDRO ANTONIO BOSCÁN IIARTiNEl, ti1u1w de la C«Ua de 

Identidad N" v. 11.2K..U1, dMignado Dinláar EjealtMI dellllltibaD Nadonall 

de Turíamo, INATUR. mediante Reao1uci6n N" 086 de fecha 18 de aepliemtn 
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de 2013. publicada er: la Gaceta Ofteial de la República Bolivariana de 

Venezuela N' 40.262 de fecha 1' de octubre de 2013. 

Artículo Segundo: En ejercicio de la delegación conferida podrá suscribir las 

contrataciones para ia adquisición de bienes, prestación de servicios o de 

ejecución de obras, arrendamientos. comodatos, patrocinios y convenios 

interinstituciona1es, hasta la cantidad de QUINCE MIL UNIDADES 

TRIBUTARIAS (15.000 Uf). 

-En este mismo orden. podrá suscribir. diferentes comunicaciones como son: 

l. Puntos de Cuenta e Información contentivos de aprobación de proyectos, 

eventos turísticos nacionales, disel'lo, montaje y pago para protocolizar y 

reservar espacio físico (stand) en ferias y eventos diversos. 
11. Aprobación de gastos operativos de los Fondos Mixtos, transferencias de 

recursos. viáticcs y aprobación de proyectos presentados por los Fondos 

Mixtos. 

lil. Las comunicaciones relacionadas con compromisos laborales, contratos 

laborales o de honorarios profesionales, aprobación de vacaciones, 

viáticos, operativos y oficios para entidades bancarias para tramitar el pago 

de nóminas o de obligaciones laborales (fideicomiso individual), 

obligaciones legales (FAO, Fideicomiso, IVSS. Caja de Ahorro, ISLR, IVA, 

Responsabilidad Social. etc). 

Artículo 'Tercero: : La Presente Providencia entrará en vigencia a partir del dfa 

1' de octubre de 2.013. 

Comuníquese y publíquese, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

REPÚ.!J.LIG BOLIVARIANA DI:. VENUU~I..A 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PAR,A LA 

EDUCACION UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL¡ MINISTRO 

RESOLUCIÓN N' 'ítZ.r CARACAS, 1 7 QCT. lllll 

AÑOS 203', 154' y 14' 

PEDRO ENRIQUE CALZADILLA. Ministro del Poder Popul~r para la 
Educacicn Uo1versitacia . actuando en conformidad con lO dispuesto en los 
artículos. 62 y 77.19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Aomonistracoón Pública; en concordancia con el artfcvlo 5.2 de la Ley del 
estatuto de la Funcoón Pública. 

CONSIDERANDO 
Que el Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria ejerce la 
rectoría del suDsistema de educación universitaria, en consecuenCia, debe 
garantizar. regular y certificar la calid_ad . de . la form~clón profesional 
universita ria que se imparte tanto en las mst1tucoones oficiales como en las 
de gest,ón privada, asf como. asegurar la prosecución de las. actividades 
educat ivas en cualq uier t iempo o lugar. inclusive en las !nst1tUc10nes de 
gestión privada, y de igual forma. está en la obligación de regular, supervisar 
y contro:ar :a creación. funcionamiento y la cal1dad de la Infraestructura 
educat iva de éstas. de acuerdo con los parámetros legales, 

CONSIDERANDO 
Que en la Resolución N' 3478 de fecha 06 de septiembre de 2012. publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N' 40.002 de 
fecha 6 o e sept1embre de 2012. se ordena constituir la junta Administradora 
Especial, de carácter temporal, con facultades administratl~as y contables. a 
la cual le corresponderá supervisar y controlar la producCión, la compra, la 
venta el almacenamiento, el procesamiento industrial, asf como. la 
com.,;coallzación de tos productos derivados de las actividades q_ue son 
intrfnsecas al Instituto Univérsitario Experimental de Tecnologfa Y Agncultura 
· somOn Bolívar· (IUETASB). a los fines de garant1zar la continuidad de la 
aocencio , la or.vestigación y la extensión. asf como, la actividad productiva. 
evitando se ocasione un daño Irreparable a las y los estud1antes. las 
trabajaooras, los t rabajadores. a las instalaciones y a la comunidad e~ 
general. 

COH.~lpEJlANDO 
Que el supremo e ompromiso y.- ¡la mayor eficacia polftica y calidad 
revolucoonaria en la construcciól1! j qeJ Socialismo, la refundaclón de la 
;>.epublica Bolivariana de v enezueia, basado en princioios humanistas. se 

sustenta en condiclo;nes rnorales yi"étléits •que· ~~"el desarrollo de la 
patria y del colectivo: ·• · · 

RIS\IE~VE 
Artrcuto 1. Se designan como miembros de la junta Administradora Especial, 
con carácter tem~. ·a'fo$ ciudadanos ..¡ cl\ldálllitn<íS~ se mencionan a 
continuación: · 

En representación del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria: .. 

• JVAN U,Z,.JGZA1)0 CASTILLO, titular de la r:t!~.a de ldentfdad·NO·y. 
9.621.1-!13, tonio Presidente de la Ji.lnta AOrnlntstradora ESpecial, en 
sustitución del ciudadano LUIS FR.ANCISEO'IONIUA MOUNA, titular 
de la cédula de identidad N' 11:5.742_.307, quien fuer! designado 
mediante Resolución N*· -3118'~ ~e feellcr 12 de septiembre de 2012. 
pub~t!ld!l en'la Gaceta Oficial de ta Repúbllca'BO!ivlrlana de Venezuela 
N' 40.00& de fecha l2 de septiembre tle 2012. 

• DIEGO ROMERO, titular de la cédula de Identidad ·NG V·l6.44S.t11 
Miemb(O Pnncipal, en sustitución del ciudadano RUtii&.N ·UAAR) 
REINOSO RA'rJES. titular de la' cédula de !Ceri!:ttl•d w• N;5'7'6 .• Íll, 
quien tuera designaoo mediante Resolución N•:'3486 de fechil1.2 de 
septJembre de 201'2, publicada !n la Gaceta O't!Cial de ·1a Ríip(¡blla 
Bolivariana de·Venezuela IQ• ' 40.006 d~ retha· 12 de septiembre· de 
2012. 

• CARME~ !;.liDf' GHAZAtA BENIT!Z, titular de 1' Cédula de Identidad 
ND V·U.t9ii.J01', Mlembro·Prlnclpal, en sustltlltlón de la duadana 
MARI81!L R~AiUO CONTR~RAS, titular de 11 ci!dula de Identidad N• 
V-5.117 .o:n, quien fuera designada mediante ~~solución N• 3486 de 
fecha 12 de septiembre de 2012. publicada en ·¡ifGiiceta Onclal de la 
República a.buva.ñal'la de Venezuela 'N' 11o.ób6 de fecha 12 de 
septiel'nt>re ~~ 2012. · · 

En representa,ión de la' Universidad PO'Iitécnlca Terrlttlrlal del estado Bartnas 
•José Félix Rlbas': - · · 

• RUBÉN J05É CASTJL1.0 SANTOS, titular de la tidula de Identidad ND 
V- 5.116.7lJei, Miembro Principal. · 

En rep~~~ 41l.la Fut14aci,Q¡I ~_,¡:Q!!~olklEnd6~ 11111 Instituto 
Univel'illii~ de Tec;ooljlljla del .estada Barlnas (I'UNDEIUT6BA): 

AM•AR YAHETH JAIMI!S.ARIA$,. tltuior de 1,1 céá\!la de .l~d NO 
V· 14. 784 •• 02, M_lembro Principal. 

En repn;~entaclón de .los Trabajadores de _la Haci~¡nd.a Tl.coponl (Ant\g~,. 
Fundacea) • 

• CARLo·s · Etltfu:p C:OKbNA, t itular de la c~ula ·de identidad ND V• 
9.214':182. . . . 

Articulo 2. El Presidente de la junta Administradora Especial de carácter 
temporal, tendrá las siguientes funciones: 

1. Presentar el Plan de Desarrollo Institucional, académico y productivo de 
la Hacienda Tlcoporo (antigua FUNDACEA) dentro de una estrategia 
dirigida a la transferencia progresiva de la Institución a la Universidad 
Politécnica Territorial del estado Barinas •José Félix Ribas·. 

2. Presentar el Plan de Inversiones para la recuperadón y mantenimiento 
de los activos de la Hacienda Tlcoporo. 

3. Supervisar y controlar la producción. compra, venta, almacenamiento, 
procesamiento industrial. asr como. la comercialización de los 
productos derivados de las actividades que son lntrlnsecas de la 
Hacienda Tlcoporo. 

4. Garantizar el funcionamiento de las unidades de producción en función 
del Plan de Desarrollo Institucional y productivo presentado ante la 
junta Administradora Especial. 

5. Acometer las acciones necesarias para la reestructuración de las 
actividades propias de la Institución a fin de garantizar la eficiencia 
administrativa. productiva y de funcionamiento de la Hacienda 
Tlcoporo. 

6. Representar a la Institución ante· los organismos públicos, a fin de 
establecer los enlaces correspondientes en función de lograr el alcance 
de los objetivos del Plan de Desarrollo Inst itucional. 

7. En conjunto con la Universidad Politécnica Territorial del estado Barinas 
"J osé Félix Ribas, garantizar el desarrollo académico vinculado a la 
actividad productiva. que integre a las y los estudiantes, las y los 
trabajadores. a las Instalaciones y a la comunidad en general en el 
desarrollo de la Hacienda Ticoporo. 

8. Administrar los recursos generados por las actividades propias de la 
HaCienda Ticoporo. los que le sean asignados por el Ministerio del 
Poder Popular para la Educación Universitaria, y aquellos que le sean 
otorgados por otras Instituciones. 

9. Rendir cuenta permanente a la j unta Administradora Especial. 

Artít~lo 3. La junta Administrador~ Especial de carácter temporal, 
atendiendo los planes de terrltorializaclón de la educación universitaria y a la · 
vocación socioproductiva de la localidad. deberá presentar dentro de los 
quince (15) días continuos siguientes a partlr de su designación, un plan de 
actividades al Ministro o Mlnis:ra del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universit~ria , de docencia e investigación, asf como, un plan que 
permita poténciar la actlv:dad agroproductiva. A tal efecto, la junta 
Administradora Especial de carácter temporal, contará con un equipo asesor 
multidisciplinario Integrado por. un ¡ 1) administrador, un (l) asesor ~egal, un 
(1) especi~lista en el área de recursos humanos y un (1) especialista e11 el 
área agricota, quienes ejercerán sus funciones con canlcter Ad-Honore'in. 

Articulo 4. Las y tos mternbros tje' la junta· "Adm'nl~ora fspieOCial de 
carácter. temporal deberán presen.tar . mensualmente, ¡ante .. el Ministro o 
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Ministra del Poder Popular para.1ja .fd~acióo .. lJI1iW$itarii un informe 
detallado á e las actividades realizadas con •una relación de los movimientos 
de Ingresos y egresos ·~erivados de l'iJ aCtividad _aglf~fa'.' 

Articulo 5, La presente Resolución entrará ~n vigencfa a JK~rtir de'le' fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficl~l de .la P.epública Boijliilrj¡tna de 
Venezuela. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT 

REPúBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA VIVIENDA Y HÁBITAT 
INSTITUTO NACIONAL DE LA vtVlENDA 

(INAVI) 

Providencia Administrativa Extraordinaria 
NO 015 Punto. 12 

Caracas, 23 de septJembre de 2013 

La Junta de Reestructuradón del Instituto Nacional de la Vlvlenda (INAVI), 
en el ejerddo de las competencias atribuidas en los numerales 1 y 2 del 
artículo 60 del Decreto N° 6.218, con Ran¡;¡o Valor y Fverza de Ley de 
Reestructuradón del Instituto Nacional de la Vlv!enda (INAVI), publicado en 
la Gaceta Ofidal de la República Bollvartana oe Venezuela NO 5.890 
Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008, representada en este acto por 
su Presldente {E), de conformidad ton lo previsto e.'1 el numeral 1 del artículo 
10 del aludido Decreto; en concordancia con le previsto en los artículos 101, 
103 y 107 de la Ley Orgánica de la Contralorfa General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, y los artículos 92, 97, 98, 99 y ~00 de su 
Reglamento; de confonnid3d con lo estipulado en el artículo 32 del Decreto 
N° 6.217, con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánla de la Administración 
Pública, el artículo 52 del Decreto · N° 6.265, con Ran¡;¡o, Valor 'f Ft:en:a de 
Ley de Simplificación de Trámites Administrativos, los artículos 17 y 72 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, y e! artículo 9° de la Ley de 
Publicaciones Oficiales; 

CONSIDERANDO 
Que :a Auditoría Interna del Instituto Nadonal de la Vivienda {INAVI), está 
consciente de su propÓsito de ofrecer se1v!cics de auditoría y 3S'!SOrla, 
transparentes, eficientes y eficaces en i<lS g~tíones administrativas que 
realiza en este Instituto; 

CONSIDERANDO 
Que los superiores jerárquicos de los órganos y entes de la Administración 
Públíca podrán delegar las atribudones que i<: están utor¡;¡adas pe; Ley en los 
órganos, funcionarias o fundonarlos bajo su de"',enCer.da, asj o:>mo la firma 
de documentos en fundonarias o fundonar'.as a<lscrttos a los miSmos, de 
conformidad con las formalidades que determine la Ley Orgánica de !a 
Admlnistradón Pública, Decreto con Rango, Vaior y Fuerza oe Ley de 
Simplltlcaclón de Trámites Administrativos y la L.ey Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y la Ley Orgánica cie la COntralorla General 
de :a República· y del Sistema Naclon<:i de Qmtrol Ascal, acuerda la 
siguiente; 

PROVIDENCIA ADHIN:STRATIVA 

Articulo 1 o: Autorizar ai ciudadano Nelson /,i~nde.- Rodríguez González, 
venezolano, mayor de edad, de este domidlío, titular de la cédul¡¡ de 
identidad N~ V·6.499.755, en su condlcl6n óe Pr~dent:e de ia Junbl de 
Reestructuración Jel Instituto Nacional de la \.~vlenda, para que publique en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Veri&'.Jeia, la delegadón de 
atribuciones contenidas en el Oficio GAI/N° 103000100-263 de fecha 16 de 
septiembre de 2013, suscrito por el Geren~e (~) de Auditoría In tema de! 
Instituto a favor del ciudadano MANUC:L JO;>.G€ ~U¡,\, titular de ia cédula 
de Identidad No V-3.552.207, en cuanto a k• ~!gulente: 

aj Ccnau.:ir Su~ribi~ t:! A<."tc Oral y Púbiic~ previsto en Jos articules lO! 
:Je :.'l ¡_ey Orgá;:1ca de ;a Cont-alona. ~er.<;(a! de la Repúbli;:a y del 
S¡:;teiT·~ Nac;onol ce Control Fiscal,. y S-' de su Reglamento, O:.."Xl todas 
las ;~.::cter.clas aue dentro de dicha au;.;;~n,:i<i ' .1! sucedan. 

b) vec:d; r .:: p;oceél;niento de Determlr,;~t;t!i! ~ Responsabilidades, 
según :o contempla e: artículo 103 de !;: Ley Orgán•t:ó de la 
Contraloría Generai cie la Repúbilca y 6:i Sls::e<r;a Nadonal c:e Central 
F:scai, y 97, 9!l y 99 de su Re¡;¡lamento, que iJ~'.1ler¡; ser: 
b.l ) Declar~r la Rt:spor,sabll:dad Aclminis'O.i<s::iva, 
b.2) l'•xmuiar el R2~aro. 
o.3) Imponer la ~1uit~. 
b.4) Absolver d·: dichas Resp.::"'l'-ib idCJC·1S, o prTJI'Undar el 
Sobreseimiento. 

e) Decidir el Recu~ de Reconsideradón, según lo establecido en los 
artículos 107 de la Ley Orgánica de la Contralorfa General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, y 100 de su 
Reglamento. 

Artículo 20: Los actos y documentos flrmados de acuerdo con lo establecido 
en la presente Providencia Administrativa, deberán Indicar Inmediatamente, 
bajo la firma del fundonarlo delegado, la fecha, número de la Providencia Y 
Gaceta Oficial en la que haya sido publicada. 

Artículo 3o: El dudadano delegado por medio del presente MD 
Administrativo, deberá presentar al Auditor Intemo del Instituto Nadonal de 
la Vivienda (INAVI) • Sede Central, dentro de los dnco (S) primeros dfas de 
cada mes, una reladón pormenorizada de los actos y documentos que 
hubieren firmado en razón de la presente delegadón. 

Artículo 4o: La Gerenda Legal del Instituto Nadonal de la VIVIenda {INAVI), 
queda encargada de realizar todos los trámites correspondientes para la 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 5°: La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publlcadón en la Gaceta Oficial de la de Venezuela ... 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA . 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA VIVIENDA Y 

HABITAT 

INSTITUTO NACIONAL DE TIERRAS URBANAS 
(!NTU) 

203° y 154° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
ORDINARIA N° 015/2013 

Caracas, 01 de Septiembre 2013 

PROVIDENCIA ADMINISTRA TI VA: 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Tierras Urbanas 
(INTU), en virtud de lo previsto en los artfculos 34 y 39 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Especial de 
Regularización Integral de la Tenencia de la Tierra de los 
Asentamientos Urbanos o Periurbanos N° 8.198 de fecha OS 
de mayo de 2011 , publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39~668 de fecha 06 
de mayo de 2011 ; presidida por el ciudadano Christopher 
Martfnez Berroterán, mayor de edad, de este domicilio, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-13.969.093, designado 
mediante Resolución del Ministerio del Poder Popular para 
Vivienda y Hábitat N° 070 de fecha 30 de abril de 2012, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.913 de fecha 02 de mayo de 2012; 
reimpresa por error material en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.931 de fecha 28 
de mayo de 2012, designada mediante Resolución del 
Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hábitat N" 088 
de fecha 14 de mayo de 2012; de conformidad con lo 
establecido en los artfculos 34 y 96 con el Decreto con 
Rango Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicada en Gaceta Oficial 
Extraordinaria N° 5.890 de fecha 31 de Julio de 2008; y lo 
establecido en el articulo 34 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Es¡:>ecial da Regularización Integral de la 
Tenencia de la Tierra de los Asentamientos Urbanos o 
Periurbanos W 8.198 de fecha 05 de mayo de 2011 , 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 39.668 de fecha 06 de mayo de 2011, la 
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aprobación de la presente Providencia Administrativa en los 
términos y condiciones que a continuación se expresan, 

CONSIDERANDO 

Que los superiores jerárquicos de los órganos y entes de la 
administración Pública podrán delegar las atribuciones que 
le están otorgadas por ley en los órganos. o funcionarias o 
funcionarios inmediatamente inferiores bajo su dependencia, 
así como la firma de documentos en funcionarias o 
funcionarios adscritos a los mismos, de conformidad con las 
formalidades que determine la ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

CONSIDERANDO 

Que existen necesidades de funcionamiento y operatividad 
de cada una de las gerencias de la Sede- Central del 
Instituto Nacional de Tierras Urbanas, salvaguardando las 
funciones de control y supervisión que ejerce la Junta 
Directiva del Instituto Nacional de Tierras Urbanas. 

CONSIDERANDO 

Que para lograr la consecución del objeto como ente 
ejecutor de las políticas públicas, dirigidas a la satisfacción 
del derecho a la tierra urbana en los asentamientos urbanos 
o períurbanos. 

ACUERDA LA SIGUIENTE PROVIDENCIA 

ADMINISTRA TI VA 

ARTÍCULO 1: Designación de la ciudadana Luz Xiomara 
Villalta Camacho, titular de la Cédula de Identidad N° V.- · 
5.890.731 como Coordinadora de Capta~i6n y Desarrollo 
adscrita a la Oficina de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de Tierras Urbanas. 

ARTÍCULO 2: Se delega a la ciudadana Luz Xiomara 
Villalta Camacho, titular de la Cédula de Identidad N" V.-
5.890.731 las firmas de los actos y documentos que se 
mencionan a continuación; 

1. Coordinar los programas de captación y selección de 
personal, mediante la realización de concursos públicos 
que permitan asegurar el ingreso de los aspirantes a los 
cargos de carrera y cubrir oportunamente las vacantes 
existentes, con base a los requisitos exigidos en el 
Manual Descriptivo de Cargos de la Institución. 

2. impartir programas de inducción al personal que ingresa 
al Instituto, a fin de promover la integración, adaptación e 
identificación. de acuerdo con los valores y la cultura 
org anizacional. 

3. Coadyi.Nar en la definición de políticas, programas y 
objetivos congruentes con el Plan Estratégico del 
Instituto orientados a brindar ai talento humano adscrito a 
!a institución oportunidades para su desarrollo y 
crecimiento personal. 

4 . Evaluar, preponer y clasificar !as compensaciones u 
otras asigna;;iones a los cargos dentro de la estructura 
organ!zacionat. previo estudio de la disponibilidad 
presupuesta ria del Instituto. mediante el análisis y 
-:::orr.paración de sus contenidos, a fin de agruparlos de 
3Cuerco co;¡ el tipo y la calificación res¡Jecti'.ta. 

5. Coordinar los procesos de evaluación de! desempeño y 
;;e eficiencia al personal del Instituto Nacional de Tierras 

Urbanas (INTU), de acuerdo con 1a: normativa legal 
vigente, a fin de disponer de insur 10s administrativos 
para la implantación de programas de p,Janes de carreras 
y de capacitación y adiestramiento. 

6. Propiciar y proponer convenios educativos mediante el 
fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales con 
organismos públicos, privados, nacionales e 
internacionales, para el diseño de programas orientados 
ai desarrollo y fortalecimiento de las competencias 
técnicas, requeridas por el personal pa~ el cumplimiento 
y mejoramiento continuo en el desempeño de sus 
funciones. 

7. ·Diseñar, implementar y .mantener instrumentos para 
detectar las necesidades de adiestramiento y 
capacitación del personal, que permita reunir información 
oportuna y efectiva, para la programación de cursos y 
talleres requeridos por la institución, a fin de lograr el 
fortalecimiento de la eficiencia institUcional. 

8. Coordinar, procesar y hace·r següirriiEmto a los pr09ramas 
de pasantías, velando por el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos y polrticas institucionales, 
contribuyendo con la formación académica, así como de 
disponer de registros oportunos y efectivos para atender 
las solicitudes de ingresos de las diferentes unidades del 
servicio. 

9. Establecer y mantener los planes de carrei'a da-cerS<>n.at,' .. 
de acuerdo con lo.s lineamientos y ·procedimiento. 
establecidos por los órganos rectOres y políticas 
institucionales,. a . fin de ... garantizar : las a·ccionés 
administrativas en concordancia con . sus requisitos y 
normativas legales vigentes . . 

1 O. Coordinar Comisiones de Servicios, Asignaciones y 
Reubicaciones: 

11. Las demás señaladas por la Gerente: de la Oficina de 
Recursos Humanos, en materia de su competencia, 
previa autorización del Presidente del Instituto. 

12. La correspondencia destinada a las demás 
Coordinaciones del Instituto ·sobre· asuntos cuya 
tramitación deba iniciar, continuar y/o concluir conforme a 
sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 3: Los actos y documentos qu~ la prenombrada 
funcionaria .. firme de ·COnformidad .. con · esta - Providencia. 
Administrativa, deberá indicar inmediatamente. b~jo la firma 
del funcionario delegado, nombre de quien los suscribe, la 
titularidad con que actúa, la fecha y el número de la 
Providencia y Gacela Oficial en la que haya sido publicada, 
según io establece el articulo 18, numeral 7 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

ARTÍCULO 4: La prenombrada ciudadana, deberá 
presentar una relación pormenorizada . de los actos y 
documentos que hubiere firmado en razón de la presente 
delegación. 

ARTÍCULO 5: La C•..; r.s•Jitoría Jurídica del Instituto Nacional 
de T\erras Urba.'ias, O•ICda encargada de la reaijzar todos 
!os trj :-nite!> :::0r;:oso( ":'"¡entes para la publicación en la 
Gaceta O'!cial r2e ··~ R~;')ública Bolivariana·de Venezuela, de 
ia prpsente Prov<-j,,. ,..¡:i;: Administrativa. 
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ARTÍCULO 6: La presente Providencia Administrativa 
entrará en vigencia a partir del 01 de Septiembre de 
2013.-

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN 

Y LA INFORl\1ACIÓN 
REPÚBLICA BOLIVARIAWA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA COMUNICACIÓN V LA INFORMACIÓN 
FUNDACIÓN ÁVILA TVJl: 

CARACAS, 02 CE OCTUBRE CE 2013 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N•001 POR LA CUAL SE CONSTfTl.IYE LA COMISIÓN DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS CE LA FUNDACIÓN .lVILA lVÉ ADSCRITA Al MINISTERIO 

DEL PODER POPULAR PARA LA COMUI-IICACIÓN Y LA INFORMACIÓN (MINCI}. 

:.a Presidenta e& ia Fundacion Avila Tvé:, ciudadana ANAISA CASTILLO PÉREZ, 
Cle&i~nada mediante ResoluciOn N- 053, de techa 10 de julio de 2013. publícada en Gaceta Oficial 
de la Rep~b;ica Bolivariana de Venezvela N• 40.207, de fecha 15 de julio de 20, 3, actuando de 
confolmidad con las atribuciones conferidas en la cláusula Dtcima Octava, numerales 3 y 14, de 
los EstaiLJtos de :a Fundación, reformados en fecha 7 de enero de 2010. publicados en Gaceta 
Oficial de la Repüblica Bolivariana de Venezuela N" 3Q.352, de f&eha 22 de enero de 2010, a 
igualmente facultada por el Consejo Oiroc!hlo de esta F'lfldiÍCióri, con)IJ/\Ia'1'11r!W cqn el artfaJio \0 
oe la Ley oe Roforma Parcial do lo Ley do Con1ratacione$1',~bj~. pu~ 011la ~Oficial 
de la República Bolivariana de Vonozuelol N"39.50~. do ·f'•dia 8 de aeptiembnf de 201 O y articulo 
15 del ReQiamento de t¡¡¡ Ley de Contrataciones Públicas. 

DECIDE: 

PRIMERO: Se constituye, a partir de la presente fecha, la Comiaión de Con"tadones PUblicas 
P&rmanente de la Fundación Ávita Tvé, adscrita at Ministerio del Poder Popular ~fil la 
Comunicacion y ta tnformaclon (MINCI). la Q.taf se enc.a.rgn de readizar loa ~irn4ent0$ de 
selección de contralistas para la ejecución de obras. adqui6ici6n de bienN y pre.s~n de 
servicio¡ de acuerdo con el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Cot\ttataciones PUblicas 
y su ReQiamen~o. as! como en todos Jos ¡nstrumentos de fai"IQO legal que regulen la materia. 

SEGUNDO: La Comi$iOn de ContriiltBO'one5 PUbjíc.as Perm~nents de la Fundacion Avila Tvé:, 
estart integrada. por tres rJ) Miembros Princípates con av~ rerspediYOI Su .. tes. qwene~ tendr.ao 
der&c.ho a voz y voto, a si como un Secretario o Secretaria con S>J respectivO suplente, qWen tendra 
derecho a voz mas no a voto. 

T~RCERO: La Comisoón de Cootnuacioneo PUI>Iicao P""""'*'te de te FundaciOn tle Avüa Tvt, 
atendiendo a li nalllraleu y wmplejiOad de 111 ~~. 1111 GllmO Plll 11 mejor 
d....,volvimioniO de sus t..ncioneo, podra incolporar feo asesore~, perilol y ~ que cansidera 
n~. dentro dol ~.-do de .. peclolidad de cada pte)QO(jímionlo, Q<MnM ----" ~ a 
VOZ petO M a voto 'f Q41U opiníonN de~ pwentar eC1 ~-~~~-~ .... bl Milmbfoldl .. 
ComisJón de Contr3tadones · P~blica Perml!:'.onio V dejó<Je urttaclo __.. on lodcl$ lOo 
acto<. 

CUARTO: Lo Comi&bl de~ Ptilllicu -de 111 F..- Áotfe Tv6, ~ 
integrad,a ¡)O( ~ IJguiente& miemt:wo.: 

:n~ 
- ~~ -: .~: -- :- .. ~~ ~ - - ~ 

' 
-¡ , 

: 
~- - ~-~--- - - - -

ECONOMICA \'ESENIA RAMOS .~Az-IWIOS 
FINANCIERA 

C.I.V·15.3H.855 C.l\l-16.6tllila!l 

TCCNJCA MARIA DAHIElA-Ali!ERT RIBES \liCTOR SANCHE2: 

E·&H77.138 C.l V· 12.165.100 

JURIOICA NELSOtf HERIW«JEZ FRAHCHI IWII. YN IIMRIOS 

¡:.L v,n.~.329 C.LV·tU50.388 

SECRETARIO (Al fAI!WjA SAHCIEZMORAO · ~ 

C.I.V-18.031.799 C.LII-Z'I~10-1&1! 

QUINTO: La ausencia de cualquiera de los Miembtos Pr1ncipaleo O del Sec:r-.io o la ~ 
letá aJbierla por su respec:tNo suplonllt. 

SEXTO: Lo ~ de Cor1tra1acione5 Ptltlüc:8s - de 111 F..- Awla Tvt • 
conotituir.l validatnenle coo lol pr--.cia de la mayorla de ..,. r.tiarnlln>o o de ... ~ 
Svplen\e$ y suo-se tornarán por el voto 1'1.....- de¡¡, rnayalL 

SEPTlMO: El Miembro qve disienta de una decisión, lo mlftileslará en 11 millmo ec:lo, ~ 
razonar y moti-lar la causa de su disentimieniO on la respecliva ac:ta. 

OCTAVO: A lOo -legales CO<YN¡>ondionlloo, el Ogano de~ lnlomo ele 11 F..
.lvifa Tve, sera COIWOCIIdo por la Comisión de ~ Pllbli:ao ~ .. -y 
cada uno de los procedimientos de.-, d• ~que M .._, • ofKio. 

NOVENO: Los Miembroo de la Comisión de Con1ra- P1lblicas ~ aa1 - o1 
Secnltano o la Seaetaria de la FundaQón Ávila Tvé, - de - .. func:ianea, -., 
pnoot.r juromott!a de aJmpji' oon la CooSCil¡¡cJOn de 111 Repoll)lca eoa..w.. de v.._.... '
leyeo y <>o deberes lnherent .. o """ funcioneo, ·recayando oollre 11 rntana ....,_ de -
Fundacion o aobre quien ésta designe, lo loma de jtmiiTlORIX> de tos~ de 111 ~ 

DÉCIMO: lo prMenle Providencia enlrara en Yigoncio a partir de 1111 ~ .. 11 G.aola 
Oficial de :,, ;;•pública Bolivariana de Venezuela_ 

REPÚBLICA BOLIVARIANADE VENE2VELA 

MINISTERIO DEL POOERPOPutAR PARA LA ~Y!..A ii1iFORMAaOH 
COMPAÑIA ANÓNIMA Vl'.Y.EZOiANA DE TB..EVI$IOH 

CARACAS, 08 DE OCTUIIRé De 2013 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N" 001 

203" 154' y ti 

La~ Anónima V~ de T~ SocadMI....._. ~
c.r-. dootidii,..Jie ln5crb en el Regis1ro Mlri:MII Segundo de • ~ 

~ cW DiDi1D Federal y &&.do MAnda. en fwdlll12 de Md de 1878, biJjo ti N' 
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1, Tomo 58·A Segundo. cuya última modificación a sus e.tatutos sociales quedó 

registrada en fecha 04 de octubre de 2011, bajo el N' 37, Tomo 261·A Segundo, 

representada en este acto por el ciudadano, YURI ALEXANDRE PIMENTEL MOVRA, 

titular de la cédula de identidad N' 21 .759.900, Presidente Ejecutivo de la Companta 

Anónima Venezolana ce Televisión, segú~ consta en Decreto N' 371, de feCha 29 de 

agosto del 2013, emanado por la Presidencia de la República, y publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venczc;~:~ 1<• 40.239, en uso de la& 

atribuciones con!eridas en las Cláusulas Vigésima Tercera ¡ Vigésima Cuarta de los 

Estatutos Sociales óe ta Compa~ia y por Resolución de la Junta Directiva de fecha 

07 de octubre de 2013, Agenda W 299, Punto de C~enta N' 1, en concordancia con 

lo dispuesto en los articules 10 de la Ley de Contra::.C:ones y 15 de su Reglamento, 

publicados en las Gacetas Oficiales de la Repúbt:~ Bolillllrlana de Venezuela N' 

39.503 de fecha 05 de septiembre de 2010 y t•• 39.181 del 19 de mayo de 2009, 

respectivamente. 

RESUEL'/E 

PRIMERO: Designar :a Comisión de Contra:a:ior.es Permanente de la CompaMia 

Anónima v~~ezolana de Televisión, que se enca~gará a través de las modalidades 

de selecci6.1 de contratistas. de 13 deterrnir:2ci6n de las ofertas Que para la 

adquisición de bienes, prestac'::1 de servicios y ejecución de obras resulten 

integralmente mas conveniente' a 1os intereses de la Compai\la, asl como el 

seguimiento y control de las contra;ariones derívadas de dichos procesos. 

SEGUNDO: La Comisión de Contrataciones Permanente de la Compai\la Anónima 

Venezolana de Televisión, estará integrada por los miembros que a continuación se 

menc1onan: 

MIEMBRO PRINCIPAL CEOUI.A DE MI~MI!RO SUPLENTE CEDUI.A DE 
ÁREA NOMBRE 'f APELLIDO IDENTIDAD NOMBRE 'f APELUDO IDENTIDAD 

YARELIS ROJAS 
11553755 EGI.ANDIN CASTILLO 

12 729 16-1 Juridica BORGES OSPINO 

BAUTISTA Económica IRIS GUERRA GARCIA 10 f99 921 Vllt.ARROEL DE 10 462 938 
Fin.-nc:iera GUERRA 

OMAIRA AlZUARDE O 
17 562 i1i JANET BOLIVAR LEON 6180 218 S.C..t.ono ANGELO 

Es imponante destacar que la Comisión de Contrataciones Permanente de la 

Compañia Anónima Venezolana de Televisión, estará constituida por tres (03) 

Miembros Principales con sus respectivos suplentes divididos en las siguientes áreas: 

Jurídica, Económica Financiera, y Técnlca, además contará con una secretaria y su 

respectivo suplente. Ahora bien, en cuanto al Área Técnica de la Comisi6n de 

Contralaciones Permanente de la Compañia Anónima Venezolana de Televisión, la 

misma le corresponderá a la Gerencia de la Compañia vinculada a la materia objeto de 

la contratación, para cada procedimiento. 

TERCERO: Los miembros de la Comisión de Contrataciones Permanente tendrán las 

alribuciones pre~istas en los articules 16 y 17 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones Públicas Vigente y en su funcionamiento se asegurará de cumplir con 

lo estipulado en los An. 18, 19, 20, 21 y 22 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones Publicas, referidos a las causales de inhibición, disentimiento de los 

miembros, falta absoluta. fa lta temporal y contenido del informe de recomendación, 

resp6Cti~':!mente. 

CUARTO: El tiempo que utilizara la Comisión de Contrataciones :'::""anente en la 

realización de sus funciones. estará sujeto al volumen de tos procesos que manejará 

o la complejidad de los mismos, de acuerdo con lo estableOdo en la Ley de 

Contrataciones Públicas en su Capitulo IH de la Comisión de Contratacionss en su 

Mículo 15 de la Creación y Publicación del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

Públicas. 

QUINTO: El (la) Auditor (a) de la CompaMa Anónima Venezolana de Tele\'i$ión, 

podrá asistir en calidad de observador (a), con derecllo a IIOZ, pero no a voto, 

tanto a las reuniones de la Comisión de Contrataciones Permanente, como a 1~ 
Actos Públicos que se celebren durante los procesos de contrstacl6n, 

SEXTO: Los miembros de la Comisión de Contrataciones Permanente y la Secretaria 

de la misma, antes de asumir sus funciones, deberán prestar junemento de cumplir 

con la Ccnstitución de la República Bolivariana de Venezuela, las layes y los 

deberes inherentes a sus funciones. 

SÉPTIMO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 

su pyblicación en la Gaceta OfiCial de la Repúbflca Bolillllriana de Venezuela. 

Comuníquese y Publiquese, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA JUVENTUD 

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VE~U~A 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N• MPPJ-005112013 

203", 154" y 14" 

caracas, 3 de octubre de 2013 

El Ministro del Poder Popular para la Juventud, ciudadano Héc!Dr Rodrlguaz 

Castro, titular de la Cédula de Identidad N' V-16.451.697, designado mediante 

Decreto N' 02, de fecha 22 de abril del 2013 emanado de la Presidencia de la 

República, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N' 40.151, de fecha 22 de abril de 2013, en ejercicio de las 

atribuciones conferidas en el articulo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, y en los artículos 62 y 77 numerales 15, 19 y 27 del Decreto con 

Rango valor y Fu11rza de Ley Orgánica de la Adminisuación Púb5ca; en 

concordancia con lo pNlvisto en el numeral 2 del artículo 86 del Reglamento N" 1 

de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 

Sistema Presupuestario, pnocede a la publicación, del Traspaso Interno de 

Créditos Presupuestarios del MINISTERIO DEL PODER POPUL.AR PARA LA 

JUVENTUD. 

RESUELvE 

~'f'Jiw(orizar el Traspaso Interno de CrédiWs Pre$Upuestarios del 

-Milli~d+l foder Popular para la Juventud, signado con el Nro. 1CÍ4-30, de 

echa 15 deta~osto ae; ... ~~ 2:~:: .~or 1;; C<iii~~ ¡;¡¡ ü~ ~:U.Ó~~ SeSENTA Y 

INCO MI 1 OVECIENTOS SETENTA Y SIET~ ::_~ARES EXACTOS 

,00), fuente de financiamiento de recurso:; ordlnarloa, ;;;;'!: 
lmpu c1ón es la siguiente: 
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ARTfcULO 2.: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su pubiicaciór. en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comunlquese y pvbllquese, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REPúBI.ICA BDLIVAIUANA 06 VENPZUEl.A 
PROCURAD URJA OENl!RAL DE I.A RJ!PÓBUCA 

REPÚBLICA BOLNARIANA OE VENEZUELA 
PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBUCA 

DESPACHO DEl. PROCURADOR 

RESOLUCIÓN N'04f9/2013. 

Caracas, j(, de Oétl.$u de 2013. 
Mo 202° de la Independencia y 154° de la Federaclón. 

Todo ello, de coniormidad con el articulo 44, numeral 1 del Decreto No. 6.286, 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza de 
Ley Organica de la Procuredurfa General de la República, de fec/1a treinta (30) 
de julio de dos mil ocho (2008), publicado en Gaceta Oficial Ex1raordinario No. 
5.892 de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil ocho (2008). 

RESUEI.VE 

Articulo 1: Se designa a la ciudadana RUBERIMAR BEIUIUDEZ DE PINTO, 
titular de la Cédula de Identidad N' V-15..276.881, SUPERVISORA DE OFICINA 
REGIONAL. cargo de Alto Nivel y por ende de libre nombramiento y remoclón, 
en l.a Oficina Regional Oriental de Puerto Ordaz, adacrtta a la Gerencia General 

de Litigio, a partir de la fecha de su notificación, con las atribuclonea y flrmu de 

los documentos y actos que se Indican a cor~tinuación: 

1. Oficios relativos a la solicitud de recaudos y devolución de expediente$ 
que no cumplan con los requisitos para su nmltación, dirigido8 a los 
funcionario• de los Poderes Publicas Eotadal y Municipal COITespondlantes 
a la juriadicci6n de los Estados Bolfvar y Amazonaa, excepto e aua 
máximas autoridades ejecuUvas, relaclonadoa con loa asuntos qua 
competen a este Organismo, cuya geatlón tenga hilgar en dichas 
entidades. 

2. Boletas de notificaciones remiUdas a este Organlamo por los ()(ganoa 
jurisdiccionales ubicados en los Estados Bollvar y Amazonaa, relacionadas 
con los procesos judiciales en los que se vean afectados directa o 
indirectamente los derechos. bienes e Intereses patrlmonlaiEI$ de la 
República. 

3. Oficios de rE1$puesta dirigidos a los órganos jurladiccionaJes ubicados en 
los Estados Bollvar y Amazonas, con ocasión de las noUfteaCiones 
relacionadas con Jos procesos judiciales en los que se vean afectados 
directa o indirectamente Jos derechos, blenea ·e Intereses patrlmonlalea de 
la República. 

4 . Oficios olrlgidos a los funcionarios tle to4 órganos y entes de la 
Administración Pública Central y Dllicentralizada; que tengan sade, 
oficinas o dependencias en la jurlsdii:cl6n de loa Estados Bollvar y 
Amazonas, relacionados con la Información y conducci6n de 101 procosos 
judiciales en los que se vean afectados directa o Indirectamente tos 
derechos, bienes e interesas patrimoniales de la Repüblica. 

5. Correspondencia de mero trámite dirigida a los lundonari~ de tos órganos 
y entes de la Administración Publica Central y Oescantrallzada y a los 
particulares; y aquella mediante la cual se Informe acusa de recibo de las 
comunicaciones recibidas por la Oficina Regional Oriental. 

Articulo 2: La funcionaria antes Identificada, deberá remitir con una periodiclclad 
semanal a la CoordinaciOn de Oficinas Regionales, un Informe de gestión en el 
que se ¡,,d!q~en todos aquellos oficios y boletas de notificación que hayan sido 
suscritos en e¡ecuci6n de la presente delegación, al Igual que todos aquellos 
as~ntos que se encuentren en curso ante la Oficina Regional Oriental. 

Articulo 3: Se revoca a partir da la prasante fecha la Resolución N• 00712013 de 
fedla 30 de enero de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la Rapúbüca 
Bolivariana de Venezuela N' 40.102 de facha 31 de enano de 2013. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

JURISDJCC10N DISCIPLINARIA JUDICIAL 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO JUDICIAL 

En fecha once ( 11) de octubre de 2011 la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos (U.R.D.D) recibió de la extinta Comisión de 

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial el asunto N" 

AP61-D-2011.0000060, se acordó anotar en los libros y registros 

correspondientes y dar1e entrada al mismo. 

En fecha diecinueve (11) de octubre de 2011 el Tribunal Disciplinario 

Judicial recibió el expediente signado con la nomenclatura N' AP61-0-

2011.0000060, se abocó al conocimiento de la presente causa y por 

distribución aleatoria, correspondió su ponencia al Juez HERNÁN 

PACHECO ALVIÁREZ q~ien con tal carácter sU$Ciibe la presente 

decisión. 

En fecha diecisiete (17) de enero de 2012 el Tribunal Disciplinario Judicial 

dictó auto de reanudación de la presente causa y ordenó la citación de la 

Jueza denunciada para la presentación del escrito de descargos. 

En fecha veintiuno (21) de marzo de 2012 la Jueza denunciada contlgnó 

escrito de descargos, :acampanado de anexos. 

En fecha doce (12) de abril de 2012 loa apoderados de la Jueza 

denunciada abogados JACQUELINE MONASTERIO, IVÁN VILLAMIZAR, 

JERSON ALEJANDRO BELLO PINTO y ALBERTO VILLAMIZAR 

pnomovieron pruebas en la presente causa. 

En fecha diecisiete (17) de abril de 2012 la ciudadana MARIA EUGENIA 

MARTINEZ DE CARRERA en su condición de repreaentante de 111 

Inspector! a General de Tribunales promovió pruebas en la presente causa 

En fecha dos (2) de mayo de 2012 el Tribunal Disciplinario Judiclaladmitió 

las pruebas promovidas por las partes. 

En fecha dieciséis (16) de octubre de 2012 el Tribunal Disciplinario Judicial 

fijó la celebración de la audiencia oral pública para el d la tres (3) de 

octubre de 2012 a las dos (2:00) de la tarde. 

DE LOS HECHOS CONSTATADOS POR LA INSPECTOR(A GENERAL 

DE TRIBUNALES 

Senaló la representante de la lnspectorla General de T ribunales en su 

escrito conclusivo. q~e en virtud de la iQvestigación practicada quedó 

comprobado que la ciudadana CELESTE JOSEFINA LIENDO UENDO, 

en el ejercicio de su cargo como Jueza Titular de Primera Instancia en 

Funciones de Control de la Sección de Responsabílldad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas, faltó a su 

deber legal de administrar justicia , cuando en la tramitación de la causa 

judicial N° 2007.000050, no motivó la decisión de fecha B de junio de 2007 

mediante la cual, decretó el sobreseimiento de la causa a los adolescentes 

imputados en ese proceso. Argumentó que esta situación la detectó la 

Corte de Apelaciones de la Sección de Responsabilidad Penal de 
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Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas, en decisión d~ 

fecha 3 de octubre de 2007, mediante la cual declaró la nulidad de la 

decisión dictada por la jueza denunciada, por considerar que dicha 

sentencia carecla de motivación, pues' no motivó las razones por las 

cuales se había sobreseldo la causa, seguida a los prenombrados 

adolescentes, pues solo se limitó a sel\alar que decretaba el 

sobreseimiento, de conformidad con el articulo 318 numeral 2° del Código 

Orgánico Procesal Penal, pero sin hacer el mlnimo razonamiento ··del 

porqué estimaba que el referido articulo era. aplicable al caso concreto, 

normativa que según su parecer no guarda coherencia con lo decidido por 

la Jueza investigada. Consideró la funcionaria adscrita al órgano 

investigativo que esa conducta omisiva de la Jueza Celeste Liendo 

configuró un abuso de aut9ridad por omisión. 

Sel'laló que en las causas judiciales números 2009-000183, 2009· 

0000043, 2008-000235 y 2008-000199 la Jueza denunciada incurrió en 

irregularidades , cuando presuntamente no suscribió con su fínma las actas 

procesales. Indicó que la jueza investigada no ejerció control sobre las 

causas antes se~ aladas considerando que su conducta inobservó su 

deber legal de administrar justicia pues al faltar la finma de ~ó, 
funcionaria en sus actuaciones, las mismas pudieran ser anuladas pue~{ 
que les falta un requisito esencial como es la finma del que las dictó o 

presidió y al incumplir los deberes que establecen las leyes incurrió en el 

illcito disciplinario previsto en el numeral 11 del articulo 40 de la Ley de 

Carrera Judicial vigente para la ocurrencia de loa hechos denunciados. En 

las causas judiciales números 2007-000101, 2009-000043, 2008-000235, 

2008..000199 y 2006·000005 cuando presuntamente realizó múltiples 

diferimientos para la celebración de la audiencia préiiminar por ausencia 

de los adolescentes y no declaró estos en rebeldfa. Expresó la funcionaria 

instructora que de lo anteriormente expuuto se deduce que la Jueza 

denunciada desconoció la normativa contenida en el articulo 617 de la Ley 

Orgánica para la Protección del Nil'lo y del Adolescente al no declarar en 

rebeldía a los adolescentes que no comparecieron a las diferentes 

audiencias para los cuales eran notificados infringiendo el deber legal de 

administrar justicia consagrado en el articulo 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial y por ende. incurrió en abueo de autoridad falta 

disciplinaria prevista en el numeral 16 del articulo 40 de la ley de Carrera 

Judicial v•gente para la ocurrencia de los hechos denunciados. Argumentó 

la representante de la lnspectorla General de Tribunales que en la causa 

judicial N• 2009-000078 actuó indebidamente. cuando presuntamente 

acordó imponer al imputado las medidas cautelares contenidas en los 

literales b, e y g del articulo 582 de la Ley Orgánica para la Protección del 

Nil'lo, Nil'la y del Adolescente, contraviniendo lo dispuesto en los articules 

253 del Código Orgánico Procesal Penal y 406 numeral 1• del Código 

Penal. Que en fecha 24 de marzo de 2009 se celebró la audiencia de 

presentación para o ir al imputado, oportunidad en que el Ministerio Público 

precalificó los hechos cometidos por el adolescente que tipificó los delitos 

de homicidio calificado por motivos fútiles e innobles y porte ilrcito de anma 

de fuego; solicitó la imposición de la prisión preventiva a los fines de 

garanti;z:ar su comparecencia a la audiencia preliminar. Se/'laló que en e$11 

causa, la jueza denunciada -se acogió la precalíflcación del Ministerio 

Público e impuso al adolescente las medidas cautelares contenidas en los 

literales b, e y g de la Ley Orgánica Para la Protecci6n del Nil\o, N~ y del 
Adolescente, siendo apelado dicho auto y revocado por '1~ 

Apelaciones de la Sección de Responsabilidad Penal de Arlo ~ tes del . 

judicial privativa de libertad en contra del adolescente Ren6 Alejandro 

Tovar Martlnez, incurriendo en la falta disciplinaria contemplada en el 
numeral 11 del articulo 40 de la Ley de Carrera Judicial vigente igualmente 

para la ocurrencia de los hechos denunciados y en las causas judiciales 

números W?01·Z008..000Z69, WP01-2009-000043, WP01-200S-000308, . 

WP01-2009-000214, W?01·2005..000738, WP01-200i-000003 y WV01-

2006-000005, por haber incurrido en presuntos descuidos injustificados en 

la tramitación de dichas causas que pudiera estar incun~a en la falta 

disciplinaria contemplada en el numeral 7° del articulo 38 de la Ley de 

Carrera Judicial vigente para la época en que ocurrieron los hechos 

denunciados. 

11 

OE LOS DESCARGOS EFECTUADOS POR LA PARTE DENUNCIADA 

Argumentó la funcionaria judicial denunciada, que con respecto a la causa 

N° WP01-2007·000050 que le acusó por abuso de autoridad por cuanto a 

criterio del organismo instructor motivó su decisión en el sobreseimiento 

de la causa de acuerdo al articulo 318 numeral 2 del Código Orgánico 

Procesal Penal a favor de unos adolescente& y sentenció a otros por el 

procedimiento por admisión de los hechos. Sin embargo sel'laló que la 

figura de ·abuso de autoridad' se encuentra previsto en el articulo 67 de 

la Ley Contra la Corrupción y solo se aplica, cuando el funcionario público 

que abusando de sus funciones, ordena o ejecuta algún dalla contra 

alguna persona mediante un acto arbitrario, que no está especlficamente 

previsto como delito o falta por una disposición de la ley. indicó que lo 

realizado al dictar la decisión cuestionada, no constituyó un acto arbitrario 

toda vez que el acto de decidir se encuentra consagrado en la Ley y que 

se encontraba al dictar dicha decisión, investida de autoridad por 

habérsela sido asignada esa causa y además, contó con la convicción 

razonada para dictarla. Que no fue un acto arbitrario cuando la sentencia 

fue motivada, publicada y tomada en un proceso en el cual los justiciables 

fueron asistidos por sus abogados defensores: participó el Ministerio 
Público, fueron sometidos al proceso judicial con pleno conocimiento~ 

sus derechos y la partes tuvieron el tiempo necesario para el acceso y 

análisis del expediente y la decisión que se tomó estuvo sometida a las 

reglas de la doble instancia. Que erró la lnspectorla General de Tnbunales 

al analizar el fondo de la decisión, toda vez que por mandato de ley el 

· articulo 4 del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana 

consagra el principio de Independencia judicial, por lo que mal puede la 

lnspectorla analizar el fondo de esa decisión cuando ello es propio de la 

actividad de la Corte de Apelaciones como en efecto en el presente caso 

se produjo. 

Argumentó la Jueza denunciada que no incurrió en falta disciplinaria 

alguna en las causas judiciales números · WP01-2008-000183, WP01-

2009-000043, WP01-2008-000235 y WP01-2008~00199 cuando 

presuntamente no suscribió con su firma algunas actas procesales e 

igualmente no exigió que todos los presentes las suscribieran, por cuanto 

lo que caracteriza a esas actas es que pertenecen al trámite del proceso, 

que no contienen decisiones de mérito ni de otra lndole, que no producen 

gravamen y pueden ser revocable por el mismo juez que las dictó o a 

solicitud de parte; que dichas actas tienen toda la eficacia jurldica por 

cuanto fueron suscritas por el Secretario del Tribunal y que es a él a quien 

corresponde su elaboración y recolección de las finmas de los presentes al 

acto que se plasma en dichas actas y por tal razón, no cometió falta 

alguna que amerite sanción disciplinaria como falsamente lo solicita la 

representación de la lnspectorla General de Tribunales. 

Con relación a la actividad desempetlada por la jueza denunciada en las 

causas judiciales números 2007-000101, 2009~00043, 2008..000238, 

2008-000199 y 2006..000005, cuando presuntamente realiz6 múltiples 

diferimientos para el lapso prudencial o de la audionc:ia preliminar por 

· ausencia de los adolescentes y no los declaró en rebeldla, Mllalamiento 

este realizado por la lnspedorla General de Tribunales, argumentó que 

se acordó los diferimiento& para realizar la audiencia en la cual se le 

otorgaba un plazo prudencial al Ministerio Público para consignar ante el 

Tribunal el acto conclusivo. Que el articulo 617 de la l..ey Orgánica Para 111 

Protección del Nino, Nil'la y del Adolescente, no aplica en caso de solicitud 

Jpe lapsos prudenciales ya que estos lapsos tienen como finalidad lnfo~:· 
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ai adolesce~te :lei !érrn:no q;.;e se le indica al Ministerio Público para 

ccncl:ü co" la :~vestigac ión y en consecuencia dicte el acto conclusivo y 

mai se le p ~ece ::~ ~a· ~na orden de captura en contravención con el 

art icu;o 8 e.;~scem C:~e en el caso de lapsos prudenciales los 

ado!escer,:es está~ e· iibertad. estonces se deba probar que están 

ause~:es L·.:et·: a.Te·:e de: ugar de residencia, si esto l'O se ¡:rueba, mal 

;¡uede or~en;ne ; ~c . :ia : :--.ente la orivación de libertad. E! lapso prudenc:al 

es ur. a::c e: 'a:: ' :e • ¡ estgado por lo que ma! puede privárse)e de 

!itertac :ya~:: -~ ex.s:e ac:c conclusivo. E'l !oda caso cuien está en 

:ontrave~: e· es e ~/ , · s¡erio Púb!ico. no el adolescente: cuando se 

ordena s. :a e:. ·a es • · a vez que se han agotado los medios para 

:cca;;zarlo. Se~a.ó a .ueza denunciada que pnmero se requiere la 

c::: labc·ac•6r : e :es ~e·egados de libertad asistida, quienes llevan el 

control de .as creser.tac;~nes de los adolescentes y conocen quiénes son 

'es vecinos del e ~.cs a :;tienes se les informa para que !es adolescentes 

acudan al T~::0u:1a l ~ara darse por notificados. Los jueces en materia de 

Responsab f dad Pe:1a i oe Adolescentes debemos tener como norte que 

este es un sistema ecucativo y la privación de libertad es excepcional. Por 

último indicó que cc~s ;dera que actuó ajustada a derecho y en bienestar 

de los adolescentes y ~or ;anta rechazó la solicitud de sanción disciplinaria 

por esas ac:uacicnes 

Con reiac:ór. a ia co~ducta denunciada en la causa judicial N• 2009· 

000078 c~ ar;;o ;:>·esvntamente la Jueza denunciada, acordó 

indebidamer.te 1r.1poner al imputado las medidas cautelares contenidas en 

los :1terales b e y g de! articulo 582 de la Ley Orgánica para la Protección 

de! N1M . Nu1a y ce. Adolescente. contraviniendo lo dispuesto en los 

articulas 253 ce! C6d:gc o~gán ico Procesal Penal y 406 numeral 1° del 

Código Penai. argumentó que el hecho de imponer medida sustitutiva por 

la pr~vativa va er. el sentido de la reeducación del menor y aplicación del 

principio s.;perior del adolescente Que actuó dentro del marco que le 

confiere el ar. iculo 4 del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza 

Venezolana e:erciendo su potestad jurisdiccional para administrar justicia, 

además q~e :a i r.o;¡os ició~ de medidas es de estricto carácter discrecional 

al momento ce :ecre!anas y por asa razón arguyó la Jueza den_uht~,o ' 
. . . ' .. ,_ .... _..;.-? 

que no p .:de :o:1st,¡"" •Jna conducta que nr'\a con la ét1ca y solicitó la 

dec!aratona :e ·m:)rccedencra de esta denuncia, 

Este Tribunal advierte que el tratamiento que los jueces o juezas le den a 

las medidas cautelares en materia penal no puede ser objeto de 

observaciones o sanc1ones de índole disciplinaria, por cuanto corresponde 

al arbitno del operador de justicia imponerlas o revocarlas; dada la facultad 

discrecional que el mismo legislador le confiere. 

Con respec:o a la denuncia efectuada por la lnspectoria General de 

Tribunales en las causas judiciales números WP01-2008·000269, WP01· 

2009-000043, WP01·2008·000308, WP01-2009·000214, WP01-2005· 

000738, WP01 -2009-000003 y WV01·2006-000005, por haber 

presuntamente mcurrido en descuidos injustificados en la tramitación de 

dichas causas ser'\aló que el tratamiento dado a esa causas fue ajustado 

en cuanto a su desarrollo procesal: que si hubo omisiones y otras 

Situaciones de forma. no son de su responsabilidad por cuanto escapan a 

su esfera Oe trabajo ya que lo denunciado es propio de la actividad y 

responsabilidad de Secretario QUien tiene a su cargo la custodia y manejo 

de los expedrentes y Qt:e igualmente solicitó la improcedencia de la 

denuncia por no ser de su com~etencia el resguardo y la elaboración de 

las actas del proceso 

111 

DE LA AUDIENCIA 

En fecha drecis11~te ¡17) de octubre de 2012. siendo las dos de la tarde 

•,2 00 p.m ) se :·evó a cabo la aud iencia a la cual se refiere el articulo 73 

der COdigo ce Etrca del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana . estando 

co,sti!Uido e: Trrb,mal Drsc1plinano Judicial por los jueces principales. 

reunidos en la Sala de Audiencias, en presencia de la representante de la 

lnspectoria General de Tribunales: de la Jueza denunciada, de los 

abogados representantes de la parte denunciada con fundamento en los 

hechos descritos en el acto conclusivo realizado porta Inspector! a General 

de T rit:unaies en fecha cinco (5} de agosto de 201 O. 

Concluido e: deoate, el Juez Presidente del Tribunal Disciplinario Judicial, 

acordó difeíir la audiencia para el dia martes veintitrés (23) de octubre de 

:f 012 a ias tres y qJince de la tarde (3:15p.m) para dictar la disp .. raen 
·~ · . . ó 

!a presente causa. acta que sucintamente se transcribe a continuació~~~ 

Respecto a la solicitud hecha por fa jueza 
denunciada en cuanto al levantamiento de la 
medida cautelar sin goce de sueldo dictada por fa 
Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia 
y se ordene el pago de los salarios y demás 
beneficios dejados de percibir durante la época de 
su suspensión, este Tribunal se pronunciará sobra 
lo solicitado al momento de dictar el dispositivo del 
fallo. Asi se declara. 
En relación con la actividad desarrollada por la 
Jueza denunciada en la causa judicial N• WP01· 
2007·000050 fa cual trató de una presunta falta de 
motivación en la decisión de fecha 8 de junio de 
2007, dictada por fa Jueza denunciada, este 
Tribunal Disciplinario Judicial estima necesario 
realizar les siguientes consideraciones: Ha sido 
criterio de este Tribunal ... que la falta de 
motivación de un auto o de una sentencia 
acarre aria ... amonestación escrita. Considera este 
Tribunal que la actividad desarrollada por al Juez o 
Jueza al momento de establecer las motivaciones 
que justifican su decisión ... es da naturaleza 
eminentemente jurisdiccional ... En relación a la 
facultad j urisdiccional atribuida a los 
administradores de justicia, el articulo 4 del Código 
da ~tica del Juez Venezolano y la Jueza 
Venezolana, establece lo siguiente: (omisis) ... En 
consecuencia, este Tribunal Disciplinario Judicial 
con base a lo antes expuesto, abandone su 
doctn'na contenida en la decisión de fecha 17 de 
octubre de 2012; queda de asta forma modificado 
el criterio de este Tribunel a pertir dele publicación 
de esta decisión, el cual se aplicará para las 
denuncias que sean admitidas el dla siguiente de 
la fecha en la cual se produzca esta. As/ se 
decide-·-··-·-··--···--·-·--·---Por tanto, no 
observa este Tribunal que la conducta asumida 
por la funcionaria judicial CELESTE JOSEFINA 
LIENDO LIENDO pueda acarrear la aplicación da 
alguna sanción disciplinaria . ... más aún cuando se 
cumplió las reglas de la doble instancia, siendo 
revisada por la elzade este decisión y con fas 
consideraciones jurldicas y fácticas la superioridad 
coffespondiente revocó la misma, corrigiendo 
cualquier situación que a su juicio estimó al 
efecto.·······-···-··--

En rozón de lo anterior, este Tribunal Disciplinario 
Judicial exime de responsabilidad disciplinaria a /a 
Jueza denunciada y por tanto se absuelve de la 
falta disciplinaria prevista en el articulo 33 numeral 
14 del Código de Stica del Juez Venezolano y la 
Jueza Venezolana imputada por la Inspector/a 
General de Tribunales. Asf se declara.----

En las causas judiciales números WPOf-2009-
000183, WP01·2009-000043, WP01·2008·000235 
y WPOt-2008·000199 donde se denunció que la 
Juez a denunciada presuntamente no suscribió con 
su firma las actas procesales o no exigió que 
todos los presentes las suscribieran. este Tribunal 
observa que con relación a la causa judicial N" 
WP01·2009·000183 riela acta de "diferimiento de 
auditmCII!l ptehtninar" .. . , donde se observa la firma 
de la Fiscal del Ministerio Público, la representanta 
de la Defensa Pública. el Secretario de esa 
Tribunal y en el lugar destinado para la firma da /a 
Jueza Celeste Josefina Liando no aparece 
estampada su firma. Con relación a la causa 
¡udicial N" WP01-2009-000043, riela acta de 
"diferimiento de eudiencia para fijar lapso 
prudencial" ... se observó que dicha acta aparece 
firmada por la Jueza Celeste Josefina Liendo, la 
rcp1osantantv rlo la Oefonsa Pública, e1 Secretario 
e~·:.- ,.,,, Tnhmal .v en o/ fii.(F•r dcstinaclo para la 
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firma de la Fiscal del Ministerio Público, no 
aparece estampada su firma; con relación a la 
causa judicial WP01·2008-000235 riela acta de 
"fijación del lapso prudencial' ... ; se obsaNó que 
die/la acta aparece firmada pcr le Fiscal del 
Ministeno Público, el representante de la Defensa 
Púb/Jca, el Secretario de ese Tribunal y en el lugar 
destinado para 1;; firma de la Jue:a denunciada 
Celeste Josefina Liando Liando no aparece 
estampada su firma. Con relación a la causa 
judicial N' WP01-2008·000199 riela acta da 
"diferimiento de audiencia preliminar" .. . ; se 
obseNó que dicha acta aparece firmada por la 
Jueza Celeste Josefina Liendo, la representante 
de la Defensa Pública, t~l Secretario de esa 
Tribunal y en el lugar dostinado para la firma de la 
Fiscal del Ministerio Público no aparece 
estampada su firma ... - ··········-----··-----

Visto lo anterior, podemos concluir que si bien el 
Secretario junto con el Juez del Tribunal, deben 
firmar el acta que se suscriba en razón del acto 
que se esté celebrando, lo que reviste importancia 

en el presente caso es que el encargado de la 
custodia del expediente, (Jo que lleva intrlnseco la 
recolección de todas las firmas inteNinientes en la 
constitución del acle de que se trate) es 
responsabilidad del Secretario del Tribunal y no 
del Juez, entendiéndose que es el Secretario 
quien tiene el manejo directo del expedienta 
durante e! desarrollo del acto como al concluir al 
mismo. conociendo los detalles en cuanto a 
contenido y finna de Jos otorgantes, no pudiendo 
ser considerado la omisión de las finnas de la 
Jueza denunciada o de los demés inteNinientes 
en las referid~s actuaciones como une 
responsabi,lidad directa de la administradora de 
juslicia. Por razón de lo anterior, esta Tribunal 
Disciplinario Judicial absuelve a la jueza 
denunciada de la falta disciplinaria prevista en el 
articulo 31 numeral 6 del Código de ~tica del Juez 
Venezolano y fa Jueza Venezolana imp!lfada por 
la inspector/a General de Tribuna/P.s. As/ se 
decide.---------------·· 
Con reiación a la actividad desempflñada por la 
Jueza denunciada en las caus3s judiciales 
números 2007-000101, 2009-001)043, 2008· 
000235, 2008-000199 y 2006-000005, cuando 
presuntamente realizó múltiples diferimiantos para 
ei lapso prudencia! o de la audiencia preliminar por 
ausencia de los adolescentes y no declaró estos 
en rebeldia ... Del análisis de las a::tuaciones 
referidas a la presente denuncia este Tribunal 
obseNó que en las causas judiciales mencionadas 
jamás el MiniSterio Público presentó su acto 
conclusivo para que se efectuara neca:;ariamt~nte 
la fijación para !a celebración d!J la audiencia 
preliminar por parta del Tribunal en Funciones de 
Cont.-ol de la Sección de Responsabilidad Panal 
de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 
Estado Vargas a cargo de la Jueza ~enunciada. 
Se trataba era de otorgarle al Ministerio Público 
mediante el mecanismo señalado ':'n ei articulo 
313 del Código Orgánico Procesal Panal el lapso 
prudencial para que presentara su a~to 
conclusrvo . . .En las actuaciones judiciales que 
reposan en los expedientes menci·Jnodos y que 
sirvieron de soporte a la representante de la 
lnspectoria General de Tribunales para sustentar 
su denuncta. no se obseNó jamás q!Je 59 tratase 
del ac10 para la celebración dG !e audiencia 
preliminar, sino por el contrario. se trató de 
actuaciones tendentes a que el Ministerio Público 
presentara en la c.portunidad de: c;;.-,,f:llimie,;co del 
lapso prucenc1al, la correspondienie a.:osación si 
fuere ei caso, para as/ poder lfeva,-se a cabo la 
audiencia preliminar ... En razón de lo antanor, este 
Trituna.~ Cisc;p,itnario Jud;cial absuelve a la jueza 
oen~_;r¡c/ac·s c·e lo !Hita disc(olinaria prc~'i:sta en el 
a;;;~:.;;.J 33 numer31 14 de! Código de ~tica del 
JJe: Venez?fano v .In .Jueza ~1f!nezoiana imptJtada 
pcr ia lnspectíxla~ General de Trib:¡nafe-:-. Así se 
decide.-------··· -----· ·-----
Coq ;e!a:;i ,'l'l a la ;:;conducta denL•nc:ada por la 
rep.Tse:J!a.r· ·u Cl: !a lnspectoris ·3e"'i~ral de 
Tnb::n~:es en id cm:sa judicial N, 20!Jfi·000078 
, • . · :1 !1r..~. • ) r~s( •ntamanta 13 Jueu~ ·::e:,i.incmda. 
~~~:,.;:·; j!~d;t,·d(..,menfe impotler ñ ! ;·~ ·.-)!..•teda las 
mc:<J.:dns co~tteiares contenidé!S en !o.::: litorales b, e 

y g del articulo 582 de le Ley Orgánica pare la 
Protección del Niffo, Nifla y del Adolescente, 
contraviniendo lo dispuesto en los articules 253 
del Código Org~nico Procesal Penar y 406 
numeral1° del Código Penal, este Tribunal realiza 
la consideraciones siguientes: ... Este Tribunal 
advierte que el tratamiento que los jueces o juezas 
le den a las medidas cautelares en materia penal 
no puede ser objeto de observaciones o sanciones 
de Indo/e disciplinaria, por cuanto corresponde al 
arbitrio del operador de justicia imponerlas o 
revocarlas: dada la facultad discrecional que el 
mismo legislador le confiere. . 
En este sentido, no puede este Tribunal entrar a 
juzgar una conducta que esté tipificada en la ley 
como facultad discrecional del Juez o Jueza 
cuando le corresponda su aplicación, modificación, 
condicionamiento o revocación de la medida 
cautelar que se trate. En consecuencia este 
Tribunal declare que no e)(iste en la presente 
denuncia falta disciplinaria establecida en el 
numeral 14 del articulo 33 del Código da ~tica del 
Juez Venezolano y ta Jueza Venezolana. Asf n 
decl•r..---·-·----
Con respecto a la denuncia efectuada por la 
lnspectorfa Genere/ da Tribunales en las causas 
judiciales números WP01·2008-000269, WP01· 
2009-000043, WP01·2008·00030B, WP01-2009-
000214, WP01·2005·00073B, WP01·2009-000003 
y WV01-2006-000005, por haber presuntamente 
incurrido en descuidos injustificados en la 
tramitación de dichas causas ... -------

Conforme a lo indicado en un caso similar 
apreciado supra, este Tribunal obseNa que los 
presuntos descuidos versan sobre actividades 
propias del Secretario del Tribunal en el 
desampello de sus funciones como cu:>todio que 
es de los e)(pedientes, quien as responsable de 
que todas las actuaciones que daban ser 
reflejadas en ellos sean incorporadas de manera 
ordenada, sin omisiones, ni tachaduras, siguiendo 
el orden cronológico de las mismas. En virtud de lo 
anterior, este Tribunal Disciplinario Judicial 
absuelve a la jueza denunciada de la falta 
disciplinaria prevista en el articulo 31 numere/ 6 
del Código de Etice del Juez Venezolano y la 
JueuJ Venezolana. Asf •e decide •. -----

IV 

DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

JUDICIAL 

Corresponde a este Tribunal Disciplinario Judicial, en primer lugar. 

pronunciarse acerca de su competencia para el conocimiento del presente 

proceso disciplinario, en los términos siguientes: 

En este orden de ideas. la novlsima norma del Código de ttica del Juez 

Venezolano y la Jueza Venezolana, establece en su articulo 2. a quiénes 

esta jurisdicción puede aplicar la potestad disciplinaria judicial, cuyo tenor 

reza: 

"El presente Código se aplicará a todos Jos 

jueces y todas las juezas dentro del tem·torio de 

la República Bolivariana de Venezuela. Se 

entenderá por juez o jueza todo aquel ciudadano 

o ciudadana que haya sido invt~~Stido o investida 

conforme a fa ley. para actuar en nombre de la 

República en ejercicio de la jurisdicción da 

manera pannanante, temporal, ocasional, 

accidental o provisoria. 

(. .. omissis ... r 

De conformidad con el articulo parcialmente transcrito. el ámbito da 

aplicación y en consecuencia la potestad disciplinaria judicial del senalado 

Código se ext•ende para cualquier juez de la República. incluyendo) los 
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permanentes. temporales. ocasionales, accidentales o ~~isorios; 

haciéndose extensiva no sólo para los jueces que hubieren ingre1~~;~ 
carrera judicial segun la previsión del articulo 255 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, referido a la Carrera Judicial 

(concursos públicos de oposición). 

La competencia legal para el ejercicio de la "potestad discipl inaria en el 

pocer judicial, la encontramos expresada en el articulo 39 del Código de 

~tica del Juez. Venezolano y la Jueza Venezolana: 

·Los órganos qué en el ejercicio de la jurisdicción 

tienen la competencia disciplinaria sobre Jos 

JUeces y juezas de la República, son el Tribunal 

Disciplinario Judicial y la Corte Disciplinaria 

Judictal. los cuales conocerán y aplicarán en 

primera y segunda instancia, respectivamente, los 

procedimientos discipünarios por infracción a los 

principios y deberes contenidos en este Código. 

El Tribunal Disciplinario Judicial contará con la 

Secretaría corresponderte y los servicios de 

Alguacilazgo." 

Como se desprende del presente artículo, el Tribunal Disciplinario Judicial 

ostenta la competencia para aplicar el régimen disciplinario, lo cual se 

traduce en la salvaguarda de los principios orientadores y deberes en 

materia de ética previstos en el señalado Código, imponiendo ante su 

incumplimiento. !as sanciones discipli~arias previstas en tos articules 31 . 

32 y 33 eiusdem. 

Siendo así las cosas, queda claramente definida la competencia de este 

Tribunal Disciplinario para aplicar en primera instancia los 

correspondientes procedimientos disciplinarios contra los jueces y juezas 

de la República. Así se decide. 

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

E's:ac:ec:da la competencia de este Tribunal Disciplinario \~t~.diC"~ 
;;onccer de la ~resente causa y analizados los alegatos a~:!a~ partesi 

.. ,,_ .. l',..•ltN~ .. ~ 
· i· ~xp:.;esiOs e;, la audiencia o•al y pública. asl como revisadas las aSta"~ 

c\.rsan en el c~esente procedimiento disciplinarlo, se pasa a dictar el 

extenso de la presente deCisión de la manera siguiente: 

Rescect:; a la solicitud hecha por la jueza denunciada en cuanto al 

:evantamier>to de ia med1da cautelar sin goce de sueldo dictada por la 

:::om;sión J~dicial jel Tribunal Supremo de Justicia y se order.e el pago de 

e:; sa !ar~os 'f demás beneficios dejados de percibir durante la época de su 

s::spens;ón. este. Tribunal se pronunciara sobre lo solicitado el momento 

'= 3 CICtar e1 dispos1t1vc o el fallo. Asi se declara. 

',:.; , r;;!ac•ór. a la causa judiciai N° WP01-0-2007 -000050, este Tribunal 

:-t:s~r,¡a cua ::1esde ei loito ciento ochenta y seis hasta al folio ciento 

·"cventa y e as oe ;., pieza tres (F. 186 al 192. P 3) se encuentra agregada 

al expediente d1scip!inario copia certificada de la decisión dictada por el 

1é!zgacr• ·::e Pr;;;1era Instancia en Funciones de Contrci de la Sección de 

Resoonsat>ii1éad ?ena! de Adolescentes del Circui!o Judicial Penal del 

'::;ta;jo Var,¡as: esote T:ib"n¡¡l le confiere eí valor probatorio que ser'lala el 

a~'ti~L :o ~ 359 de: Código C1vii. 1cda vez que el acto que ~ontiene dicho 

·.~c~V1';~~o f·.1e autonz;;~o pcr un f"ncicnario púbi,co fac•;ltaGo toara dar fe 

;:.-..:t:::: ¿;, '"l ~ -: :- :.:,n~v ~e c~ns t ·:4.~ó que err fecha B de ju:1io de 2007 !a .. .IL:eza 

denunciada a cargo del Juzgado de Primera lnsta,¡cia en Funciones de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adotescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas dictó decisión luego que los 

adolescentes Yenderson Alvarado L6pez y Rooswerth Orozco admitieron 

los hechos por el delito de homicidio calificado, siéndoles impuesta la 

sanción de privación de libertad por el lapso de tres anos y cuatro meses 

y fundándose en lo dispuesto en el articulo 318 numeral 2 del Código 

Orgánico Procesal Penal, sobreseyó a los adolescentes Wilmer Alberto 

Bello Díaz. Wilmer José Saavedra Marrero, Oliver Eduard.o Salcedo Corro 

y Rosney Jesús Sánchez Garcla imputados por el mismo delito. 

Q e desde el folio doscientos dos hasta el folio doscientos once de la 

pieza tres (F. 202 al 21 1, P 3} se encuentra agregada al expediente 

disciplinario copia certificada de la decisión dictada por la Corte de 

: ~pelaciones de la Secciór. de Responsabilidad Penal de Ad~~ 
: ~rcuito Judicial Penal dei Estado Vargas; este Tribunal le co '-.¡valor 

., ,, Jrobatorio que sel'lala el artículo 1359 del Código Civil, toda vez ;.'~;; 
./lacto que contiene dicho documento fue autorizado por un funcionario 

~úblico facultado para dar fe publica y por tanto se constató que en fecha 

3 de octubre de 2007 la Corte de Apelaciones de la Secci6n de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas dictó decisión mediante la cual declaró la nulidad absoluta 

de la decisión que dictó el Juzgado de Primera Instancia en Funciones de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

Circuito Judic ial Penal del Estado Vargas el d!a 8 de junio de 2007 as! 

como la audiencia preliminar la cual se celebró .el dla 1 de junio de ese 

año por resu ltar procedente la denuncia de falta de motillaci6n interpuesta 

por el Ministerio Público y ordenó la celebracióil de nueva audiencia 

preliminar. 

En relación a la actividad desarrollada por la Jueza denunciada en la 

mencionada causa judicial N° WP01-2007..000050 la cual trató de una 

presunta taita de motivación en la decisión de fecha 8 de junio de 2oo7, 
dictada por la Jueza denunciada, para este Tribunal Disciplinario Judicial se 

hace necesario realizar las siguientes consideraciones: 

Ha sido criterio de este Tribvnal en decisión de fecha 17 de octubre de 

2012. que la falta oe motivación de un auto o de una sentencia acarrearla 

por par1e del Juez e J~ela que lo dictó, la sanción establecida en el 

numeral 6 de! articulo 31 de: Código de ~tica del Juez Venezolano y la 

Jueza Venezolana. es decir amonestación escrita. Considera este Tribunal 

que la activ1dad desarroliada por el Juez o Jueza al momento de 

,establecer ias motivaciones que justifican su decisión a un caso sometido 

a su conocimiento es de naturaleza eminentemente jurisdiccional. Esta 

actividad des plegada se encuentra dentro de las facultades legales 

otorgadas a! j~ez , er. ~~anto Cl/ poder de ejercicio de la soberanla judicial, 

para dirimir un pr':lceso so..,,et!óO a su conocimiento, con el análisis de los 

elementos probatOi!OS ·~u"! puedan aporta: las partes para el 

descubrimiento de la verdad. para ponerle fin mediante un acto decisorio. 

~ ~n relación a la facu:ta•J ;~r:sóiccionai atribuida a los administr~re~ 

. ~j~>ticia, ei a:ticulo 4 dFJI ~odi;o de E:ica del Juez Venezolano y ~.h,Dza 
' '~.atf"'"•" 
~ enezolana. estab!ece fe siguiente~ ·,: ~ . ....: :,:_..;. 

7/1 
'Ei juez y la ); :.~ ~ 0 11 ejercicio di! sus funciones 

son ,ndepetnj;c,,:e: y autónomos, por lo qve su 

---------------------------------------------- www. pande e 1 a s d i g i t a l. ca m 
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actuación sólo debe estar sujeta a la Constitución 

de la República y al ordenamiento jurldico. Sus 

decisiones, en la interpretación y aplicación de la 

ley y el derecho, sólo podrán ser revisadas por 

/os órganos jurisdiccionales que tengan 

competencia, por v/a de los recursos procesales, 

dentro de los límites del asunto sometido a su 

conocimiento y decisión. Los órganos con 

. competencia disciplinaria sobre los jueces y 

juezas podrán examinar su idoneidad y 

excelencia sin que ello constituya una 

tnleNencFón indebida en la actividad 

¡urisdiccional" 

Así, le está dada al j>;e¡ la facultad para examinar cada caso en particular 

y según s~,; cnterio. pronunciarse conforme a derecho. Estas decisiones 

son fundamentadas con los medios probatorios y recursos de ley 

atribuibles a cada caso, los cuales una vez valorados servirán para 

fundamentarlas. en cuanto a la procedencia o no de la pretensión, con tal 

que sea de la naturaleza que corresponda a su jurisdicción y competencia; 

no puede ser considerada ésta actividad como contraña a los principios 

éticos que consagra nuestra legislación. 

Este Tribunal Disciplinario Judicial con base a lo antes expuesto. 

abandona su doctrina contenida en la decisión de fecha 17 de octubre de 

2012: queda de esta forma modificado el criterio de este Tribunal a partir 

de la Dl!blicación de esta decisión. El nuevo criterio se aplicará para las 

denuncias que sean admitidas al dia siguiente de la fecha en la cual se 

produzca esta. Así se decide 

';~ \\ En consecuencta, no observa este Tribunal que la conducta a~~ mi~_¡¡· ~T; 
- ¡; ;j la funcionaria judicial CELESTE JOSEFINA LIENDO LIEN~O ~~~ 

.J acarrear la aplicación de alguna sanción disciplinaria. en razón de. ~aber 
~./ decido conforme a lo alegado y probado en autos, tomando en cuenfil'las·' 

J reglas de la sana critica como en efecto lo hizo: más aún cuando se 

curr.,:¡lió las reglas de la doble instancia, siendo revisada _por la alzada 

esta decisión y con las. consideraciones jurldicas y fácticas esa 

Super,oridad revocó la misma, corrigiendo cualquier situación que a su 

juicio estimó al efecto. 

En razón de lo anterior. este Tribunal Disciplinario Judicial absuelve a la 

jueza denunciada de la falta disciplinaria prevista en el articulo 33 numeral 

14 del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana 

imputada por la lnspectorla General de Tribunales. Aal •• declara. 

Ahora bien, con respecto a las causas judici<lles números 2009.000183, 

2009.0000043, 2008.000235 y 2008.000199 la denuncia formulada por la 

representante de la lnspectorla General de Tribunales. estriba en el hecho 

que la Jueza denunciada presuntamente no suscribió con su firma las 

actas procesales o no exigió que todos los presentes las suscribieran. 

Este Tribunal observa que con respecto a la causa judicial N" WP01·2009· 

000183 que desde el folio doscientos setenta y dos hasta el folio 

doscientos setenta y tres de la pieza tres (F. 272 al 273, P 3) se encuentra 

agregada acta de "diferimiento dfl t~udit~ncia preliminar' emanada del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en FunCiones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal ·de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial le confiere el 

" valor probatorio que set'lala .el articulo 1359 del Código Civil, toda vez que 
'· 
\, acto que contiene dicho documento fue autorizado por un funcionario 

', \ lico facultado para dar fe pública y por tanto se constató que en fecha 

r 3 e agosto de 2009 el Juzgado de Primera Instancia en Funciones de 

1 · ntrol de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

ircuito Judicial Penal del Estado Vargas a cargo de la Jueza denunciada 

· levantó acta de 'diferimiento de audiencia preliminar en la causa seguida 

al imputado lván Arturo González Velasco por la presunta comisión del 

delito de violación en pe~uicio de la ciudadana Omaira Josefina González 

~ ~~sario donde se observa que al final del acta aparece la firma ~~'a '1 

;t
-F"'cal del Ministerio Público abogada Luisania Sánchez Hemández, la e¡<?, 

presentante de la Defensa Pública abogada Yamileth Contreras, e 

cretario de ese Tribunal abogado Félix Navarro y en el lugar destinado 

para la firma de la Jueza Celeste Josefina Liendo se observó que no 

aparece estampada su firma. 

Con relación a ·la causa judicial N• WP01·2009-<l00043, este Tribunal 

observa que desde el folio doscientos sesenta y nueve hasta el folio 

doscientos setenta de la pieza cuatro (F. 269 al 270, P 4) se encuentra 

agregada acta emanada del Tribunal Primero de Pñmera Instancia en 

\ Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

·:: ~dolescentes del Circuito Judiclal Penal del Est~o Vargas; este Tribunal . ~l. isciplinario Judicial le confiere el v. alor probatono que ~tlala el articulo 

59 del Código Civil. toda vez que et.acto que contiene dicho documento 

ue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe pública y 

/ por tanto se constató que en fecha 4 de mar.:o de 2009 el Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas levantó acta de ' diferimiento de audiencia para fijación del 

lapso prudenciar, en la causa seguida en contra del imputado Jhonatan 

Alejandro Graterol, la cual aparece firmada por la Jueza Celeste Josefina 

Liendo, el representante de la Defensa Pública abogado Wilmer Garcla, el 

Secretario de ese Tribunal abogado Lenin Galeano y en el lugar destinado 

para la firma de la Fiscal del Ministerio Público, no aparece estampada su 

firma. 

·: ·con relación a la causa judicial WP01 ·2008-<l00235 este Tribunal observa 

. que desde el folio trescientos cuare~ta y seis hasta el folio trescientos 

cuarenta y ocho de la pieza cuatro (F. 346 al 348, P 4) se encuentra 

agregada acta emanada del Tribunal Primero de Primera Instancia en 

Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal 

Disciplinaño Judicial le confiere el valor probatorio que senala el articulo 

1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho documento 

fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe pública y 

),

or tanto se constató que en fecha 14 de julio de 2009, el Tritli{.'~L en 

unciones de Control de la Sección de Responsabilidad Pena~ 
:A-dolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas levantó ·acta 

de fijación del lapso prudenciar donde aparece como 1111putado el 

adolescente Aksowin Castillo lzaguirre, observándose que diclla acta 

aparece firmada por la Fiscal del Ministerio Público abogada luisania 

Sánchez Hernández. el representante de la Defensa Pública abogado 

Juan Guevara, el Secretario de ese Tribunal abogado Félix Navarro Y en el 

lugar destinado para la firma de la Jueza denunciada Celeste Josefina 

Uendo Liendo no aparece estampada su firma. 
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Con relación a la causa judicial N° ·wP01-2008-000199 este Tribunal 

observa que desde el folio trescientos ochenta y dos hasta el folio 

trescientos ochenta y tres de· la pieza cuatró (F. 382 al 383, P 4) se 

encuentra agregada acta emanada del. Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judi.cial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial le confJe,e..ei valor probatorio que senala el 

articulo 1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho 

documento fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe 

pública y por tanto se constató que en fecha 22 de junio de 2009. el 

Tribunal en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal 

de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas levantó 

"acta de fij ación de/ lapso prudenciar donde aparece como imputado el 

adolescente Osear Daniel Guilarte Colmenares. la cual aparece firmada 

por la Jueza Celeste Josefina Liendo, la representante de la Defensa 

Pública abogada Mirtha Herrera, el Secretario de ese Tribunal abogado 

Félix Navarro y en el lugar destinado para la firma de la Fiscal del 

tv1inisterio Público abogada Blanca Guevara, no aparece estampada su 

.firma. 

k;on respecto a la naturaleza de las actas cuestionadas, en decisión de 

fecha 19 de febrero de 2009 dictada por la Sala Constitucional del Tribuna 

Supremo de Justic ia se estableció lo siguiente. 

• ... Al respecto, esta Sala adviette que las actas de 

diferimiento de la audiencia de 

prórroga .. .impugnadas en el presente amparo, son 

autos de mero trámite o de sustanciación del 

proceso. en su sentido doctrinal y propio son 

providencias interlocuforias dictadas por el jvez en el 

curso del proceso, en ejecvción de normas 

procesales qve se dirigen e este funcionario para 

asegurar la marcha del procedimiento, pero que no 

implican la decisión de vna cuestiórr controvertida 

entre las partes. En este iienttdo •. cabe resaltar 

que lo que caracteriza a: estos autos, as que 

pertenecen al trámite . procedimental, no 

contienen decisión de algún pulit'o, bftn de 

procedimiento o de fondo; '' :i'ón ejecución de 

facultades otorgada$ al Juez pare la dirección v 

control del proceso v, por no producir qnJVamtn 

alguno a las partes, son /nspelablet. paro 

pueden ser revocados por contrario imperio. a 

solicitud de parte o de oficio por e/ Juez ... • 

En cuanto a las obligaciones que deben cumplir los secretarios de los 

tribunales. el articulo 107 del Código de Procedimiento Civil establece lo 

siguiente: 

"El Secretario recibirá los escritos v documentos 

que le presenten las parles, los aareqarí !1 

expediente de la ClfUSl! rupectÍVB, estampandO fO 

él su firma, la fecha de la presentación y la horr, v 
dará cuenta inmediata del Juez . ... • 

Igualmente el articulo 108 ejusdem indica: 

El Secretario tendrá bajo su inmediata custodie el 

Sello del Tribunal. el Archivo y Jos expedientes de las 

causas y cvidará de qve éstos conseNen el orden 

cronológico de las actuaciones y lleven le folieturs en 

letras y al dla: absteniéndose de suscribir las 

diligencias o escritos que no guarden el orden 

cronológico mencionado. 

Asimismo el articulo 72 de la Ley Organlca del Poder Judicial, enumera Jos 

deberes y atribuciones de Jos secretarios. entre los cuales eata: 

·:~Autorizar con su firma los setos del tribunal... 
7° Asistir alas audiencias del tribunal y autorizar 

con su firma todos los· actos .. :. 

Visto lo anterior. podemos concluir que si bien el Secretario junto con el 

Juez del Tribunal. deben firmar el acta que se suscriba en razón del acto 

que se esté celebrando. lo que reviste importancia en el presente caso es 

que el encargado de la custodia del expediente. (lo que lleva intrfnseco la 

recolección de todas las firmas intervinientes en la constitución del acta de 

que se trate) es el Secretario del Tribunal y no del Juez, entendiéndose 

que es el Secretario quien tiene el manejo directo del expediente durante 

el desarrollo del acto como al concluir el mismo, conociendo los detalles 

en cuanto a contenido y firma de los otorgantes, no pudiendo ser 

considerada la omisión de las firmas de la Jueza denunciada o de los 

demás intervinientes en las referidas actuaciones como una 

responsabilidad directa de la administradora de justicia. Por razón de lo 

anterior. este Tribunal Disciplinario Judicial absuelve a la )ueza 

denunciada de la falta disciplinaria prevista en el articulo 31 numeral e del 

Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana imputada por 

la lnspectoria General de Tribunales. Aalae decide. 

Con relación a la actividad desempenada en las causas -jOdlclales 

números WP01-D-2007 -(100101, WP01-D-2009-Q00043, WP01-D-2008-

000235, WP01-D-2008-Q00199 y WV01-D-2006-Q00005, donde la 

lnspectorla General de Tribunales denunció que la funcionaria judicial 

CELESTE JOSEFINA LlENDO LIENCO presuntamente realizó ~p~ 
diferimiento& para la celebración de la audiencia para fijación de· Pl~o 
prudencial por ausencia de los adolescentes y no declaró estos ,;·, 

rebeldla. 

Con relación a la causa judicial WP01-2007-Q00101 seguida al imputado 

José Luis Figueira Escalona, este Tribunal observa que desde el follo 

trescientos cuarenta y siete hasta el follo tre$cientos cuarenta y ocho de la 

pieza tres (F. 347 al 348. P 3) se encuentra agregada acta de fecha 29 de · 

enero de 2009 emanada del Tribunal Primero de Primera Instancia en 

Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal 

Disciplinario Judicial constató que se tratlf dlttin •acta de diferimiento de 

audiencia de plazo prudencial" emanada ~~J.'rib¡¡nal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de· .. 1i'~iiP:ión de Responsabilidad 
,' ( '\ .. ::-.· 

Penal de Adolescentes del Circuito ·.:IUcil'gai-\P..enal del Estado Vargas 

mediante la cual a solicitud efectuada· p·~fi¡¡;~~iesentante del Ministerio 

Público. acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso prudencial para el 

dla 19 de febrero de 2009 por no haber ·'éOmparecido el adolescente 

imputado José Luis Figueira Escalona a dicha audiencia. 

Desde el follo trescientos cuarenta y nueve hasta el folio trescienta. 

cincuenta de la pieza tre'S (F. 349 al 350, P ~.se encuentra agregada ac:tl 

de fecha 19 de febrero de 2009 emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial consl'!tó que se trata de un ·acta de 

diferimiento de audiencia d11 plazo prudencial" emanada del Tribunal 

Primero de Pri r.~era Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual. a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público. acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 
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prudencial para el dia 5 de marzo de 2009 por no haber comparecido el 

adolescente imputado José Luis Figueira Escalona a dicha audiencia .. 

Oesde e: lol'c t:escientcs cincuenta y dos hasta el folio trescientos 

cincuenta y tres de ia pieza tres (F. 352 al 353, P 3) se encuentra 

agregada acta de fe:;ha 5 de marzo de 2009 emanada del5
1 
b~ 

Primero de Pnf'lera Instancia en Funciol'\es de Control de la Se ~ 

Responsabil idad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Pen 

Estado Vargas: este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un ·acta aa diferimiento de audiencia de plazo prudencial" emanada del 

Tribunal Pnmero ae Primera Instancia en Funciones de Control de la . 
Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal de! Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la 

representante del Ministeno Público, acordó diferir esa audiencia de 

fijación de lapso prudencial para el di a 18 de marzo de 2009 por no haber 

comparecido el adolescente imputado José Luis Figueira Escalona a dicha 

audiencia .. 

Desde el folio trescientos cincuenta y cinco hasta el folio trescientos 

cincuenta seis de la pieza tres (F. 355 al 356, P 3) se encuentra agregada 

acta de fecna 27 de marzo de 2009, emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de · la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circu.ito JUdicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató' que se trata de 

un "acta de diferimiento de audiencia de plazo prudencial" emanada del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en FuAciones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas mediante la cual, a so'licitud efectuada por la 

representante dei Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de 

fijación de lapso prudencial para el dla 6 de abril de 2009, por no haber 

comparecidO el adolescente imputado José Luis Figueira Escalona a dicha 

audiencia .. 

Desde el folio trescientos cincuenta y ocho hasta el folio trescientos 

cincuenta y nueve de la pieza tres (F. 358 al 359, P 3) se encuentra 

agregada acta de fecha 27 de marzo de 2009, emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta de diferimiento de audiencia de plazo prudencial" emanada del 

Penal del Estado Vargas mediante la cua,l a solicitud efec 

representante del Ministerio Público, acordó diferir esa auu~~íbl~¡::; 

fijación de lapso prudencial para el dfa 6 de abril de 2009 por no ha er 

comparecido el adolescente imputado José Luis Figueira Escalona a dicha 

audiencia .. 

Desde el fol io trescientos sesenta y uno y ocho hasta el folio trescientos 

sesenta y dos de la pieza tres (F. 361 al 362, P 3) se encuentra agregada 

acta de fecha 6 de abril de 2009, emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta de diferimiento de audiencia da plazo prudenciar emanada del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en FunCiones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescenles del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas mediante la cual a solicitud _fiscal, acordó diferir 

esa audiencia de fijación de plazo prudencial ·para el dla 23 de abril de 

2009 por no haber comparecido el adoles~"nte imputado José Luis 

Figueira Escalona a dicha audiencia .. 

Desde el folio trescientos sesenta y cuatro hasta el folio trescientos 

sesenta y cinco de la pieza tres (F. 364 al 365, P 3) se encuentra 

agregada acta de fecha 23 de abril de 2009, emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta da diferimiento de audiencia da plazo prudencial" emanada del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas mediante la cual, a solici1ud efectuada por la 

representante del Ministerio Público, acordó dfferir esa audiencia de 

fijación de lapso pruder.cial para el dla 13 de mayo de 2009 por no haber 

comparecido el adolescente imputado José Luis Figueira Escalona a dicha 

audiencia .. 

Desde el folio trescientos sesenta y siete hasta el folio trescie~--
y ocho de la pieza tres (F. 367 al 368, P 3) se encuentra agrega cta de 

fecha 13 de mayo de 2009, emanada del Tribunal Primero de ,..,· 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de una 'acle da 

diferimiento de audiencia de plazo prudenciar emanada del Tribunal 

·Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, acordó diferir esa audiencia de fijación de 

lapso prudencial para el día 9 de junio 2009 por no haber comparecido el 

adolescente imputado José Luis Figueira Escalona a dicha audiencia. 

Desde el folio trescientos setenta hasta el folio trescientos setenta y uno 

de la pieza tres (F. 370 al 371 , P 3) se encuentra agregada acta de fecha 

9 de junio de 2009. emanada del Tribunal Primero de_ Primera Instancia en 

Funciones de Control de la Sección de Respoñsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado V~rgas; este Tribunal 

Disciplinario Judicial constató que se trata de _una ··acta de diferimiento ckl 

audiencia de plazo prudenciar emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la 'Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas 

mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante del Ministerio 

Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso prudencial para el 

día 1 de julio de 2009 por no haber comparecido el adolescente imputado 

José Luis Figueira Escalona a dicha audiencia. 

Desde el folio trescientos setenta y cuatro hasta el folio trescientos setenta 

y cinco de la pieza tres (F. 374 al 375, P 3) se encuentra agregada acta de 

fecha 1 de julio de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 
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Pe:1a! ce .\:~ esce~:es cei Ci•cuito Judicial Penal del Estado Vargas: este 

Tribuna: Drsc : '.~a~:o ~ ud 'c:a l constató que se trata de un ·'acta de 

diferimie!l!c ce a:;:::"ienc!a de plazo prudencial" emanada del Tribunal 

Primero :e Pril"1e:a !~stancia en Funciones de Control de la Sección de 

Respcnsa!:r.!idad Pe::a i de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas r'llec.a1te !a cual, a solicitud efectuada por la l{eSilfilif" 

dei ~·.1 i r: iste~o Pú!:Jiico. acordó diferir esa audiencia de fijaci ~e lapsci 

prudenciai cara el a'a 29 de ju lio de 2009 por no haber compa· _ ,.P 

adotescen:e .rp~tado José Luis Figueira Escalona a dicha audiencia. 

Con ~elación a la causa ¡udicial N° WP01·2009..000043 este Tribunal 

observa q¡;e cesde el foiio doscientos treinta y siete hasta el folio 

doscie~tos cuarenta de :a pieza cuatro (F. 237 al 240, P 4) se encuentra 

agregada a.:.:a de fecha 13 de febrero de 2008, emanada del Tribunal 

Pnmero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsab:iidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado '.·arsas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

:.m ·a·. :a de presentación" para o ir al imputado adolescente Jhonatan 

A leja·.:J ro Graterot Veitia mediante la cual decretó su libertad inmediata y 

o·-:enó la prosecución de la investigación por los. trámites del 

proced1m1ento ordinario. 

Desde el folio doscientos cuarenta y dos hasta el folio 'doscie~tos cuarenta 

y cuatro de la pieza cuatro (F. 242 al 244, P 4) se encuentra agregada 

auto s1n fecha emanado del Tribunal Primero de Primera Instancia en 

Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal 

Disciplin<~rio Junicial constató que se trata de un 'auto acordando libertad 

sin restricciones" a favor del imputado adolescente Jhonatan Alejandro 

Graterol Veitia. 

Al folio doscientos cuarenta y cinco de la pieza cuatro (F. 245, P 4) se 

encuentra agregado "comprobante d6 recepción de documentos' de fecha 

15 de febrero de 2008 emanado de la Unidad de Recepción y Distribución 

de Documentos (U.R.D.D) y dirigido al Tribunal de Control de la Sección 

de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas. donde se te informó que el Tribunal Primero de Ejecución 

de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito 

Judicial Penal del Estado Vargas ordenó ta privación de libertad por un 

lapso de cuatro meses al adolescente imputado José Luis Figueira 

Escalona. 

Al folio doscientos cuarenta y sers oe la pieza cuatro (F. 2 

encuentra agregado oficio N° 179-08 de fecha 14 de febrer 

emanado del Tnbunal Primero de Ejecución de • la Secc1 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas y d irigido al Tribunal de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas. donde se le informó que el Tribunal Primero de Ejecución 

de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito 

Judrc,al Penal del Estaco Vargas ordenó la privación de libertad por un 

!npso je c~a 1 ro ,-,eses al adolescente imputado Jhonatan Alejandro 

G•a!ero! Vf"': J ae ~ .d~ a' oncumplim iento reiterativo de !os llamados 

'":•' ·Z<'C.0 5 >·C' e · ' '~~"a ' Primero de EJecución de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del · Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas a tos fines de impone11o. del . auto de ejecución de la 

sanción que le fue dictada en fecha ' 2 de· dlci~nlbre del al'\o 2005. Este 

Tribunal observa que el número de la caus,a que refiere este oficio no 

corresponde a la causa N• WP01-2009•tlo0043 .. sino a la número WY01·D· 

2005-000015. 

Desde el folio doscientos cincuenta y nueve hasta el folio doscientos 

sesenta y tres de la pieza cuatro (F. 259 al 260, P 4) se encuentra 

agregada acta de fecha 5 de noviembre de 2008, emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Secci6n de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un · acta de diferimiento del lapso prudenciar emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dla 26 de noviembre de 2008 por no haber comparecido 

el adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos sesenta y uno hasta el folio doscientos sesenta y 

dos de la pieza cuatro (F. 261 al 262, P 4) se encuentra &gr8gada acta de 

fecha 26 de noviembre de 2008, emanada del TribW\81 Primero de Primera 
Instancia en Funciones de ContrOl de la SecciOn de R~ 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de u de .¡ 

diferimiento de lapso prudenciar emanada del Tribunal 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Se<:c:i6n de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud erectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dfa 9 de diciembre de 2008 por no haber comparecido 

el adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos sesenta y tres hasta el folio doscientos sesenta y 

cuatro de la pieza cuatro (F. 263 al264, P 4) ae encuentra agregada acta 

de fecha 9 de diciembre de 2008, emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funclooes de Control · · de /a. Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del CitcUitÓ JudiCial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judici81 ~tó que se trata de 

un ·acta de diferimiento de lapso prudenciar'· ema118Qa del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones. de C?~~ "de la Sección de 

Résponsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dla 21 de enero. de 2009 por no haber comparecido el 

adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Al folio doscientos sesenta y cinco de la pieza cuatro (F. 265, P 4) se 

encuentra agregado auto de fecha 3 de febrero de 2009. emanado del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas donde acordó reformular la celebración de la 

audiencia para el lapso prudencial para el dia 17 de febrero de 2009 por 

cuanto no hubo despacho el dfa 21 de enero de 2009 en el cual se iba a 

celebrar la audiencia de fijación del lapso prudencial. 
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Desde el folio doscientos sesenta y seis hasta el folio doscientos sesenta y 

siete de la pieza cuatro (F. 266 al267, P 4) se encuentra agregada acta de 

fecha 17 de febrero de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Res~abilida~<l" 
Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado v~U 
Tritunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un 'acta de 

diferimiento de lapso prudencial" emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circu~o Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solic~ud ~fectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el día 4 de marzo de 2009 por no haber comparecido el 

adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos sesenta y nueve hasta el f¡)lio doscientos seten~a 

de la pieza cuatro (F. 269 al 270, P 4} -se .enc1,1erip'a agregada acta de 
'* ' · · , . 

fecha 4 de marzo de 2009, emanada del TripÜhal Primero de Primera 

lns:ancia en Funciones de Control de la Sección ·de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató Q\-18 · se trata de un 'acta de 

diferimiento de lapso prudencial" emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudel']cial para el dla 19 de marzo de 2009 por no haber comparecido el 

adolescente irnputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos setenta y dos hasta el folio doscientos setenta y 

tres de la pieza cuatro (F. 272 al 273, P 4) se encuentra agregada acta de 

fecha 19 de marzo de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un 'acta da 

diferimiento de lapso prudencial' emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la SeCCión de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de~ 
prudencial para el día 31 de marzo de 2009 por no haber corfl~ 

adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha aud~. 

Desde el folio doscientos setenta y cuatro hasta el folio doscientoS'~~ 

y cinco de la pieza cuatro (F. 274 al 275, P 4) se encuentra agregada acta 

de fecha 31 de marzo de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal dej Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un 'acta de 

difBrimiento de lapS!J prudenciar emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funcionea de Control de la Seoci6n de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Cin:uito Judícial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada par la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dla 16 de abril de 2009 por no haber COITiplnCido el 

adolescente imputado Jhonalan Alejandro Gratarol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos setenta y siete hasta el folio doscientos setenta y 

ocho de la pieza cuatro (F. 277 al 276, P 4) se encuentra agregada acta 

de fecha 16 de abril de 2009, emanada del Tribunal Primero de Prirnera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un 'acta de 

diferimiento de lapso prudencial" emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dla 5 de mayo de 2009, por no haber comparecido el 

.adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos setenta y nueve hasta el folio doscientos 

ochenta de la pieza cuatro (F. 279 al 280, P 4) se encuentra agregada 

acta de fecha 5 de mayo de 2009, emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta de diferimiento de lapso prudencial' emanada del ~ciJ 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Secci 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el d!a 2 de junio de 2009, por no haber comparecido el 

adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos ochenta y uno hasta el folio doscientos ochenta y 

dos de la pieza cuatro (F. 281 al 282, P 4) se encuentra agregada acta de 

fecha 2 de junio de 2009, emanada del Tribunal Prirnero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judici!ll Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un 'acta ds 
diferimiento de lapso prudencial' emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentei del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cua,l a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dla 29 de junio de 2009 por no haber comparecido el 

adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Desde el folio doscientos ochenta y cuatro hasta el folio d08cientos 

ochenta y cinco de la pieza cuatro (F. 284 al 285, P 4) 1e encuentra 

agregada acta de fecha 29 de junio de 2009, emanada del Tribuna) 

Primero de Primera Instancia en Funcional de Control de la Seoción de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judícial Penal del 

Estado Vargu; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que 1e trata de 

un 'acta de diferimiento de lapso prudenciar emanacla del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en F\lnciones de Control de la Seocl6n de 

Responsabllidad Penal de Adolescentes del Circuito Juc:tícial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la ~ 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de ~ de !apio 

prudencial pala el dla 27 de julio de 2009 por no haber comparecido el 

ldolelc:ente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha auclienc:la. 
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y siete ce ;a p:eza c"atro (f . 

instancia e~. F~ ncicnes de Control de 1¡¡ Sección de Responsabilidad 

Penal ce Adolescenies del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunai Cisc:plir,ario Judicial constató que se trata de un "acta de 

diferimiento de iapso prudencial" emanada del Tribunal Primero de 

Píimera instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabiiidac Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal dei 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

de: Minisier;c ?ú:ricc. acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

pruoenc;a, para e: d'a 13 de: agosto de 2009, por no haber comparecido el 

ac:o;escenta ;m~iJtaco Jhonatan Aiejandro Grate.-ol a dicha au.diencia. 

Desde ei folie doscientos cchenta y ocho hasta el folio d1lsc1entos ochenta 

y nueve ce la pieza c~atro (F. 288 al289, P 4) se encuentra agregada acta 

ce fecha ~ 3 de agosto de 2009, emanada del Tribuné!l Primero de Primera 

instancia sn F~ncicnes de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Acclescentes del Circuito Judicial Penal.dél Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinanc Judicial constató que se trata de un "acta de 

diferimiento de lapso prudenciar' emanada del Tribunal Primero de 

Primera lr.stancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circu~o Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el día 5 de octubre de 2009, por no hatier comparecido el 

adolescente imputado Jhonatan Alejandro Graterol a dicha audiencia. 

Con relación a la causa judicial N" WP01·2008-000235 este Tribunal 

observa que desde el folio trescientos treinta hasta el folio trescientos 

treinta y uno de la pieza cuatro (F. 330 al 331, P 4), se encuentra 

agregada acta de fecha 30 de marzo de 2009, emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tnbunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta de diferimiento de lapso prudencial" emanada del Tribunal 
Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la S 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efec:uada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dia 15 de abril de 2009, por no haber comparecido los 

adolescentes imputados Gilson Jesús Bollvar Cartaya y Aksowln Vidal 

Castillo lzaguirre a dicha audiencia. 

Desde el follo trescientos treinta y cuatro hasta el folio trescientos treinta y 

cinco de la pieza cuatro (F. 334 al 335, P 4) , se encuentra agregada acta 

de fecha 15 de abnl de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas: este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un "acta de 

diferimiento de lapso prudenr;ie/" emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 
. . -

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dia 30 de abril de 2009, por no haber comparecido los 

adolescentes imputados Gilson Jesús Bolfvar Cartaya y Aksowin Vida! 

Castillo lzaguirre a dicha audiencia. 

Desde el folio trescientos treinta y ocho hasta el folio trescientos treinta y 

nueve de la pieza cuatro (F. 338 al 339, P 4), se encuentra agregada acta 

de fecha 30 rie abril de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera 
Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un •acta de 

diferimiento de lapso prudencial" emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Secci6n de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circurto Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público, acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

prudencial para el dia 27 de mayo de 2009, por no haber comparecido los 

adolescentes imputados Gilson Jesús Bolfvar Cartaya y ~V~ 

Castillo lzaguirre a dicha audiencia. ~'-u,... 

Al folio trescientos cuarenta y dos de la pieza cuatro (F. 342, P 4~ 
encuentra agregada auto de fecha 28 de mayo de 2009, emanado del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Juóicial 

Penal del Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que 

mediante auto de de fecha 26 de mayo de 2009 el Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas acordó reformular la celebración de la audiencia para el 

lapso prudencial para el dfa 18 . de junio de 2009 por cuanto no hubo 

despacho el día 27 de mayo de 2009 .en el cual se iba a celebrar dicha 

audiencia. 

Desde el folio trescientos cuarenta y tres ~asta el folio trescientos cuarenta 

y cuatro de la pieza cuatro (F. 343 al 344, P 4), se encuentra agregada 

acta de fecha 18 de junio de 2009, emanada del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta de diferimiMto de lapso prudenciar emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

)

' Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

~ Estado Vargas mediante la cual, a solicitud efectuada por la representante 

del Ministerio Público acordó diferir esa audiencia de fijación de lapso 

· prudencial para el día 14 de julio de 2009, por no haber comparecido los 

adolescentes imputados Gilson Jesús Bollvar Cartaya y Aksowin Vtdal 

Castillo lzaguirre a dicha audiencia. 

Con relación a la causa judicial N• WP01-2008.000199 este Tribunal 

observa que desde el folio trescientos ochenta y dos hasta el folio 

trescientos ochenta y tres de la pieza cuatro (F. 362 al 363, P 4) se 
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encuentra agregada acta de fecha 22 de junio de 2009, emanada del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial !ta'Wiij 

se trata de un ·acta de diferimiento de audiencia pnJiiminar" e ~~ 
Tribunal Primero de Primera. Instancia en Funciones de Cont ~Ja~ 
Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas mediante la cual, acordó diferir dicha audiencia 

prelimillar para el día 13 de julio de 2009. por no haber comparecido el 

adolescente imputado Osear Daniel Guilarte Colmenares a dicha 

audiencia. 

Desde el folio trescientos ochenta y cinco hasta el follo trescientos 

ochenta y seis de la pieza cuatro (F. 385 al 386, P 4) se encuentra 

agregada acta de fecha 13 de julio de 2009, emanada del Tribunal Primero 

de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de. Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un 'acta de diferimiento audiencia preliminar" mediante la cual a instancia 

de la representación del Ministerio Público acordó diferir dicha audiencia 

preliminar para el dla 27 de julio de 2009, por no haber comparecido el 

adolescente imputado Osear Daniel · Guilarte Colmenares a dicha 

audiencia. 

Desde el folio trescientos ochenta y siete hasta el follo trescientos 

ochenta y ocho de la pieza Cllatro (F. 387 al 386, P 4) se encuentra 

agregada acta de fecha 27 de julio de 2009, emanada del Tribunal Primero 

de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Juditial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial cor.statO que se trata de 

un "acta efe diferimiento audiencia preliminar' mediante la cual, el Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes de! Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas a solicitud efectuada por la re::>re~entante del Ministerio 

Público acordó diferir la audiencia preliminar para el día 11 de agosto de 

2009. por no haber comparecido el adolesc.!n~e imputado Osear Daniel 

Guilarte Colmenares a dicha audiencia. 

Con relación a la causa judicial N• WP01-200&.C00005 es!& Tribunal 

observa que desde el folio cuatrocientos cinr;uenta y tres hasta ..!!J.q~,, 

cuatrocientos cincuenta y cuatro de la pieza cuatro (F. 453 al~--
encuentra agregada acta de fecha 6 de febr;,r<:- ce 2007, a 

Tribunal Primero de Primera Instancia er Funciones de C rol 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito' ·Judicl~ i 
Penal del Estado Vargas; este Tribunal o ;scipiir.2ric Judicial constató que 

se trata de i.m "ecta efe audiencia p;;r<i :.lir a: impu!apo• ema~ada del 

Tribunal Primero de Primera lnstllncia en Funóor.os de CcT'Itrol de la 

Sect:16n da Responsabilidad Penal de Acioie,cente;; del CirCllito Judlci~l 

Pena: del Es:ado Va~gas mediante la cual. a~cr~c Jiferir la ·audiertcie pare 

-.;ir e: impc;ta:io" oa;a el dla 27 de febrero dll 2009 por no haber 

comparP.ciéc· ei aoolescMte imputado R.c,.,eri ,losé Salazar a dic~.a 

audiencia. 

Al !olio cuatrocientos cincuenta y cinco e;; l:; ;.; :s<:~ ~·!a\l:o (F. 455 P 4) so 

encuentra agregado auto de fecha 22 de f,;,t;,·~·n ·~~ 2001., ~rn9n11do del 

Tribunal Primero de Primera Instancia en Fu~e ':control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adoles~~i c~~ito Judicial 
· .··. · 1!; ~ . ;.,.~... . . 

Penal del Estado Vargas; este Tribunal Discip~-~ldal:constatO que 
. .. ~.. ............. .. 

se trata de un au1o de fecha 22 de febrero dG'-~007, em¡Ji~do del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones d~' ContfQJde la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas, donde acordó diferir la 'audiencia para ofr a/ imputado; 

para el dla 6 de marzo de 2007, por cuanto ese Tribunal oe Control 

realizarla visita al Liceo San Jo5é ubícado en la población de Osma, 

Parroquia Caricuao del estado Vargas. 

Desde el folio cuatrocientos cincuenta y seis hasta el folio cuatrocientos 

cincuenta y siete de la pieza cuatro (F. 456 al 457, P 4) se encuentra 

agregada acta de fecha 6 de marzo de 2007, emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circu~o Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un 'acta de audiencia para ofr al imputado" emanada del Tribunal Primero · 

de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas mediante la cual, acordó dlftjrir dicha "audiencia p8f8 ofr al 
imputado· para el dla 3 de abril de 2007 por no haber compahi¡id~ .. 
¡¡dolescente imputado Robert José Salazar a dicha audiencia. 

Desde el folio cuatrocientas cincuenta y ocho hasta el folio cuatrocientos 

cincuenta y nueve de la pieza cuatro (F. 458 al 459, P 4) se encuentra 

agregada acta de fecha 3 de abril de 2007, emanada del Tribunal Primero 

de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un 'acta efe audiencia para olr al Imputado" mediante la cual, el Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas acordó diferir dicha "audiencia para olr al ímpuiJldo• para 

e! dla 23 de abril de 2007 por no haber comparecido el . adolescente 

imputado Robert José Salazar a dicha aiJdioncia. 

Desde el folio cuatrocientos sesenta hasta el folio cuatrocientos Sesenta y 

uno de la pieza cuatro {F. 460 al461, P 4) ae encuentra agregada acta de 

fecha 23 de abril de 2007, emanada del Tribunai··Primero de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este · 

Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de un •acta de 

audiencia pare o/r al imputado• mediante la cua!. el Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas acordó diferir dicha •audíencia para olr el imputado• para 

el dfa 3 de mayo de 2007 por no haber comparecido el adolescente 

imputado Robert José Salazar a dicha audiencia. 

Desde el folio cuatrocientos sesenta y dos hasta el folio cuatrocientos 

sesenta y tres de 1a pieza cuatro (F. 462 a! 463, P 4) se encuentra 

agregada acta de fecha 3 de mayo de 2007, emanada del Tribunal 

Primero de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 
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Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial constató que se trata de 

un "acta de audiencia para ofr al imputado" emanada del Tribunal Primero 

de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adoles. cantes del Circuito Judicial P\.'tdel 

Estado Vargas mediante la cual, acordó diferir dicha •audiencia para~ 

imputado' para el dla 28 de mayo de 2007 por no haber comparecido el 

adolescente imputado Robert José Salazar a dicha audiencia. 

Observa este Tribunal que durante el desarrollo del debate la 

representante de la lnspectorta General de Tribunales argumentó la 

violación del articulo 617 de la Ley Orgánica para la Protección del Nino, 

Niña y del Adolescente. por parte de la Jueza denunciada al no declarar a 

los adolescentes imputados en dichas causas judiciales en rebeldla al no 

comparecer estos a las audiencias de fijación det lapso prudencial. La 

referida norma indica lo siguiente: 

Del análisis de las actuaciones referidas a la presente denuncia, este 

Tribunal observó que la representación del Ministerio Publico solo 

presentó su acusación en el lapso establecido para tal efecto en una sola 

de ellas siendo ésta la causa judicial N° WP01-D-2008-000199 en la cual 

aparece como imputado el adolescente Osear Daniel Guilarte Colmenares 

donde ocurrieron tres diferimientos de audiencia preliminar por cuanto ya 

la representación del Ministerio Público habla presentado su acusación. Al 

folio 384 de la pieza 4 riela boleta de citación de fecha 3 de junio de 2009, 

dirigida al prenombrado adolescente donde se le indica que se llev¡¡rá 

acabo la audiencia preliminar el dfa 22 de junio del 2009 a las 11 de la 

mat\ana, al vuelto de dicha boleta de citación, se observó nota final de 

fecha 19 ce junio de 2009, firmada por el Alguacil del Tribunal Primero de 

Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 
Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial ~al'"fft!illi 

Estado Vargas donde dicho funcionario judicial dejó constancia ~!l.Dor , 
~ ... ". 

vla telefónica la progenitora del adolescente Osear Guilarte le informó que 

este había faliecioo. Se observa en este caso en particular que la Jueza 

denunc1ada desconocla ei fallecimiento del adolescente imputado por 

cuanto durante dos ocasiones más convocó a la celebración de dicha 

audiencia. hasta que constó en autos la consignación del acta de 

defunción del prenombrado adolescente Osear Guilarte fallecido el dla 13 

de mayo de 2008 (F. 389, P 4), y declaró el sobreseimiento definitivo por 

muerte dei imputado. (F 395 al 397 F 4) 

En 'as oemás :ausas w:lic!ales la actuación de la jueza denunciada se 

naz.6 en :norgarl<' a :a representante del Ministerio Público mediante ei 

mecanismo sef;al:ldo en el artlcu!o 313 de! Código Orgánico Procesal 

Pena! el ia;¡so prude;,cial, para que presan·tara formal acusación tal y 

COir.O ÍO indica el prim~r aparte de drChfil nol"(la adjetfva que ser\aia: 

• .. Para la fijación de este pJSzÓ,el Juez deberá 
olr al Ministerio Público y al im¡:¡ufiido y tomar en 
consideración la magnitud aetdallo causado, la 
complejidad de la investigación, y cualquier otra 
circunstancia que a su juicio :permita alcanzar la 
finalidad del proceso ... ' 

Las circunstancias que este Tribunal Disciplinario Judicial observa para 

justificar Jos diferimientos realizados por la Jueza denunciada, se fundan 

en e! llamado que hizo a los adolescentes imputados en dichas causas 

para ser o Idos y escuchar sus opiniones para hacerse un juicio de valore& 

que le permitiera lograr la finalidad del proceso. 

Asl las cosas este Tribunal observa que las actuaciones judiciales que 

reposan en los expedientes mencionados y que si/Vieron de soporte a la 

representante de la lnspectorfa General de Tribunales para sustentar su 

denuncia, no se observó jamás que se tratase del acto para la ceJeeración 

de la audiencia preliminar, sino por el contrario, se trató de actuacionea 

tendentes a que el Ministerio Público presentara en la oportUnidad del 

cumplimiento del lapso prudencial, la correspondiente acusación si fuere el 

caso, para as! poder llevarse a cabo la audiencia preliminar. Por tanto ee 
observa que el articulo esgrimido por la representante de la 1~ 

General de Tribunales pata justificar au denuncia con J'Npec:lO~ •• 

mencionadas causas judiciales, no ea aplicable al presente caso, ya que·• 
es el Ministerio Público quien dentro del lapso prudencial previamente 

fijado, debe cumplir con su obligación de presentar au acto conclusivo a fin 

de poner término a la investigación, no pudiéndole imputársele esta 

situación ni a los adolescentes imputados en cada una de esas causa, ni 

a la Jueza denunciada. 

En razón de lo anterior, este Tribunal Disciplinario Judicial absuelve a la 

jueza de:1unciada de la falta disciplinaria prevista en el artfculo 33 numeral 

14 del Código de ~tica del Juez Venezoiario'·y la Jueza Venezolan• 

' imputada por la lnspectoría General de Tribur:¡ales. AJ.I;•e decide 

Con relación a la causa judicial N• 200ioQOQD7f donde aparece como 

imputado el adolescente René Alejandto Tovar · f,1artfnez ette Tri~nal . ' . . ·. 
Disciplinario Judicial observa que desde ei {Qjj¡:~.;:seis basta el folio once de 

~ . 

la pieza cuatro (F. 6 al 11, P 4) se encuentra ag~Íida acta de fecha 24 

de marzo de 2009, emanada del Tribunal Primero de Primera lnatancia en 

Funciones de Control de k! Sección de ResponNbilidad Penal de 

Adolescentes del Circurto j¡,;dicial Penal del Estado V~~~gas; este Tribunal 

Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que setlala el articulo 

1359 dei C6digo Civil, toda v;¡z que el acto.., que contiene dicho documento 

fue autorizado por u<1 funo::ionario público facultado pata dar fe pública y 

por tanto se constaiO c,uP. e.~ facha 3 de agosto de 2009 ae celebró ante el 

J¡¡z,;ado d& Primera !n.o;!."lncls. en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal d<> Adcle~centes del Circuito Judicial Penal del 

Estado V<irgas a cargo ce ia Jueza denunciada la audiencia para ofr al 

prenomb;ado imput¡¡ac ado!~scente René Alejandro Tovar Martlnez 

presuntament~ incuísO e;o ,;•! o1Bii!o de homicidio calificado con alevosfa y 

porte !ilcito d~ arma de !ueg;) conforme a lo dispuesto en el articulo 406 

ordinal ~ del Cód:gt> ?enai concatenado con el articulo 277 ejusdem 
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donde se pronunció en los siguientes términos: 1.· Se acogió a la 

orecalificadór; dada por la representación oel Ministerio Público; 2.· 

Acordó el procedimiento por vía ordinaria y 3.· Acordó imponer al 

adolescente René Alejandro Tovar Martínez: las medidas cautelares 

establecicas en el articulo 582 literales B, .C y G de la Ley Orgá~\a
!a Pr::>tección del Niño. Niña y del Adolesce~te , las cuales trat~e la 

obiigaciór. :e someterse aí cuidado y vigilancia de su representan!~~· 
presentas;ó1 cada echo días ante la Unidad ae Atención al Adolescente 

nc privad e de su libertad hasta tanto el Ministerio Publico presente su acto 

cor,dus1vo ·¡ presentac1ón de dos fiadores quedando detenido hasta que 

se cum;,:a :on e; requisi!c de la fianz:a. 

)esce e' 'oiio doce nas~a Ed folio quince de ia pieza cuairo (F. 12 al ~5. P 

4: se er.c~e~:'a agrega-:;c "auto acordando medidas cautelares' de fecha 

27 :;;; ~a;zc ::e 2:!09 e"-'1anaoo del Tribunal Primerc de Primera Instancia 

en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Aaolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal 

Discipli!'lario Judicial le confiere el valor probatorio que sel'\ala el artículo 

1359 del Cód igo Civil. toda vez que el acto que contiene dichO documento 

fue autorizado oor un funcionario público. facultado para dar fe pública y 

po~ ta~!O se constató que en fecha 27 de mimo de 2009 se celebró en el 

Juzgado ce Primera Instancia en Funciones ae Control de ia Sección de 

Resoonsabliidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas a cargo de la Jueza denunciada la audiencia para 

imposición de medidas cautelares imputado adoiescente René Alejandro 

Tovar Martlnez donde acordó imponerle las medidas cautelares 

conlenidas en ei articulo 582 literales 8, C y G de las medidas cautelares 

contempladas en la Ley Orgánica para la Protección del Nil'\o . Nil'\a y del 

.l\dolescente las cua;es i ratan de: cuidado y vigilancia de su representante 

legal: presentacióf' cada ocho días ante la Unidad de Atención al 

Adolescente :-:e privado de su l:bertaci hasta tanto el Minis'erio Público 

o·esente S- acle cor>clusivo y presentación de :=es fiadores quedando 

detenido has la que se cumpla con el requisito de la fianza. 

Desde e! fciiO cuarenta y nueve hasta el folio cinc-uenta y cinco de la pieza 

cuatro (F 49 al 55, P 4) se encuentra agregaóa decisión dictada por :a 
Corte Superior de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes 

del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas: este Tribunal Disciplinario 

Judicial le confiere el valor probatorio que setla!a el artículo 1359 del 

Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho documento fue 

autorizado por un funcionario público facultado para dar fe públ~~ 
tanlu :;e constató que en fecha 21 de octubre de 2009 la Corte Su 

la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judic1 "' 

Penal del Estado Vargas dictó decisión mediante la cual revocó dictada en 

fecha 24 de marzo de 2009 por la Jueza denunciada, y decretó medida 

privativa judicial de libertad en contra del adoiescente imputado René 

Alejandro Tovar ~'artinez. 

Este Tribunal advierte que el tratamiento que los jueces o juezas le den a 

las medidas cautelares en materia penal no puede ser objeto ~ 

observaciones o sanciones de lndole disciolin~~.d. por cuanto 

corresponde al arbitrio del operad~~ ~ justicia imponerla5 o revocarlas: 

dada la facultad di~':écoonal que el mismo legislador le confiere. 

Así el. articulo 250 del Código Orgánico Procesal Peral en su 

encabezamiento señala: 

'El Juez o Jueza de Control, a solicitud del 
Ministerio Público, podrá decretar la privación 
preventiva de libertad del imputado o imputada 
siempre que se acredite la existencia de: .. . " 
(subrayado de este Tribunal) 

En este sentido, no puede este Tribunal entrar a juzgar una conducta que 

esta tipificada en la ley como facultad discrecional del Juez o Jueza 

cuando le corresponda su aplicación, modificación, condicionamiento o 

revocación de ia medida cautelar que se trate. 

E.~ consecuencia este Tribunal declara que no existe en la presente 

denJncia falta disciplinaria establecida en el numeral 14 del artículo 33 

de! Código de ttica del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana. Así se 

declara. 

Con respecto a la denuncia efectuada por la lnspectoria General de 

Tribunales en las causas judiciales números WP01-2008.000269, WP01· 

2009·000043, WP01 ·2008.000308, WP01-2009.000214, WP01-2005-

000738, WP01·2009·000003 y WV01·2006-000005, por haber 

presuntamente incurrido en descuidos injustificados en la tramitación de 

dichas causas. 

De los recaudos presentados por el organismo instructor este Tribunal 

Discio!inar'o Judicial observa con referencia a la causa judicial N• WP01-

200B-000269 , que desde el folio ciento treinta y siete hasta ~ioli~ 
' ' treinta ! :cho de la pieza cuatro (F. 137 al 138, P 4) s cuentr,¡¡~ 

' "'<'~ • .., ... ..,.;/ 
agrega~:l auto y oficio N• 348-09, emanados del Juzgado de Primera 

lnsta<': ·a en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Peoai ::= Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas 

dir:gico a; Fiscal Séptimo del Ministerio Público con Competencia en el 

Sistema de Responsabilidad de Adolescentes del Estado Vargas: este 

Tribunal Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que sel\ala el 

artículo 1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho 

docufT!en:o fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe 

pC:t·ka :· por tanto se constató que en fecha 30 de marzo de 2009 el 

¿uzgacc .~e Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Respc~sa~ :idad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Es:a:Jo Vargas a cargo de la Juez:a denunciada solicitó la remisión del 

exped iec~e N° WP01·2008.000269 a ese Tribunal de Control donde 

aparee~ : ;,mo imputado el adolescente Carlos Eusebio Dlaz. 

Con refere~:ia a la causa judicial N• WP01-~Q!l~ó043. este Tribunal 

Disciplinar:" Judicial obSef'!e que desde el folio doscientos cuarenta y 

dos h;a~;:: ~¡ folio doscientos cuarenta y cuatro de la pieza cuatro (F. 242 

al 244. P .:¡ se encuentra agregado 'auto acorrfando lib&rlaá sin 

restriccionf~ emanado del Juzgado de Primera Instancia en Funciones 

de Control ce la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescente& del 

Circuno Juc;c,al Penal del Estado Vargas; este Tribunal O;.Qplinario 

Judicial lt! -~,-,fiere el valor probatorio que senala el articulo 1359 del 

Código e,. :oda vez que el acto que contiene dicho documento fue 

auto,zac: - : · un funcionario público facultado para dar fe pública y por 
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tanto se constató que mediante dicho 'auto de libertad sin restricciones 

otorgó libertad sin condicionamientos al adolescente Jhonathan Alejandro 

Graterol Veita, el cual no presenta fecha de emisión. 

Con referencia a la causa judicial N° WP01·2008..000308 este Tribunal 

obsel"/a que al folio trescientos veintisiete de la pieza cuatro (F. 327, P 4) 

se enc~entra agregado auto emanado del Juzgado de Primera Instancia 

en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal 
Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que set\ala el artl~ 

1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho 

documer1to fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe 

pública y por tanto se constató que en fecha 7 de octubre de 2009 el 

Juzgado de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas a cargo del Juez José Alejandro Ramfrez Rodrlguez 

mediante auto dejó constancia que los recaudos relativos a la solicitud de 

fijación de lapso prudencial efectuado por la defensa del adolescente 

imputado Yerinson ·aósquez Rodrlguez, que forman parte de ese 

expediente de fecha 26 de marzo de 2009 no hablan sido ubicados 

dentro del Tribunal Juzgado de Primera Instancia en Funciones de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas ya que se encontraba a la 

espera de la autorización de la lnspectorla General de Tribunales y de la 

presidencia de ese Circuito Judicial Pen.al para· obtener el ingreso al 

expediente y que ya constatados los. docvmentos encontrados los 

incorporó al expediente in comento. 

Desde el fol1o trescientos veintitrés hasta el folio doscientos cuarenta y 

cuatro de la pieza cuatro (F. 323 al 324, P 4) se encuentra agregado 

copia certificada de comprobante de recepción de documentos 

proveniente de la Unidad de Recepción y Distribución de Documentos 

(U.RD.D.) de fecha 26 de marzo de 2009; este Tribunal Disciplinario 

Judicial le confiere el valor probatorio que senala el artfculo 1359 del 

Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho documento fue 

autorizado por un funcionario público facultado para dar fe pública y por 

tanto se constató que se dio por recibida la solicitud de fijación de lapso 

prudencial efectuado por la defensa del adole&cente imputado Yerinson 

BOsquez Rodrlguez para que la representación del Ministerio Público 

presente su acusación. 

Desde el folio trescientos veinticinco hasta el folio trescientos veintiséis 

de la piez.a cuatro (F. 325 al 326, P 4) se encuentra agregado auto y 

oficio N" 350-09 de fecha 30 de marzo de 2009 emanados del Juzgado 

de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Respoñs<lb!!idad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Pen~~l 
Estado Vargas dirig1do ai Fi~Ci!l Séptimo del Ministerio Público ~On~ 
Competencia en el Sistema de Responsabiiiaiid d~ Adolescentes del 

Estado Vargas; este Tribunal .Disciplinario Judicial le confiere ei ::~19r 

probatorio que ser'\ala el articulo 1359 del Código Civil, toda vez que el 

acto que contiene dicho documento fue autorizado por un funcionario 

público facultado para dar fe pública y por tanto se constató que en fecha 

30 de marzo de 2009 el Juzgado de Primera Instancia en Funciones de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas a cargo de la Jueza denunciada 

solicitó la remisión al Fiscal Séptimo del Ministerio Público con 

Competencia en el Sistema de Responsabilidad de Adolescentes del 

Estado Vargas del expediente N° WP01·2008-000308 a ese Tribunal de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de, Adolescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas donoe·aparete como imputado 

el adolescente imputado Yerinson B6squez Rodrlguez. ' . 

En la causa judicial N° WP01·2009..000214 es,te Tribunal Disciplinario 

Judicial obseNa que al folio cuatrocientos doce de la pieza cuatro (F. 

412, P 4) se encuentra agregado auto emanado def .kJzgado de Primera 

Instancia en Funciones de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; 

este Tribunal Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que 

serlala el articulo 1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene 

dicho documento fue autorizado por un funcionario público facultado para 

dar fe pública y por tanto se constató que mediante auto de fecha 15 de 

octubre de 2009 el Juzgado de Primera Instancia en Funciones de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas a cargo del Juez José Alejandro 

Ramlrez Rodrlguez mediante auto dejó constancia que de la revisión 

realizada a su Despacho se evidenció la existencia de actuaciones 

referidas a ese expediente N" WP01·2009-000214 ingresadas a ese 

Tribunal en fecha 30 de julio de 2009 y no tramitadas en su oportunidad 

legal y acordó registrarlas al libro de causas al folio 257 dejando 

constancia al folio 210 de su inserción en fecha posterior a su recepción. 

Desde el folio veinticinco hasta el folio 125 de la pieza uno (F 5 ~ 

1) se encuentra agregada actuaciones judiciales relativas a ·~1!;11' 
integral la cual se inició el dla 8 de marzo de 2010 y culminó et~,. 

de 2010; este Tribunal Disciplinario Judicial le confiere el valor pro 

que sel'lala el articulo 1359 del Código Civil, toda vez que el acto que 

contiene dicho documento fue autori:z:ado por un funcionario público 

facultado para dar fe pública y por tanto se constató que se dejó 

plasmado que el Juzgado de Primera Instancia en Funciones de Control 

de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito 

Judicial Penal del Estado Vargas no le dio entrada a causa judicial N° 

WP01·2009-000214. 

El Tribunal Disciplinario Judicial observa en la causa judicial N• WP01· 

2009-000003 que desde el folio tre~cientos sesenta y uno hasta el folio 

trescientos sesenta y cuatro de la ·pieza cuf¡tro (F. 361 al 364, p 4) se 

encuentra agregado auto y oficio. N4 66~9 d11 fecha 10 de julio de 2009 

emanados del Juzgado de Primera lnstQ.ncia en Funciones de Control de 

la Sección de Responsabilidad Penal .. ele Adolescentes del Circuito . 

Judicial Penal del Estado Vargas dirigido al Fiscal Séptimo del Ministerio 

Publico con Competencia en el Sistema de Responsabilidad de 

Adolescentes del Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario Judicial le 

confiere el valor probatorio que senala el articulo 1359 del Código Civil, 

toda vez que el acto que contiene dicho documento fue autorizado por un 

funcionario público facultado para dar fe pública y por tanto se constató 

que en fecha 10 de julio de 2009 el Juzgado de Primera Instancia en 

¡:u;;: !:mes de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del C:.:-••to J!Jdicial Penal del Estado Vargas a cargo de la 

Jueza denunciada solicitó la- remisióri :~ Fiscal Séptimo del Ministerio 

Público con Competencia en al Sistema de Re.;;~nsabilidad de 

Adolescentes del Estado Vargas del expediente N° WP01-2008-0ci~!'~ a 

ese Tribunal de Contro! de la Sección de Responsabilidad Penal de 
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Ado1escentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas donde 

aoare~e como irnoutado e! adolescente Junior Jesús Portillo Oropeza ya 

~ue s_ defensa s:JI:citó la ~)ación de un lapso orude.~cia ; de 30 dias para 

oue la Fiscal ia :ie! Minis!erio Público presente su acto conclusivo. 

Desde e; fo!io trescientos cincuenta y nueve hasta el folio tres~\igs 
-·~r,.,,. 

sesenta de •a pieza c;;at;o (F. 361 al 364, P 4) se encuentra agregada 

coo1a cert1ficaca de comprobante de recepción de documentos 

proven1eme de .a Unidad de Recepción y Distribución de Documentos 

(U.R.D.D.) de fecna 30 de julio de 2009; este Tribunal Disciplinario 

Judicial le confiere el valor probatorio que sellala el articulo 1359 del 

Cóaigo Civi!, toaa vez oue el acto que contiene dicho documento fue 

autorizaoo oor un funcionario público facultado para dar fe pública y por 

tanto se evidencia que se dio por recibido el expediente N° WP01·2008· 

000003 a ese Tribunal de Control de la Sección de Responsabilidad 

Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas 

remitido por la Fiscal Séptimo del Ministerio Público con Competencia en 

el Sistema de Responsabilidad de Adolescentes del Estado Vargas en 

fecha 27 de julio de 2012 siendo agregadas no respetando el orden 

cronoiógrco 

Al folro cuatrocienws doce de la pieza cuatro (F. 412, P 4} se encuentra 

agregado auto emanado del Juzgado de Primera Instancia en Funciones 

de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal Disciplinario 

Judicial le confiere el valor probatorio que sel'\ala el articulo 135g del 

Código Civil. toda vez que el acto que contiene dicho documento fue 

autorizado por un funcionario público facultado para dar fe pública y por 

tanto se constató que mediante auto de fecha 7 de octvbre de 2009 el 

Juzgado de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas a cargo del Juez José Alejandro Ramlrez Rodrfguez 

acordó fijar el acto de de la audiencia del lapso prudencial al Ministerio 

Público para el día 20 de octubre de 2009 

En la causa judicial N° WV01·2006..000005 este Tribunal Disciplinario 

Judicial observa que desde el folio 453 hasta el folio 454 de la pieza 4 (F. 

453 al454, P 4) se encuentra agregada acta de diferimiento de audiencie 

para olr al imputado, emanada del Juzgado de Primera Instancia en 

~' mciones de Juicio de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas: este Tribunal 
uJsciplinarto Judicral le confiere el valor prooatorio que se~la~ 
1359 del Código Civil, toda vez que el acto que . ie~. 
documento fue autorizado por un funcionario público faculta ·~a da:¿ 

pública y por tanto se constató que en fecha 6 de febrero d~~ 
llevó a cabo el acta de diferimiento de audiencia pare olr al imputado" 

adolescente Robert José Sa!azar Pacheco, donde dicha causa judicial 

aparece designada con el N" WP01·D·2026-()()()222. 

Al folio 455 de la pieza 4 (F. 455, P 4} se encuentra agregado auto 

emanado del Juzgado de Primera Instancia en Función de Control de la 

Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial 

Penal del Estado Vargas: este Tribunal Disciplinario Judicial le confiere el 

valor probatoriq que señala el articulo 1359 del Código Civil, toda vei que 

el acto que contiene dicho documento fue autorizado por un funcionario 

público facultado para dar fe pública y por tanto se constató que en fecha 

22 de febrero de 2007 el Juzgado de Primera Instancia en Funciones de 

Control de la Sección de Responsabilidad Penal de Adolescentes del 

Circuito Judicial Penal del Estado Vargas acordó difer:ir:la audiencia para 

oír al imputado adolescente Robert José Salazar ~acheco, para el dia 6 

de marzo de 2007 donde dicha causa judicial aparece designada con el 

N° WP01·D-2006-000222. 

Desde el folio 456 hasta el follo 457 de la pieza 4 (F. 456 al 457, P 4) se 

encuentra agregado auto emanado del Juzgado de Primera Instancia en 

Función de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Var,..·• ; este Tribunal 

Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que sel'lala el articulo 

1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho 

documento fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe 

pública Y por tanto se constató que en fecha 6 de marzo de 2007 el 

Juzgado de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas acordó diferir la audiencia para olr al imputado, para el dla 

3 de abril de 2007 donde dicha causa judicial aparece designada con el 

N° WV01·0·2004-000005. 

Desde el folio 458 hasta el folio 459 de la pieza 4 (F. 458 al459, P '\~. 

encuentra agregado auto emanado del Juzgado de Primera Instancia~ 
Función de Control de la Sección de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas: este Tribunal 

Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que sel'\ala e l articulo 

1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho 

documento fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe 

pública y por tanto se constató que en fecha 3 de abril de 2007 el 

Juzgado de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas acordó diferir la audiencia para olr al imputado 

adolescente Robert José Salazar Pacheco, para el dla 23 de abril de 

2007 donde dicha causa judicial aparece designada con el N" WVD1·D· 

2004-05. 

Desde el folio 460 hasta el folio 461 de la pieza 4 (F 460 al 461 P 4) se 

encuentra agregado auto emanado del Juzgado de Primera Instancia en 

Función de Control de la Sección de Respónsabilidad Penal de 

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Vargas; este Tribunal 

Disciplinario Judicial le confiere el valor probatorio que sellala el articulo 

1359 del Código Civil, toda vez que el acto que contiene dicho 

documento fue autorizado por un funcionario público facultado para dar fe 

pública y por tanto se constató que en fecha 23 de abril de 2007 el 

Juzgado de Primera Instancia en Funciones de Control de la Sección de 

Responsabilidad Penal de Adolescentes del Circuito Judicial Penal del 

Estado Vargas acordó diferir la audiencia para orr al imputado 

adolescente Robert José Salazar Pacheco, para el dla 3 de mayo de 

2007 donde dicha causa judicial aparece designada con el N" WV01·D-

2006-00005. 
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Conforme a lo indicado en un caso similar apreciado supra, este Tribunal 

observa que ios presuntos descuidos que le imputa la representación de 

:a inspectcria General de Tribunales versan sobre actividades propias del 

Secretario aei Tribunal en el desempeño de sus funciones como custodio 

que es de ios expedientes, quien es responsable de que todas las 

actuaciones que deban ser reflejadas en ellos sean incorporadas de 

manera ordenada. sin omisiones, ni tachaduras, siguiendo ~~ 
:ror.clógico de !as mismas. En virtud de lo anterior, este al.,. 

s :sc:plinario Judicial absuelve a la jueza denunciada de la fa 

disciplinaria prevista en el articulo 31 numeral 6 del Código de ttica del 

Juez Venezo,ano y ia Jueza Venezolana. Asi se decide 

111 

DECISIÓN 

Por las razones expuestas, este Tribunal Disciplinario Judicial, 

administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de 

Venezuela por autoridad de Ley, bajo la ponencia del ciudadano Juez 

Presidente HERNÁN PACHECO ALVIÁREZ, aprobada de manera 

unánime. declara lo siguiente: 

PRIMERO: SE DECLARA LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

DISCIPLINARIA y SE ABSUELVE a la ciudadana CELESTE JOSEFINA 

LIENDO LIENDO titular de la cédula de identidad N° V-6.492.846 en su 

condición de Jue;z:a Titular de Primera Instancia en Func¡ones de Control 

de la Sección de Responsabilidad Penal de .ii.dO!éii:e~tes del Circuito 

Judicial Penal del Estado Vargas de los hech~- :.denunciados por la 

lnspectorla General de Tribunales en la ·causa jud'icial N° WP01·2007-

000050, la cual trató de una presunta falta de m~~eión en la decisión 

de fecha 8 de junio de 2007, dictada en dicha causa 

SEGUNDO: SE DECLARA LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

DISCIPLINARIA y SE ABSUELVE a la ciudadana CELESTE JOSEFINA 

LIENDO LIENDO, ya identificada, de los hechos denunCiados por la 

lnspectoría General de Tribunales, en las causas judiciales números 

WP01-2009..000183, WP01·2009..000043, WP01-2008..000235 y WP01· 

2008..000199 cuando presuntamente no suscribió con su firma las actas 

procesales o no exigió que todos l~¡r~~~tr,s las suscribieran 

TERCERO: SE DECLARA LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

DISCIPLINARIA y SE ABSUELVE a la ciudadana CELESTE JOSEFINA 

LIENDO LIENDO ya identificada, de los hechos denunciados por la 

lnspectorla General de Tribunales en las causas judiciales números 

2007·000101, 2009..000043, 2008-000235, 2008..000199 y 2005-000005, 

cuando presuntamente realizó múltiples diferimientos para la celebración , 
de la audiencia preliminar por ausencia de los adolescentes ~ro~ 
a estos en rebeldía. ~-.... 

CUARTO: SE DECLARA LA AUSENCIA DE RESPON~ILialfu="' 
DISCiPLINARIA y SE ABSUELVE a la ciudadana CELESTE J iel.•~ 

~ 
LIENDO LIENDO, ya identificad¡¡, de los hechos denunciados por a 

ínspectoria General de. Tribunales,en 101 causa judicial N" 2009..000078, 

cuando presuntamente acordó indebidamerte impo"er al imputado las 

medidas cautelares contenidas en los literales b, e y g del arUc:ub 582 de 

la Ley Orgánica para la Protección del Nitlo, Nina y del Adci6esce.'á, 

contraviniendo lo dispuesto en los articules 253 deJ Código Orgénico 

Procesal Penal y 406 numeral1° del Código Penal. 

QUINTO: SE DECLARA LA AUSENCIA DE RESPONSABl.IDAD 

DISCIPLINARIA y SE ABSUELVE a la ciudadana CELESTE J0SERNA 

LIENDO LIENDO, ya identificada, de los hechos denunciados por la 

lnspectorla General de Tribunales en las ca~ jud"ICiales róneros 

WP01·2008-000269, WP01-2009-000043, :WPo1 ;.¡008-000308, WP01-

2009-{)00214, WP01·2005-000738, WPÓ1~2009-000003 y WV01-2006-

000005, por haber presuntamente incurrido en descuidos injustilicados en 

la tramitación de dichas causas. 

SEXTO: Este Tribunal LEVANTA LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN SIN 

GOCE DE SUELDO dictada por la Comisión Judicial del Tribunal 

Supremo de Justicia en fecha 24 de septiembre de 2009 y en 

consecuencia, se ordena a la Dirección E¡eaJiiva de la Magistratura del 

Tribunal Supremo de Justicia, la reinc:orpOntcíón de la ciudadana 

CELESTE JOSEFINA UENDO UENDO al cargo que ocupaba como 
Jueza Trtular de Primera Instancia en Funcionea de Control de la Secéión 

de Responsabilidad Penal de Adolescentss del Clm.lílo Judic:ial Penal del 

Estado Vargas, y el pago de los sueldos dejados de percibir y demú 

remuneraciones, ·durante el tiempo que duró la medida de suspeneión. 

Esto en acatamiento al criterio eatablecido por la Corte Disciplinaria 

Judicial en sentencia de fecha 15 de mayo de 2012 1111 el expedien18 

di$ciplinario AP61-R-2012..()()()()()4. Asinilmo, se onSena la I'JCltil'ad6n 

de la Procuradurla General de la República. L.lbnll.e los aficlos 

correspondientes. 

Se hace del conocimiento de los p,_,., que con~ 
presente acta se tienen por notificadas las partes del · ' · . 

decisión, de conformidad con el último aparte del astlculo 81 

de t:tica del Juez Venewlano y la Jueza Venezolana. Aaimiuno, 

dispone el articulo 82 eiusdem, este Trilunal publicará dentro de loa 

cinco (5) dlas de despa!=ho slguientea, el tax1o lnl8gro de la decili6n del 

presente caao. Igualmente ae informa a las partes que la senlllnCia ..t. 

ejecutada una vez que adquiera el cartcter de ~ filme. 

Dada y firmada en la sade del Tribunal Dilciplinatlo Judicial. en la caldad 

capital de la República Bolivar18na de Venezuela, a loa veirltilrM (23) 

dlas del mes de enero de dos mil u- (2013). Alloa 2Q2- de la 

Exp. N" API1..0.:011-400080 
HPAIJSMICMRIDV 

ExP, N' AP61-D-2011..()()0060 
HPAIJSMICMRJRSG 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRJBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución NO 0144 

Cai'ICII, 15 de octUbre de 2013 
2030 y 1540 

La Direo:ión Ejecutiva de la MaglstratlJra, representada por el dudadano 

ARGENIS DE JESÚS CHÁVEZ FIÚAS, titular de la ~ula de Identidad 

N• 4.925.03~, domidliado en estJ dudad de <:meas, OistTito capital, en su 

cnndicíón de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MiGI5n.'lUR,A, designado 

en Sesión de Sala Plena del Tribunal Supremo de JU$1:1cia, el & doa! (12) de 
junio de 2013, publicada en la GacEbs Olida! de la :Repúblíca Bolivariana de 

Venezuela N• 40.188 de fedla trece (13} de junio de:2013, en ejerddo de las 

atribuciones conferidas en el n~meral12 del artfcuiÓ n de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justída de la República Bollvaiiana de Venezuela, 

publicada en la Gaceta Oficial de la R.epúblk:il Bollvar1ana de Venezuela N• 

39.522 de fecha primero (01) de ociiJbre 2010. 

RESURVE 

PRIHERQ¡ Designación del ducladano ~ AIITONIO APONn 

CASTltO, tib.Jlar de la Cé:lula de~ N- 10.~, quien desempeila el 

cargo de Analista Profesional II, CXli110 Jefe de la OMsl6n de Comunicaciones de 

la Oficina de Desarrollo lnfOI'TIIátlco de la Dlrecdón Ejecutiva de la Magistratura, 

en condición de suplente, a partir del 24 de septiembre d.! 2013 hasta el 30 de 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN FJEClTfiV A DE LA MAGISTRATIJRA 
Resolución NO 0119 

la Diratión Ejecuuva de la HagiWatura.. ~ por el dudadano 

ARGENIS DE JESÚS atÁVEZ FIÚAS, Utuar de la cédula de kllnldad 

No ~.925.031, domidliado en est1 dudad de Caracas, D1str1D Clpbl, en su 
condición de DIRECTOR EJECUmiO DE LA MAGISIRA'IURA, 

designado en Sesión de sala Aena deJ Trb.nl 5upRmo de Justic11, el cia 

doce (12) de jonio de 2013, ~tlt.ll~~ ~ia~ 

Bolivariana de VEIII!ZUela N° 40.188 de fa:N ftCe (13) de jWIIO de 2013, 

en ejeródo de las 4ltribudones auft!ddlune nllmiR!.12-dei.-*Uo...27. 

de la ley ~ deJ TriluNI ~ de .lÍIÜcta. de 11 ~ 

8olivarllnl de _VenmuM. ~---- edlli Olldil. ~ ~ ~ 
Bolivarianl:t.''fVenezueia·N-39~.~0~~ 

RESUElVE 

PRIMERO¡ Designación de la dudadana GIANNA ALlClA. HANZO 

CÁCERES, titular de la Cédula de Identidad N" l-4.099.335;- CDR1o-le4-de-·la 

DivisiÓn de los Servidos Administrativos-.Y Financieros .Y-Guentadarlle-de-la 

Dirección Administrativa Regional del estado Aragua ~--la -D!rexlóo Ejecutiva 

de la Magistratura, a partir de la presente fecha, cargo considerado de Ubre 

Ejecutiva de la Magistratura, 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución NO 0140 

Caracas, 15 de OCblbre de 2013 
2030 y 1540 

, ;. : '"'"-

La Oirecdón Ejecutiva de la Maglslrlltura, representllda por el dudadano 

ARGENIS DE JESÚS CHÁVEZ FRÍAS, titular de la cédl,lla de ldentldild 

N° 1.925.031, domiciliado en esta dudad de caracas, Disl:rftD C;apltal, en su 

o::llldición de DIRECTOR ElECUTl\10 DE lA MAGISTRATURA. designado 

en Sesión de-Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, el día dooe (12) de 

junio de 2013, publicada en la Gaceta otlclal de la ~bllca Bolivariana de 

Venezuela No 10.188 de fecha trece (13) de Junio de 2013, en ejefdcio de las 

abibudones ccnfericlas en el numeral 12 del artíc:vlo n de la Ley Olgánlca del 

Tribunal Supremo de Justicia · de la República Bollvariilnl de Venezuela, 

publicada en la Gaceta Oftdal de la Repúbllc:a Bolivariana de Venezuela N-

39.522 de fecha Jlrimero (01) de odllbre 2010.-

PRIMERO: Designación de la dudadana ROISY USR1H JWáuz 
SÁNCHEZ, titular de la Cédula de Identidad N" 16.105.717, como Jefa de la 

División de Servicios al Personal de la Oirecd6n Adn*1lslr.ltlll Regional del 

estado Vargas de la Dltea:lón Ejecutiva de la Magistrlbn. a partir de la 

presente fecha, C3190 <X)IISiderado de !be nomtnuieniD y niiiiCXi6n. 

Dada, linNda y sellada en la Dlrea:i6n ~de 11 MlglstAtUra, en c..cas 
1 los quince (15) •. · 2013. 

~1M ... .-; 
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REP(13l..ICA BOLIVARJANA DE VENEZUELA 
TRIBl;..JAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓ\ EJECUTIVA DE LA MAGISTRATIJRA 
Resolución NO OH2 

Caracas1 15 de octubre de 2013 
203° y lW 

~¡¡ C>re~: .y :;ec~JVc ~e ;a r><~agistratura, representada por el ciudadano 

A;(GEri!.! DE JESÚS CHÁVEZ FRÍAS, titular de :a cédula de Identidad 

\ 0 4. 5!3 . ~3 : . = ~rn;CJ<iado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su 

:c:'lc•c:cr ::: D!RECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

er Ses • ..: ~ :e Sa a Oiera cel Tribunal Supremo de Justida, el día doce (12) de 

:~·•·e :e z:: 1. ~u:;.1cada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venez~e .a ~. · 40. l85 ce fed'.a trece (13) de junio de 2013, en ejerdcio de las 

atrib;Jc;ones cor.feridas en el numeral 12 del artículo 77 de la ley Orgánica del 

Tribunal Su;¡re;n~ de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, 

publicada en :a Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N• 

39.522 de fecha primero (01) de octubre 2010.· 

RESUELVE 

PRIMERO: Designación de la ciudadana YACARLYS MILAGROS ARlENTA 

HERNÁNDEZ, titular de la Cédula de Identidad N• 16.310.836, como Jefa de 

la División de los Servicios Administrativos y Financieros y CUentadante de la 

Dirección Administrativa Regional del estado Vargas de la Dirección Ejecutiva 

de la Magistratura, a partir de la presente fecha, cargo considerado de fibre 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRJBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECVTIV A DE LA MAGISTRA TVRA 
Ruolución No 0143 

Caracas, 15 de octubre de 2013 
2030 y 1540 

La Dírecdón Ejecutiva de la Magistratura, representada por el dudadano 

ARGENIS DE JESÚS CHÁVEZ FRÍAS, titular de la cédula de identidad 

N• 4 .925.031, domiciliado en esta dudad de Caracas, Distrito ~pl1211, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

en Sesión de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justióa, el día doce (12) de 

junio de 2013, publicada en la _G;~ce121 Of19al _de. la R,epública Bolivariana de 

Venezuela N° 40, 188 de fecha trece (13) de junio de 2013, en ejercido de las 

atribuciones conferidas en el numeral 12 del articulo n de la Ley Orgánica del 

Tribu~l S'upremo de Justicia de la ' Repübllca Bolivariana . de ' Venezuela, 

pubhcada en la Gaceta Ofic1al de la República Bolivanana de Venezuela N° 

39.522 de fech~ primero (01) de Octubre 2010.· 

R.ESUELVÉ 

PRIMERO: Designación del ciudadano JUAN CARLOS REYES MÁRQUEZ, 

titular de la Cédula de Identidad N° 10.926.69:4, quien ocupa el cargo de 

Analista Profesional III, como Jefe. -de.la ·Divislóll de. Servidos Judiciales de la 

Dirección · Administrativa Regiomi_l .del .. estado .Vargas de,Ja ,DirecDón.,Ejealtiv.a. 

de la Magist~tura, en condición de enca~ado, a partir de lil presente fedla. · 

Dada, firmada y sellada en la Dirección Ejecutiva de la Magistratura, en Caracas 

de 2013. 

MINISTERIO PÚBLICO 

REPÚBLICA BOLIVARxANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO PÚBLICO 

Oespacho de la Fiscal General de la República 
~. 09 de octubre de 2013 

/lhx. 203" y 154" 

RESOWCIÓN NO 1611 

WISA ORT!GA DiAz 
l'llcal G-l de 111 Rapúblka 

En ejetddo de la facultad conferida por el ~ 6 de la Ley Orginlca 
del Ministerio PúblkD y, en uso de las· atribudones eslllbleddas en los numerales 1 y 4 
del artíoJio 25 ejusdem. 

CONSIDERANDO: 

Que par¡ el mejor desempe&¡ de las obllgadones lnllerente5 a los 
Fiscales deii'Ynlsterto Púbb, se hace l'leC2SII1o ampliar, suprimir, modltlclr o ~ 
la c;x¡rnpetenc:N de algunas ~ del Mlolsterio Público; 

CONSJQCRANPO: 

Que mediante R.esoluci6n NO 142C de fecha 12-<l9-20Ü, se creó la 
Fiscalía CJatt¡¡ del MIRstlrio Público de la Oramsa1pdÓn Judidal del esllldo 
Portuguesa, CllO competencil 1n IOdo el estldo, en rNilerla de Elealdén de la 
Senlenda y sede en la dudild de Acarigua, adscrilll a la Oireccl6n de ~ de 
Derecho$ FundarnenCllles; 

CONSJQI!RANQO: 

Que la Fiscalía Sext.1 del MlniSWio Público del Segundo Clralito de la 
Orcunso1pd6n Judldal del estlldo Pcrtuguesa, CllO sede en Acarigua, ildsab a la 
Dlrecdón de Prctecdón de Oetecllos Fundamentales, tiene aslgnida CXJm¡letenCI¡I en 
matl!l1a de Prctecdón de Derecho$ Fundamentales y Ejecución de la Sentencia. 

~: 

ii.IW:I;l: Su¡¡rimir la c:ompetenda en mateó~ de Ejecud6n de la 
Sentencia, QUe tiene asiOnada la Fiscalía Sexta del Ministerio Pl:illm del ~ 
Orcuíto de la Orcunso1pdón Judicial del estado Portuguesa, CXJO sede en Ac:ar9a, 
adsaita a la Dlrea:lón de Prot.ea:ión de Derechos Fundamentales; ~ que COOOZQI 
exclusivamente en materia de Protecdón de Derechos f'undamenlales. 

La ~udcln entrará en vlg<!nc» a partir de su public¡odón en 
la~ OfiCial ~·~liana de Venezuela. 
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Esta Gaceta contiene 64 Págs. costo equ ivalente 
a 26,05% valor Unidad Tributaria 

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(220E JULIO OE 1941) 

Arlicuio ,· i. La GACETA OFICIAL crc:;¡da rnr lkc r~t,, F_i r:.:uli'" dd 11 dr: 
od uhre de 11\72. continuar:i edilandost en l.s lmpr~nta "Nacional ' "n IJ 
denom ir.ac1on GACFT.-\ OFICIAL DE l. A RI·.PI BLICA ROUV:\R I:\:'-J·\ 
DF \'I:XEZUEI.A . 
·1rt ic,da ¡ .1 l. a C!ACETA OFICIAl. IJ!·. l..'\ RFPt' 'HI l\ ·.\ 
80LI \ ARIA\.;A DF VE'lEZUU.A Se r uhli.:ur<Í Indos ltlS d i;!' h;ihsb . ' '" 
¡J~ r_¡u i c io de que Se editen n:illl~ r,;s ~:\t raordi lldrltlS sicmprL' 4'·''. : u~r~ 

necesario: y deb.:rán inso:r1aroe ~n dia sin ro:tardo lo~ act''' llfscmk~ 
que hayan dé public3rSc. 
Parógra(o timco. Las ~d icione:, ~\traordsnarias J~ IJ GACETA OFICit\ 1 
1endran una numeración espe-~ iai. 
Articulo 13. En la GACHA OFIC IAl. DF LA Rt:r(:m .ICi\ 
BOLIVARIA)';A DE VE'<EZLF.LA se publi.:aran los actos de lus 1\xkn:s 
Públ icos que deberán i nsertars~ :' '~que !los l:U' a inc lusión sea conq:nicntc: 
por el Ejecutivo Nacional. 
Artictdo !4. Las leyes. decretos :· demás al·tos oficiales tendrán caracter de 
públ icos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REP(:BLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. w~os ~jcmplan:s 
tendrán fuerza de documento~ ¡¡¡¡t:ficos. 

El SERVICIO AUTÓNOMO IMPRENTA NACIONAL Y .GACETA OFICIAL de la República Bolivariana de Venezuela 
advierte que esta publicación se procesa por reproducción foto mecánica directa de los originales que recibe del 
~jo de Ministros, en consecuencia esta Institución no es responsable de los contenidos publicados. 

Suscríbase 
GACETA OFICIAL 

República Bolivariana de Venezuela 
¿A qué me puedo suscribir? 

a) Suscrip<;ión anual de Ga(:cta Oficial On.linaria con entrega en la 
sede ue la Gaceta Oficial con costo equivalente a catorce l lniuades 
Tributarias ( 14 U.T.), que es igu."Ú en Bolívares a: (Bs. [.498.00). 

b) Suscripción anual de Gaceta Oficial E.>;traordinaria con entrega 
en la sede de la Gaceta Oficial, con costo equivalente a quince 
Unidndes Tributarias (15 lJ.T.), que es igual en Bolívares a: (Bs. 
1605,00). 

e) Suscrip<;ión anual de Gaceta Oficial Ordinaria con entrega a 
domicilio, con costo equivalente a dieciséis Unidades Tributarias 
( 16 U.T.), que es igual en Bolívares a: (Bs. 1.712.00). 

d) Suscri¡x:ión anual de Gaceta Ofkial Ewaordinaria con entrega a 
domicilio con costo de Dieciocho ( 18 U.T.) Unidades Tributarias, 
que es igual en Bolívares a: (Bs. 1.926.00). 

e) Suscripción anual de Gaceta Oficial Ordinaria. para entrega 
fucm del área mctropolitanu con envío vfa IPOSTEL, con costo 
cquivalenle a diecinueve con v~inle Unidad~s Tributarias (19,20 
U .T.). que es igual en Bolívares a: (Bs. 2.054,40). 

1) Suscrip<;ión anual de Gaceta Oficial E.>;tmordinaria, pard entrega 
fuera del :írea me!ropolitana con envío vía IPOSTEL con costo 
equivalente a veinte Unidades Tributaria~ (20 U .T.). que es igual en 
Bolívares a: (Bs. 2.140,00). 

- ..... _ .. _·. -. 
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Teléfonos: 0212-5728086/5764392/5722321 ext: 1191111 
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